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L I B R O SEGUNDO. 

DESDE LA U m m M IOS REYES HASTA LA REUNION D E IOS 

ESTADOS ITALICOS.—(CONTINUACION). 





CAPITULO X . 

TBRCBRA. GUERRA CON MACEDONIA.—Resentimiento de Filipo 
contra Roma.—Sus últimos años.—Perseo, rey.—Recursos 
de Macedonia.—Tentativa de coalición contra Roma.—Los 
Bastarnos. Gentíos. Cotis.—El partido nacional en Gre
cia. — Ruptura con Perseo. — Operaciones militares 
preparatorias.—Principio de la guerra: Los Romanos 
marchan sobre la Tesalia: Los Romanos dirigen mal y 
desgraciadamente la guerra.—Entra Marcio en Macedo
nia por las gargantas de Tempe: Los ejércitos sobre el 
Enipeo.—Paulo Emilio: Perseo retrocede hasta Pidna: 
Batalla de Pidna: Perseo prisionero.—Macedonia deja de 
existir como nación: Iliria sufre igual suerte.—Cotis.— 
Humillación definitiva de Grecia: Pérgamo maltratada: 
Humillación de Rodas.—Intervención de Roma en las 
guerras entre Siria y Egipto.—Medidas tomadas para 
contener á Grecia.—Roma y su clientela.—Política romana 
dentro y fuera de Italia. 

Resentimiento de Filipo contra Roma.—Si gran descon
tento había causado á Filipo la parte que los Romanos 
le habían adjudicado en el arreglo de las condiciones de 
la paz con Antioco, los acontecimientos que á ésta 
siguieron no fueron tampoco los más á propósito para 
aplacar sus rencores. Sus vecinos de Grecia y de 
Tracia, todas las ciudades que ántes temblaban con 
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sólo oir el nombre de Macedonia, como ahora tiemblan 
al oir el nombre de Roma, haciendo uso de represalias 
con la gran potencia caida, quisieron indemnizarse 
ahora de todos los perjuicios sufridos desde el tiempo 
de Filipo I I . E n sus Dietas de las diversas confedera
ciones helénicas, y en Roma, en donde resonaban dia
riamente quejas sin cuento, daban los Griegos libre 
curso á su ridicula jactancia y á su patriotismo anti
macedónico, virtud que era ahora tan fácil de prac
ticar. Los Romanos hablan dejado á Filipo sus con
quistas sobre los Hetolios; pero en Tesalia sólo la liga 
de los Magnetas se habia unido formalmente á éstos 
durante la guerra; y en cuanto á las ciudades de que 
el rey se había apoderado, y que pertenecían á las otras 
dos confederaciones locales, la liga tesaliana propia
mente dicha, y la de los Perrebos, fueron inmediata
mente reclamadas por estos últimos. «El rey, decían, 
no las ha conquistado, sino sólo librado del yugo de 
los Hetolios.» Por su parte, se creían los Atamanios 
con derecho á reclamar su libertad. Por otra parte, 
pedía Eumenes las ciudades marítimas ocupadas ántes 
por Antioco en la Tracia propia, Enos y Maronea, entre 
otras, aunque sólo se le hubiera adjudicado expresa
mente el Quersoneso de Tracia. Todos estos agravios, 
y otros muchos además, se exponían diariamente por 
los vecinos de Macedonia. Filipo apoyaba á Prusias 
contra Eumenes, organizaba una concurrencia comer
cial, violaba los contratos y robaba los ganados. Por 
más que fuese rey, tuvo que responder á todas estas 
acusaciones ante !a plebe soberana de Roma, resig
narse á ver llevar estos procesos ante la República, 
cualquiera que fuese su éxito, oírse condenar cási 
siempre, retirar, rugiendo de cólera, sus guarniciones 
de los puertos de Tracia, de las plazas tesalianas y 
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perrebianas, y recibir cortesmeute á los enviados de 
Roma cuando vinieron á cerciorarse de que se habian 
ejecutado las decisiones del Senado. No era Roma, sin 
embargo, tan hostil á Macedonia como á Cartago; 
pero, desgraciadamente, la situación de la primera 
exigia, en el fondo, las mismas medidas que las em
pleadas contra la segunda. Empero, Filipo no era 
hombre que pudiera sufrir las injurias con la paciencia 
fenicia. Siempre animoso y acalorado, áun después 
de la derrota, guardaba más rencor á los aliados infieles 
que á un vencedor leal. Impulsado siempre á seguir 
su politica personal, y no por las exigencias del interés 
macedonio, no vió en ¡a guerra de Asia más que una 
excelente ocasión de vengarse del amigo que le habia 
hecho traición y dejado solo, expuesto á los golpes del 
enemigo. Habia disimulado su rencor; pero los Roma
nos, que no ignoraban los secretos móviles de su con
ducta, y sabían que obraba impulsado más bien por su 
ódio contra Antio ;o que por buenos sentimientos há-
cía ellos, y que, en la marcha de su política, no se 
guiaban nunca por su afecto ó su antipatía, los Roma
nos, repito, se guardaron mucho de dar al Macedonio 
nada que pudiese aumentar su importancia. Todos sus 
favores los dispensaron á los Atalidas, á esos eternos 
y apasionados enemigos de Macedonia, á quiénes Filipo 
odiaba, tanto por pasión como por razones poderosas. 
Ningún príncipe de Oriente habia trabajado tanto como 
ellos eu la ruina de Macedonia y de Siria, y en la ex
tensión del patronato de Roma. En la última guerra, 
en que Filipo habia ofrecido á Roma su concurso espon
táneo y leal, los Atalidas, por el contrario, no hacían 
más que sufrir la ley necesaria de su salvación; y sin 
embargo, habían podido aprovechar la ocasión y re
constituir, cási por completo, el antiguo reino de Li s i -
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maco, cuyo aniquilamiento se debió á los suceso
res de Alejandro en el trono de Macedonia; habian 
levantado, por último, al lado de ésta un Estado tan 
poderoso como ella, y cliente de Roma, por añadi
dura. En tal estado de cosas, quizá un rey sabio y 
cuidadoso de no verter la sangre de sus pueblos, hubie
ra retrocedido ante la perspectiva de una lucha nueva 
y desigual. Pero el rasgo predominante del carácter 
de Filipo era el honor, y entre sus malas pasiones 
obedecía ante todo al espíritu de venganza. Sordo ante 
las advertencias del miedo ó de la resignación, abri
gaba en el fondo de su corazón el proyecto atrevido de 
volver á probar fortuna. Al recibir un dia noticia de 
una nueva injuria hecha á Macedonia por las Dietas 
de Tesalia, acostumbradas á esto, sólo respondió con 
este verso de Teócrito: 

Todo está indicando que ya el sol se oculta (1). 

Ultimos años de Filipo.—Reconocemos, sin embarg-o, 
que en sus decisiones y misteriosos preparativos con
servó siempre la tranquilidad, el vigor y el espíritu 
de consecuencia, y que si en otros y más favorables 
tiempos hubiera empleado los medios á q u e hoy ape
laba, tal vez hubiera conseguido dar un nuevo curso á 
los destinos del mundo. Sufriendo valerosamente la 
prueba más dura que pudo inferirse á su orgullo y á 
su espíritu absolutista, compró de Roma á fuerza de 
sumisión las dilaciones que necesitaba, descargando 
muchas veces su cólera sobre sus súbditos ó sobre los 
inocentes objetos de sus rencores; testigo la dasgra-

(1) TIST) •fá'P (fp&a&ti iravO' ¿fcXiov a\í\íí oeSúxet 
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ciada ciudad de Maronea. Desde el año 571, parecía 
que estaba la guerra á punto de estallar; pero su 
hijo menor Demetrio le consiguió una recoHciliaclon 
con Boma, (Este había residido allí mucho tiempo, 
como rehenes, y se había atraído muchos amigos). 
E l Senado y el regente de los negocios griegos, F i a -
minio, deseaban organizar en Macedonía un partido 
filo-romano, capaz de contrárestar aquellos esfuerzos 
hostiles de que la República tenía perfecto conoci
miento. Habíanle designado de antemano un jefe, este 
mismo Demetrio. Y como el príncipe tenia mucho afec
to á Italia, no hay duda que querían que fuese un día 
el heredero de la corona de su padre. Tuvieron cuidado 
de advertir á Fílipo que sólo se le perdonaba por con
sideraciones á su hijo. De aquí, como es natural, las 
disensiones funestas en el seno de la real familia. Había 
en ésta otro hijo, mayor que Demetrio, elegido por 
Fílipo para su sucesor, por más que procediese de un 
matrimonio desigual. Viendo Persea (que así se l la 
maba) en su hermano un peligroso competidor, cons
piró contra él. Parece, sin embargo, que Demetrio no 
era en un principio cómplice de las intrigas de la Re
pública. Acusado de un crimen, se hizo culpable que
riendo defenderse; ¡pero no pensó en nada más que en 
huir á Roma. Fílipo fué advertido de ello por los pér
fidos cuidados de Perseo. Una carta de Flaminío al 
jóven principe, la cual fué interceptada, hizo lo demás; 
irritado el padre, dió órden de asesinar al desgraciado: 
cuando revelados los manejos de su hijo mayor quiso 
castigar al fratricida y desheredarlo del trono, era de
masiado tarde; pues vino á sorprenderle la muerte en 
aquellos momentos, (año 675) en Demetríade, á l a edad 
de 59 años, dejando un reino aniquilado y una familia 
destrozada por los ódíos intestinos. Completara 
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desesperado, reconoció la inutilidad de sus esfuerzos y 
de sus crímenes. 

Perseo rey.—Inmediatamente tomó Perseo las rien
das del g-obierno, sin hallar oposición en Macedonia ni 
en el Senado Romano. E r a de elevada estatura, diestro 
en toda clase de ejercicios corporales, habituado á la 
vida de) campamento y acostumbrado á mandar: abso
luto, en fin, como su padre, y como él poco escrupu
loso en la elección de médios. Pero no Imitaba á Filipo 
en su pasión al vino y á las mujeres , que le habia he
cho olvidar con harta frecuencia sus deberes de rey, y 
se mostraba persistente y h&sta tenaz en sus propósitos, 
al paso que su padre habia sido lijero y caprichoso. L a 
fortuna habia protegido á Fiiipo, quesubió al trono muy 
niño, y fué constantemente feliz durante los veinte pr i 
meros años de su reinado- Perseo contaba ya, á su a d 
venimiento al trono, 35 años: en su juventud habia asis
tido á la infortunada lucha de Macedonia contra Roma, 
después habia sentido á su vez el peso de las humilla
ciones inferidas á su pátria; habia alimentado el pensa
miento de hacer que ésta renaciese á nueva vida; 
habia, en fin, heredado los sufrimientos, la ira y las 
esperanzas de su predecesor. Puso manos á la obra con 
decisión, y continuando lo que su padre comenzára, 
hizo sus preparbtivos de guerra con una constancia y 
un ardor sin igual. ¿No hablan hecho los Romanos 
cuanto les era posible para impedirle que ciñese la co
rona? L a altiva nación de los Macedonios, se enorgulle
ció aún más obedeciendo á un príncipe que habia visto 
combatir desde su más tierna edad á la cabeza de los 
ejércitos. Todos creian, y muchos Helenos con ellos, 
que hablan al fin encontrado el general á propósito pa
ra las próximas guerras de la independencia. Desgra
ciadamente Perseo no era lo que prometía: faltábanle 
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la inspiración y perspicacia de Filipo, así como las cua
lidades verdaremente reales que, oscureciéndose á ve
ces conloe favores de la fortuna, resucitan purificadas 
por el crisol de la desgracia. Filipo se olvidó muchas 
veces de sí mismo y de sus asuntos; pero cuando era 
necesario, reunía sus fuerzas y obraba con vigor y ra 
pidez. Perseo formó también grandes proyectos, y los 
prosiguió con una infatigable persiibíencia; pero cuan
do sonó la hora, cuando de los planes y de los prepara
tivos fué necesario llegar á los hechos, retrocedió es
pantado ante su obra, como sucede á las naturalezas 
limitadas, tomó los médios por el fin, acumuló tesoros 
sobre tesoros para hacer la guerra á los Romanos, y 
cuando éstos entraron en su territorio, no tuvo valor 
para separarse de su oro. Después de su derrota, había 
corrido el padre á destruir sus papeles secretos y que 
podían comprometer á otros; el hijo correrá, derecho á 
sus arcas y se embarcará con ellas. E n tiempos ordi
narios hubiera sido quizás un rey de algún mérito, su
perior á la generalidad de las medianías. Pero cometió 
la falta de acometer una empresa muy superior á sus 
fuerzas, y condenada préviamente desde el momento en 
que no la conducía ya la mano de un héroe. 

Recursos de Macedonia.—Aún era considerable el po
der de Macedonia: el pueblo continuaba siendo adicto 
á la casa de Antígono, y no venían á paralizar el vuelo 
del sentimiento nacional las disensiones políticas ni las 
guerras de partido. Una de las grandes ventajas del 
establecimiento de la monarquía es, la de que, en cada 
cambio de reinado, desaparecen los antiguos rencores 
y enemistades, y se abre una nueva era para los hom
bres nuevos y las nuevas esperanzas. Perseo aprovechó 
hábilmente su situación: comenzó su reinado por una 
amnistía general, llamando á los fugitivos y perdonan-
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do los atrasos en los impuestos. A l dia siguiente de las 
durezas del padre, la dulzura del hijo valió á éste el 
amor de sus vasallos. Veintiséis años de paz hablan 
colmado naturalmente los vacíos de la población mace
dónica, aplicándose el gobierno con una constante soli
citud á curar esta herida principal de las antiguas 
guerras. Filipo habia favorecido los matrimonios y á las 
familias fecundas, llevado al interior los habitantes de 
las plazas marítimas y poblado éstas con colonos tra-
cios, á la vea fieles y capaces de defenderlas. Para cer
rar de una vez el país á las devastadoras incursiones 
de los Dardanios, construyó al Norte una gran muralla, 
y dejó desierta una ancha zona-entre la frontera de su 
reino y el territorio de los bárbaros; fundó ciudades en 
las provincias septentrionales, y tomó en su reino to
das las medidas que tomará más tarde Augusto para 
reconstituir el imperio romano. E l ejército era nume
roso, contaba 30.000 hombres, y además los contingen
tes auxiliares y los mercenarios; los soldados bisónos 
se acostumbraban al ejercicio de las armas en sus lu 
chas diarias con los bárbaros de la frontera de Tracia. 
Preguntaráse por qué el rey difunto no habia organiza
do como Annibal, sus tropas á la romana. Este olvido 
se explica fácilmente. Los Macedonios eran sobre todo 
adictos á su falanje; por más que algunas veces hubie
ra sido derrotada, la creían invencible. Nuevos recur
sos creados por Filipo, las minas, las aduanas y los 
diezmos, enriquecían la Hacienda; al mismo tiempo 
florecían la agricultura y el comercio, llenando el Te
soro, los almacenes y los arsenales. A l comenzar las 
hostilidades halló Perseo en las cajas públicas médios 
para pagar durante diez años todo el ejército nacional 
y 10.000 mercenarios. No eran ménos considerables los 
aprovisionamientos en granos (18 millones de medimos. 
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cerca de 10 millones de hectólitros); por últ imo, exis
tían en los arsenales médios para equipar por completo 
un ejército tres veces mayor que el suyo. Macedonia no 
era ya ese enemigo que en la última guerra se le ha
bía sorprendido y humillado fácilmente: sus fuerzas se 
habían duplicado bajo todos aspectos. ¿No había Anni-
bal quebrantado á Roma hasta en sus más sólidos ci
mientos disponiendo de los recursos de una potencia 
mucho menor? 

Tentativa de coalición contra Roma.—No era tan favo
rable la situación en el exterior. Lo mejor que podía 
hacer Perseo era emprender los planes de Annibal y de 
Antioco, resucitar la coalición de los Estados sujetos á 
Roma, y ponerse á su cabeza. Con este objeto habia la 
córte de Pidna tendido por todos lados los hilos de la 
diplomacia. Desgraciadamente habia fracasado en to
das partes. Decíase, y con razón, que la fidelidad de los 
italianos no era del todo segura; pero amigos ó enemi
gos debían confesar que, sí había alguna hipótesis in
verosímil, era la de resucitar la guerra en el Samnio. 
Respecto de las conferencias nocturnas de los enviados 
macedonios con el Senado de Cartago , conferencias 
denunciadas á Roma por Masinisa, no merecían la pena 
de que se preocupasen de ellas hombres sérios y ex
pertos, áun suponiendo que no fuesen una pura inven
ción, cosa muy posible. L a córte de Macedonia intentó, 
por fin, ganar á los reyes de Siria y de Bitinia, median
te matrimonios realizados con un interés particular; 
pero nada resultó de estas alianzas. E n su incorregible 
vanidad, imagínanse los diplomátieos que van á con
quistar de este modo reinos y ciudades; pero en esta 
ocasión, como en todas, no hicieron más que prostituir 
sus esfuerzos. Hubiera sido ridículo pensar siquiera en 
tratar con Eumenes, y los agentes de Perseo le dejaban 
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fuera de sus negociaciones; pero como volvia de Roma, 
en donde habia hablado y obrado contra Macedonia, 
formóse el plan de asesinarlo en Delfos. También fraca
só este magnífico proyecto. 

Los Bastarnos, Gentíos y Coíis.—Mejor resultado podia 
prometerse sublevando los bárbaros del Norte y los 
griegos. Filipo habia pensado en arrojar sobre los Dar-
danios (Servia), antiguos enemigos de Macedonia, la 
horda germánica de los Bastarnos, aún más salvajes 
que aquellos, llamados por él del otro lado del Danu
bio; después, marchando en grandes masas y poniendo 
en movimiento una avalancha de bárbaros, premedita -
ha una irrupción en Italia por la parte déla actual Lom-
bardia; ya habia hecho reconocer los pasos de los Al 
pes, empresa gigantesca, dignade Annibal,y suscitada, 
sin duda, por su ejemplo. Pero los Romanos hablan, se
gún parece, tomado la delantera, edificando la fortale
za de ^[(/iti/ea (t. I I I , p. 286), construcción que se re
monta á uno de los últimos años de la vida de Filipo 
(año 573j, muy separada de la red de fortalezas i tá l i 
cas. Pero también por este lado se habia visto detenido 
Filipo ante la heróica resistencia de los Dardanios y de 
las poblaciones inmediatas, amenazadas como éstos por 
el esterminio. Los Bastarnos tuvieron que retroceder, 
y todo su ejército pereció abogado en ,61 paso y bajo las 
rotas capas de hielo del Danubio. Entónces volvió su 
vista Perseo hácia los pequeños reyes ilirios (Dalma-
cia y Albania septentrional), é intentó atraerlos á su 
clientela: uno de ellos, que estaba por Roma, Artetauros, 
fué asesinado, siendo cómplice el Macedonio. E i más 
importante de todos, Gentíos, hijo y sucesor de Pleura-
tos, era como su padre, aliado nominal de la República; 
pero los enviados de Issa, ciudad griega colocada en 
una de las islas Dalmatas, fueron inmediatamente á 
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denunciar á Roma las secretas inteligencias de Perseo 
con aquel príncipe débil y dado á la embriaguez. Según 
ellos, los embajadores de Gentíos eran en Roma los es
pías del rey de Macedonia. A l Este, en la parte del bajo 
Danubio, vivia estrechamente aliado con Perseo, el 
más poderoso de los principes del país, el sábio y bravo 
Cotü, rey de los Odrisos, señor y dueño de toda la T r a -
cia oriental, desde la frontera macedónica sobre el 
Hedro {Maritza), hasta la costa en donde se escalonaban 
numerosas ciudades griegas. Entre los jefes ménos i m 
portantes que Roma habia atraído á su partido, uno de 
ellos, Abrupolis, príncipe de los tfageos, dirijió una a l 
garada ¿contra Anfipolis, sobre el Estrimon {Estrouma ó 
Karasoit); pero el Macedonio lo batió y arrojó de un 
país de donde Filipo sacaba sus colonos, y donde habia 
en. todo tiempo grandes masas de mercenarios á dispo
sición de! eüemigo de Roma. 

E l partido nacional en Crecía.—Entre los desgracia
dos Helenos habían hecho Filipo y Perseo de ante
mano una doble y activa propaganda, atrayéndose 
á la vez el partido nacional y el partido comunista, si se 
nos permite la expresión. No hay que decir que el pri 
mero, así en la Grecia de Europa como en la de Asia, 
se habia unido por completo á Macedonia, no tanto á 
causa de las iniquidades de algunos de los libertadores 
procedentes de Roma, como por la flagrante contradic
ción que habia en el hecho de una restauración nacio
nal veriñcada por el extranjero. Todos comprendían, 
aunque demasiado tarde, que hubiera valido más para 
la Grecia colocarse bajo la dominación del peor de los 
reyes de Macedonia, que deber á la benévola magnani
midad de un protector italiano la más liberal de las 
constituciones. Los mejores y más hábiles ciudadanos 
de Grecia se volvían naturalmente contra Roma; sólo 

TOMO IV. 2 
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una aristocracia cobarde y egoísta se inclinaba hácia 
aquella, y acá y acullá solian encontrarse también al 
gunos hombres honrados que, no haciéndose ilusión 
sobre las miserias de la patria ni sobre su porvenir, se 
colocaban por excepción en el partido filo-romano. E l 
más desgraciado entre todos era Eumenes de Pérgamo, 
el infatigable partidario de las libertades otorgadas por 
la República. E n vano guardó infinidad de miramientos 
á las ciudades que le hablan correspondido en la distri
bución; en vano se ingenió para captarse el favor de las 
ciudades y de las Dietas á fuerza de oro y de buenas ra
zones: vióse enérgicamente rechazado en todas partes. 
Un dia fueron derribadas en todo el Peloponeso, por una 
decisión de la Dieta, todas las estátuas que le hablan 
erigido las ciudades, y hechos pedazos y fundidos todos 
los cuadros de bronce grabados en su honor (año 584). 
E n este tiempo, corría de boca en boca el nombre de 
Perseo: en los Estados que ántes eran los más hostiles 
á Macedonia, ;entre los mismos Aqueos, se puso á la 
órden del dia la revisión de las leyes promulgadas con
tra los Macedonios. E n este tiempo Bizancio, aunque 
situada en el territorio pergamíano, pide y recibe, no 
de Eumenes, sino de Perseo, auxilio y protección con
tra los Tracíos. También se le entregó Lampsaca, s i 
tuada en las riberas delHelesponto. E s más, bástalos 
Rodios, los poderosos y prudentes Rodios, le llevaron la 
siria Antioca, su prometida, en sus magníficos buques 
de guerra, pues el rey de Siria no podía entrar con los 
suyos en el mar Egeo; y se volvieron colmados de ho
nores y presentes, cargadas sus naves,entre otras co
sas, de madera de construcción para su arsenal. Por 
último, también las dudadas asiáticas, sujetas á E u 
menes, abrieron en la Samotracia conferencias secretas 
con los diputados macedonios. Por más que no se le 
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atribuya sino una importancia insignificante, el movi
miento de la escuadra rddia tenia el valor de una de
mostración. Bajo el pretexto de ir á Delfos á cumplir 
una ceremonia religiosa, se mostró el rey á los Grie
gos, á la cabaza de su ejército. Toda esta propaganda 
tenia evidentemente un fin, y Perseo pedia al senti
miento nacional un punto de apoyo para la guerra 
próxima. ¿Por qué cometió la faita de sacar partido de 
las hediondas enfermedades sociales de la Grecia, y fué 
á reclutar sus partidarios hasta entre aquellos que so
ñaban en la destrucción de la propiedad y en la aboli
ción de las deudas? 

Seria difícil formarse una idea de la enorme deuda de 
las ciudades y de los individuos en la Gracia europea. 
Sólo en el Peloponeso es donde no era tan mala la situa
ción. Las cosas habían llegado hasta el punto de que 
una ciudad se arrojaba sobre la otra y la saqueaba. Esto 
hicieron los Atenienses en Oropos: entre los Etolios, los 
Perrebos y los Tesábanos, los poseedores y los no posee
dores libraban batallas campales en toda regla. Come
tiéronse en estos tiempos los más detestables excesos: 
vióse un dia á los Etolios proclamar la reconciliación y 
la paz general, llamando de este modo al pais á los nu
merosos emigrados, y después, habiendo caido éstos en 
el lazo, precipitarse sobre ellos y degollarlos en masa. 
Los Romanos intentaron interponerse; pero sus dipu
tados se volvieron sin haber hecho nada, diciendo que 
ámbos partidos eran dignos uno de otro, y que no había 
más remedio que abandonarlos á sus mútuas violencias. 
Para vencer el mal hubiéranse necesitado, ó ejércitos ó 
verdugos!... E l helenismo sentimental que en otro tiem
po no era más que una cosa ridicula, entraba de Heno 
en el «régimen del terror.» Perseo se hizo jefe de un par
tido, si es que se puede dar este calificativo á las masas 
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que nada tenían que perder, ni siquiera el honor de su 
nombre. No contento con absolver á los tramposos, hizo 
fijar en Larisa, Delfos y Délos carteles invitando á todos 
los Griegos fugitivos por delitos politices ó de otra es
pecie, ó por deudas, á entrar en Macedonia, reintegrán
doles en el pleno goce de sus bienes y de sus honores. 
Como era natural, acudieron todos, estalló inmediata
mente la revolución, hasta entónces encubierta en la 
Grecia del Norte, y el partido nacional y social se atre
vió á obrar en nombre y á pedir la asistencia del rey. 
Si en realidad exigia la salvación de la nacionalidad de 
los Griegos el empleo de tales médios, podia decirse, sin 
faltar á las grandes memorias de Sófocles y Fidias, que 
el ganar la partida no valia la pena de jugarla. 

Ruptura con Persea. Operaciones militares preparato
rias.—¥A Senado comprendió que había tardado dema
siado, y que era llegado el momento de poner término 
á los manejos del rey. L a expulsión de Abrúpolis, jefe 
tracio aliado de Roma, y las relaciones reanudadas por 
Macedonia con Bizancio, los Etolios y parte de las 
ciudades de Beocia, constituían otras tantas violaciones 
del tratado del año 557, y eran motivo suficiente para 
una declaración de guerra. Esta tenia más bien su ra
zón de ser en la situación que se habla creado de nuevo 
Macedonia. Convirtiéndose la soberanía puramente no
minal de Perseo en una denominación real, perdía Roma 
su protectorado sobre los Griegos. Desde el año 581, lo 
habisn declarado asi los enviados de la República ante 
la Dieta aquea: la alianza con Perseo era su defección 
respecto de Italia. E n el año 582 fué el mismo Eumenes 
á, Roma, con una larga lista de sus agravios,' y dió á 
conocer el verdadero estado délas cosas: sobre lo cual, 
y contra toda esperanza, se decidió inmediatamente el 
Senado, en sesión secreta, á declarar la guerra, y en-
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vió guarniciones á los puertos de desembarco en Epiro. 
Pero aún se mandó una embajada á Perseo para cubrir 
las formas. Usó ésta un lenguaje tal, que comprendien -
do aquél que no habia medio de retroceder, respondió 
sencillamente: «estoy dispuesto á hacer un nuevo tra
tado con Roma; pero en condiciones de igualdad respec
tiva; en cuanto al del año 557, lo considero como no 
hecho,» Después dió á ios .embajadores tres dias de tér
mino para salir del territorio de Macedonia. Sucedía esto 
en el otoño del año 582; podia, si quería, ocupar toda 
la Grecia, hacer que subiese al poder en todos los E s t a 
dos el partido macedonio, destruir fácilmente una divi
sión de 5.000 Romanos, que Gneo Sicinio habia reunido 
delante de Apolonia, y oponer sérios obstáculos al des
embarco de las legiones. Pero léjos de esto, comenzó á 
temer en el momento decisivo; se dejó entretener en 
inútiles conferencias con su huésped y amigo, el consu
lar Quinto Mamo Filipo, sosteniendo que se le declara
ba la guerra bnjo frivolos pretextos. Retrasó, por consi
guiente, el ataque, y hasta hizo una tentativa en Roma 
para mantener la paz. E l Senado rechazó sus proposi
ciones, y ordenó la expulsión de todos los Macedonios 
residentes en Italia, é hizo embarcar las tropas. Habia, 
en verdad, más de un senador de la escuela antigua que 
censuraba «la nueva prudencia de sus colegas y la «in
digna astucia de Roma,» de que se aprovechaba la c iu
dad. No importa; habíase conseguido lo principal, el 
invierno habia pasado, y Perseo no se habia movido. 
Durante este tiempo hablan también trabajado activa
mente los diplomáticos romanos para minar el suelo de 
Grecia. Habíanse asegurado el concurso de los Aqueos; 
entre éstos, hasta los mismos patriotas, absolutamente 
extraños al movimiento socialista, y deseosos de guar
dar una prudente neutralidad, no pensaban en echarse 
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en brazos de Macedonia; además, la influencia romana 
había puesto al frente de los negocios públicos el parti
do enteramente adicto á la República. E n medio de aus 
disensiones intestinas, habia la confederación etolia 
pedido y obtenido recursos de Perseo; pero Hcisco, su 
nuevo estrátega, elegido bajo la influencia del enviado 
de la República, era más romanista que los mismos Ro
manos. Lo mismo habia sucedido entre los Tesalianos, 
en donde predominaba el partido romano. E n Be acia 
contó siempre Macedonia numerosos partidarios; pero 
las miserias económicas y sociales la convertían en una 
presa fácil. Sin embargo, no todo el país se pronunció 
abiertamente por Perseo: solólas dos ciudades de Ha-
liartos y Coronea trataron con él por autoridad privada. 
Habiéndose quejado el embajador romano, el poder 
ejecutivo de la liga beocia le manifestó cuál; ra la s i 
tuación, á lo que aquel respondió que convenia que 
cada ciudad hablase por sí misma, y entónces se vería 
claramente cuál estaba por Roma y cuál contra Roma. 
Apareció en todas partes la división, y quedó completa
mente desecha la confederación. Sería, pues, injusto 
acusar á los Romanos de la caída del magnífico edificio 
construido por Epaminondas: la ruina habia comenzado 
ántes que ellos pusiesen sobre él su mano, y fué el triste 
precursor de la disolución de las demás confederaciones 
helénicas, áun de las más sólidamente establecidas (1). 
Por lo demás, sin esperar la llegada de la escuadra de 
Roma á las aguas del mar Egeo, su enviado Publio Lén-
tulo condujo delante de Haliarios los contingentes de las 

(1) La disolución legal de la liga beocia no se habia aún 
verificado en la época en que nos hallamos, pues se llevó i 
cabo después de la destrucción deCorinto. (Pausanias, 7, 14, 
4. 18, 6.) 



23 
ciudades que habían permanecido fieles, y las sitió. Du
rante este tiempo recibió Cálcis una guarnición aquea, 
y Oréstides tenia ya guarnición epírota. Gneo Sicinio 
colocó sus tropas en los castillos de la Basaralia y de la 
íliria, situados á lo largo de la frontera macedonia; y en 
el momento que pudo volver á comenzar la navegación, 
se enviaron 2.000 soldados á Lar i sa . 

Ante todos estos preparativos, continuó Perseo inac
tivo; y cuando en la primavera ó en Junio, según el 
calendario oficial de Roma, desembarcaron las legio
nes en la costa occidental de la Península, aún no 
habia püesto un pié fuera de su territorio. Si conforme 
se mostró muy débil se hubiese mostrado sumamente 
enérgico, aún puede dudarse que hubiera encontrado 
aliados fieles y constantes; nada de extraño tiene que 
permaneciese solo frente al enemigo y que lo quedase 
también para todos los gastos de su vasta propaganda 
contra Roma. Cartago, Gentíos de Iliria, Rodas y las 
ciudades libres asiáticas, y la misma Bizancio, hasta 
entónces su estrecha aliada, todas ofrecieron sus nave» 
á los Romanos, que las rehusaron. Pero Eumenes puso 
su escuadra y su ejército en pié de guerra. Ariarato, 
rey de Capadocia, envió espontáneamente rehenes á 
Roma, y hasta el cuñado de Perseo, Prusia s I I , rey de 
Bitinia se declaró neutral. Nadie se movió en toda 
Grecia. Sólo se levantó Antíoco I V «el dios, el bri
llante, el victorioso,» como le llamaba su córte, para 
distinguirlo de su padre, «Antioco el Grande.» Pero 
no hizo más que arrojarse sobre la región de la costa 
de Siria, á fin de arrebatarla, durante la guerra, al 
Egipto, que era entónces impotente para luchar. 

Comienza la guerra.—Los Romanos marchan sobre Te
salia.—Sostienen la guerra floja y desgraciadamente.— 
Por más que estuviese aislado, no era Perseo un ene-
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migo despreciable. Su ejército constaba de 43.000 hom
bres, de los que 20.000 eran falangitas, 4,000 da ca
ballería macedonia ó tracia, y el resto mercenarios. E l 
ejército romano se componía de treinta ó cuarenta mil 
hombres de tropas italianas, y además unos diez mil 
soldados auxiliares, numidas, ligurios, griegos, cre 
tenses, y, sobre todo, pergamianos. Roma sólo tenia 
una escuadra de cuarenta buques; pero era más que 
suficiente contra un enemigo que no contaba con naves 
de guerra. Perseo, á quien el tratado del año 557 habia 
prohibido construirlos, no hacia más que tarjar cons 
trucciones navales en Tesalónica. Los Romanos tenían 
á bordo diez mil soldados destinados á cooperar al 
sitio de las plazas fuertes. L a escuadra iba mandada 
por Cayo Lucrecio, y el ejército por el cónsul Publio 
Licinio Craso: Dejando éste una gruesa división en 
Ilíria, con órden de molestar á Macedonia por el Oeste, 
tomó, como de costumbre, con el núcleo del ejército, 
el camino que vá de Apolouía á Tesalia. Ni siquiera 
pensó Perseo en incomodarle en esta marcha difícil, y 
avanzando hasta Perrebia, y ocupando con sus gentes 
las cindadelas inmediatas, esperó al enemigo al pié del 
Ossa. E l primer encuentro tuvo lugar cerca de Larissa 
entre la caballería y las tropas ligeras de ámbos ejér
citos. Los Romanos fueron completamente derrotados. 
Cotis, con sus Tracíos, rechazó y puso en desordenada 
fuga á la caballería italiana: Perseo, con sus Macedo-
nios, dispersó á los Griegos. Los Romanos perdieron 
dos mil hombres de infantería y doscientos caballos, 
además de seiscientos que fueron hechos prisioneros; 
el resto del ejército debió tener á gran dicha poder 
repasar el Peneo sin que le persiguiesen. Después de 
su victoria áun pidió el rey la paz bajo las mismas 
condiciones impuestas tiempo há á Filipo, y ofreció 
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pagar la misma cantidad de dinero. Roma rechazó sus 
proposiciones, pues no acostumbraba á hacer la paz 
al dia siguiente de la derrota; además, tratar en este 
momento era perder toda la Grecia. Pero habia con
fiado su ejército 4 un general que no podia tomar for
malmente la ofensiva, y que recorrió la Tesalia en 
todos sentidos sin obtener resultado alguno. Perseo 
no atacó tampoco, á pesar de que veía á los Romanos 
mal dirijidos y vacilantes: por toda la Grecia habia 
corrido ¡a nueva de una gran victoria en el primer 
encuentro, y que la habia seguido después otra; los 
patriotas se levantaban en masa y comenzaban en 
todas partes una guerra de partidas, cuyas consecuen
cias eran incalculables. Perseo era buen soldado como 
su padre, pero no era, como éste, buen capitán. Habia 
preparado las cosas para la defensiva, y sucediendo 
éstas de otro modo, se encontró como paralizado. Entre 
tanto, los Romanos llevaron la mejor parte de un se
gundo combate de caballería en Falanna: inmediata
mente sacó de aquí pretexto para aferrarse más á su 
plan de campaña, y evacuó la Tesalia. Esto equivalía 
á renunciar públicamente al concurso de una insur
rección griega; y sin embargo, la revolución que se 
verificaba en este momento en Epiro muestra bien á 
las claras cuán razonable hubiera sido esperar. Nin
guno de ámbos ejércitos hizo nada contra el otro. 
Perseo fué á reducir á Gentíos, á castigar á los Bár
danos, é hizo arrojar de Tracia por Cotis á los par
tidarios de Roma y á los soldados del rey de Pérgamo. 
Por su parte, el ejército romano de Iliria tomó algunas 
ciudades, y el cónsul se ocupó en expulsar las guarni
ciones macedonias de las plazas de Tesalia: después tomó 
& Amhraáa por la fuerza, dominando de este modoá 
los Etolios y á los Arcananios. Pero las dos desgraciadas 
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ciudades Beodas que estaban por Perseo,sufrieron más 
rudamente el choque del valor romano: tomada por 
asalto por el almirante Cayo Lucrecio, fueron vendidos 
como esclavos todos los habitantes de Haliartos. Co-
ronea, sitiada por el cónsul Craso, tuvo que capitular 
y fué tratada del mismo modo. Por lo demás, nunca 
hubo ejército romano más indisciplinado que el que en 
la actualidad operaba en Grecia. E l desórden era tal, 
que en la campaña del año 584 el nuevo cónsul, Aula 
Hostilio, se halló imposibilitado para emprender nada. 
E n cuanto al nuevo capitán de la escuadra, Lucio 
Hortensio, fué tan incapaz y desleal como su predecesor. 
Los buques pasaron inútilmente revista á todas las 
ciudades marítimas de Tracia. Durante este tiempo, el 
ejército del Oeste, mandado por Apio Claudio, y cuyo 
puesto principal era Heñidos, en la Dasaratia, marcha
ba de descalabro en descalabro. Una primera incursión 
en Macedoniahabia fracasado, y al principio del invier
no, cuando las nieves que cubrían los pasos de las 
fronteras del Sur le permitían disponer de sus tropas, 
vino el rey á arrojarse sobre Apio, le quitó una porción 
de ciudades, hizo numerosos prisioneros y reanudó sus 
inteligencias con G-entios. Hasta hizo una tentativa 
sobre la Etolia, cuando el ejército romano estaba inú
tilmente ocupado en Epiro, en el sitio de una ciudad, 
en que hasta fué derrotado por la guarnición. Por otra 
parte, el ejército principal intentó una ó do» veces 
pasar los montes cambunios, para penetrar en Macedo-
nia por Tesalia, pero lo rechazó Perseo con grandes 
pérdidas. E l cónsul se ocupaba en la reorganización 
de sus tropas; mas para esta operación imprescindible 
se necesitaba una mano más vigorosa, y un capitán 
más ilustre. Comprándose de grado en grado las licen
cias definitivas y las temporales, no estaban nunca 
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completos los cuadros. Las tropas se acuartelaban en 
pleno estío. Los oficiales superiores ejercían el robo en 
grande escala, los soldados le practicaban en pequeña, 
y se maltrataba por sospechas injuriosas á los pueblos 
auxiliares. Así es como se imputó la vergonzosa der
rota de Larisa á una supuesta traición de la caballería 
Etolia; y, cosa inaudita, sus jefes fueron enviados á 
Roma y procesados. También se acusó, y s i n r a z ó n , 
á los Molosos, impulsándolos de este modo á una de
fección verdadera. Impusieron pesadas contribuciones 
de guerra á las ciudades aliadas como si fueran ciuda
des conquistadas. Sí sus habitantes intentaban reclamar 
ante el Senado, eran entregados al verdugo ó vendidos 
como esclavos. De este modo fueron tratadas Abdera y 
Caléis. E l Senado obró rápida y enérgicamente. De
volvió la libertad á los Coróneos y á los Abderítanos, 
y prohibió á los oficiales imponer en adelante, sin su 
autorización, tasas ó prestaciones de cualquier género 
á los aliados de Roma. Cayo Lucrecio fué condenado 
por sentencia pública; pero todas estas reparaciones 
no podían hacer que las dos campañas precedentes 
hubiesen dejado de producir sus resultados vergonzosos 
para Roma, cuya hábil y leal intervención en los des
órdenes de Grecia habían contribuido mucho al buen 
éxito de las armas italianas en Oriente- Si Filipo hu
biese aún reinado en vez de Perseo, la guerra hubiera 
terminado, sin duda alguna, por la destrucción del 
ejército italiano y la insurrección general de los 
Griegos, Roma tuvo la suerte de que las faltas de su 
enemigo superasen siempre á las suyas propias. Perseo 
se mantuvo atrincherado en Macedonia como en una 
ciudad sitiada; las montañas del Oeste y del Sur hacen 
del país una verdadera fortaleza. 

Murcio entra en Macedonia por las gargantas de Tempe. 
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Los ejércitos sobre el Enipeo.~Ea el año 585 (169 a. de 
J . C.) envió Roma al ejército un nuevo jefe, Quinto 
Murcio Filipo. Este honrado y antiguo amigo del rey, 
y cuyo nombre hemos ya pronunciado anteriormente, 
no estaba tampoco á la altura de su difícil misión. Por 
más que fuese ambicioso y emprendedor, no era más 
que un mediano general. Dejando algunas tropas ha
ciendo frente á los Macedonios, apostados en los pasos 
de Lapatus, al Oeste de Tempe, se metió con todo su 
ejército por los escarpados* desfiladeros laterales, espe
rando pasar de este modo el Olimpo, y l legó á abrirse 
camino hasta Heraclea, temeridad que no podia justifi
car ni áun el buen éxito . Un puñado de hombres atre
vidos hubieran bastado para estorbarle el paso, y podia 
al mismo tiempo cortársele toda retirada. A la salida 
de las montañas tenia delante de si el ejército macedo • 
nio; detrás se levantaban las fortalezas de Tempe y de 
Lapatus. Encerrado en el fondo de un valle estrecho, 
sin provisiones, sin posibilidad de mandar forrajeado
res á las inmediaciones, su situación era tan critica co
mo ei dia en que, durante su primer consulado, se ha
bía dejado encerrar en los pasos de Liguria, á los que 
quedó unido su nombre. Un accidente casual lo había 
salvado entónces; hoy lo salvó la incapacidad de Per-
seo. Como si no tuviera contra los Romanos más de
fensa que cerrarles el paso, se creyó el rey perdido al 
verlos al otro lado de la montaña. Huyó precipitada
mente á Pidna, ordenando quemar sus naves y esconder 
sus tesoros; y sin embargo, esta vergonzosa fuga no 
sacó á los Romanos de su embarazo. E l cónsul pudo 
marchar adelante sin romper una lanza; pero al cabo 
de cuatro dias fuéle necesario volver atrás por falta de 
víveres. E n este momento, vuelto en sí Perseo, volvió 
á ocupar sus antiguas posiciones; y el ejército italiano 
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corría de nuevo los mayores peligros, cuando de re
pente capituló la inexpugnable plaza Tempe, entre
gando sus ricos almacenes. Ya estaban en adelante 
aseguradas las comunicaciones con el Sur; pero Perseo 
se mantenía fuertemente atrincherado en la orilla del 
pequeño torrente de Elpios, é impedia al enemigo ade
lantar un paso. Acabó el estio, y pasó el invierno en 
las mismas condiciones, permaneciendo los Romanos 
retirados en un rincón de la Tesalia. No habían conse
guido nada más que una ventaja que pudiera llamarse 
tal, y la primera de que podian vanagloriarse desde el 
principio de la guerra. Tero sí habían forzado la entra
da del país enemigo, debían este éxito, ménos á la ha
bilidad de su general, que ¿ la torpeza del enemigo. 
Durante este tiempo, hizo la escuadra una tentativa 
inútil contra Demetriade. Los buques ligeros de Perseo 
recorrían las ciudades marítimas, acompañaban los tras
portes cargados de grano para Macedonia, y se apode
raban de los pertenecientes á los Romanos. Aún peor 
iban las cosas en el Oeste: Apio Cláudio no podía hacer 
nada con su división insignificante, y pidió el concurso 
del contingente aqueo; pero celoso el cónsul, no permi
tió que éste partiese. Pero hay más. Habiéndose Gen
tíos vendido á Perseo mediante la promesa de gruesas 
sumas, rompió bruscamente con la República, encarce
lando á sus embajadores; después de lo cual creyó 
Perseo inútil el pago del precio estipulado. Demasiado 
comprometido Gentíos para retroceder, salió de su ac
titud ambigua y rompió á su vez las hostilidades. Ro
ma tenía, pues, sobre sí una segunda guerra, al lado 
de la que hacia tres años venia sosteniendo. Si Perseo 
hubiese tenido valor para separarse de sus tesoros, hu
biera podido suscitarle otros enemigos más temibles. 
Ofrecióse áservir á sueldo en el ejército macedonio una 
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horda de 20.000 galos (10. 000 de á caballo y 10.000 
á pié), conducida por Clóndico; m&e no pudieron enten
derse sobre el precio. Toda Grecia estaba también en 
fermentación. Con alguna habilidad y mucho oro, hu-
biérale sido fácil levantar guerrillas en todas partes; 
pero Perseo era demasiado avaro para dar, y los Grie
gos demasiado codiciosos para hacer nada gratuita
mente, y el pais no se sublevó. 

Paulo Emilio.—Roma, se decidió al fin á enviar á Gre
cia al hombre necesario, á Lucio Emil io Paulo, hijo del 
cónsul del mismo nombre, muerto en la batalla de Ca
nas. E r a de noble estirpe, pero de mediana fortuna. H a 
bla sido, por consiguiente, más afortunado en las bata
llas que en las elecciones en la plaza pública. Habíase 
distinguido de un modo brillante en España, y más aún 
en Liguria. Eligióle el pueblopor segunda vez cónsul, 
en el año 586 (178 a. d. J . C ) . Sólo su mérito lo eleva
ba á este puesto, excepción notable ya en estos tiem
pos. General excelente de la antigua escuela; tan se
vero para consigo mismo como para con los soldados; 
diligente, activo y robusto, á pesar de sus setenta años; 
magistrado incorruptible, «uno de los pocos ciudadanos 
de Roma—dice un escritor contemporáneo—á quien na
die habia osado siquiera ofrecer dinero;» poseyendo ade
más la cultura helénica, y aprovechando los ratos de 
ócio que le dejaba el mando supremo para visitar la 
Grecia, como ilustrado amante de las artes, era, bajo 
todos conceptos, el hombre que convenia admirable
mente para el cargo que ahora se le confiaba. Apénas 
l legó al campamento delante de Heraclea, ocupó el 
nuevo general á los Macedonios, en el valle de E l -
pios, con escaramuzas de las avanzadas, y envió al 
mismo tiempo á Publio Nasica á que ocupase el co
llado de Pition, poco custodiado, rodeando de este modo 
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al enemigo, y obligándole á retroceder hasta Pidna, 

Batalla de Pidna.—Perseoprisionero.—El 4 de Setiem
bre del año 586, según el calendario romano, ó mejor, 
el22 de Junio, según el año Juliano (pues nos ayuda á 
precisar la fecha un eclipse dé luna, predicho al ejército 
por un oficial algo astrónomo, con objeto de impedir 
terrores quiméricos), el 22 de Junio, repito, después de 
medio dia, se encontraron las vanguardias de ámbos 
ejércitos en un abrevadero para los caballos, vinieron á 
las manos y se empeñó inmediatamente la batalla pro
yectada para el siguiente dia. E l general romano corrió 
á sus filas sin coraza y sin casco, mostrando su cabeza 
cubierta de cabellos grises, gritando y alineando su 
ejército. Apénas estaba éste ordenado, cuando la terri
ble falange se precipitó sobre los Romanos; y el mismo 
Paulo Emilio, el veterano de cien combates, confesó 
después, que hubo un momento en que tembló. L a van
guardia romana cedió y se rompió; una cohorte de sol
dados pelignios fué rota y cási aniquilada, y las legio
nes mismas tuvieron que replegarse hasta una colina 
inmediata al campamento. Aquí cambio la fortuna, 
gracias ¿ las desigualdades del terreno: en el calor de la 
persecución, se habia medio abierto la falange. Inme
diatamente se precipitaron los Romanos en todos los 
intervalos, atacando al enemigo por derecha é izquier
da. L a caballería de Perseo, en vez de volar al socorro 
de la infantería, permaneció inmóvil, y á poco huyó en 
masa con el rey á su cabeza. E n el trascurso de una 
hora se habia perdido Macedonia. Los 3.000 falangitas 
escogidos perecieron todos sin moverse de uss puestos. 
L a falange sostuvo el último gran combate en Pidna, 
en donde pereció honrosamente hasta el último de sus 
individuos. E l desastre fué terrible. Veinte mil mace-
donios quedaron tendidos en el campo de batalla y once 
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mil prisioneros. A los once días de haberse encargado 
del mando del ejército, habia Paulo Emilio terminado 
la guerra: dos dias después se sometió toda Macedo -
nia. E l rey fué á refugiarse con su tesoro—quedábanle 
aún en sus arcas más de, 6.000 talentos (140 millones de 
reales)—á la isla de Samoíracia, á donde le siguieron 
algunos fieles servidores. Allí mató á uno de ellos, á 
Evandro de Creta, el principal instigador de la tentati
va de asesinato hecha poco há contra Eumenes, y que, 
como tal, tenia que responder de ella. Este crimen fué 
como la señal para que le abandonasen sus últimos 
compañeros y hasta sus mismos pajes. Creyóse por un 
momento protegido por el derecho de asilo; pero esto 
era una ténue arista que se quebraba en su mano. Qui
so ganar el territorio de Cotis; pero no lo consiguió. 
Escribió al cónsul; más su carta no fué recibida, porque 
conservaba en ella el titulo de rey. Entónces se resignó 
con su suerte, y se entregó con sus hijos y sus tesoros 
á merced del vencedor, llorando como un cobarde é ins -
pirando á todos un profundo desprecio. Sumamente 
alegre con su triunfo, pero pensando ante todo en la 
instabilidad de las grandezas humanas, vió el cónsul 
venir al cautivo más ilustre que jamás condujo á Roma 
general romano. Pocos años más tarde, Perseo, siempre 
prisionero, murió en las orillas del Líüyo Fitcino (1); y 
mucho tiempo después, reducido á la condición de sim
ple escribiente, vivia su hijo en la oscuridad, en la mis
ma región de Italia, 

(1) Es seguramente un puro cuento el asesinato de Perseo, 
que tanto se echa en cara á los Romanos. Se dice que no 
queriendo faltar á su palabra, que le habia garantizado la 
vida, y queriendo, por otra parte, vengarse, mataron á este 
desgraciado privándole del sueño. 
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Tal fué el triste fin del reino de Alejandro el Gran

de, á los ciento cuarenta y cuatro años después de la 
muerte del ilustre conq uistador que habia extendido 
por todo el Oriente la civilización griega. Esta catás
trofe tuvo también su pequeña composición trágica. E n 
treinta días habia asimismo terminado el pretor Lticio 
Amicio su campaña contra otro monarca, contra el Hi
rió Gentíos. Apoderóse de la escuadra del corsario: J?s-
codra, su capital, fué tomada por asalto; y los dos 
reyes, el heredero de Alejandro y el heredero de Pleu-
ratos, entraron en Roma uno al lado del otro y encade
nados. 

Macedonia deja de existir.—El Senado estaba decidido 
á que no pudieran reproducirse los peligros creados por 
los miramientos impolíticos que Flaminio habia guar 
dado á los Griegos. E n las conferencias celebradas en 
Anfipolis, sobre el Estrimon, pronunció una comisión 
romana la disolución de la poderosa unidad nacional 
del pueblo macedónico. L a antigua monarquía fué di
vidida en cuatro confederaciones republicanas, análo -
gas á las ligas griegas; la de Anfipolis, con las regiones 
del Este; la de Tesalónica, con la península calcidica; 
la de Pela, que comprendía los países limítrofes de Te 
salía; y la de Pelagonia, en el centro. Prohibiéronse los 
matrimonios entre los ciudadanos de las diversas con
federaciones, y ninguno de ellos podía tener estableci
mientos en más de una. Todos los antiguos oficiales del 
rey, así como sus hijos adultos, tuvieron que abando
nar el país bajo pena de muerte, é ir á vivir á Italia. 
Roma temia, y con razón, que en el porvenir se desper
tase en ellos el recuerdo de su antiguo estado. Perma
neciendo, por lo demás, en pié las leyes y las institu
ciones locales, se nombraron por elección, como ántes, 
los magistrados de las ciudades, si bien lo mismo en é s -

TOMO iv. 3 
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tas que en las ligas, se dió la preponderancia á la aris
tocracia; pero las últimas no heredaron los dominios 
reales ni los derechos de regalía, y los romanos prohi
bieron los trabajos de laminas deoro y de plata, princi
pal riqueza del pais: sin embargo, en el año 596 (15S 
ántes de Jesucristo), autorizaron de nuevo la extrac
ción de este último metal (1). Prohibieron también la. 
importación de la sal y la exportación de madera de 
construcción. Habiendo cesado la tasa que pagaban al 
rey, íueron libres las ciudades y las confederaciones 
para imponer lo que estimasen conveniente, obliga
das como estaban á enviar á Boma, á título de contri
bución anual, la mitad del producto de dicha tasa, eva
luada de una vez para siempre en la considerable su
ma de cien talentos (unos tres millones de reales) (2). 

(1) Refiere CasioAoro que, en el año 596, debieron volver 
á abrirse las minas de Maccdonia; cuya aserción afirman y 
precisan las medallas. No las hay de oro, que procedan de una 
de las cuatro Macedonias; de donde infiero que las minas de 
oro continuaron cerradas, ó que el comercio sólo se servia de 
este metal en lingotes ó barras. Existen, por el contrario, 
monedas do plata de laprimera Macedonia (Anfípolis): aquí 
es donde se explotaban las minas de este metal, y, tenien
do en cuenta ei corto intervalo en que fueron acuñadas (de 
596 á 608), admira su número. Es necesario, ó que las ex
tracciones fuesen muy abundantes, ó que se refundieran en 
cantidades enormes las antiguas monedas de los reyes. 

(2) Dice Polibio (37,4) que las ciudades macedónicas 
quedaron «exentas de todas las cargas é impuestos reales,» 
en lo que no debe entenderse que Koma se los perdonase: el 
relato del autor se explica en el sentido de que los antiguo3 
impuestos reales se convirtieron en impuestos comunales. La 
conservación, hasta el siglo de Augusto (Tit. Liv., p. 5,32— 
Justino 32,2), de las instituciones dadas por Paulo Emilio á 
la provincia de Macedonia, se concilla perfectamente con la 
abolición de las tasas del rey. 
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Fué además desarmado todo el país y arrasada la for
taleza de Demetriade; sólo en la frontera del Norte 
quedó una línea de fortificaciones para rechazar las in
cursiones de los bárbaros. De las armas recogidas, sólo 
conservaron los Romanos los escudos de bronce: las de
más fueron entregadas á las llamas. Roma había con
seguido su fin. Después de esta época intentaron dos 
veces los Macedonios llamar á ios descendientes de sus 
antiguos reyes. ¡Vanos esfuerzos! Desde su caída has
ta nuestros dias, no han vuelto á aparecer con una 
existencia individual en la escena de la historia. 

L a Iliria es (ralada del mismo modo.—Igual trata 
miento sufrió la Il iria. E l reino de Q-entios fué dividido 
en tres pequeños Estados, cuyos habitantes pagaban á 
sus nuevos señores la mitad de los antiguos impuestos, 
salvo las ciudades que habían permanecido fieles á los 
Romanos, las cuales fueron declaradas francas (en Ma-
cedoaia no hubo lugar á semejante distinción). Fué 
confiscada toda la escuadra de los corsarios ilírios, y 
distribuida entre las principales ciudades griegas de la 
costa. Desde este día cesaron por mucho tiempo los su
frimientos y las inquietudes que los piratas de Iliria in
ferían continuamente á sus vecinos. 

Coíis.—No era fácil cojer á Cotís en el territorio de 
Tracía; pero podían, sí llegaba el caso, servirse de él 
contra Eumenes: obtuvo, pues, su perdón y la entrega 
de su hijo, á quien tenían prisionero los Romanos. 

Después de todos estos arreglos, no quedaba ya nin
gún rey en Macedonia ni en parte alguna. No había, 
pues, que temer el yugo de ningún monarca, y Grecia 
podía considerarse más libre que nunca. 

Sumisión definitiva de Grecia.—Per gamo maltrata-
do.~No era, empero, bastante el cortar nérvios y mús
culos á Macedonia. E l Senado quiso además que, en 
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adelante, no hubiese un Estado grieg-o bastante pode
roso que pudiera perjudicarle: todos, unos en pos de 
otros, fueron reducidos á la más humilde clientela. 
Justificase indudablemente semejante política; pero en 
la ejecución, y sobre todo respecto de las potenci&s im
portantes, usó Roma procedimientos indignos; habia 
pasado, para no volver, la época de los Fábios y de los 
Escipiones. Buen testimonio de ello es el reino de los 
Atalidas. L a República habia creado y engrandecido 
este reino para tener á raya á Macedonia. No existien
do ya ésta, y siendo Pérgamo inútil, cambió brutal
mente Roma de actitud y de conducta; pero ¿cómo ha
llar un pretexto para romper con Eumenes, tan pru
dente y tan sábio? ¿Cómo hacerle decaer de su posi
ción, ántes tan favorecida? De repente, cuando el ejér
cito acampaba todavía delante de Heraclea, hiciéronse 
circular contra él los más absurdos rumores; se decia 
que estaba en secretas inteligencias con Perseo; que su 
escuadra habia desaparecido súbitamente, como arre
batada por el huracán; que se le habían ofrecido 500 ta
lentos, porque se abstuviese de tomar parte en las ope • 
raciones, y 1.500 porque interpusiese su valimiento 
é influencia en favor de la paz; y que sólo la parsimo
nia de Perseo habia hecho fracasar las negociaciones. 
Pues bien, Eumenes habia partido con su escuadra 
después que la romana se retiró á sus cuarteles de i n 
vierno, y hasta habia visitado ántes al cónsul. E n 
cuanto á la supuesta corrupción verificada por Perseo, 
era asimismo una historieta fútil como un cuento nove
lesco. ¿Era posible suponer siquiera que Eumenes, el 
rico, el astuto, el político Eumenes, después de haber 
ido personalmente á Roma, en el año 582 (172 antes 
de J . C ) , para suscitar la guerra contra Perseo; después 
de haber estado á punto de perecer á manos de un ase-
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sino pagado por éste, en el momento en que se habían 
vencido ya las principales dificultades; él, que nunca 
habia dudado del éxito de la lucha, se vendiese á su 
asesino por alg-unas monedas de oro; y, renunciando á 
su parte de botin, deshiciese, n^ediante una compensa
ción miserable, su larga y laboriosa obra? Era mentir, 
y mentir estúpidamente, el acusarle de ello. Si la acu
sación hubiese sido cierta, ¿no se hubiera hallado la 
prueba en los papeles del rey Perseo? Pues bien, nada 
se descubrió en éstos, y jamás osaron los Romanos ha
blar en voz alta de sus sospechas; pero iban derechos á 
su fin. Nada más trasparente que su conducta para con 
Atalo, hermano de Eumenes, el general de las tropas 
de Pérgamo enviadas á Grecia. E n Roma recibióse 
con los brazos abiertos á este valiente y fiel compañero 
de armas: se le exhortó á pedir una recompensa, no 
para Eumenes, sino para si mismo. E l Senado le da
ría, cuando ménos, un reino; pero no quiso pedir nada 
más que á Enos y Matonea. Creyóse que, al hacer esto, 
no pedia más que á mayor cuenta, y se le dió al mo
mento. Pero cuando se marchó sin formular otras y 
más amplías pretensiones; cuando se confirmó, de este 
modo, que en el seno de la familia real de los Atalidas 
vivían los príncipes en una perfecta inteligencia, que 
no se acostumbraba en ninguna otra parte, declaró 
Roma libres las dos ciudades donadas. Los pergamianos 
no adquirieron ni una pulgada de terreno del país con
quistado. Después de la derrota de Antíoco, todavía 
usó la República algunos miramientos con Filipo, 
siquiera fuesen por pura fórmula. E n la actualidad, 
oprime y humilla á sus aliados. Entónces fué, según 
parece, cuando proclamó la independencia de la Pan-
filia que se disputaban Eumenes y el rey de Siria. 
Otro hecho aún más grave; los Galatas estaban bajo 
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la dependencia de Eumenes, que, después de haber 
arrojado al rey de Ponto de sus dominios, habia obliga
do á esta región, á hacer un tratado de paz, y á que le 
prometiese no volver á reanudar inteligencias con sus 
príncipes. Pero aprovechándose del enfriamiento de re
laciones entre Roma y Pérgamo, si es que no a instiga
ción de los Romanos, se sublevaron é invadieron 
el reino de Eumenes, poniéndole en grave apuro; 
Eumenes pidió la mediación de Roma. E l enviado de 
la República dijo que estaba dispuesto á intervenir; 
pero no quiso que le acompañase Atalo ni las tropas 
que éste mandaba. Esto seria querer irritar más á los 
bárbaros. E n realidad, sus pasos y sus gestiones no 
conducían á nada; á su regreso llegó hasta pretender 
que la cólera de los Galatas reconocía por causa prin
cipal la intervención solicitada por el rey. Poco 
después, el Senado reconocía y garantizaba expresa
mente la independencia del pueblo galata. Eumenes 
tomó el partido de ir personalmente á Italia para 
defender su causa; pero el Senado decretó repentina
mente, como atormentado por una conciencia culpable, 
qne en lo sucesivo no podría entrar en Roma ningún 
rey. Mandaron un cuestor á Brindis, para que notificase 
á Eumenes el Senado-Consulto: preguntóle qué quería, 
y le aconsejó, á la vez, que se volviese inmediatamente. 
E l rey permaneció, largo tiempo mudo y pensativo; 
por último, declaró que nada tenia que pedir y se 
reembarcó. Vió muy claramente lo que se habia hecho 
de los aliados de la República que aún eran algo pode
rosos ó medio libres. Ha sonado para ellos la hora de 
la sujeción ó de la debilidad I 

SMmiswn de Bodas.—No cupo mejor suerte á los Ro-
dios. E n un principio su condición era privilegiada. 
Colocados fuera de la vasta sinmaquia romana, trataban 
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de igual á igual con la República amiga, entrando l i 
bremente en todas las alianzas que les convenian, y no 
estaban obligados á suministrar contingente alguno á 
un simple recado de Roma. Por este motivo, sin duda, 
comenzaba hacía algua tiempo l á m a l a inteligencia 
entre ambas Repúblicas. L a sublevación de los Licios 
vino enseguida á complicar estas dificultades. H a 
biendo adjudicado esta región á Rodas después de 
la campaña contra Antloco, se hablan sublevado contra 
sus nuevos señores, que, tratándolos como súbditos 
rebeldes, los redujeron á la esclavitud (año 576). Los 
desgraciados se quejaban de que no eran súbditos, sino 
filiados, é invocaron la jurisdicción del Senado roma
no. Sólo á éste correspondía interpretar el tratado 
de paz sirio y sus cláusulas dudosas. Una justísima 
compasión vino en el intermedio á dulcificar la suerte 
de los oprimidos. Por lo demás, nada hizo Roma, de 
jando en Rodas, como en el resto de Grecia, libre 
campo á las disensiones intestinas. Cuando estalló la 
guerra con Perseo, no la miraron los Rodios con buenos 
ojos, de acuerdo en esto con los que pensaban más 
prudentemente entre los Helenos. Tenian ojeriza á 
Eumenes, principal motor de la tormenta, y rechaza
ron é insultaron la embajada solemne que habla en
viado á la Festividad rodia del sol; pero no dejaron por 
esto de hacer causa común con Roma, y entre ellos, lo 
mismo que en los demás países, no l legó á dominar el 
partido macedónico. E n el año 585, continuaban, aun
que en apariencia, las buenas relaciones; y lo mismo 
que en tiempos anteriores, fueron las naves rodias á 
buscar cereales á Sicilia. Pero de repente, un poco 
ántes de la batalla de Pidna, entraron enviados de 
Rodas á un mismo tiempo en el campamento romano 
y en el Senado. Declararon «que su República no veria 
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con gusto que se prolongase la guerra que había ma
tado su comercio con Macedonia y paralizado las im
portaciones en Rodas: Que si uno de los adversarios se 
negaba á deponer las armas, Rodas estaba decidida á 
declararle á su vez la guerra, á cuyo fin se había ya 
aliado con Creta y con las ciudades de Asia.» ¡Todo es 
posible en las repúblicas en donde la Asamblea popular 
reina y gobiernal L a intervención de los mercaderes 
rodios era una pura demencia, sobre todo llevándose 
á efecto en el momento en que llegaba la noticia de 
que las legiones habían salvado los desfiladeros de 
Tempe. Hay, sin embargo, una explicación que puede 
dar la clave de este enigma. Parece ser que el cónsul 
Quinto Murcio, uno de los diplomáticos «de la nueva 
escuela,» tenía consigo en el campo de Heraclea (por 
consiguiente, después de tomada Tempe y ocupada por 
la fuerza), al enviado rodio Agepolis; le colmó de dís-
tinciones y comprometió por bajo de cuerda á interve
nir en favor de la paz. L a vanidad republicana hizo lo 
demás. Los Rodios debieron, sin duda, concluir de esto 
que el ejército romano perdía toda esperanza. Qué 
mejor papel se podia representar que el de pacificador 
entre cuatro grandes Estados! De aquí las negociacio
nes entabladas inmediatamente con Perseo; de aquí la 
jactancia de los embajadores que, sobornados en Mace
donia, debieron decir más de lo que convenía, cayendo 
en la red que se les habia tendido. Cási todo el Senado 
ignoraba estas intrigas ¡Cuál no seria su indignación al 
oir el inconcebible mensaje! Alegróse como de una oca
sión que venia á medida de su deseo. Era necesario cas
tigar y humillar inmediatamente á esos orgullosos tra
ficantes rodios. Hasta se encontró un pretor belicoso 
que presentase al pueblo la moción de una inmedi&ta de
claración de guerra. Cambiáronse los papeles. Los R o 
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dios suplicaron de rodillas al Senado que olvidase la 
injuria presente, siquiera por consideración á una amis
tad de 140 años. En vano en Rodas se mandó al suplicio 
á los agitadores del partido macedónico. En vano se 
decretó regalar á Roma una colosal corona de oro! E n 
vano demostró evidentemente el leal é incorruptible 
Catón que, después de todo, no era tan grande la falta 
de los Rodios! En vano pregunta si es que se van á cas
tigar en adelante las intenciones y los pensamientos, y 
si se vá á prohibir que los pueblos manifiesten sus justos 
temores, viendo que los Romanos se atreven á todo desde 
el momento en que no temen á nadie. Súplicas, pruden
tes consejos, todo fué inútil. E l Senado despojó á Rodas 
de todas sus posesiones en tierra firme, las cuales pro
ducían más de 120 talentos un año con otro. Aún peor 
trataron al comercio rodio. Prohibiendo la importación 
de sales en Macedonia, y la exportación de maderas de 
construcción de los bosques macedónicos, le asestaron 
los Romanos el primer golpe, y consumó su ruina la crea
ción de un puerto franco en Délos. Los productos adua
neros de Rodas, que se elevaban poco há, á un millón de 
dracmas (unos cuatro millones de reales), quedaron re
ducidos muy pronto á unos ciento cincuenta mil (cua
renta y tres mil talers, unos 600.000 reales). Desde esta 
fecha decayeron los Rodios, atacados como fueron en su 
libertad misma, y por ende en las fuentes vivas de su 
política comercial, tan independiente y tan hábil en otro 
tiempo. Continuaron, sin embargo, suplicando que se 
les admitiese en la alianza de Roma, que los rechazó, y 
hasta el año 590 no accedió á renovar su pacto. Los 
Cretenses, que eran culpables de la misma falta y más 
débiles, fueron excluidos para siempre. 

Intervención Romana en las guerras entre /Siria y Egip
to-—Aún ménos miramientos guardó Roma con Siria y 
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con Egipto. La guerra habia comenzado de nuevo entre 
ámbos reinos con motivo de la posesión de Palestina y 
Celesiria. Sostenian los Egipcios que al casarse su prín
cipe con la siria Cleopatra, habia ésta aportado al matri
monio dichas provincias: la córte de Babilonia, que es
taba en posesión de ellas, sostenía que nada de esto 
habia sucedido. Como hemos visto anteriormente, (tomo 
III , p. 373), la cuestión consistía indudablemente en que 
se habia asignado su dote á la reina sobre los impuestos 
de Celesiria, teniendo, por tanto, razon los asiáticos. H a 
biendo muerto Cleopatra en el año 581, cesó inmediata
mente el pago de la renta, y comenzó la guerra. Parece 
el Egipto el primero que rompió las hostilidades; pero fué 
que Antioco Epífanes aprovechó por su parte esta ocasión 
por él deseada. Siguiendo la tradicional política de los 
Seléucidas, intentó una vez más conquistar el reino afri
cano, mientras que los Romanos estaban ocupados en los 
asuntos de Macedonía. Está tentativa debía ser la última. 
L a fortuna pareció sonreirle en un principio: el rey de 
Egipto, Tolomeo I V Filomeior, hijo de Cleopatra, era 
todavía cásí un niño y estaba mal aconsejado. Una gran 
victoria conseguida en la frontera de Africa en el mismo 
año en que desembarcaban en Grecia las legiones, abrió 
al rey sirio el reino de su sobrino, cayendo éste, poco des
pués, en su poder. Una vez vencedor, y obrando en nom
bre de Filometor, parece que debía apoderarse de todo 
Egipto, pero Alejandría cerró sus puertas, depuso á su 
rey, y eligió en su lugar á su hermano menor, Evergetes II, 
llamado el Grueso ó Fiscon. En este momento fué Antioco 
llamado á Siria, en donde habían ocurrido graves tras
tornos: cuando volvió, se habían arreglado los dos her
manos, y fuéie necesario volver á comenzar la guerra. 
Por los dias de la batalla de Pidna (año 586), y cuando 
tenia sitiada á Alejandría, vió llegar á su campamento al 
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romano Cayo Popilio, embajador rudo y severo, si los 
hubo, que le notificó secamente las órdenes del Senado. 
Era necesario que devolviese sus conquistas y evacuase 
inmediatamente el Egipto. En vano pide un plazo para 
reflexionar: el cónsul trazó en la arena con su báculo 
un circulo, y le exigió que respondiese ántes de salir 
de él. Prometió obedecer, y se volvió, en efecto, á Siria 
para festejar allí al «Dios, al Dios que lleva consigo la 
victoria,» celebrando sus gloriosas hazañas en Egipto, 
á la manera que los generales romanos, y parodiando el 
triunfo de Paulo Emilio. Durante este tiempo habia en
trado Egipto voluntariamente bajo la clientela romana. 
Asimismo, y desde este dia, renunciando los reyes de 
Babilonia á la resurrección de su independencia, se abs
tuvieron de hacer nada contra Roma. Como Perseo en 
Macedonia, hablan intentado los Selécciclas en el asunto 
de Celesiria, recobrar su antiguo poder. Síntoma notable 
déla diversa energía de ámbos Estados; para contrarestar 
el esfuerzo de Macedonia, se hablan necesitado las legio
nes; con los Sirios hablan sido suficientes las palabras 
duras de un diplomático! 

Medidas tomadas para contener á Grecia.—'En Grecia, 
en donde las ciudades deBeocia hablan ya pagado cruel
mente su alianza con Perseo, no quedaban por castigar 
nada más que los Molosos. Por órden secreta del Senado 
entregó un dia Paulo Emilio al pillaje setenta ciudades 
de Epiro, y vendió como esclavos todos sus habitantes 
(más de 150,000). Los Etolios perdieron á Anfípolis, y 
los Acarnanios á Leucata, en castigo de su actitud dudo
sa; mier tras que los Atenienses, desempeñando el papel 
del poeta mendigo de su cómico Aristófanes, adquirían 
á Délos y á Lemnos, y se atrevían á pedir y obtuvieron 
los países desiertos en donde poco há se levantaban los 
muros de Haliartos. Pera dada su parte á las musas, la 
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justicia reclamaba también la suya. En cada ciudad 

habia existido un|partido macedonio: en toda la Grecia 
comenzaron, pues, los procesos por el crimen de alta 
traición. Todo el que habia servido en el ejército de 
Perseo era inmediatamente condenado á muerte. Roma, 
con el testimonio de los papeles del rey, ó con el de los ad
versarios políticos que acudían en tropel de todas partes, 
designaba las víctimas ásus verdugos. Señaláronse entre 
toda la turba-multa de los acusadores el aqueo Calicrates 
y el etolio Licinos. Los más notables patriotas, Tesalia-
nos, Btolios, Acamamos, Lesbios y otros muchos, fueron 
desterrados. L a misma pena sufrieron mil Aqueos, no 
tanto por lo que arrojase contra estos desgraciados la 
instrucción de un proceso, cuanto para cerrar de una vez 
la boca á la pueril oposición de los Helenos: E n Acaya 
no se dieron aún por satisfechos; pero cansados Roma y 
el Senado, respondieron que habían terminado los proce
sos, y que los desterrados residieran en adelante en Ita
lia. De hecho, fueron trasportados é internados en las 
ciudades, en donde no era del todo mala su situación; 
pero la menor tentativa de evasión se castigaba con la 
muerte. Esta misma era la condición de los funcionarios 
macedonios, trasladados también á Italia por órden del 
Senado. En realidad, y por violenta que fuese la medida, 
se la debió preveer más cruel aún; y los energúmenos 
del partido romano, entre los Griegos, se quejaban á voz 
en grito de que no habían rodado aún bastantes cabezas. 
Liciscos propuso en pleno consejo, y á titulo de medida 
preventiva, que se degollasen 500 Etolíos de los más 
notables de la facción macedonía. Veriflcóse la heca
tombe: la comisión romana, á la que era inútil la infa
mia, dejó hacer, y sólo censuró el que se hubiese ejecu
tado por soldados romanos una sentencia de la justicia 
griega. Todo induce á creer que al ordenar que se in-
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temasen en Italia los desterrados griegos, habia querido 
Roma poner término a tales atrocidades. Por lo demás, 
como ya no quedaba en Grecia ningún Estado fuerte, ni 
más potencia de alguna importancia que Bodas y Pérga-
mo, no tuvo tampoco que abatir ningún edificio político. 
En todo lo que hizo Roma obedeció á las ideas y á las ne
cesidades de la justicia romana, no queriendo más que 
una cosa: abogar .para siempre los más peligrosos y fir
mes fundamentos de la insurrección. 

Roma y su c/ieníe/a.—En adelante, todos los Estados 
griegos quedaron sujetos á la clientela romana. Roma, 
heredera de los herederos de Alejandro, reinaba como 
soberana en todo el imperio de aquel héroe! De todas 
partes afluían reyes y embajadores á hacer sus votos por 
la felicidad de la gran ciudad. Probóse entónces que 
nunca es más baja la adulación que cuando los reyes 
hacen antesala. Advertido de que debia abstenerse de 
comparecer personalmente en Roma, envió Masinisa su 
hijo al Senado para que manifestase á esta corporación 
que él se consideraba como usufructuario, que el pueblo 
romano era el verdadero propietario de su reino, y que 
estarla siempre satisfecho con aquello que se le dejase. 
E n estas palabra s habia un gran fondo de verdad. Prusias 
de Bitinia necesitaba que le perdonasen su neutralidad, 
y supo alcanzar el premio en esta competencia entre los 
humildes; presentándose ante los senadores, se prosternó 
en tierra hasta tocar el suelo con su boca, tribiitando así 
homenaje «á los dioses salvadores!» «Demasiado despre
ciable—dice Polibio—para no captarse una benévola res
puesta, recibió en premio la escuadra de Persea.» 

Al ménos se habia elegido la hora oportuna para tales 
juramentos. E n la batalla de Pidna es donde, según Po
libio, habia coronado Roma su poderío universal. Los 
campos de Pidna habían visto al último imperio que aiin 
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quedaba independiente en el universo civilizado, comba
tiendo contra Roma con armas iguales. Después no ten
drán ya las legiones que combatir nada más que las su • 
blevaciones, y los pueblos que viven fuera del mundo 
griego y romano, los pueblos llamados con justicia 
«Bárbaros». E n adelante, el mundo civilizado reconoció 
en el Senado romano su jurisdicción suprema, y los co
misarios senatoriales juzgan en última instancia las cues
tiones entre ios pueblos y entre los reyes. Deseosos de 
aprender la lengua y las costumbres de Roma, afluían á 
sus muros los príncipes extranjeros y los jóvenes de las 
familias ilustres. Sólo una vez se levantó en adelante un 
hombre, el gran Milridates, rey de Ponto, que quiso sa
cudir el yugo. L a batalla de Pidna marca también la 
última hora de la antigua política y de su gran máxi 
ma. E l Senado se habla negado hasta entónces, en cuan
to le era posible, á poseer nada fuera de los mares italia
nos. Hasta le repugnaba enviar guarniciones á países le
janos; hubiera querido mantener en perfecto estado de 
disciplina los innumerables Estados de su clientela con 
sólo el peso de su patronato. Arrancados estos pueblos 
h la anarquía y á su propia debilidad, no les será permi
tido en adelante caer en su total disolución, como había 
sucedido en Grecia, ni salir de su condición semi-libre 
para elevarse de nuevo á la completa independencia, co
mo había intentado, sin éxito, Macedonia. Ninguno de 
ellos pereció, pero ninguno se mantuvo á pié ñrme. Los 
diplomáticos de Roma trataron en adelante al vencido 
bajo el mismo pié que al aliado fiel, y á veces mejor. Le 
vantan frecuentemente al enemigo derribado, y abaten 
sin piedad al que intenta marchar por su propio impul
so. Los Etolios y los Macedonios, y después de la guerra 
de Asía, Rodas y Pérgamo, hicieron una dura experien
cia de ello. Pero no tardará este protectorado en ser más 
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pesado para la misma Roma que para sus protegidos; se 
fatigará de su tarea ingrata, verdadera roca de Sisifo 
que habrá que levantar todos los dias! Después de Pidna, 
se trasformó la política exterior. Roma no quiso ya su
frir á su lado ningún Estado independiente, aunque 
fuera de un mediano poderío, y, primer síntoma del cam
bio verificado, procede deliberadamente á la destrucción 
de la monarquía macedónica. Asimismo, y por conse
cuencia, intervino inevitable y constantemente en los 
asuntos interiores de las pequeñas ciudades griegas, á 
donde la llaman los muchos abusos del gobierno y los de 
sórdenes políticos y sociales: desarma á los Macedonios, 
á pesar de que convendría tener en la frontera del Norte 
una defensa algo más séria que una sencilla cadena de 
puestos avanzados; y por último, impuso á Macedonia y 
á Iliria grandes contribuciones. ¿No equivale todo esto 
á hacer que desciendan rápidamente los pueblos de clien
tes á súbditos? 

Política romana en y fuera de /ÍÍÜZ¿«.—Bichemos, para 
concluir, una última ojeada sobre la inmensa carrera re
corrida desde la consumación de la unión italiana hasta 
la destrucción de la monarquía macedónica. ¿Hay que 
ver forzosamente en el acabamiento de la supremacía de 
Roma el resultado de un pensamiento gigantesco, con
cebido y realizado por una sed insaciable de conquistas? 
¿No ha obedecido, por el contrario, Roma á leyes que se 
imponían por sí mismas? E s muy cómodo militar entre 
los partidarios de la primera tésis: ee ha llegado hasta 
aplaudir á Salustio, cuando hace decir á Mitrídates que 
las guerras de Roma con las ciudades, los pueblos y los 
reyes, no reconocen más que una sola cáusa, tan antigua 
como aquella, á saber: su ambición insaciable de conquis
tas y su amor á las riquezas. ¡Juicio inicuo y dictado 
por el ódiol ¿Qué importa que los acontecimientos parez-
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ca que lo confirman, y que la historia lo haya proclama
do al día siguiente de realizado el hecho? No es por 
esto más verdadero. Qué hombre sério, por poco que re
flexione, no ve á Boma todo este periodo ocupada prin
cipalmente en fundar y consolidar su dominación en Ita
lia, y no queriendo, respecto al exterior, nada m¿s que 
impedir que adquieran sus vecinos un poder preponde 
rante? No quiere decir esto que obre con moderación por 
pura humanidad hácia los vencidos, sino que, guiada 
por un clarísimo instinto, no quiere que el núcleo de su 
imperio pueda ser nunca ahogado por los que le rodean. 
De aquí la invasión sucesiva de su protectorado en Afri
ca, en Grecia y en Asia: de aquí, con el circulo que se 
ensancha y los acontecimientos que son cada vez más 
grandes, la extensión forzada, irresistible, de su sobera
nía! ¿No habéis oido á los Romanos exclamar muchas ve
ces que no proseguían una política de conquista? Vanas 
palabras, pronunciadas por pura fórmula, se ha dicho! 
Pues nada dista más de la verdad. Todas sus guerras, á 
excepción de la de Sicilia, lo mismo la de Annibal que la 
de Antíoco, las expediciones contra Filipo yPerseo, to
das sus guerras comienzan por la ofensiva directa del 
enemigo: todas son necesarias por la violación flagrante 
de los tratados existentes; siempre que han estallado se 
han dejado sorprender los Romanos. E s verdad que una 
vez victoriosos han desconocido la moderación y su ley, 
no mirando más que los intereses reales de Italia. Han 
conservado á España, han agobiado á Africa con su pe
sada tutela, cuyos hechos son otras tantas faltas cometi
das contra la política italiana, siendo mayor aún esa 
singular ocurrencia de reconstituir á medias la libertad 
de Grecia. Admito todo esto; pero la razón de estas faltas 
se halla en el terror ciego inspirado por el nombre de 
Cartago, y en las quimeras liberales de un helenismo 
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aún más ciego. Léjos de haber obedecido su conducta á 
la ambición de conquistas, se mostraban los Romanos de 
estos tiempos abiertamente hostiles á semejantes ideas. 
E l pensamiento político no estaba entre ellos en una sola 
y poderosa cabeza, trasmitiéndose de generación en gene
ración en una sola y misma familia. Su política es la de 
un cuerpo deliberante, hábil, pero limitado; no poseen, 
ni con mucho, el génio de las grandiosas combinaciones 
que engendra y madura el cerebro de un César y de un 
Napoleón. Tienen, por el contrario, y con exceso, el 
instinto exacto y conservador de la ciudad. Por último, 
la dominación romana ha tenido también su fundamen
to en la constitución política de las antiguas sociedades. 
E l mundo antiguo ignoraba el sistema del equilibrio de 
las naciones. Por lo común, una vez realizada su unidad 
interior, se desbordaban inmediatamente los pueblos 
antiguos sobre sus vecinos, ya para someterlos, como 
hacían los Griegos, ya para ponerlos en estado de no 
poder dañar, mediante la sujeción no ménos infalible, 
aunque ménos inmediata, como hicieron los Romanos. 
E l Egipto ha sido quizá la única potencia de la ant igüe
dad que ha buscado el sistema del equilibrio; todos los 
demás han seguido el camino opuesto, lo mismo Se-
leuco qué Antígono, Annibal que Escipion. Confieso 
que es doloroso asistir á la caída y derrumbamiento de 
todas las demás naciones, tan ricamente dotadas y cul
tas, del mundo antiguo, y fatalmente condenadas á ador
nar con sus despojos al privilegiado pueblo de los Ro
manos. ¡Parece que no han vivido nada más que para 
servir de materiales al inmenso edificio que se levantaba 
en el centro de Italia y para preparar su ruina! Impónese 
por lo ménos una misión á la historia justa y concien
zuda. En este inmenso cuadro en que la superioridad de 
la legión sobre la falanje no es más que un detalle, con-

TOMO iv. 4 
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Tiene considerar, ante todo, el movimiento progresivo, 
pero necesario, de las relaciones internacionales de las 
sociedades antiguas. Nada hay en todo ello de casual que 
decida de los destinos: los hechos se consuman, por el 
contrario, como providenciales é inmutables, y llevan 
consigo su propio consuelo. 



CAPÍTULO X L 

GOBERNANTES Y GOBERNADOS.=Nuevos partidos.—Funda
mento de la nobleza en el patriciado.—Nobleza patricio-
plebeya.—La nobleza dueña del Senado.—La nobleza due
ña de las centurias ecuestres.—Lugares reservados en el 
teatro.—lia censura hace causa común con la nobleza.— 
Trasforraacion aristocrática de la Constitución.—Elección 
de los oficiales en los co;nicios.—Limitación de la elección 
al consulado y la censura.—Preponderancia de ciertas fa
milias.—Gobierno de la nobleza.—Asuntos interiores.— 
Debilítase el poder director en la disciplina militar, en la 
administración de justicia y en las rentas públicas.—Los 
subditos italianos.—Derecho pasivo de ciudad.—Los dedi-
ticios.—Los aliados.—Los Latinos.—Dificúltase la adquisi
ción del derecho de ciudadano romano.—Los provincia
nos.—Juicio de residencia de los pretores.—Vigilancia del 
Senado.—La oposición.—Carácter del pueblo romano en el 
siglo VI.—SI populacho de Roma.—Su principio.—La cor
rupción de la muchedumbre erigida en sistema.—Distri
buciones de granos. —Fiestas populares.—Largueza hecha 
con el botin de la guerra.—Decadencia del espíritu mili
tar.—Ambición do títulos.—Partido reformista.—Caton.— 
lieformas políticas.—Reformas del sistema militar.—Re
forma de las centurias. - Resultados de los esfuerzos refor
mistas.—La demagogia.—Supresión de la dictadura.— 
Elecciones para el sacerdocio.—Intervención del pueblo 
en materia de guerra y de administración.—Idem en cues
tiones financieras.—Nulidad política de los comicios.— 
Desorganización del poder. 

Nuevos partidos. - L a caida de la nobleza no quitó en 
manera alguna su carácter aristocrático á las institu
ciones romanas. Y a hemos visto (t. I I , p. 93) que había 
resucitado inmediatamente la aristocracia en el seno 
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del partido plebeyo, marcándose más ahora su separa
ción, bajo ciertos aspectos, que en el antiguo patricia -
do. Hacía ya tiempo que existia absoluta igualdad civil 
para todo el pueblo: no sucedió asi después bajo el ré 
gimen de la Constitución reformada. E n un principio, 
no estableció ésta una completa separación entre la 
masa de los simples ciudadanos y las familias senato
riales favorecidas, asi en sus derechos políticos como en 
el goce de los bienes comunales. Apénas cayó la noble
za antigua y se fundó la igualdad civil, apareció la 
nueva aristocracia frente á un nuevo partido de oposi
ción. Fundada la una en cierto modo en la decadencia 
de los nobles; uniendo la otra sus primeras manifesta
ciones á las últimas agitaciones de la antigua oposición 
entre los órdenes (t. I I , p. 95). E l principio del partido 
del progreso pertenece, pues, al siglo V, y en el V I es 
cuando acaba de tomar color y actitud. Pero este mo
vimiento interior pasa desapercibido en medio del ruido 
de las armas y de las victorias, durante las grandes 
guerras nacionales, y no hay momento en la Historia 
de Roma en que se oculte más á las miradas el trabajo 
de la vida política. A la manera que se vá formando 
insensiblemente en el rio la capa de hielo que compri
me la corriente y la hace invisible, la nueva aristocra
cia va creciendo diariamente: pero al mismo tiempo va 
aumentando también el partido del progreso: es la cor
riente que se oculta debajo de esa capa, y vá aumen
tando lentamente sus alteradas hondas. E n un princi
pio, son ligeras y poco sensibles las huellas de esta do
ble y contraria tendencia: sus efectos no se manifiestan, 
en el momento histórico que vamos refiriendo, por una 
de esas catástrofes que registra la historia; y es cosa 
muy difícil estudiarla en su marcha general y conti
nua. E s verdad, sin embargo, que en esta época es 
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cuando sucumbe el sistema de libertad civil y se echan 
los primeros cimientos de las futuras revoluciones. E l 
cuadro de éstas, y áun el del desarrollo de las institu
ciones romanas, quedarían más tarde incompletos, si 
no mostrásemos, desde ahora, la poderosa capa de hie
lo que cubre el río; si no llamásemos la atención 
sobre los ruidos sordos y los crujidos, terribles pre
cursores de un inmenso y próximo rompimiento. 

Fundamento de la nobleza, en el paíriciado.—La noble
za romana se enlaza formalmente con las instituciones 
antiguas del patriciado allá en sus buenos tiempos. Los 
altos funcionarios disfrutaban, después de salir del car
go, grandes honores; pero en seguida se cambiaron és
tos en privilegios reales. Permitióse desde muy antiguo 
á los descendientes colocar en las habitaciones de la 
casa, en el muro en que estaba el árbol genealógico, el 
busto en cera del gran ascendiente que acababa de mo
rir, y su imágen se mostraba al público en los funerales 
de los demás miembros de la familia (t. I I , p. 70). Para 
apreciar este hecho en todo su valor, recuérdese que, 
en la tradición italo-helénica, el culto de las imágenes 
estaba en oposición con la igualdad republicana; que, 
por esta misma razón, se habia prohibido en Roma su 
exposición para los vivos, y para los muertos sólo se au
torizaba con ciertas condiciones severamente restringi
das; la ley y la costumbre hablan reservado también 
muchas insignias á los magistrados y á sus descendien
tes: ia franja de púrpura {htm clavus) en la túnica, el 
anillo de oro en el dedo, para los hombres (1); arreos 
bordados de plata para los caballos de los jóvenes; la 
toga pretextó, también con su franja de púrpura; por 

(1) Plin., Hist. mí . 33, 4. 
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último, la bola de oro (bulla), con su amuleto, para los 
niños (1). Vanas distinciones, se dirá, pero que sin em
bargo tedian su importancia en una sociedad en que la 
iguald; d civil obedecía á una regla exterior severa 
(t. I I , p. 93), y en donde se habia visto, en tiempo de 
Annibal, tener á un ciudadano muchos años en una 
prisión, por haberse presentado indebidamente en p ú -
ocaaim fa fl9 obom SÍBS 6b eaobnisooloo .Y .obRÍoaaoo IB 

- h t t b e n p i9D8ü ,&9idon eBilioiBl e B i í ^ i j a B a s i a u p o-gaar 
(1) Pliu. I . c. En un principio sólo pertouecian estas in

signias á la nobleza propiamente dicha, á los descendientes 
agnados de los magistrados cumies; pero, como todas las 
condecoraciones, llegó un dia en que se dieron á otras mu
chas personas. El anillo de oro, por ejemplo, que en el si
glo Y sólo pertenecía á la nobleza (Plin. I . c. 33. 1, 18), en 
el VI, se veia ya en la mano do todo senador ó hijo de sena
dor (Tito Liv. 26,36): en el VII, en la de todo caballero ins
crito en el censo, y bajo el imperio en la de todo hombre l i 
bre (ingénnus). E l arnés bordado de plata era, en tiempo de 
las guerras de Annibal, una insignia de nobleza (Tito L i -
vio, l . c). Eespecto á la franja de púrpura de la toga, que 
sólo pertenecía, en un principio, á los hijos de los magistra
dos cúrales, después á los de los caballeros, y por último, á 
todo hijo de ingenuo, desde el tiempo de las guerras de 
Annibal la vemos hasta en la de los emmcipaios (Ma-
crob. Sat., 1, 6). La púrpura en la túnica (clavus) es eTi-
dentementela insignia de los caballeros y de los senadores: 
larga para éstos (latus clavws, latidave), es más estrecha para 
aquéllos {angustws clavws, angusticlave). Por ultimo, la bola 
de oro ó amuleto (bulla), que sólo la llevaban en tiempo de 
Annibal los niños de los senadores (Macrob. /, c—Tit. Liv. , 
36, 36), en la época de Cicerón adornaba ya el cuello de los 
hijos de los caballeros (in Verr., I , 58;. Pero los niños no lle
vaban en general nada más que el amuleto de cobre [Lorum). 
Si nos remontamos hasta el principio, se confirma que el 
clavus y la iulla han sido las insignias privilegiadas de la 
nobleza, ántes de llegar á serlo de los senadores y de los ca
balleros; sólo que la tradición y las narraciones han omitido 
decirlo (V. Dic. de Rich., hit veri). 
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blico con una corona de rosas en la cabeza (1). E n tiem
po del gobierno patricio puro, pertenecían sin duda es
tas insignias al patriciado, piaes tenian que distinguirse 
las grandes familias de las que no lo eran; pero adqui
rieron todo su valor político después de la reforma del 
año 387 [367 a. d. J . C ) , cuando, gracias á la igualdad 
de derechos que acababa de establecerse, se los vé llegar 
al consulado, y, colocándose de este modo en el mismo 
rango que las antiguas familias nobles, hacer que des
filen en público las imágenes de sus antepasados, como 
lo practicaban ántes los patticios. L a regla determinó 
después qué magistraturas deberían tener en adelante 
honores hereditarios; excluye los cargos menores, las 
funciones extraordinarias y las magistraturas de' la 
plebe; sólo admite el consulado, la pretura asimilada á 
éste (t. I I , p. 82), y la edilidad curul, que participa de 
los poderes de justicia, y, por consiguiente, de la sobe
ranía civil. (2) Aunque parece que la nobleza plebeya, 
en el sentido extricto de la palabra, sólo ha podido pro
ceder de la admisión de los plebeyos á los cargos curu-

(1) Plin. Hist. mt., 21, 3, 6.—El llevar una corona en 
público era una distmclon militar (Polib., 6, 39.j-Tito L i -
vio, 10, 47). Cualquiera que la ceñía sin derecho, cometía 
un delito semejante al que hoy castigan nuestros códi
gos con el nombre de uso ilegal de una condecoración. 
. (2) Quedan, pues, excluidos: el tribunado militar con 
potestad consular, el proconsulado, la cuestura, el tribunado 
del pueblo, etcétera. La censura, k pesar de la silla curul que 
tenia el censor (Tit. Liv., 40, 45), no se la consideraba 
como cargo curul: después no tuvo ya interés esta res
tricción, pues para ser censor era necesario haber sido ántes 
cónsul. La edilidad plebeya no se contó tampoco entre las 
Magistraturas cúrales en un principio (Tit. Liv., 23, 23); 
nas parece haberlo sido posteriormente. 
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les, se la vé, sin embargo, abrigar inmediatamente las 
más exclusivas tendencias de casta; y estoy tentado á 
creer que, mucho ántes del año 387, hablan ya consti
tuido las gentes plebeyas senatoriales una especie de n ú 
cleo nobiliario. L a ley Licinia equivaldría, según esto, 
por sus efectos, á lo que se llama una hornada de pares 
en el lenguaje político moderno. Una vez que las fami
lias plebeyas, ennoblecidas por sus antepasados c u m 
ies, formaron un cuerpo con las casas patricias, y con
quistaron en el Estado una posición y poder distintos, 
volvieron inmediatamente las cosas al punto de donde 
habían partido: el pueblo se halló frente á una aristo
cracia gobernante y una nobleza hereditaria, que no 
habían sido jamás completamente destruidas: esta no
bleza y esta aristocracia van á reunirse y á retener en 
sus manos el poder. L a lucha entre las familias sobera
nas y el pueblo sublevado contra ellas debía, pue , vol • 
ver á comenzar un día, que no se hizo esperar. No con
tentos con estas insignias distintivas, insignificantes 
por sí mismas, aspiraron también los nobles al poder se
parado y absoluto en el Estado: quisieron trasformar en 
órganos de sus castas antiguas y nuevas las institu
ciones más importantes, la senaduría y el cargo de ca
balleros. 

L a noileza dueña del Senado.—El lazo de dependencia 
legal del Senado de la República, sobre todo del Senado 
patricio-plebeyo de la era que siguió, se había relajado 
extraordinariamente respecto de la magistratura su 
prema; hasta puede decirse que se había trasformado. 
Los magistrados del pueblo que estaban bajo el consejo 
déla ciudad desde la revolución del año 244 (t. I I , p. 29); 
el nombramiento para los puestos senatoriales trasferi-
dos del cónsul al censor (t. I I , p. 72); por últim o, y sobre 
todo, el derecho de asiento y voto en el Senado que se 



daba á todos los funcionarios enrules después de la sa
lida del cargo (t, I I , p. 109); todos estos cambios habían 
modificado profundamente el Senado mismo. De simple 
cuerpo consultivo, convocado por el magistrado supre
mo y subordinado á éste bajo muchas relaciones, lo ha
bía convertido la reforma en una corporación gober
nante, casi independiente y que elegía generalmente 
por si misma sus miembros. E n efecto, las dos puertas 
que abrían el acceso á ella, la elección para un cargo 
curul, y la elección por el censor, pertenecían en reali
dad al poder gobernante: sin embargo, en esta época 
era todavía el pueblo demasiado libre y tenia mucha 
entereza para permitir que se excluyese del Senado & 
todos los que no eran nobles; la nobleza era bastante 
perspicaz para exigir semejante exclusión. Pero muy 
pronto se dividió aquel cuerpo en secciones completa
mente aristocráticas: por una parte están los ex-magis-
trados cumies, subdividídos en tres categorías: 1.a, con
sulares; 2.a, ex-pretoresy ex-ediles, y 3.a, senadores que 
no eran nobles, aquellos, sobre todo, que no habían ocu
pado altos puestos ni tomado parte en las deliberaciones 
activas: por más que se sienten en gran número en la 
curia, no ocupan en ella los senadores de jla segunda 
clase nada más que una situación sin importancia, re
lativamente baja, casi pasiva; y el Senado continúa 
siendo, en realidad, expresión absoluta de la nobleza. 

L a nobleza dueña de las centurias ecuesím.—También 
el órden de los caballeros vino á ser el órgano de la 
aristocracia nobiliaria; órgano ménos poderoso, es ver
dad, pero que es necesario tenerlo en cuenta. No pu-
díendo la nueva nobleza arrogarse aún la supremacía 
exclusiva en los comicios, le pareció muy útil asegurar
se ál ménos un lugar distinguido en la asamblea del 
pueblo. E n los comicios por tribus, no tenia ninguna im-
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portancia; y por el contrario, la instituoion serviaua de 
las centurias ecuestres pareeia hecha á medida de su de
seo para conducirla directamente á su fin. También se 
colocó entre las atribuciones constitucionales de los cen
sores la distribución de los 1800 caballos que suministra
ba la ciudad (1). Sa su elección, no debian dichos magis-
¿ynijtoa ¿ HoIIitdBo aua íasooq 00 aoiti^h \ fbuíiíqa BÍ 

(1) Generalmente, se cuentan mil doscientos caballos 
para las seis centurias nobles, y 3 000, comprendidas todas 
las demás; pero este resultado es completamente inexacto. 
Es cometer una falta grave, por error de método, el calcular 
el nümero de caballos en el doble del que hablan los ana
listas. Como si cada una de sus evaluaciones no tuviese su 
causa y su explicación enteramente distintas. Respecto al 
primer número (los 1.200 caballeros nobles) no hay que 
pensar en apoyarse en el pasaje de Cicerón vulgarmente 
citado á este propósito (De Rep. 2, 20). Todos están con
formes en la actualidad, hasta los partidarios de la opi
nión que combato, en no ver en ello más que una lección 
adulterada; y en cuanto al número total de 3.600, no se 
le encuentra en ninguna parte en los autores antiguos. 
Por el contrario, la opinión que emito en el texto, tiene 
en su favor, primero, la cifra (1.800 caballos), que concuerda 
no con testimonios más ó menos dudosos, sino hasta con 
los cuadros de la institución ecuestre. Es cierto que hubo, 
en un principio, tres centurias de cien caballos (t. I , p. 116); 
después í m ( t I, p. 129); y por último ¿fe y ocho, después de 
la reforma serviana (t. I . p. 139). Si recurrimos á las fuentes, 
no contradicen estos cálculos nada mas que en apariencia. 
La antigua tradición en que se apoya Becker {Hand., 
2, 1, 223j, no evalúa en 1.800 individuos las diez y ocho 
centurias patricio- plebeyas, sino las sois centurias patricias, 
cuya tradición es seguida: a) por Tito-Livio (1, 36), según la 
letra de los manuscritos, letra que convendría corregir según 
las mismas indicaciones del autor; b) por Cicerón [ l . c.) se
gún la única lectura que puede ser admisible: ( M D C C C , 
v. Becker, 2, 1,248). Pero Cicerón indica muy claramente, 
que lo que quiere designar aquí, es el contingente efec
tivo de la caballería de entonces. Deduzco de aquí, que la 
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trados inspirarse nada más que en los intereses del ejér
cito en las revistas, debian negar el caballo público k todo 
hombre inepto para el servicio, bien fuese por la edad ó 
por cualquier otra causa. Era, empero, cosa difícil suje
tarse extrictamente á estas reglas: los magistrados tuvie
ron en cuenta muchas veces el nacimiento más bien que 
la aptitud, y dejaron no pocas sus caballos á señores 

cifra del total debió ser atribuida más tarde á lo que era 
la parte principal, y esto por efecto de una especie de_pro-
lepsis, bastante frecuente en los inexactos cronistas de la 
antigua Roma; asi como en otro lugar hablan asignado 
ya á la ciudad primitiva de los Ramues 400 caballos, y no 
100, tomando en cuenta, por anticipación, los futuros con
tingentes de los Ticlos y de los Lúceres (Beckcr, 2, 1, 238). 
Por último, cuando se vé á Catón presentar la moción de 
elevar á 2.200 el número de los caballos públicos, no puede 
dudarse un momento de la verdad de la opinión que sus
tento, y del error de la que combato. Otro hecho viene en 
apoyo de mi tesis. Conócese perfectamente la organización 
de la caballería bajo los emperadores. Se sabe que se divi
día en Turmas 6 secciones de treinta á treinta y tres 
hombres (Marquard, 3, 2, 258). Pero no os imposible ob
tener la prueba, por los pocos indicios que nos quedan, de 
que la caballería no se fraccionaba sólo en turmas, sino 
también, y al mismo tiempo, con arreglo á las tribus 
(Becker, 2, 1, 261). Nada hay menos fundado que la rela
ción de las turmas con las centurias, sin que pueda re
chazarse, sin embargo, que se necesitaban tres turmas para 
formar una centuria. Habría, pues, unas 54 turmas ea total, 
cuyo número está más bien por bajo que por encima de la 
realidad; porque en estas secciones venian á sentar plaza 
todos los caballeros romanos. Después de todo, sólo so trata 
aquí del efectivo normal de los cuadros. De hecho se aumen
tó mucho algunas veces este efectivo por agregaciones 
supernumerarias. Resumiendo digo, que la tradición no ha 
suministrado nunca la indicación precisa del número total 
de las turmas. Si las inscripciones designan sólo los pri-
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que habían cumplido ya la edad legal, porque pertene
cían á familias notables ó senatoriales. De aquí resultó 
que los senadores fueran á votar regularmente en las cen
turias ecuestres, y que los puestos restantes se diesen 
preferentemente á jóvenes nobles. E l servicio militar se 
perjudicó mucho con esto: no tanto porque la caballería 
no tuviese su contingente efectivo de hombres válidos, co
mo por el grande ataque inferido á la igualdad entre los 

meros números hasta la 5.' ó 6.% es debido únicamente al 
lugar que las primeras turmas ocupaban en la estimación 
pública. Por un motivo análogo las inscripciones que nom
bran el tribunns á populo, el laticlavius, y el judea cmdrin-
genarius (el tribuno del pueblo, el senatorial vestido con la 
laticlave, y el juez elegido-entre los ciudadanos que poseían 
400.000 sextorcios), no mencionan nunca, al tribunus rufulus 
et angusticlavius, como tampoco al juez ducenarius (el tri
buno nombrado por el general fuera de los comicios, como 
lo fué Rutilio Rufo). (Tit. Livio, 7, 5, al fin. Mjuez ducenario 
elegido entre los ciudadanos que no tenían más que 
200.000 sextercios). Menos posible es aún atenerse razona
blemente á una cifra total de seis turmas: si se la admite 
generalmente (Becker, 2, l , 261), es refiriéndose sin ra
zón, al nombre que se daba al jefe de estas secciones. [Se-
viriequitum romanorum). Por mucho tiempo formó la caba
llería cívica de los Komanos seis centurias bajo las órdenes 
de seis tenturiones, tribuni celerum; pero si quisiera soste
nerse que, habiéndose elevado las centurias á 18, el nú 
mero de jefes de la caballería permaneció sin embargo es
tacionario, todavía podría impugnarse que los Seoiri egui-
twm pueden identificarse en manera alguna con los tribuni 
celerum, puesto que nunca hacen mención de ellos las fuen
tes ni los monumentos, áun cuando se trate de una sec
ción, de una turma [Seviri equitum: turmmprima, etcétera); 
luego se refieren, no á los cuadros.de la Centuria, sino á los 
del pelotón de caballería. Aquí volvemos á encontrar todo 
lo que buscamos: los seis oficiales que están al frente de 
cada una de las turmas en la organización del ejército 
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soldados. L a juventud noble fué sustrayéndose insensible
mente al reclutamiento de la infantería, y la caballería 
llegó á ser completamente aristocrática. Los hechos son 
el comentario más elocuente de semejante estado de co
sas. Durante la guerra de Sicilia, se vió ya á los caballe
ros negarse á trabajar en las líneas con los legionarios 
(año 502) ¿pesar de las órdenes de Cayo Aurelio Cotia. 
Durante su mando en el ejército de España, tuvo Catón 

^Polibio, 6, 25), los Decuriones y ios optiones de Caten 
(fragm., p. 39, Jordán), uo son otra cosa que loa Seviri. Y 
éstos serian, por consiguiente, el número séxtuplo con re
lación al de los escuadrones de caballería. Pero, ¿en dónde 
se encuentran huellas de una prueba que apoye esta aser
ción tan común de que había un Sevir á la cabeza de 
cada Turma? Toda su ordenanza protesta contra semejante 
error; pero, se dice: «no ha establecido el Sevir Marco Au
relio, los juegos (ludi sevirales) cum collegish Henzen se 
ha apoderado de esa objeción. (Annali dell Insl'itwto, 1862, 
p. 142). Sin embargo, nada puede concluirse de aquí con
tra nuestro número, pudiendo suceder muy bien que los 
colegas do Aurelio perteneciesen á la misma turma que él. 
Es probable, por otra parte, que los sevíros de la primera 
turma fuesen más considerados: los/Vz^cíjKtf Jwveiitutis, no 
son más ni menos que los Príncipes imperiales, colocados co
mo Sevíros en esta misma sección; y los juegos sevirales le 
pertenecían sin duda exclusivamente. Puede suceder, en 
fin, que en tiempos posteriores hayan recibido sólo las 
primeras turmas su organización completa con los Sevíros, 
mientras que en las otras secciones de la caballería pú
blica [eqmtes equo público) se hubiera abandonado la subdi
visión seeiral; por lo demás, fuera de los contingentes sumi
nistrados por los súbditos ítálí eos y los extra-itálicos, los 
caballeros públicos ó legionarios. (Eq%itus eqiiopúblico; equi-
tes legionarii), componían sólos la caballería regular del 
ejército; en cuanto á los caballeros particulares ó privados 
{equitcs eqm pricato) no formaban más que compañías de 
v oluntarios ó de disciplina. 



quedar, sobre esto, órdenes muy severas. Pero, por perju
dicial que fuese al estado esta transformación de la caba
llería cívica en una especie de guardia noble montada, 
no por esto dejaba de constituir un privilegio para la 
aristocracia, que se instala t a así en las diez y ocho cen
turias ecuestres como en una posición atrincherada, é 
imponía desde allí su ley á los votantes. aaqniaJ «1 sea 

iSitios reservados en el ¿eaíro.—Otro tanto puede de
cirse de los puestos reservados al órden senatorial en las 
festividades públicas, puestos completamente distintos 
de los de la muchedumbre. Esta innovación fué obra del 
grande Escipion, y se remonta á su segundo consulado, 
en el año 560 (194 a. d. J . C.) Reuníase todo el pueblo para 
los juegos, lo mismo que se reunía para votar en las cen
turias; los puestos asignados á la nobleza en una circuns
tancia en que no tenia que emitir voto alguno, hacían re
saltar aún más la distancia oficialmente proclamada en
tre la casta de los señores y los súbditos. Aun dentro del 
gobierno halló esta medida quien la censurára; era odio
sa, no era útil, y daba un solemne mentís á los hábiles y 
prudentes del partido, que hubieran querido enmascarar 
su privilegio positivo bajo la apariencia de la igualdad 
civil. 

L a censura hace causa común con la nobleza,—Ya se 
explicará fácilmente en adelante la gran fortuna de la 
censura, este eje de la constitución de los tiempos poste
riores. Insignificante en un principio, y colocada en la 
misma línea que la cuestura, vésela revestir muy pronto 
un brillo inesperado y envolverse en una aureola ente
ramente especial; y siendo á la vez aristocrática y repu
blicana, llega á ser la cima y el coronamiento de toda 
la carrera pública recorrida afortunadamente. Com
préndese por qué lucha tenazmente el poder contra la 
oposición, desde el momento en que ésta amenaza impe • 
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ler á los hombres de su partido hácia esa magistratura, 
é intenta traer ¿presencia del pueblo, para que dé cuen
ta de su conducta, al censor en ejercicio ó al salir de su 
cargo! Ante semejante demostración, corría gran riesgo 
el paladium de la aristocracia. Necesitan marchar todos 
unidos como unsólo hombre contra el enemigo! ¡Recuér
dese la tempestad levantada por la candidatura de Ca
tón! ¡Recuérdese las medidas tomadas por el Senado, me
didas inauditas y que violaban las formas, con el único 
fin de sustraer á las persecuciones criminales á los dos 
aborrecidos censores del año 550! Pero, cosa no ménos 
notable! al mismo tiempo que glorifica la censura, des
confia de ella el Gobierno. Convertida en su más podero
so instrumento, es también la que engendra más peli -
gros. Fué necesario dejar al Censor su poder absoluto, 
arbitrario, sobre las listas del Senado y de los caballeros: 
el derecho de excluir no podia estar separado del de ele
gir; y además, convenia que el Censor tuviese el prime
ro de estos derechos, no tanto para cerrar el Senado á las 
notabilidades de la oposición (eran aún prudentes, y se 
evitaba el escándalo á toda costa), como para conservar 
á la nobleza la aureola de sus virtudes antiguas, única 
defensa contra los ataques bajo los que hubiera de otro 
modo sucumbido inmediatamente. Conservóse además 
el derecho de expulsión; pero, áun conservando á la es
pada el brillo de su hoja, se habla procurado embotar su 
filo. E l poder del censor tenia en un principio límites en 
su función. Las listas de los miembros de las corpora 
clones nobles no podían ya, como ántes, modificarse á 
cada momento, haciéndose sólo la revisión cada cinco 
años. L a intercesión del otro censor, y el derecho de ca
sación trasmitido al sucesor en el cargo, constituian tam
bién restricciones que importa notar. Pero áun había una 
regla más eficaz, y practicada como si fuese una ley, que 
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mponía al magistrado de las costumbres el deber de no 

borrar jamás de las listas un^senador ó caballero cual
quiera, sin motivar su decisión por escrito, sin proceder» 
por consiguiente, á una verdadera instrucción judicial 
prévia (1). 

Trasformacion aristocrática de la Constitución.—Los 
puestos que ocupaba la nobleza en el Senado, entre los 
caballeros y en la censura, le aseguraron la posesión real 
del poder, y hasta la misma Constitución cambió en ade
lante en su provecho. E n un principio, y para mantener 
las funciones públicas en su alto valor, se esforzaron en 
no innovar demasiado, limitándose, en adelante, á las 
más urgentes necesidades que crecían diariamente con 
la extensión de las fronteras y la multiplicación de los 
negocios. Asi es que necesitóse la presión de las circuns
tancias más urgentes para decidirse á distribuir entre los 
dos magistrados los procesos de que hasta entónces habia 
conocido un sólo juez. De hoy más (año 511) el pretor 
urbano conocerá de las causas entre los ciudadanos ro
manos . y su colega, de las cuestiones suscitadas entre 
extranjeros y ciudadanos [proetor urbanus y pmtor pere -
yrinus). Efecto de las mismas causas se crearon cuatro 
proconsulados para las provincias trasmarítimas de Sici
lia, de Cerdeña y Córcega (año 527), y de las Jos Espa-
ñas, citerior y ulterior (año 557). La insuficiencia material 
de las funciones de la magistratura tuvo malísimos re
sultados; entre otros, las formas mucho más sumarias 
de la instrucción de los procesos, y la influencia abusiva 
de la burocracia. 

(1) Esta es la mía ó notatio ó animadversio censoria que lle
vaban sobre los registros del censo (tabula censoria).—Vero 
en la exclusión por preterición que equivalia á la radiación 
6 ellectio, ¿era motivada la sentencia en el libro del censor? 
Parece qne no. 
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Elección de los oficiales en los Comicios.—Entre las inno

vaciones debidas á, la aristocracia, y que, si bien no cam
biaban la letra de la constitución, desnaturalizaban su 
espíritu y modificaban su marcba, es necesario citar en 
primer término las medidas tomadas para asegurar los 
altos cargos de la milicia ó las magistraturas civiles, no 
ya al mérito ó á la aptitud, como habia querido el le
gislador político, sino simplemente al nacimiento y á la 
edad. No era méaos real la preferencia en la elección de 
loa oficiales superiores. Eu el trascurso del período pre
cedente, habia pasado al pueblo la elección del general 
(t. I I , , p. 99). En la época k que ahora nos referimos, to
do el estado mayor de la leva anual regular, los veinti
cuatro tribunos militares de las cuatro legiones de la 
milicia, eran nombrados en los comicios por tribus. L a 
barrera iba siendo cada vez más infranqueable entre los 
subalternos que debiae su puesto á la elección del gene
ral por sus buenos servicios, y ese mismo estado mayor, 
cuyos grados eran conferidos por el pueblo, después de 
propuesta en toda regla su candidatura (t. I I . , p. 297). 
Es verdad, sin embargo, que desde la fecha en que el 
tribunado legionario, esa columna del sistema militar 
de Roma, se convirtió en un escabel político para la j u 
ventud noble, se vió á ésta eludir con más frecuencia la 
obligación del servicio, y corromperse á la vez la elec
ción con todos los vicios inherentes á las facciones de
mocráticas y á las pretensiones nobiliarias exclusivas. 
¿Qué crítica más sangrienta puede hacerse del nuevo 
método de elección, que la necesidad en que se vieron 
muchas veces (en el año 583, por ejemplo), de suspender 
los nombramientos de oficiales por el pueblo, y dar esta 
facultad al general, como se habia hecho en otros 
tiempos? 

imi tac ión de la elección para el consulado y la censu-
TOMO IV. 5 
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r a . — E n lo tocante á los cargos civiles, se redujo á es 
trechos limites la reelección á las magistraturas supre
mas; y asi debia ser, si no se quería que la regencia 
anual viniese á ser una palabra vana. Y a durante la 
época precedente, se habia establecido que debia tras
currir un periodo de diez años entre una y otra elección 
al consulado de una misma persona, y que no podría 
ser dos veces censor un mismo ciudadano (t. I I . p. 104). 
Nada más decia de esto la ley nueva; pero la regla fué 
infirmándose, y se necesitó una disposición legal ñor 
mal para suspender sus efectos (año 537) durante la 
guerra de Italia. Después no se concedió ya ninguna 
dispensa; y la reelección, áun después de diez años, 
fué ya un hecho raro á fines de esta época. Por este 
mismo tiempo (año 564) uua ley formal impuso á los 
candidatos la necesidad de pasar por la série gradual y 
oficial de los cargos públicos: decretóse además que en
tre cada grado habría un plazo determinado de inac
ción, y además iba aneja á los diversos cargos la con
dición de edad, si es que las costumbres y el uso no 
han impuesto estos limites con el tiempo. De todos mo
dos, es j a cosa grave que pase el simple uso á ser ley; 
que las condiciones de aptitud se refieran á un formalis
mo reglamentario, y que se quite el derecho de pasar, en 
ciertos casos, por encima de las tradiciones. Así pues, 
al mismo tiempo que se abria el Senado á los miem
bros de las familias aristocráticas, fuesen ó no hombres 
capaces, se cerraban absolutamente las magistraturas 
ejecutivas á las clases pobres é inferiores; y poco 
después, por el mero hecho de no ser más que un sim
ple ciudadano romano y no pertenecer á la nobleza he
reditaria, se cerró á los miembros de la ciudad romana 
el acceso á la curia y á los dos cargos supremos, el 
consulado y la censura. Después de Manió Curio (t. I I , 
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p. 95), no encontramos yá nombre consular que no per
tenezca á la aristocracia; y no creo probable que se 
haya realiaado el caso contrario. Otra prueba más: du
rante el medio siglo que trascurrió desde el comi enzo 
de la guerra de Annibal hasta el fin de la guerra con
tra Perseo, continúa muy limitado el número de gentes, 
cuyo nombre se lee por primera vez envel cuadro de los 
cónsules y de los censores: cási siempre son producto 
de uua elección de oposición los Flaminios, los Teren-
cios, los Porcias Acilios, los Lelios, y otras veces, va 
aneja á cierto patronato aristocrático: como sucedió, 
por ejemplo, en la elección de Cayo Lelio, en el año 
564 (190 a. de J . C ) , debida exclusivamente á la in
fluencia de los Scipiones. L a situación imponía además 
la exclusión de los ciudadanos pobres. Cuando Roma 
DO fué ya un Estado itálico puro, luégo que adoptó la 
civilización griega, no podia permitirse que un simple 
campesino dejase, como otras veces, el arado para 
venir á ponerse al frente de los negocios públicos. Pero 
era ir más allá de lo justo y de lo conveniente el cir
cunscribir, cási sin excepción, las elecciones al circulo 
estrecho de las cosas enrules, y hacer que un hombre 
nuevo no pudiese, en cierto modo, salvar los obstáculos 
sino como usurpador (1). No dominaba sólo la herencia 

(1) Si se consultan los fastos de los cónsules y de los ediles, 
se confirmará la estabilidad de la nobleza romana, sobre todo, 
la de los patricios. A. excepción de los años 399, 400, 401,403, 
405, 409 y 411, en que los dos cónsules fueron patricios, so vé 
siempre, desde el año 388 al 581, que los dos cónsules perte
necieron á distinto orden. Los colegas de los ediles cu-
rules fueron en los años impares del cómputo barroniano, y por 

menos hasta flnesdel siglo VI, elegidos constantemente en 
las filas del patriciado. Conocemos todos los nombres para los 
años 541, 545, 547, 550, 551, 553, 555, 557, 581, 565, 567, 575, 
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en la colación de los honores senatoriales, en el senti
do de que cada gens hubiese tenido siempre su repre
sentante en el Senado (t. I , p. 108), sino que era además 
la esencia misma de la aristocracia romana. E n esto. 

585,589, 591 y 593. Hé aquí el cuadro de las familias de estos 
cónsules y ediles patricios: 

CÓNSOLES 

(de 388 á 50 i ) . 

C f i N S I M S 

de 501 a 581 

E D I L E S C U K C L E S 

los W colegas 
pslriciiis. 

Cornelianos. 
Valerios. . . . 
Claudianos. 
Emilianos.. 
Fabios 
Manlianos.. 
Postumios.. 
Servilios... 
Quintios... 
Furios 
Sulpicios.. 
Veturios... 
Papirios. . , 
Naucios— 
Julios 
Foslianos. . 

15 
10 
4 
9 
6 
4 
2 
3 
2 
2 
6 
» 
3 
2 
1 
I 

15 

6 
6 
4 
3 
B 
2 
2 
1 

14 
4 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 

70 70 32 

140 

Total. 172 

Así pues, las quince ó diez y seis familias nobles que te
nían influencia en tiempo de las leyes licinias, se conserva
ron intactas en su poder, sin duda, y en parte, por medio de 
adopciones oportunas, durante los dos siglos siguientes, y 
bien podría decirse que hasta el fin de la República. De tiem
po en tiempo solían entrar en la nobleza plebeya algunas fa
milias nuevas; pero los fastos acreditan que reinó en ellas 
alguna estabilidad. Durante tres siglos fueron las casas de
cididamente predominantes, las de los Licinios, Fnlvios, A t i -
lios, Domicios, Marcios y Junios. 
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como en todo, la prudencia política y la experiencia 
pasaban del padre al hijo, que eran igualmente sábios 
y hábiles; el soplo de los antepasados mantenía en el 
pecho de sus descendientes el mismo fuego que habia 
inflamado á éstos. En esto es, sobre todo, en lo que se 
ha trasmitido verdaderamente la aristocracia romana 
en todos los tiempos por derecho de nacimiento; y esta 
herencia se manifestaba sencillamente á todos cuando 
el senador llevaba consigo sus hijos al Senado, cuando 
el magistrado curul les hacia llevar por delante las in
signias de loa altos cargos, la púrpura consular y la 
bola de oro del triunfador 1 Pero al ménos en otros 
tiempos, y en lo tocante á las dignidades ' Xteriores, ee 
subordinaba la sucesión á la ley del mérito; la aristo
cracia gobernaba ménos en virtud de su derecho tras -
misible, que por el le representación más legítima, por 
el derecho del hombre capaz, preferido al hombre vul 
gar. E n la actualidad, y por efecto de una revolución 
rápida, sobre todo á contar desde el fin de la guerra 
contra Annibal, la nobleza no es la expresión más alta 
de los hombres más experimentados en el consejo y en 
la acción; viene á ser una casta que se trasmite de pa
dres á hijos, y que desempeña mal los altos cargos que 
aún conserva en el seno de su corporación. E l régi
men oligárquico iba siendo ya pesado y enojoso: no tar
dó en extenderse la lepra, y el poder usurpado se con
centró en mauos de algunas familias. 

Predominio de familias determinadas.—'Gobierno de 
la, nobleza.--Asuntos interiores.—Remos referido ante
riormente los disgustos del véncedor de Zama, sus pre
tensiones políticas en favor de su casa, y sus esfuerzos 
felices cuando cubrió con sus laureles la miserable in
capacidad de su hermano. E l nepotismo de Flaminio 
babia superado, si es posible, al de los Scipiones, por 
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el exceso de su impudencia. L a liberta^ ilimitada de 
elegir había recaído más bien en provecho de las intri
gas de los nobles que en beneficio de la elección. No 
llevó á mal la ciudad que se nombrase á la edad de 23 
años á Marco Valerio Corvo; pero cuando después obtu
vo Escipion la edilidad á esta misma edad, y luégo el 
consulado á la de 30 años; cuando Flaminio subiá 
árites de cumplidos, de la cuestura al consulado, esta co
lación, demasiado rápida, de los honores, vino á ser un 
peligro real para la Kepública. Al mismo tiempo, se bus
caba, y creyó encontrarse en la oligarquía, el dique úni
co y eficaz contra las usurpaciones de algunas casas, y 
el mal que de aquí se desprendía. Por esta misma razón 
habia ayudado un día la oposición antioligárquica á las 
leyes restrictivas de la elegibilidad. Sea como quiera, 
estos cambios, verificados insensiblemente en el espíritu 
de las instituciones, dejaron á su vez su huella en los 
asuntos del gobierno. La misma lógica, la misma ener
gía , las mismas virtudes varoniles que habían dado á 
Roma el imperio de Italia, presidian todavía á la direc
ción en los asuntos exteriores. La guerra de Sicilia ne
cesitó un rudo aprendizaje; pero la aristocracia romana 
fué elevándose poco á poco á la altura de las necesida
des del momento. Si bien es verdad que entónces usur
paba en provecho del Senado un poder que la ley habia 
distribuido entre los funcionarios supremos y la Asam
blea del pueblo, todavía legitimaba su usurpación, si no 
por la originalidad de su génio político, al ménos por la 
firmeza clara y precisa del impulso que daba á los nego
cios, en medio de las tormentas de la guerra de Annibal 
y de sus naturales complicaciones. Mostró al mundo que 
sólo el Senado romano podía mandar la multitud de E s 
tados Italo-Helénicos; que sólo él era, bajo muchas rela
ciones, digno de este mando. Pero por grande que se 
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mostrase contra el enemigo exterior, por grandes que 
fuesen sus éxitos, no podemos ménos de dirigir nues
tras miradas al espectáculo de los asuntos interiores. 
Aunque fuese ménos brillante, tenia en esto una im
portancia aún más elevada el papel que desempeñaba 
el Gobierno, y era en todo mucho más difícil. Asi en 
el uso que hacen de las instituciones antiguas que sub
sisten, como en el giro que dan al nuevo órden de cosas, 
vemos manifestarse en la actualidad un espíritu y ten
dencias enteramente contradictorias, en las que, para 
hablar con toda exactitud, vemos el Consejo Supremo 
del Estado impelido ya por un camino que no es el 
suyo. 

DeUlidad del poder director- en la disciplina mili
tar, en la administración de justicia y en las rentas.— 
E n primer lugar se observa que, frente al simple ciuda
dano, no es ya el gobierno lo que ha sido. Magistrado 
(magistratus, radical mag, migis, magister), quiere decir 
hombre que es mis que los otros; sirve á la República, 
pero manda al pueblo. Mas esta sólida noción del poder 
se habla ya debilitado. En codas partes en donde, como 
en la Roma de aquel tiempo, domina el pandillaje con la 
ayuda de los que mendigan los cargos públicos, nadie se 
permite yá observaciones severas; nadie osa obrar como 
magistrado independiente, só pena de enajenarse los 
servicios de sus hermanos de casta ó el favor de la mu
chedumbre. Si encontráis un funcianario, fiel observador 
de las costumbres y de la austeridad antigua, estad se
guros que, como Cotta, (año 502) ó Catón, es un hombre 
tinevo, sin afinidad de origen con el órden noble. Pon
gamos por ejemplo el valor de Paulo Emilio. Llamado 
al mando supremo contra Perseo, en vez de deshacerse 
en agradecimientos, que es lo que agradaba al pueblo, 
usó con él este lenguaje: «supongo que si el pueblo me 
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ha elegido, es porque creerá ver en mí el mejor general. 
Ahora, pues, exijo que no se me quiera ayudar á mandar: 
lo mejor es callar y obedecer.» L a supremacía y la he
guemonía de Roma sobre los Estados mediterráneos, no 
procedía, ni con mucho, del vigor de su disciplina militar 
ni de su justicia civil. Por lo demás, la República era en 
esto iúmensamente superior á esos reinos griegos, fenicios 
y orientales, todos en vías de disolución. Pero ya ha pe
netrado en su seno la gangrena. Hemos r«ferido oportu
namente (p. 24 y sig.) las faltas lamentables de sus ge
nerales; hemos dicho cómo durante la tercera guerra con 
Macedonia, hombres que no eran por cierto los elegidos 
de la demagogia, tales como Cayo Flaminio y Varron, 
sino verdaderos campeones del partido aristocrático, ha
bían comprometido la suerte de Roma. Tampoco se ha
bía comprendido ni administrado bien la juEticia. E l 
Cónsul Lucio Quinto Flaminio acababa de entrar en su 
campamento, bajo los muros de Plasencia (año 562); dis-
gustósele un favorito [scortmi) que había llevado consi
go, porque no podia presenciar los combates de gladia
dores que se verificaban en Roma: era necesario resarcirle 
de esta pérdida. Eatónces invitó el general á su mesa á 
un noble Boyo que se había refugiado entre los Romanos; 
después, durante el festín, lo asesinó por su propia mano. 
Acción odiosa, que no es, sin embargo, un hecho aislado! 
¡Cosa aún peor que el crimen; éste no se denunció á la 

justicia; y cuando Catón el censor borró al culpable de 
las listas del Senado, se vió á los de su casta excitar á 
Flaminio á ocupar en el teatro su lugar entre los Sena
dores. Este Flaminio era el hermano del libertador de 
Grecia, uno de los principales jefes de partido en el Se-
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Las rentas públicas iban también en decadencia más 
bien que en aumento. Es verdad que los irigresos aumen-



73 
taban visiblemente con la extensión del territorio; pero, 
en los años 555 y 575 por ejemplo, fué necesario estable
cer nuevas aduanas en las costas de Campania y del 
Brutium, en Puteoli, en Castra y en otros puntos. Como 
no era posible vender la sal á un precio uniforme para to
dos los ciudadanos romanos, dispersos en toda la superfi
cie de Italia, se decretó, en el año 550, una tarifa mode
radora que bajaba el precio según las zonas; pero los in
gresos no sacaban ningún provecho de ( Sta medida, obli
gado como estaba el Estado á suministrar aquel articulo 
al mismo precio ó quizás más bajo de lo que la costaba. 
Los ingresos de los terrenos aumentaban también de un 
modo notable. Verdad es que las prestaciones debidas al 
Tesoro per los ocupantes establecidos en los dominios 
públicos de Italia, no eran en su mayor parte pagadas ni 
exigidas; pero sucedía lo contrario respecto de las tasas 
sobre los pastos [scriptwra, T. i , p. 283). Después de las 
guerras ée Annibal, los territorios conquistados, particu
larmente la mayor parte de los de Leontiwm y de Capua, 
en vez de darse á ocupantes, fueron distribuidos en pe
queñas parcelas, y dados como lote á pequeños arrendata
rios por tiempo determinado. Hiciéronse, noobstante, al
gunas tentativas de ocupación, pero las reprimió el Go
bierno con desusada energía, creando de este modo una 
fuente nuevay considerable de ingresos para las cejas del 
Tesoro. Lo mismo se hizo con las minas, sobre todo, con 
las de España: se las arrendó. Por úllimo, las contribu
ciones pagadas por los súbditos de Ultramar ingresaban 
también en Roma. No mencionamos ka importantes su
mas que á título excepcional entraban en las arcas públi
cas, los 200.000,000 de sestercios que produjo la guerra 
de Antíoco, ni los 210.000,000 de la guerra contra Perseo, 
constituyendo éstos el ingreso más importante que hu
bo jamás en las cajas de Roma. Pero si los recursos 
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iban en aumento, los gastos se multiplicaban también 
y los absorbian inmediatamente. A excepción de Sicilia, 
todas las provincias costaban tanto como producían: 
con la extensión del territorio, los caminos y los trabajos 
públicos exigían yá mayores gastos: por último, las 
restituciones de los ciudadanos pensionados por razón de 
los anticipos forzosos [tributa] exigidos en el trascur
so de estas terribles guerras, pesaron también sobre el 
Tesoro por espacio de muchos años. Agréguese á estolas 
pérdidas considerables ocasionadas por los vicios de la 
administración ó las faltas de los funcionarios superiores, 
poco atentos al interés público. Yá diremos después su 
conducta en las provincias, sus locas profusiones á expen
sas del Estado, los robos cometidos por ellos en el botín 
de las guerras, la corrupción y las exacciones erigidas ya 
en sistema! 

Un hecho podrá darnos idea de los perjuicios su
fridos por la República, con motivo de los fuertes im
puestos y las subastas de suministros y de trabajos públi
cos. E n 587, votó el Senado el abandono de las minas de 
Macedonia, que habían caldo bajo el dominio de la Repú
blica, porque una de dos cosas; ó los concesionarios roba
ban á los súbditos ó al Tesoro: certificado sencillo de cor
rupción moral que los magistrados comprobadores de las 
rentas se daban á si mismos. No contentos, como acaba
mos de ver, con descuidar los créditos debidos por el do
minio ocupado, toleraban las usurpaciones de los terrenos 
públicos para jardines y parques privados dentro y fuera 
de la capital; y el agua de los acueductos se aprovechaba 
también paralas necesidades individuales. Habiendo que 
rido ua dia el censor obligar á los culpables á no utilizar 
lo que era de todos, ó á pagar el cánon debido por el agua 
y las tierras pertenecientes al Estado, se formó un proceso 
ruidoso y largosin conseguir su fin. Respecto de la cosa pú-
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blica, la conciencia de los Romanos, tan escrupulosa en 
todo lo demás, profesaba principios económicos suma
mente sencillos. «El que roba á un ciudadano, decia C a 
tón, va á concluir sus dias cargado de cadenas ; el que 
roba á la República, los concluye cargado de oro y de 
púrpura!» 

Al lado de este robo del dominio por los funcio
narios, y de los especuladores á quienes nada arredra, 
¿podrá oponerse el relato de Polibio, según el cual eran 
raros en Roma los delitos de este género, entónces, que 
entre los griegos no habia casi un magistrado que no ro
base las arcas públicas; de Polibio, que admiraba la inte
gridad de los Comisarios romanos, que en su sentir ma
nejaban sin tocarles los inmensos tesoros que les estaban 
encomendados bajo su simple palabra de bonor, miéntras 
que en Grecia era necesario poner bajo veinte cerraduras 
las más insignificantes sumas, y llevar veinte testigos 
del depósito, sin poder impedir jamás el fraude de parte 
del depositario? Todo esto no prueba más, sino que en 
Grecia la desmoralización social y económica, era mucho 
más general que en Roma; y que entre los Romanos 
las malversaciones de caudales públicos eran en esta épo
ca ménos directas, y ménos patentes quizás que entre sus 
vecinos. Tenemos pruebas ciertas en que apoyar nuestra 
convicción; los trabajos públicos y las liquidaciones con 
el Tesoro, nos dan á conocer suficientemente la situación 
financiera. E n tiempo de paz consagraba Roma á obras 
públicas el quinto de sus rentas; en tiempo de guerra el 
décimo, proporción relativamente mínima al parecer. Se 
atendía á este capítulo del presupuesto con las sumas 
que he indicado, ó con ayuda de las multas que no ingre
saban directamente en el Tesor». L a mayor parte de los 
fondos se destinaban al empedrado de las calles déla ciu
dad y de los arrabales, á la construcción y conservación 
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de las grandes vías de Italia (1) y de los edificios públi
cos. Citemos el trabajo más importante de la época con
temporánea que nos es conocido, la reparación y ensan
che, probablemente en el año 570, de toda la red de las 
cloacas de la ciudad, en ¡o que se gastaron en una sola 
vez más de veinticuatro millones de sextercios. A esta 
reconstrucción se refiere, á no dudarlo, la mayor parte de 
lo que aún subsiste. Pero según toda apariencia, áun ha
ciendo abstracción de las duras necesidades de las guer
ras, el periodo á que nos referimos, se queda muy atrás 
del precedente en lo que toca á los grandes trabajos p ú 
blicos. Entre los años 482 y 607 no se construyó en Ro
ma ningún acueducto, pero en cambio se aumentaron 
los ahorros del Tesoro. E n el año 545, en que i'ué necesa
rio gastar lo ahorrado, (t. I I I , p. 254) no excedía de 4000 
libras de oro. Después en el año 597 (157 a. de J . C.) al 
fin del período actual, las existencias en metales precio
sos ascendían á 6.000,000 de thaiers (unos 84.000,000 de 
reales). Con los ingresos monstruosos y extraordioarios 
que afluyeron á Roma después de terminadas las guer
ras de Annibal, y durante toda una generación, por con
siderable que sea esta cifra, parecerá seguramente poco 
elevada. Concluyamos: si á falta de documentos preci
sos sobre la materia, es necesario tener por cierto que los 
ingresos excedían en Roma á los gastos, la situación 
financiera no era ménos brillante en su conjunto. 

Los súbditos iiálicos. Los dediticios.—Este cambio en 

(1) Los ribereños teniau que suministrar la mayor parte 
de estos gastos. No ss habia renuu ciado por completo á los 
trabajos impuestos segan la costumbre antigua, y muchas 
Teces so quitaban á los grandes propietarios sus escla
vos, para hacerles trabajar en los caminos (Cat. de Re 
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el espíritu y las tendencias del poder en Roma, se mani
fiesta en la política seguida respecto de los súbditos ita
lianos y extra-italianos de la República. Hacía tiempo 
que habia en Italia ciudades aliadas de Derecho itálico 
(t. I I , p. 266) y de derecho latino, ciudadanos romanos pa-
sivos (ó sin derecho á votar), y ciudadanos perfectos ó 
activos. L a tercera de estas cuatro clases se extinguió 
en el período precedente. Da las ciudades y los ciudada
nos pasivos, uuos, como Cápua, perdieron la ciudada
nía romana en el trascurso de la segunda guerra púni
ca; otros, por el contrario, conquistaron el perfecto 
derecho de ciudadanía. Los pocos restos de esta tercera 
clase se componen yá sólo de individuos aislados, ex
cluidos del sufragio por motivos particulares. E n cam
bio, apareció una nueva clase, la de los Dediticios {Pe-
regrini dediticii) t. II , p. 281 nota). Rechazados hasta en-
tónces á la última escala, no teniendo libertades muni
cipales ni derecho á llevar las armas, tratados casi como 
esclavos, pertenecían principalmente los dediticios á 
las ciudades de Campania, del Picenum meridional y 
del Brucium, que hicieron causa común con Annibal 
(t. III , p. 278). Hay que añadir á éstos las tribus de Galos 
que aún quedaban en la Cispadana. L a condición de 
éstas, respecto á la confederación italiana, sólo nos es 
conocida de una manera imperfecta; mas cuando leemos 
sus tratados con Roma, que ninguna de sus ciuda
des podrá en el porvenir obtener el derecho de ciudad 
(t. I II , p. 285) entrevemos suficientemente el humilde 
rango que les habia cabido en suerte. 

Zos aliados.—En cuanto á los aliados no latinos, ya 
hemos dicho en otro lugar (t. III , p. 278) que las guerras 
con Annibal habían redundado en gran perjuicio suyo. 
Entre ellos no habían quedado fieles á Roma durante las 
vicisitudes de la guerra nada más que Nápoles, Ñola, 
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das, manteniéndole sus franquicias federales. Pero la 
conducta de la gran mayoría habia sido muy diferente, 
y por sólo haber abandonado un momento á Roma, tu
vieron que sufrir una reforma qne rebajó la situación 
política en que estaban colocados con arreglo á los anti
guos tratados. Para librarse de una opresión demasiado 
probada por los resultados, emigraron en masa los no la
tinos y fueron á establecerse entre los latinos. En el año 
577 solicitaron del Senado los Samnitas y los Pelignios 
la reducción de sus contingentes de guerra, fundándose 
en que durante los últimos años han ido á establecerse en 
la colonia latina de Fregela 4.000 familias samnitas ó 
pelignias. 

Los latinos.—Yéae por lo precedente que la condición 
de los latinos continuaba mejorando: no contaban más 
que con un corto número de ciudades del antiguo Lacio 
que hablan quedado fuera de la confederación romana 
propiamente dicha, como Tibur y Preneste; las ciuda
des aliadas que le estaban asimiladas por el derecho pú
blico , como por ejemplo, ciertas ciudades de los Herni-
cos; y por último, las colonias latinas esparcidas por toda 
Italia. En resúmen, los latinos hablan también perdido 
mucho. Las cargas primitivas se hablan agravado injus
tamente, y la obligación del servicio militar, de que los 
ciudadanos romanos habían sabido emanciparse frecuen
temente recala sobre ellos y sobre los demás confe
derados de derecho itálico. Así es que en el año 536 
(218 a. de J . C.) habia la República sacado entre los alia
dos doble número de hombres que entre los ciudadanos 
romanos: además, al terminar la guerra de Annibal l i 
cenció á estos últimos y conservó los otros en las filas de 
las legiones. Los enviaba preferentemente de guarnición 
á las ciudades, ó á este odioso país de España. En el 
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año 577 no fueron tratados los aliados bajo el mismo pié 
que los soldados romanos. Los regalos que se les distri
buyeron tenian la mitad del valor que los dados á los ro
manos. Así se vió á sus divisiones marchar silenciosas 
detrás del carro del vencedor, formando un contraste 
notable en medio de los ruidosos trastornos de aquel car
naval de soldados. Por último, en cuanto á las asignacio
nes de terrenos hechas en la Italia del Norte, recibia ca
da ciudadano romano diez yugalas; á los no ciudada
nos no se les señalaban nada más que tres. Hemos hecho 
notar anteriormente que Roma no había dejado á los ha
bitantes de las colonias latinas fundadas después del año 
686 el derecho de libre locomoción. Las ciudades más 
antiguas lo habían conservado por un momento; pero 
ante la emigración en masa de sus aliados que afluían á 
Boma, ante las quejas de las autoridades locales, mos
trando la creciente despoblación de las ciudades latinas, 
ante la imposibilidad cada vez mayor para éstas de sumi
nistrarlos contingentes fijados, se vió la República obliga
da á restringir también las franquicias de los latinos an
teriores al año 486. Fué prohibida la inmigración á aque
llos que no dejasen hijos en su ciudad natal; y por las mis
mas razone? expulsó de la capital la policía romana gran 
riúmero de personas en el año 567 y 577. No impugno la 
necesidad probable de tales medidas; no pesaron por esto 
ménos dolorosamente sobre las ciudades aliadas; y equi
valía además á borrar de una plumada la libre locomo
ción, formalmente garantida por una estipulación escri
ta. Por otra parte, cuando al fin de este periodo funda 
Roma ciudades en el interior de Italia, las dota, no como 
ántes, de las instituciones de derecho latino, sino del 
completo derecho de ciudad. Antes no se había mostrado 
tan generosa sino con las colonias marítimas. Por su po
lítica actual detiene inmediatamente el crecimiento re-
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guiar de la latinidad, que se había adjuáicado hasta en-
tónces á las ciudades de nueva creación. Aquilea, cuya 
fundación se remonta al año 571 (183 a. de J . C.) fué la 
última colonia italiana de Roma que recibió el derecho 
latino: en cuanto á las colonias probablemente oontem-
poránees de Potentia, Pisaurum, P a m a , Módena y 
Luna (de 570 á 577) tuvieron inmediatamente la plena 
ciudadanía. La causa de esto es clara. E l derecho latino 
visiblemente en decadencia, no podía yá luchar con la 
ciudadanía romana, y como la mayor parte de los colo
nos salieron en adelante de las filas del pueblo roma
no, no se hallaba ya nadie, ni áun entre los más pobres, 
que consintiera, siquiera fuese con grandes ventajas ma
teriales, en cambiar sus derechos de ciudadano por la 
condición muy inferior de la latinidad. 

Rácese más difícil la adquisicmi del derecho de duda' 
dania. Los provincianos —Llegó por fin el momento en 
que cásí se cerró por completo para los no ciudadanos, 
comunidades ó individuos, el derecho de ciudadanía ro
mana. Hácia el año 400, había cesado la práctica de las 
incorporaciones de las ciudades conquistadas. Habíase 
temido que extendiendo la ciudad extraordinariamente se 
llegaría muy pronto á una descentralización peligrosa. 
De aquí la formación de ciudades de semiciudadanos 
(t. I I , p. 269). Pero en la época de que nos ocupamos había 
ya desaparecido la idea de la centralización, y se dió el 
derecho completo á estas últimas ciudades, y hasta nu
merosas y lejanas colonias se vieron de repente investidas 
délas franquicias romanas. Sin embargo, la República no 
vuelve á hacer uso de las incorporaciones de los antiguos 
tiempos. Después de consumada la sumisión de Italia, no 
se nos presenta ejemplo alguno de la admisión de una 
sola ciudad italiana de derecho federal al derecho cívico 

de Roma; y es muy verosímil que no se haya dado caso 
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alguno. Por lo demás, levantando una barrera contra la 
libertad del domicilio, anejo tiempo há al derecho de ciu
dad pasivo, habia la República puesto coto al movimiento 
que trasportaba constantemente á la clase de ciudadanos 
romanos los individuos pertenecientes á la de los itálicos. 
E l beneficio del cambio de condición no se habia concedi
do nada más que á los magistrados de las ciudades lati
nas (t. II , p. 265), ó por favor especial, á algunos ciudada • 
nos admitidos entre los Romanos que iban á fundar una 
colonia civil (1). 

Las modificaciones efectuadas en la condición de los 
súbditos latinos, sea de hecho, ó en virtud de una ley, van 
unidas en el fondo, á un movimiento total y consecuente 
consigo mismo. Al considerar las clasificaciones antiguas 
no puede negarse que han perdido generalmente. Mien
tras que, por otra parte, se ingenia la República para 
conciliar los contrarios y hacer más suaves las transicio
nes hacia un nuevo órden de cosas, llegó un dia en que 
hablanyá desaparecido todos los anillos intermediarios de 
la cadena, todos los puentes hablan caido. Así como en 

(1) Esto sucedió respecto de Enio de Rudia (hoy Rotigliano, 
en Calabria), que, con motivo del establecimiento de las 
colonias de Potentia y Pisawum, se le concedió el derecho de 
ciudad, por manos de uno de los triumviros, Quinto Fulvio 
Nohilior (Cic. Brut. 20), después de lo cual tomó el poeta, 
según costumbre, el sobrenombre de Quinto, ds su bienhe
chor. Por lo demás, en la época de que nos ocupamos, no se 
concedía, así como se quiera, la ciudadanía á los no ciuda
danos por el mero hecho de ser enviados á una colonia, en 
unión con los ciudadanos. Afectaban muchas voces, pero sin 
derecho, tomar un título que no se les habia dado. (Tito 
Livio, 34, 42j. Por lo común, en la ley que obliga á los ma
gistrados á proceder á la fundación de una colonia civil, se 
halla una disposición especial que confiere la ciudadanía á 
cierto número de personas. (Cic. pro Balb. 21, 48), 

TOMO iv. 6 



Boma se alejan del pueblo las castas nobles, se emancipan 
de los impuestos y cargas debidos por todos, y concentran 
en su clase todos los honores y privilegios, así también 
en Italia se separa por completo la clase de los ciudadanos 
de la de los simples confederados, y la excluye de toda 
participación en el poder: al mismo tiempo, tienen que 
soportar estos últimos doble y triple carga en los impues
tos comunales. Asi como la nobleza se habia fortificado 
contra los plebeyos en las antiguas trincheras del patri-
ciado en decadencia, se encierran los ciudadanos en sus 
privilegios frente fi los no ciudadanos, y el plebeyo, enal
tecido por instituciones más liberales, se atrinchera á su 
vez en la altanera inmovilidad de su bisoña hidalguía. E n 
el fondo, no hay razón para censurar en absoluto la su
presión de los ciudadanos pasivos-, en este punto se enlaza 
la reforma por serios motivos á todo un órden de cosas 
sobre el cual hablaremos más adelante. Bástanos asegu
rar aquí que hiere de muerte un miembro útil y mediato 
del cuerpo político. Más peligroso es todavía el levanta
miento de barreras entre los Latinosy los demás Itálianos. 
L a primacía de rango dada á los Latinos era uno de los 
fundamentos del poder romano, fundamento que falta y 
deja el vacio en su lugar el día en que las ciudades lati
nas dejan de ser asociadas favorecidas en el imperio de la 
poderosa ciudad-hermana, el dia en que se consideran 
sujetas á Roma, ni más ni ménos que los otros pue
blos; el dia en que como todos los demás Italianos sufran 
el mismo é insoportable yugo. No hay duda que los Bru-
cios y sus compañeros de infortunio se conducen como 
esclavos, y como tales son tratados, escapándose, cuando 
pueden, de los buques en que reman por fuerza y se pa
san á las filas de los enemigos de Roma: no hay duda 
que los Galos y los súbditos transmarítímos son aún más 
duramente tratados; y la política romana, en sus pérfidos 



cálculos, losdá, por decirlo asi, como pasto á los Italianos, 
que losdesprecian éiüaultan! Pero cualesquiera que hayan 
sido laa diferencias en las condiciones de los súbditos, no 
reemplazan el antiguo y provechoso antagonismo entre el 
grupo de los pueblos de la misma raza y el de los itálicos 
de distinta sangre. Apodérase de todos los aliados un pro
fundo descontento: sólo el temor les cierra la boca en toda 
Italia. Pero era adelantar la hora, y exponerse á una jus
ta negativa, el proponer, al dia siguiente de Canas, la 
admisión de dos hombres de ciudadanía latina, en la ciu
dad romaua y en el^Senado; ¿pero no hace tangibles esta 
moción las inquietudes despertadas yá en el seno de la 
ciudad-reina por la condición respectiva del Lacio y de 
Roma? Suponed que un segundo Anníbal penetra en Ita
lia, espada en manol ¿Se estrellará por segunda vez el 
soldado extranjero contra la indomable resistencia del 
nombre y del contingente latino [nomem latinum]^ No po
demos creerlo. Pero de todas las instituciones introduci
das en el sistema político durante el siglo VI , es, sin du
da, la más importante, aquella que se aleja más decidi
damente de los caminos seguidos hasta entónces, y hace 
temer mayores peligros para el porvenir, es la institu
ción de nuevos gobiernos en las provincias. Según el an
tiguo derecho público de Roma, no existían, propiamente 
hablando, súbditos tributarios; pues, ó los habitantes de 
las ciudades vencidas eran vendidos como esclavos, ó eran, 
yá incorporados á la ciudad romana, yá colocados en 
una federación que les dejaba al ménos la independencia 
municipal y la inmunidad de los impuestos. Otra cosa 
sucedía con las posesiones de Cartago en Sicilia, en Cer-
deña y en España, y con el reino de Hieren. E n éstos se 
sacaban regularmente tasas é impuestos en provecho de 
sus dueños y señores; y cuando Roma les sucedió, pareció 
una cosa hábil á ios políticos de cortos alcances, y conside-
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raron siempre muy cómodo continuar los mismos errores 
administrativos en los nuevos territorios. Conserváron
se las instituciones provinciales de Cartago y de Hieron, 
y hasta se las trasportó á los demás países conquistados, 
como á la España Citerior, por ejemplo. Al hacer esto, se 
recibía de manos del enemigo la túnica de Neso. Si es 
verdad que al imponer la República los tributos no tenia 
pensamiento de enriquecerse, ni habla querido más que 
proveer á los gastos de la administración y defensa de los 
territorios, no tardó en ceder á otros instintos, y exigió 
contribuciones á Iliria y á Macedonia, sin tomar á su 
cargo el gobierno local ni la custodia de las fronteras. 
Poco importa que en este camino haya observado una 
justa medida; desde este momento, transformaba au do
minación en un derecho útil y provechoso, ¿No dá lo mis
mo, para el pecado original, que se cojiera una manzana, 
como el que se hubieran comido todas las del árbol? 

Situación de los pretores. S u comprobación.—TL\ casti
go iba en pos de la falta. E l sistema adoptado para la ad
ministración provincial hizo necesaria la creación de 
pretores provinciales, creación funesta para las provin
cias, por la fuerza misma de las cosas, y en completo 
desacuerdo con la Constitución de la República. Como 
ésta había ocupado el lugar de la antigua soberanía lo
cal, su agente ocupó el puesto del antiguo rey, y se vió 
al Pretor de Sicilia instalarse en Siracusa en el palacio de 
Hieron. Con arreglo á derecho, debía obedecer siempre en 
su administración á las máximas de probidad y sobriedad 
republicanas. Catón, que gobernaba en Cerdefia, se pre
sentaba en las ciudades de su provincia, caminando á pié y 
seguido de un solo servidor que le llevaba la capa y la copa 
de las libaciones. Cuando al salir de la pretura volvió de 
España, vendió su caballo, no queriendo que pagase el 
Estado el srasto de trasporte. Comprendo que, sin llevar 
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los escrúpulos de conciencia hasta la ridicula mezquin
dad de Catón, que tuvo pocos imitadores, hubo otros pre
tores que supieron permanecer dentro de la línea de la an
tigua sobriedad de las costumbres. Reinaba en su silencio
sa mesa la decencia: su administración y su justicia eran 
honradas y rectas; su severidad contra los banqueros y 
los arrendatarios de impuestos, esas detestables sangui
juelas de las provincias, eran motivadas; y, sobre todo, 
su porte grave y digno imponía á los súbdítos de Roma, 
y los primeros á los lijeros y relajados Griegos. Por lo 
demás, dejaban á los gobernadores en una condición to
lerable. Estos no hablan perdido aún el recuerdo de los 
lugar-tenientes de Cartago y Siracusa; y como estaba 
próximo el tiempo eu que la «vara se había convertido en 
serpiente» (Exodo, VII) sus recuerdos sedirijian con cierto 
reconocimiento hácia la condición actual! E l siglo V I 
debió parecerles más tarde la edad de oro de la domina
ción romana. Sea como quiera, era imposible continuar 
por mucho tiempo siendo republicano y rey á la vez. 
Viniendo á ser como soberano ea su provincia, no tardó 
el pretor en desmoralizarse y olvidar su condición de sim
ple noble de Roma. E l fausto y el orgullo iban tan 
anejos á su papel, que se siente uno inclinado á no re
prochárselos con dureza. Era raro que volviese á Roma 
con las manos limpias; y más raro aún que la República 
persistiese en su antiguo sistema de loa empleos gra
tuitos. Cítase como un gran rasgo el que Paulo Emi
lio, el vencedor de Pidna, no se hubiese enriquecido. 
Los %donativos voluntarios» ofrecidos á los pretores, y 
tantas otras malas prácticas, eran tan antiguas como la 
institución de los gobiernos provinciales. QuiaáCartago 
les había legado en ésto la tradición; y Catón no pudo 
tiacer, durante su pre'uraen Cerdeña (año 556), nada 
más que regularizar y moderar las tasas. E n su viaje 
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oficial podían los funcionarios hacer que se les hospe
dase gratuitamente y hacer algunas requisas, cuyo dere
cho habia servido de pretexto para el abuso y las exac
ciones. Los pretores podian pedir á sus provincias, yá 
para las necesidades desu casa y de sus gentes [incellan], 
yá , en caso de guerra, para el sustento de sus soldados, 
yá , en fin, por cualquiera otra causa, suministros de 
granos á precios moderados; pero los excesos eran tales, 
que el año 583 (171 a. d. J . C ) , á consecuencia de las 
quejas de los Españoles, retiró el Senado á FUS agentes 
el derecho de fijar por si solos dicho precio (t. III , p. 310). 
No tardó en exigirse á las provincias recursos para las 
fiestas populares áe Roma: en el ano 572, teniendo el 
edil Tiberio Sempronio Graco que arreglar unos juegos, 
impuso pesadísimos tributos á las ciudades itálicas y 
extra-itálicas: el Senado interpuso su autoridad. A fines 
del siglo VI , el Pretor Romano creía que todo le estaba 
permitido, no sólo contra los infortunados súbditos de 
la República, sino también contra los Estados libres y 
los Reinos dependientes de Roma. Recuérdense las a l 
garadas de Gneo Bulson en Asia Menor (t. III , p. 394), 
y sobre todo, el tratamiento que dieron á los Griegos 
durante la guerra contra Perseo. E l poder central hu
biera hecho mal en extrañarse de estos sucesos, puesto 
que no habia encerrado en estrechos limites los abusos 
de poder de sus sátrapas militares. Sin embargo, la jus 
ticia habia ensayado someter sus actos á una compro
bación y áun practicar el secuestro. Sí para el Pretor, 
como para cualquier otro magistrado, prevalecía siem
pre la antigua y peligrosa regla (t. I I , p. 14); si, en su 
cualidad de general, era completamente irresponsable 
mientras duraba su cargo, al salir de éste, podía ser obli
gado á rendir cuentas. E s verdad que el mal ya estaba 
hecho, pero su autor caía al ménos en poder de la just i -
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cia criminal ó civil. Para poner en movimiento la pri
mera, bastaba con que un magistrado, investido de la 
jurisdicción penal, pusiese mano en el asunto y lo lle
vase ante el pueblo; para la segunda, bastaba que el 
senador encargado entónces de la pretura en Roma, 
llevase el proceso ánteun jurado formado también, con 
arreglo á las leyes vigentes, de personajes senatoriales. 
Vése, pues, que en ámbos casos la comprobación cor
respondía al órden noble, y por más que hubiese toda
vía en sus filas hombres bastante virtuosos y honrados 
para dejar de admitir las quejas fundadas; por más que 
sucediese más de una vez que el Senado, oida la parte 
lesionada, ordenase de oficio el procedimiento civil, los 
pobres y los extrangeros no estaban nunca seguros de 
obtener resultados, habiéndoselas con un contrario po
deroso y procedente de las filas de la aristocracia gober
nante, ó teniendo qne presentar su queja ante jueces ó 
jurados establecidos muy léjos, culpables muchas veces 
de las mismas faltas, y pertenecientes á la misma casta 
que el acusado. Era necesario, para poder contar con la 
justicia, que el crimen estuviese patente y fuese escan
daloso: quejarse sin éxito era correr á la perdición! A l 
gunas veces encontraban los oprimidos un punto de 
apoyo en las clientelas hereditarias, mediante las cuales 
entraban ciudades enteras de los países sujetos en la 
familia de sus vencedores, ó de otros ciudadanos, á los 
que les unia un lazo cualquiera (1). Los pretores de Es
paña aprendieron, á pesar suyo, que nadie podia mal
tratar impunemente á los clientes de Catón; y cuando 
se vió á los representantes de los tres pueblos subyuga-
dosporPaulo Emilio, Españoles, Ligurios y Macedonios, 

(1) Véase en el apéndice de este tomo la disertación sobro 
«1 derecho de hospitalidad y de clientela. 



no dejar á nadie el honor de llevar su féretro á la pira, 
es el mejor elogio que puede hacerse en los funera
les de este grande hom'ore. Sin embargo, estas clien
telas particulares tenian su lado malo, pues daban á los 
Griegos una ocasión más para venir á Roma á desarro
llar su genio de bajeza ante estes señores, á quienes aca
baba de corromper su espontáneo servilismo. Marcelo 
destruyó y robó á Siracusa. Los Siracusanos se quejaron 
al Senado, pero en vano. Qué hicieron entónces? Votaron 
resoluciones tributándole grandes honores. Página la 
más vergonzosa de todos sus anales, no muy glorioso» 
por cierto. E n aquel corrompido siglo en que algunas 
familias dominaban y dirijian la política romana, el pa
tronato de las grandes familias vino á aumentár el pe
ligro de la situación. E s verdsdque el mal hubiera sido 
mayor, y el robo no hubiera conocido límites, si los pre
tores no hubiesen tenido algún temor á los dioses y al 
Senado. E s , sin embargo, ciertoque se robaba, y se ro
baba impunemente, con tal que se hiciese con medida. 
Vinieron á ser una regla, para desgracia de todos, la» 
exacciones y los abusos de poder de los pretores, con tal 
que entrasen, en cierto modo, en sus atribuciones ordi 
narias, y no fuesen escandalosos; y, si no podia la jus
ticia castigarlos, debían los oprimidos guardar silencio. 
Los tiempos sucesivos mostrarán á las claras las inme
diatas consecuencias de esta máxima desconsoladora. 

Vigilancia del Senado.—Por lo demás si la justicia se 
hubiera mostrado severa conforme se mostraba débil, 
tampoco hubiera podido reprimir los excesos aislados y 
mas odiosos. Las verdaderas garantías de una buena 
administración se halla en la severa y continua v i g í l -
lancía de la autoridad suprema, vigilancia que no tenia 
el Senado; molicie, inercia ó torpeza, desde los tiempos 
mas antiguos se había manifestado en él la Haga de 
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las administraciones colectivas. E n teoría hubiera sido 
conveniente, en primer lugar, sujetar á los pretores á 
una comprobación mas severa é inmediata que la nece
saria tal vez para arreglar los intereses municipales 
de los confederados itálicos: después, extendiéndose su 
imperio sobre vastos paises transmaritimos, hubiera 
sido prudente dar más fuerza al aparato de la compro
bación administrativa: el gobierno necesitaba ojos para 
verlo todo desde lo alto. Pero nada se hizo: por el con
trario, se erigieron los pretores en soberanos, iutrodújose 
en Sicilia la institución más útil de todas las de la com
probación , el censo: pero no se hizo extensivo á las con
quistas posteriores. Así pues, libres de todo freno, llega
ron á ser los funcionarios encargados del gobierno de las 
provincias, un peligro para el Gobierno central. Puesto 
á la cabeza del ejército, en posesión de grandes recursos 
financieros, no teniendo casi nada que temer de la justi
cia, independiente como autoridad directora, conducido 
por la pendiente necesaria de las cosas á separar su inte
rés y el de sus administrados de los intereses de la Repú
blica, cuando aún no estaban en lucha, parecía el Pretor, 
como he dicho anteriormente, un sátrapa de Persia, más 
bien que un lugar-teniente de 1% ciudad de Roma en 
tiempo de las guerras con los Sanmitas. Cuando este ti
rano militar vuelva á entrar en Roma, ¿puede esperarse 
que siga el trillado camino de la ciudad republicana? 
Esta no tiene más que magistrados que mandan, y ciu
dadanos que obedecen: en su derecho público, no sabe 
que haya más que señores y esclavos. No tardaron en 
verlo así los gobernantes de Roma: la igualdad en el seno 
del órden aristocrático y la subordinación de las funcio
nes bajo la alta tutela del Estado, estas dos grandes 
máximas fundamentales, corrían el riesgo de perecer. 
De aquí su repugnancia á crear nuevas preturas, y su 
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recelo respecto del sistema pretoriano: de aquí el estable
cimiento de cuesturas provinciales, destinadas á arran
car de manos de los pretores los recursos financieros: de 
aquí, en fin, la corta duración asignada á las funciones 
de estos últimos, á pesar de las ventajas indiscutibles de 
la prolongación de sus poderes (t. I I I , p. 320). Las mira
das de los hombres de estado de Roma, se fijaban inquie • 
tas en la semilla que ya comenzaba á brotar. Pero el 
diagnóstico no es, ni con mucho, la curación de la enfer
medad. E l gobierno de los nobles en el interior se mueve 
siguiend© su primer impulso; y el mal de que algunos 
tienen conciencia, progresa constantemente y de una 
manera uniforme sin que nada lo detenga: la adminis
tración y los asuntos financieros están al borde del abis -
mo; en pos de ellos marchan la revolución y la usur
pación! 

Si la nueva nobleza tenia un carácter ménos marcado 
que la antigua aristocracia de raza; si valiéndose la una 
de la ley y la otra del hecho cumplido, tendían ámbas á 
excluir á los simples ciudadanos de la participación en 
los derechos políticos, los excesos de la segunda, áun más 
insoportables que los de la primera, eran también más 
difíciles de refrenar. No faltaron tentativas, como puede 
suponerse. Así como la nobleza tenia su asiento en el Se
nado, la oposición tenia su base en la Asamblea del pue
blo. Mas para poder comprender bien el papel que desem
peñaba la oposición, conviene, averiguar ante todo el 
carácter de este pueblo, y mostrar cuál era su espíritu 
y el lugar que ocupa' a entónces en la República. 

L a oposición. Carácter del pueblo romano en el si
glo F / . — E n sus Asambleas generales, no obraba el pue
blo romano como la rueda motora de un vasto mecanis
mo. E r a más bien el sólido fundamento de un gran edi
ficio, y como tal, ha dado todo lo que de él podía espe-
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rarse. Seguridad de miras de interés común; completa 
docilidad respecto del jefe en los momentos críticos; 
firmeza y valor inquebrantables en los buenos y malos 
tiempos; intrepidez en el sacrificio individual por el 
bien común; inmediata renuncia del bienestar actual 
para la felicidad futura...., tales son las virtudes que el 
pueblo romano practicó por completo; y al mirar las 
cosas desde lo alto y en su conjunto, desaparecen las 
manchas y nos sentimos como subyugados por la ad
miración y el respeto. Todavía obedecían los ciudada
nos las más veces á un sentido político inteligente y 
recto. Toda su conducta, sea respecto del poder ó de la 
oposición, suministra una prueba incontestable de que, 
habiendo sido bastante fuerte y poderoso para obligar 
al génio de Annibal á abandonar el campo ante él, era 
también el pueblo romano dueño de los comicios. Mo
radores de la ciudad ó de los campos, pudieron los vo-
taotes engañarse muchas veces; pero nunca fueron sus 
errores los de un populacho de malos instintos. Desgra
ciadamente no hay nada más incómodo que el meca
nismo de la participación del pueblo en los negocios 
públicos, y se vió un dia ahogado en la misma grandeza 
desús conquistas. Y a hemos mostrado que las ciudades 
de derecho pasivo (^me íw/Tra^ío) entraron casi todas, en 
el siglo V I , en el perfecto derecho de ciudad, asi como 
gran número de colonias de fundación reciente dotadas 
del mismo privilegio. A l fin de este período se habían 
extendido los ciudadanos romanos por todo el Lacio, la 
Sabina y una parte de Campania: el derecho de ciu
dad se extendió desde Cérea en el Norte hasta Cumas 
en el Sur: sólo quedan excluidas de él algunas ciuda
des del interior; tales son, por ejemplo, Tibur, Prenes-
te, Signía, Norba y Farentinum. Únanse á esto las co
lonias marítimas de las costas de Italia que estaban por 



punto general dotadas del derecho de ciudad: las colo
nias recientes del Piceno y del país allende el Apenino, 
á las que habia sido necesario otorgar igual favor 
(t. I I I , p. 110), sin contar una multitud de ciudadanos 
esparcidos en toda la Península, en las ciudades y al
deas independientes {foro, et conciliabula) y que no es
taban unidas á ningún centro especial. Para remediar 
las dificultades inherentes á semejante organización, ya 
en el órden judicial (1) ó en el administrativo, se hablan 
instituido jueces locales que hacían las veces de los de 
Roma (t. I I , p. 270); y en ciertas ciudades, particular
mente en las marítimas, en las nuevas colonias del 
Piceno y en el país al otro lado del Apenino, se habían 
fijado los primeros jalones para elfuturo establecimiento 
del régimen municipal, con sus capitales determinadas 
en el seno de la grande unidad del Imperio, Sea como 
quiera, la Asamblea del pueblo en el Forum romano es 
la única que conoce legalmente en todas las cuestiones; 
y sí salta á l a vista que en su constitución misma y en 
su mecanismo no es ya lo que era en los tiempos anti
guos, cuando todos los ciudadanos ejercían su función 
en persona, saliendo por la mañana de su casa de cam
po, y volviendo á ella por la tarde después de haber 
votado. Aun hay más: sea ignorancia, descuido ó da-

(1) Sábese que el tratado agronómico de Catón se refiere 
principalmente á un dominio rural situado en el país de 
Bemfre (hoy Venafro). Los procesos no se remiten allí á la 
jurisdicción de Roma, sino en un caso bien determinado, á 
saber: cuando habiendo el propietario arrendado los pastos 
de invierno al dueño de un ganado, no há lugar, propias 
mente hablando, á una renta fija sobre las fincas. De donde 
debe concluirse que, en circunstancias ordinarias, cuando 
el segundo contratante tenia su domicilio en el país se ven
tilaban las cuestiones ante los tribunales locales. 
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ñada intención, lo ^rihl no puedo determinar, el hecho 
es que, después del año 513 (241 a. de J . C ) , en vez de 
reunir, como en otro tiempo, las ciudades nuevamente 
admitidas al derecho romano, en nuevas circunscrip
ciones cívicas [tribus], las distribuyó el poder entre las 
antiguas, uniendo á ellas después las ciudades esparci
das en toda la superficie del imoerio. Compuestas de 
8.000 ciudadanos por término medio, de los que unos, es
taban en la ciudad y otros en el campo, sin lazo y sin 
unidad territorial, no se prestaban á una acción metódi-
ca'ni á prévias y eficaces reuniones de electores: vacío 
grave desde el momento en que no hay debate oral en la 
Asamblea general del pueblo. L a competencia de ésta se 
extendía á todos los asuntos de interés público; pero en 
las grandes y difíciles cuestiones en que el poder domi
nador del mundo debió, decir su última palabra, ¿qué 
cosa más insensata y ridicula que ver el voto en manos 
de esa honrada muchedumbre de campesinos italianos, 
reunidos en el Forum precipitadamente y al acaso? De
biendo fallar en última instancia sobre los nombra
mientos de generales en jefe, y sobre todos los asuntos 
políticos, no comprendían ni las razones por las cuales 
iban á decidir, ni las consecuencias de su decisión. Asi 
pues, siempre que el asunto sometido á su deliberación 
traspas»ba el horizonte de la ciudad propiamente dicha, 
se mostró la Asamblea del pueblo falta de virilidad, de 
inteligencia, por no decir necia y pueril. Ordinariamente 
el pueblo que estaba de pié decía que s i á todas las mo
ciones; y, sí alguna vez, arrastrado por un movimiento 
instintivo respondía negativamente, como sucedió cuan
do votó contra la declaración de guerra á Macedonia 
(aBo 554), no era más que el triste instrumento de una 
política estrecha, hostil á la gran política, y muy pronto 
terminaba su oposición de una manera miserable. 



E l populacho de Roma. Su origen.—AX lado de los 
simples ciudadanos libres estaba la turba de los 
clientes. Iguales á los primeros ante la ley, babian 
sido ya algunas veces los más fuertes. E l origen de la 
clientela se pierde en la oscuridad de los primeros tiem
pos de Roma (1). E l Romano notable babia ejercido 
siempre una especie de poder sobre sus emancipados 
y sobre sus protegidos. E n todas las circunstancias 
graves venian á pedirle consejo. Un cliente no casaba 
sus hijos sin el consentimiento de su patrono: mucbas 
veces hasta era este mismo el que arreglaba el matri
monio. Pero asi como en el seno de la aristocracia habia 
un grupo de nobles que formaba bando aparte, y habia 
concentrado en sus manos el poder y la riqueza, asi 
también, entre la turba de los clientes los habia favori
tos y mendicantes; y este nuevo ejército que servia á 
los ricos, minaba la ciudad interior y exteriormente. No 
contenta con tolerar las clientelas, las explotaba la aris
tocracia secundaria y politicamente. De este modo es 
como las antiguas colectas practicadas hasta entonces 
para las necesidades del culto y de los funerales de los 
hombres ilustres por sus servicios, se apartaron de su 
objeto primitivo; y se vé á ciertos nobles, en ocasiones 
extraordinarias, hacer de esto un pretexto para imponer 
contribuciones al pueblo. De este modo las aplicó Lucio 
Escipion á los juegos públicos que quiso dar. L a ley 
tuvo que poner límite en el año 550 á las donaciones 
excesivas. Só color de donación, arrancaban los sena
dores á sus clientes un tributo regular.; Pero cosa aún 
más grave; no viniendo ya á los comicios sino con el nu
meroso séquito de sus afiliados, dominaron en ellos los 
grandes; y las elecciones ordinarias muestran la pode-

(1) Véase el apéndice sobre el Derecho de clientela. 
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rosa concurrencia que la turba de los clientes hacia ya 
á las clases medias independientes. De aquí la prueba 
del rápido y enorme aumento del populacho, sobre todo 
en Roma: todo confirma la realidad del hecho. Y a en el 
siglo precedente habla sido necesario reglamentar ante 
la marea creciente de los emancipados, mediante se
veras disposiciones, su derecho de voto en la Asamblea. 
Estas restricciones legales se mantuvieron en el s i 
glo V I ; pero durante la segunda guerra púnica, un 
memorable tíenado-consulto habia autorizado á las 
mujeres emancipadas, cuando eran de bufenas costum
bres, á tomar parte en las colectas, y los hijos leg í t i 
mos de padres que eran simples emancipados, podían 
en adelante llevar sin delito las insignias concedidas 
hasta eütónces solamente á los hijos de los ingenuos 
(p. 54, nota). Respecto á lob Griegos y á los Orientales 
que afluían á Roma, su condición era poco superior á 
la de los libertos: servilismo ijaciorfal en los unos, ser
vilismo de derecho en los otros. 

L a corrupción de las masas erigida en sistema.—Dis
tribuciones de trigo. Fiestas populares.—(Jomo si no 
fuesen suficientes estas causas naturales para sacar de 
quicio el populacho de la metrópoli, cometieron á porfía 
la nobleza y el partido demagógico la falta de suminis
trarle gratuitamente los médios de subsistencia, y no se 
omitió nada de lo que pudiese ayudar á destruir en el 
pueblo el antiguo vigor d?l sentido político. E l cuerpo 
electoral habia conservado en su conjunto su honradez 
y aún no se atrevían los caUdidatos á recurrir á los ma
nejos de la corrupción directa; pero ya se captaban el 
favor por los medios mas culpables. E n todo tiempo, 
por ajemplo, habia correspondido á loa ediles el cui
dar deque fuese módico el precio de los cereales, y les 
correspondía, además, la vigilancia de los juegos; y 



comienza con este motivo á realizarse la terrible sen
tencia proclamada más tarde por un emperador: «Este 
pueblo sólo necesita pan y espectáculos [panem et 
circenses) -» Gracias á las inmensas remesas gratui
tas de trigo enviado, ya por los pretores provincia
les para el aprovisionamiento del mercado de Roma, 
ya por las mismas provincias, que rivalizaban por 
captarse el favor de algunos magistrados de la metró -
poli, pudieron los ediles, desde mediados de este siglo, 
dar al pueblo á un precio ínfimo el grano que necesi -
taba.» iCómo queréis, exclamará Caten, que las masas 
atiendan á razones?» E l vientre no tiene oidos. Las fies
tas populares se repiten y aumentan en una proporción 
amenazadora. Durante cinco siglos se habia contentado 
el pueblo romano con una sola fiesta anual y con un solo 
circo. Cayo Flarainio, el primer demagogo de profesión 
que se vió en Roma, instituyó nuevos juegos y edificó 
nn nuevo circo (534) (1). De este modo (el nombre de 
juegos plebeyos, revela suflciantemente sus tendencias) 
alcanzó el generalato y el derecbo de ir á que lo derro
tasen en las orillas del lago Trasimeno. Una vez abierto 
este camino, todos se precipitaron por él. Las fiestas de 
Ceres, diosa protectora del puebio (t. I I , p, 50, nota) Ce-
realia, celebradas en Abril, si es que son de fecba ante
rior á los juegos plebeyos, lo son en muy pocos años. 

(1) La fundación del Circo Flaminio está probada por nu
merosos testimonios. De la institución de los juegos plebe
yos por Flaminio no hacen mención los antiguos (pues no 
debe tomarse por tal el conocido pasaje dei Pseudo-Asconio, 
p. 143, Orelli). Pero como se celebran en el Circo Flaminio 
(Valerio Máximo, 1, 7,4), y como, por otra parte, se celebran 
por primera vez en el año 538, cuatro años después de su 
construcción (TitoLivio,23, 30), se los debe atribuir el mis
mo origen. 
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Desde el año 542 (212 a. d. J . C ) . después de la intro
ducción de las predicciones sibilinas y de Marcio (1), 
se instituyó una cuarta fiesta en honor de Apolo [ludí 
Apollinares); y en el 550 se inauguró una quinta en ho
nor de la Oran Madre frigia [Magna Mater idoeaj, traída 
recientemente & Roma (v. más adelante cap. X I I I ) . E s 
tábanse á la sazón en lo más rudo de la guerra contra 
Annibal. E n medio de los juegos apolinares celebrados 
por primera vez, el pueblo reunido en derredor del circo 
fué de repente llamado á las armas. Agitaba los espíri
tus la fiebre de las supersticiones italianas, y no falta
ban ambiciosos dispuestos á sacar de ellas partido y 
hacer que circulasen los oráculos de la Sibila y de los 
falsos profetas. Cuesta trabajo censurar al mismo 
Gobierno cuando, exigiendo á los ciudadanos esfuerzos 
y sacrificios inmensos no luchaba contra la locura del 
momento. Sin embargo^ después de hechas las conce
siones, no era posible retirarlas; y hasta mucho des
pués, en situaciones más tranquilas, en el año 581, se 
estableció una festividad menor, la de los juegos dedi
cados á Flora [Floralia ó ludi forenses). Los magistra
dos encargados de todas estas festividades eran los que 
debían hacer los gastos de su propio peculio. Los 
ediles cumies costeaban los grandes juegos antiguos, 
los de la madre de los dioses [Megalensia ó Megalenses 
ludi) y los juegos florales. A los ediles plebeyos corres
pondían los de los juegos plebeyos y los de Ceres; y los 
juego» de Apolo eran de la incumbencia del pretor ur
bano. E l que todas estas nuevas instituciones para la di-

(1) Tito-Livio, 25, 12.—Macrobio, Saturnales, 1, Mar
cio, antiguo adivino, cuyas profecías reveladas después de 
los sucesos, hablan anunciado el desastre de Canas y orde
nado la institución de los juegos apolinares. 

TOMO iv. T 



versión del pueblo no pesasen sobre el Tesoro público 
hállolo muy excusable, y sin embargo, hubiera sido 
ménos peligroso destilarlos á cargo de una porción de* • 
gastos perdidos, que hacer de los juegos costeados por * 
los funcionarios el escabel indispensable para los cargos 
supremos. No tardaron los candidatos al consulado en 
rivalizar en el esplendor de las fiestas: se elevaron los 
gastos á una suma increíble, y el aspirante á cónsul era 
bien acogido por el pueblo, cuando en sus juegos ordi
narios y legales, ofrecía además un regalo voluntario, un 
combate de gladiadores pagado de su bolsillo particu
lar (mitnMs). E l elector media la capacidad del candidato 
por el esplendor de las fiestas. Esto costó muy caro á 
los nobles: el combate de gladiadores que se daba en 
estas funciones no costaba ménos de 720.000 sestercios 
(unos 700.000 reales). No importa, los pagaron de buen 
grado, cerrando de este modo la carrera política á todo 
el que no tenia dinero. 

Liberalidades con el botin de la ^merya.—Después de 
haberse ensayado en el Forum, penetró la corrupción 
en los campos. E l ciudadano de los antiguos tiempos se 
creia bien recompensado cuando habia recibido una 
indemnización insignificante por sus fatigas en la guer
ra, ó todo lo más, cuando se le daba un insignificante 
regalo como recuerdo de la victoria. A contar desde E s -
cipion, prodigan los nuevos generales á manos llenas á 
sus soldados, asi el oro de Roma, como el botin hecho 
en la campaña: no reconoció otro motivo la ruptura 
entre el Africano y Catón en la última expedición de 
los Romanos al Africa. Los veteranos de la segunda 
guerra de Macedonia y de la guerra de Asia, volvieron 
casi todos con una regular fortuna; y los mejores, áun 
entre los ciudadanos, ensalzaban al general que, no 
guardando para sí sólo y para sus favoritos los presen-



tes de las provincias y lo ganado en el campo de bata
lla, mandaba desde su campamento grandes sumas, y 
la multitud de licenciados volvía á sus hogares con el 
bolsillo bien repleto. Hablase olvidado ya que todo el 
botin mueble era propiedad del Estado. Lucio Paulo 
quiso un dia restablecer la antigua costumbre, y faltó 
poco para que sus propios soldados, sobre todo los vo
luntarios á quienes habia atraído á su ejército la espe
ranza de un rico botin, consiguiesen que el pueblo ne
gase al vencedor de Pidna los honores del triunfo, que 
no há mucho se habían concedido sin razón al oscuro 
vencedor de tres aldeas de Liguria. 

Decadencia del espíritu militar.—Degeuei&nio de es
te modo la guerra en una empresa de botin, se relajó 
la disciplina y el espíritu militar, como se vé claramen
te siguiendo los detalles de la expedición contra Per-
seo. L a cobardía se apoderó de los corazones, como se 
manifestó lastimosamente, durante la insignificante 
guerra de Istria, en el año 576. S n ella, el estruendo de 
un combate, estruendo abultado por el miedo, empren
dieron la huida, asi el ejército de tierra y la escuadra 
de los Romanos, como los italianos del país. E n una de 
sus más rudas alocuciones, echó Catón en cara á sus 
soldados su pusilanimidad. L a juventud fué la primera 
que se precipitó por esta funesta pendiente. Durante la 
guerra de Annibal, al formar los censores las listas de 
los caballeros, tuvieron que ensañarse contra la incuria 
y flojedad de los sujetos al servicio militar. Al Sn del 
período que vamos historiando (574), y con el fin único 
de obligar á los hijos de las familias nobles á marchar 
con el ejército, exigió una ley, como condición indis
pensable para tener acceso á las funciones civiles, el 
haber permanecido diez años bajo las banderas. 

Amiicmide títulos.—Ea adelante, pequeños y gran-
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des, todoa correrán en pos de condecoraciones y títulos; 
síntoma grave y seguro de que d e c í a n el antiguo or
gullo y el antiguo honor cívicos. Diferenciábase aques
ta ambición en su forma y en su objeto; pero en el fondo 
el móvil era el mismo en todos los órdenes y en todas 
las clases. Todo general aspira á los honores del triun
fo: no es ya posible observar la regla antigua que los 
concede sólo al Magistrado Supremo de la ciudad cuan
do vuelve victorioso del campo de batalla y ha exten
dido el territorio de la Kepública: regla injusta, lo con
fieso, por cuanto se han negado muchas veces al verda 
dero autor de los más brillantes triunfos. ¿Se ha acercado 
en vano un general al Senado ó al pueblo? ¿Cree no te
ner asegurado un voto favorable? Pues se marcha y se 
le permite celebrar su triunfo fuera de Roma, sobre el 
monte Albano (esto sucedió por primera vaz en el año 
528). E n adelante, no hay ya combate ni escaramuza, 
por insignificante que sea, que no dé pretexto á estas so
lemnidades. Quísose poner coto á estos triunfadores tan 
á poca costa, y se decidió en el año 573, que en lo suce
sivo se necesitaría para obtener dichos honores, haber 
dado una batalla en donde hubieran muerto por lo mé-
nos cinco mil enemigos: precaución pueril de la ley, fá
cilmente eludida acumulando cifras y noticias falsas en 
los Boletines. Y a se veian colgados en los muros de las 
casas de los notables los soñados trofeos cogidos al ene
migo, por más que no hubiesen estado siquiera en el 
campo de batalla. Antiguamente el general en jefe de 
un año, tenia á mucha honra el servir, al año siguiente, 
bajo las órdenes de su sucesor: ahora no sucede esto; y 
Catón, el consular, púsose en lucha abierta contra la 
nueva moda, volviendo á ser simple tribuno militar 
bajo Tiberio Sempronio (año 560), y bajo Manió Ola-
brion (año 563). Antiguamente se consideraban suficien-
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temente remunerados los servicios hechos al Estado, 
dando al autor públicamente las gracias: en la actuali
dad se necesita una recompensa perpétua. Y a se habia 
visto á Cayo Duilio, el vencedor de Mila (494), cuando 
saiia por la noche por las calles de la ciudad, hacerse 
preceder de un hombre con una antorcha y de un flau
tista. Vénse por do quiera estátuas y monumentos le
vantados las más veces á expensas de aquel á quien se 
erigían, y comienzan á burlarse de ellos diciendo que la 
distinción consiste en no tenerla. No bastando ya los ho
nores puramente personales, se llega muy pronto á 
adornarse con el nombre de su victoria, no sólo el que la 
consiguió, sino también sus descendientes, convirtién
dola en un sobrenombre perpétuo [cognomen secundum, 
agnomen). E l vencedor de Zaraa fué el primero que puso 
en moda estas calificaciones. Denominóse el Africano: 
su hermano tomó ei titulo de Asiático, y su primo el de 
1 spañol{Africanus, Asiatims, JIispanicus{l). Propagó

se entre los pequeños el ejemplo de los grandes. Cuando 
la casta gobernante habia tomado á su cuidado el de or
denar las clases de funerales, y cuando asignaba un ves
tido de púrpura al cadáver del antiguo Censor, ¿quién 
hubiera podido extrañar la pretensión de los emancipa
dos, de querer que la toga de sus hijos luciese también 
la tan ambicionada franja de púrpura? La toga, el anillo 
y la bofa no eran sólo lo que distinguían del extranjero 
ai ciudadano y su mujer; servían además de señal dis -

(I) (T. III, p. 409 ) VA primer ejemplo cierto de sobre
nombre, se aplicó á Marcio Valerio Máximo, Cónsul en 491, 
que habiendo conquistado á Mesina, tomó el de Mésala. 
(T. III , p. 56.) No es verdad que el Cónsul del año 419 toma
se el título de Calems (de Cales). Respecto al sobrenombre 
de Máximo dado á las gentes Valeria y Fabia, no tiene nin
guna relación con los precedentes. 
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tintiva entre el ingénuo y el escluvo, entre el hijo del 
ingénuo y el del emancipado, entre el hijo del caballero 
ó del senador y el ciudadano ordinario ó del común, 
entre el primogénito de una familia curul y el simple 
senador (p. 54 y la nota): todo esto, en aquella miáma 
ciudad en que nada bueno ni grande se habia hecho si
no por la igualdad civill 

Este dualismo interior se reprodujo también en el 
campo de la oposición. Apoyados en el campesino, die
ron los patriotas el grito de reforma; apoyados en la 
plebe de la ciudad, trabajaron los demagogos para una 
reforma aún más radical. Por más que no marchen por 
caminos absolutamente separados, y que muchas veces 
se dén la mano, se les juzgará mejor, estudiando los 
unos en pos de los otros. 

Partido de la reforma. Catón.—Marco Porcio Catón es 
la verdadera encarnación del partido reformista. Siendo 
el último de los políticos (de 520 á 605) de la antigua 
escuela que se oponía á que Roma extendiese sus con
quistas fuera de los limites naturales de Italia, y recha
zaba la idea de un imperio universal, aparece Catón 
ante la posteridad como el tipo del verdadero romano 
de la antigua roca. Juicio poco exacto; pues representa 
también la oposición de las clases medias contra la nue
va nobleza helenista y cosmopolita. Nacido en el campo, 
educado y obligado á seguir la carrera política por su 
vecino Lucio Valerio Flaco, uno de los pocos nobles que 
permanecieron hostiles á las tendencias del siglo, el 
rudo campesino de la Sabina habia parecido al leal pa
tricio, el hombre mejor constituido para luchar contra 
la corriente, y se habían realizado sus previsiones, Gra
cias á los cuidados de su protector, poniendo Catón su 
palabra y su brazo al servicio del Estado y siendo útil 
á sus conciudadanos y á la cosa pública, se elevó hasta 
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los honores del consulado y del triunfo, y por último, 
hasta la censura. Entrando én la legión á los diez y seis 
años, habia hecho todas las campañas contra Annibal, 
desde la batalla del lago Trasimeno hasta la de Zama, 
á las órdenes de Fabio y de Marcelo, de Neion y de E s -
cipion, delante de Tarento, en Sena, en Africa, enCer -
deña, en España y en Macedonia: como soldado, como 
oficial y como general, habia siempre, y en todas par
tes, cumplido valerosamente con su deber. Tal como era 
en el campo de batalla, tal se le hallaba en la plaza pú
blica. Su palabra atrevida y dispuesta siempre al ata
que, lo rudo de su sarcasmo, su conocimiento del dere
cho y de las instituciones romanas, su extraordinaria 
actividad, su constitución de hierro, todas sus cualida
des lo hablan hecho notable en un principio en las pe
queñas aldeas de su país natal; pero bien pronto se re
produjeron en el más vasto teatro del Forum y del 
Senado: considérasele como el abogado más influyente 
y como el primer orador de su siglo. Tomó la voz y el 
tono de Manió Curio, y su ideal de los políticos del 
tiempo pasado (t. I I , p. 95): consagró la obra de su lar
ga vida á la leal resistencia que según sus propias no
ciones de las cosas, opone siempre y por todas partes á 
la rápida decadencia de las costumbres; y á los noventa 
y cinco años, se le verá todavía librando sus últimos 
combates contra las tendencias de los nuevos tiempos. 
No era de bella presencia, ni mucho ménos; sus enemi
gos le echaban en cara sus ojos veros y sus cabellos rojos. 
ÍNo fué un grande hombre, en el sentido ordinario de la 
palab a, y sobre todo un grande hombre de Estado de 
elevadas miras. Por el contrario, sus ideas en moral y 
en política eran casi mezquinas: no teniendo á la vista, 
ni en sus lábios más que los buenos tiempos antiguos, 
condenaba los nuevos sin ningún exámen. En extremo 
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severo consigo mismo, legitimando de este modo su ru
deza y su inflexible dureza con los demás; honrado y 
recto, pero sin llevar sus miras ni su concepto del deber 
moral más allá de la regla positiva de la ley de policía, 
ó de la puntualidad mercantil, enemigo de todo acto 
bajo ó deslea', lo^mismo que del brillo y la elegancia, 
enemigo sobre todo de sus enemigos, nunca aupo re
montarse á las fuentes deljmal social: gastó su vida en 
combatir contra los'síntomas y contra las personas. 

Los honabres'del>.poder desdeñaban y dejaban hac^r, 
quizá no sin razón, á este «gritador» de espíritu estre
cho: creían tener miras más elevadas y más trascenden
tales que él. Pero los desmoralizados elegantes tembla
ban en secreto, en elaSenado y fuera del Senado, ante el 
viejo Aristarco de las costumbres, de atavío sencillo y re
publicano; ante el veterano, completamente cubierto de 
cicatrices de Iheridas recibidas en las guerras contra 
Annibal; ante e l , Senador poderoso por su influencia, y 
protector del campesino. No hubo uno de los notables, sus 
colegas, á quien^no pusiese sucesivamente á su vista sus 
tablillas y siijcensura pública; hombre de grandes recur
sos oratorios, se arrojaba con júbilo contra cualquiera 
que habla cruzado por su camino ó le había irritado. A l 
mismo tiempo, y con la misma osadía, rechazaba toda in-
justicia popular, todo nuevo desórdeo, y mostraba á las 
masas cuál era su deber. Sus ataques irónicos y enérgi
cos le suscitaron muchos enemigos: vivió constantemente 
en gasrra abierta é irreconciliable con los jefes de la frac
ción noble, los Escipiones y los Flaminios: fué acusado 
ante el pueblo cuarenta y cuatro veces; pero esto mis
mo prueba cuán vivo estaba aún, en las clases me
dias, el valor varonil que soportó valerosamente, el de
sastre de Canas; jamás el partido de los aldeanos aban
donó en las votacionesaltemerariocampeondelareforma 
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de las costumbres. Cuando en el. año 570 (184 a. de J . C.) 
aspiraba á la censura de concierto con el noble Lucio 
Flacco, el asociado á sus ideas, se les oyó manifestar que 
espurgarian escrupulosamente el cuerpo electoral y el 
cuerpo civico. No por esto dejó el pueblo de elegir k estos 
dos hombres temibles y tímidos. Por más que la nobleza 
hizo cuanto pudo por descartarse de ellos, tuvo que su
frirlos. Verificóse entónces una limpia completa: el her
mano del Africano fué borrado de la lista de los caballe
ros; el hermano del libertador de Grecia desapareció de 
las listas senatoriales. 

Reformas de policía. Idem en el sistema militar. Idem 
en las centurias.—Vao esta guerra contra las personas, 
y estos repetidos esfuerzos para refren&r las nuevas ten
dencias con ayuda de la policía y del poder judicial, no 
podían, por meritoria que fuese, por otra parte, la i n 
tención del reformador, nada más que detener por un 
momento la corrupción de costumbres. Si era un gran 
espectáculo ver luchar á Catón contra el torrente, y por 
lo mismo desempeñar un alto papel en la política, no es 
ménos notable el que no consiguiese derribar á los co
rifeos del partido contrario, como éstos no pudieron des
embarazarse de su antagonista: los procesos presentados 
por él y sus amigos ante el pueblo en las más graves 
circunstancias políticas, no dieron, por punto general, 
ningún resultado, así como tampoco lo dieron las acu
saciones intentadas contra él por represalias. También 
fueron ineficaces las leyes de policía; leyes suntuarias 
promulgadas en gran número, leyes económicas que 
tenían por objeto la sencillez y el buen órden en el me
naje de las casas, nada se practicó. Ya volveremos á ocu
parnos más adelante de este asunto (Cap. X I I y sig.) 

Citemos, sin embargo, algunas tentativas más prác
ticas, más útiles, y que, mediatamente al ménos, ate-
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miaban los efectos de la corrupción. Colócanse en pri 
mera linea las asignaciones de lotes de terreno en los 
dominios públicos, asignaciones verificadas en gran n ú 
mero en el intervalo que separa la primera y la segunda 
guerra púnica, y que se reprodujeron después de esta ú l 
tima hasta el fia del periodo actual. Asi, para no citar 
sino las más considerables, instaló, en el año 552, Cayo 
Flaminio numerosos poseedores en el Picenum (t. III , 
pág. 123). Recordemos, además, las ocho nuevas colonias 
marítimas fundadas en el año 560 (t. III , p. 278) y las 
colonias de ciudadanos romanos de Potentia, Pisaurum, 
Mutim, Parma y Luna. No hay duda que es necesario 
atribuir á los reformistas el honor de estas grandes 
empresas. Catón y su partido señalaban la Italia de
vastada por las guerras de A.nnibal; la rápida y temi
ble desaparición de la pequeña propiedad y de la pobla
ción libre italiana; mostraban, por otra parte, las vastas 
posesiones abandonadas ¿ los romanos ricos, á título de 
cuasi propiedad, en la Galia Cisalpina, en el Samnium, 
en Apulia y en el Brutium! E l Gobierno de la Repúbli
ca no habia obrado como habría podido y debido hacer
lo, con energía y oportunidad: sin embargo, no habia 
permanecido absulutamente sordo á las sabias adver
tencias de] patriota. E n este mismo sentido fué como, 
queriendo un dia Catón prevenir la desorganización de 
la caballería ciudadana, propuso al Senado la creación 
de 400 nuevos caballeros (p. 58, nota). E l Tesoro podía 
soportar esto sin trabajo. Pero Catón no habia contado 
con el exclusivismo de la nobleza, ni con sus tendencias 
á arrojar de los cuadros de la milicia montada todos los 
simples caballeros que no lo eran por su origen. Pero 
aún hay más. Ya en el trascurso de las largas y difíciles 
guerras de este siglo, habían tenido los gobernantes que 
reclutar el ejército á la manera oriental; es decir, en el 
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mercado de esclavos. Afortunadamente su ensayo no 
habia dado gran resultado (t. I II , p. 203 y 246). También 
habia sido necesario rebajar las condiciones hasta entón-
ces exigidas para la admisión de los ciudadanos al ser-
TÍCÍO militar, á saber; el censo mínimo de once mil ases 
(unos 4000 rs.) y la ingenuidad. Dejamos á parte el ser
vicio de la escuadra al que eran llamados todos los eman
cipados y todos los ingéuuos clasificados en el censo en
tre 4.000 y 1.500 ases: pero el mínimum del censo de un 
legionario se fijó en 4.000 ases. E n caso de urgente ne
cesidad, se completaban los cuadros de infantería, yá. 
con los sujetos al servicio de la armada, yá con los in-
génuos que poseían 1500 ases y áun hasta con los que 
poseían 375 solamente. No se pretenda ver en estas mo
dificaciones el efecto directo del trabajo de los partidos; 
pues se colocan, ó al fin del periodo que precede, ó al 
principio del actual, y no podrá desconocerse su grande 
analogía con las reformas militares de Servio. No deja
ron, sin embargo, de comunicar un decisivo impulso al 
partido democrático. Necesitando soportar pesadísimas 
cargas, elevaron los ciudadanos sus pretensiones, y re
cibieron los derechos consiguientes á ellas y que podían 
en cierto modo alijerarlas. Desde esta fecha comienzan 
los pobres y los emancipados á jugar también un papel 
por el mero hecho de servir á la República. De aquí una 
délas más importantes innovaciones políticas de aquellos 
tiempos; la refundición de los comicios centuriados. Ve
rificóse, según todas las apariencias, en el año que sí-
guió al en que terminó la guerra de Sicilia (513). Si bien 
los poseedores y domiciliados no eran los únicos que en 
estos comicios, y por el resultado de la organización 
del sufragio, tenían voz deliberativa como ántes de la 
reforma de Apio Claudio (t. I I , p. 97), habían por lo 
ménos conservado los ricos la preponderancia. Los ca -
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balleros eran los primeros que votaban, ó mejor dicho, 
los nobles patricios plebeyos; después venian los mayo
res contribuyentes, los que en el censo habían justificado 
poseer una fortuna que pasase de cien mil ases (unas 
diez mil pesetas próximamente) (1). Cuando se unian 
estas dos categorías de votantes, tenían asegurado el 
triunfo. Respecto á las otras cuatro clases de censata
rios, no ejercían más que un derecho muy dudoso en sus 
resultados; y hasta la clase del último y más bajo censo 
(once mil ases) no tenía más que un voto completamente 
ilusorio. Salvo raras excepciones, no votaban los eman
cipados. E n el sistema nuevo, por el contrario, aunque 
la caballería permanece en sus cuadros separados, ha 
perdido su derecho de votar la primera. Este derecho 
había pasado á una de las secciones de la primera clase, 
con arreglo á la designación de la suerte. 

(1) Es muy difícil fijar las reglas del censo primitivo de 
Boma. Sábese que, en tiempos posteriores, el censo mínimo 
de la primera clase era de 100.000 ases (unas 10.000 pesetas). 
La relación, aproximativa al menos, entre esta clase y las 
cuatro restantes, puede expresarse por las cifras siguientes: 
3(4, 1(2, 1¡4, 1̂ 9. Según Polibio y los escritores que siguie
ron, solo se trataba del as pequeño (=>1Í10 de dinero); y debían 
atenerse á esto, así como on lo que se refiere á la ley Boconia 
y su aplicación, deberá considerarse como ases grandes (as 
grave =1¡5 de dinero), los 100.000 que en ella se establecen 
para el indicado objeto.—(V. mi Historia del sistema mone
tario de los Romanos, p. 300). Olvídase empero que Apio 
Claudio que, en el año 442 (312 a. de J . C.) fué el primero que 
redujo el censo á dinero y no á tierras (t. II , p. 97), no pudo 
establecer sus cálculos sobre el as pequeño que sólo comenzó 
á usarse en el año 485. Luego una de dos cosas, ó es en ase» 
graves en lo que se fijaron entonces las tasas del censo, sal
vo poder convertirlas proporcionalmente en ases pequeños, 
cuando se verificó la refundición del sistema monetario; ó 
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E l emancipado fué tratado en adelante bajo el mis-
mopié que el ingénuo. Por último, cada una de las 

cinco clases tiene el mismo número de votos (1). Por 
consiguiente, si el pueblo tiene un pensamiento 
unánime, só lo después que vota la tercera clase es 

una vez fijadas las cifras se mantuvieron después,,y no obs
tante esta reforma. Sin embargo, en este caso conviene no
tar que la reducción del as hubiera tenido por consecuencia 
rebajar más de la mitad las tasas del censo de las clases. Re
conozco que surgen contra una y otra hipótesis graves ob
jeciones; pero me siento más inclinado á aceptar la primera. 
En efecto, la segunda expresaría una gran conquista de la 
democracia, y no creo que estuviese en estas condiciones á, 
fines del siglo V. Y además, ¿cómo suponer que el recuerdo 
de un hecho tan notable se hubiese perdido por completo? 
100 000 ases pequeños ó 40.000 soxtercios, parece, por otra 
parte, que formaban poco más ó ménos el equivalente del do
minio normal de 20 yugadas; de suerte que puede suceder que 
áun variando en la expresión, no hayan variado las tasao en 
cuanto al valor expresado. 

(1) El hecho de fijar las tasas del censo de las cinco cla
ses en 100.000, 75.000, 50.000, 25.000 y 11.000 ases, unido k 
este otro hecho; que cada clase tenia el mismo número de 
votos, nos ayuda á comprender como podia suceder que la 
cifra total ae censatarios de una clase superior, de la prime
ra por ejemplo, se sobrepusiese á la de los ciudadanos de la 
clase siguiente. De aquí surgían sin duda grandes inconve
nientes, pero todo lo arreglaban los censores, que, investidos 
de un poder arbitrario y extraño, según nuestras ideas mo
dernas, cortaban por lo sano y obraban á su antojo en mate
ria de categorías do votantes. Llegado el caso, no debían va
cilar en arrojar k la clase inferior los últimos censatarios de 
la clase superior, hasta igualar perfectamente su número; y 
y por esto es, sin duda, por lo que el censo de la primera cla
se se fijó ya en 110.000 y hasta en 125.000 ases. Todas estas 
medidas tendían realmente k asegurar la igualdad de valor k 
los votos de los electores, sobre todo en las tres primeras 
clases. 



110 
cuendo se ve la mayoría. L a de las centurias fué 
la primera gran reforma introducida en la Constitu
ción por la nueva oposición anti-nobiliaria, y fué 
también la primera victoria d é l a democracia propia 
mente dicha. No podia darse mucha importancia á 
la prioridad de voto perteneciente tiempo há á la noble
za, sobre todo en lo época en que iba aumentando dia
riamente su influencia en el seno del pueblo. E l partido 
aristocrático era bastante poderoso aún para mantener 
sus candidaturas en posesión de los segundos puestos 
de los cónsules y de los censores, legalmente accesibles 
á los plebeyos lo mismo que á los patricios, y esto hasta 
el fin del período actual para el consulado (hasta el año 
582), y durante una generación más para la censura 
(hasta el año 623). Aun en los dias de mayor peligro 
que atravesó la República, durante la crisis que siguió á 
la desastrosa derrota de Canas, pudieron los aristócra
tas hacer que fracasase, únicamente porque era de orí-
gen plebeyo, la elección, por lo demás muy regular, de 
Marcelo, que era, por confesión de todos, el mejor gene
ral de la República, llamado al consulado vacante des
pués de la muerte del patricio Lucio Emilio Paulo. 
Cosa no ménos característica, en la nueva reforma; sólo 
á la nobleza se quitó la prioridad del voto; y el privile
gio que acababan de perder los centurias, en vez de ir á 
una sección do votantes designada por la suerte en todo 
el pueblo, fué exclusivamente trasferido á la primera 
clase. Teóricamente, y en cuanto atribuye el mismo 
valor á los votos del rico y del pobre, del ingénuo y del 
emancipado, en cuanto, por consiguiente, en vez de te
ner la mitad del número total de votos, no poseen los 
altos censatarios nada más que la quinta parte, la nue
va organización tocó en lo más vivo. Mas digamos 
también, para hablar con toda exactitud, que de toda» 
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j ^ M S j J m c a , si es que no era la primera, la igualdad entre 

ATPgénuos y emancipados, fué suprimida al poco tiempo 
(en el año 534), por uno de los principales personajes 
del mismo partido reformista, por el censor Cayo F i a -
minio, que cerró las centurias á estos últimos; y cin
cuenta años más tarde, veremos que se volvió á tomar 
y á ejercer con mayor rigor la medida de exclusión por 
otro censor, por Tiberio Sempronio Graco, padre de los dos 
agitadores y precursores de la revolución romana. De to
das partes afluían á Romolos emancipados, y era necesa
rio rechazarlos á toda costa. Sin embargo, no por eso 
dejó de entrañar resultados considerables y definitivos 
la reforma de las centurias. Sin contar los caballeros 
que privó de la prioridad del voto, suprimió entre los 
ciudadanos que no iban á perderse en la clase más baja 
del censo, las antiguas distinciones anejas únicamente 
á la fortuna que cada cual poseia. Estableció el princi
pio de igualdad del voto entre todos los ciudadanos l la
mados á las urnas. Asi sucedia hacia mucho tiempo en 
los comicios por tribus: en éstos tenian todos los ciuda
danos ingénuos y domiciliados un derecho igual, mien
tras que los no domioiliados y los emancipados reuni
dos de intento en cuatro de las treinta y cinco tribus 
no se contaba con ellos, por decirlo asi, en las delibera
ciones. L a reforma de los comicios centuriados se veri
ficó, por consiguiente, con arreglo al sistema que pre-
Valecia en las tribus. L a razón es muy obvia. Casi todo 
se ventilaba ya en éstas: elecciones, proyectos de 
ley, acusaciones criminales, todos los negocios, en 
suma, que exig ían la cooperación del pueblo, pues el 
aparato complicado y difícil de las centurias no se ponia 
en juego sino en los casos reservados constitucional-
Diente para la elección de los censores, de los cónsules 
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y de los pretores, ó para la votación de la guerra ofensi
va. Vése, pues, que la reforma de las centurias no intro
dujo un principio nuevo en las instituciones de Roma: 
contentóse con extender y poner en práctica general una 
regla j a usual en aquella Asamblea del pueblo que se 
reunía todos los días y para las más importantes delibe
raciones. Democrática en realidad, no era en manera a l 
guna, por sus tendencias, bija déla demagogia, como lo 
prueba el que, así ántes como después, en las centurias lo 
mismo que en las tribus, se ve en último lugar al pro
letariado y al grupo de ios emancipados, estas dos co
lumnas del partido revolucionario; tampoco debe atri
buirse de becbo una importancia exajerada á los cam
bios introducidos por los innovadores en la forma de la 
votación de las Asambleas primarias romanas. Si en 
principio la ley electoral confirmaba en adelante la igual
dad civil, no impedían en absoluto el nacimiento y los 
progresos de un nuevo órden, políticamente privilegiado; 
hasta quizá no le opuso ningún obstáculo. Por grandes 
que sean los vacíos que deja la tradición histórica, no 
hemos de creer que debe atribuirse sólo á su silencio la 
falta de una influencia, confirmada por los aconteci
mientos políticos y el curso de las cosas, del jefe de la 
célebre reforma de los comicios centuriados. Por lo de
más, en el momento en que daba los mismos derechos en 
la elección á todos los ciudadanos activos, estaba en í n 
tima relación con ese otro movimiento que entrañaba, 
como hemos visto en otro lugar, la supresión de las co
munidades de ciudadanos sin voto, llamados sucesiva
mente á la plena ciudadanía. E l génio nivelador del 
partido del progreso abolía las diferencias y los antago
nismos entre los ciudadanos; en cambio se hacia en este 
mismo tiempo más ancha y profunda la fosa entre éstos 
y los no ciudadanos. 
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Resultados de losesfuerzos reformistas.—TLnmxa*, para 

el que quiera darse cuenta de las aspiraciones y conquis 
tas del partido reformista, parece claro que este partido 
se habia propuesto un fin seguramente patriótico y que 
sus esfuerzos enérgicos produjeron algún resultado. Qui
so parar el golpe de la decadencia de las instituciones y 
de las costumbres, impedir ante todo la desaparición del 
elemento agrícola, el relajamiento de la antigra y fru
gal austeridad, así como poner un freno á la excesiva 
influencia política de la nueva nobleza. Desgraciada
mente no entrevió un fin aún más elevado. E l descon
tento popular y la honrada cólera de los buenos, hallaron 
con frecuencia su expresión y su órgano poderoso en el 
partido de la oposición; pero nadie supo jamás remon
tarse á la verdadera fuente del mal, 6 inventar un plan 
de mejoramiento completo y verdaderamente grande. 
No hay, en realidad, pensamiento político. En medio de 
sus tentativas, que no dejaban de ser honrosas, se man
tenían constantemente los reformadores á la defensiva, 
y su actitud no indicaba ni con mucho la victoria. ¿Basta
ba por sí solo el génio del hombre para curar el mal? No 
me atrevo á sostenerlo: lo que hay de cierto en esto es 
que los reformadores del siglo V I de Roma fueron, en nri 
sentir, buenos ciudadanos, más bien que verdaderos 
hombres de Estado; y en la gran batalla en que la anti
gua institución cívica necesitaba sostener el choque del 
nuevo cosmopolitismo, no supieron combatir sino como 
Filisteos mal armados y peor dirigidos {a). 

L a demagogia. Supresión de la dictadura.—Vero así 

(a) La expresión alemana spiessbiirgerlich equivale, poco 
m6s ó menos, á nuestra palabra hortera, que por parecemos 
trivial usamos la de Filisteos, por la que traduce aquella M. 
•A-lexandre. 

TOMO IV. 8 
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como al lado del cuerpo de los ciudadanos, se levantaba 
y crecía la plebe, así también al lado del partido de la 
oposición útil y honrada surgían los demagogos adula
dores de la plebe. Y a nos habla Caten de «esos hombres 
dominados por el vicio de la charlatanería, como otros 
lo están por el de embriagarse y dormir; de esos hom
bres que, cuando no encuentran público benévolo que les 
oiga gratuitamente, lo compran; que se les oye sin aten
der á lo que dicen, lo mismo que al pregonero, y en los 
que no se debe confiar cuando se necesita ayuda.» Con su 
ruda fantasía nos pinta el viejo ceasor á «esos pequeños 
señores, formados á imitación de los charlatanes del 
Agora de los Griegos, luciendo, venga ó no al caso, su 
verbosidad y sus bufonadas, cantando, bailando y dis
puestos siempre para todo, sin servir para nada más que 
para comparsas de una mascarada, y para disparataren 
público; y hablan ó callan, al antojo del que les arroja 
un mendrugo de pan!» Y en efecto, semejantes demago
gos eran los peoresjenemigos de la reforma. Cuando esta 
quería, ante todo y sobre todo, el mejoramiento moral 
del pueblo, la demagogia solo aspiraba á limitar el po
der, y á dar al pueblo una competencia y atribuciones 
universales. De este modo es como, por una especie de 
ensayo, abolió prácticamente la dictadura. Esta era una 
innovación enorme. L a crisis del año 537 (t. I I I , p. 187), 
la lucha entre Quinto Fabio y sus contrarios, los agita
dores dei partido popular, fueron golpes de muerte ases
tados á una institución que nunca habia sido bien vista. 
Todavía al día siguiente de la derrota de Canas, 
nombró el Gobierno un dictador con mando militar ac
tivo; pero en tiempos más tranquilos no osó nunca re
currir á tan extrema medida. También instituyó una ó 
dos veces, aunque consultando préviamente al pueblo 
acerca de la elección de la persona, un dictador para el 
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arreglo de los negocios interiores de la ciudad. Después 
de esta fecha, cayó en desuso esta función, por más que 
no estuviese formalmente abolida. Así se perdió el exce
lente correctivo del dualism o en los altos cargos, dua
lismo sabiamente combinado, como sabemos, en todo el 
organismo de la constitución romana. E l Gobierno, que 
habia tenido hasta entonces en sus manos la facultad 
de inaugurar la dictadura, ó mejor dicho, de suspender 
los cónsules, que habia además nombrado por si solo 
y regularmente el dictador, se vió á lo mejor privado de 
uno de sus más considerables instrumentos. Era muy 
necesario que el Senado reparase tal pérdida, arrogán
dose en circunstanaias extraordinarias, como en caso de 
guerra ó de insurrección repentina, el derecho de con
ferir á los dos cónsules, y por cierto tiempo, una especie 
de atribución dictatorial, facultándoles para tomar to
das las medidas necesarias para la salvación de la Re
pública (1) y declarar la ciudad en estado de sitio, como 
hoy diríamos. 

Elecciones para el sacerdocio —kAqmrm al mismo 
tiempo grandes y peligrosas proporciones la interven
ción formal del pueblo en el nombramiento de los fun
cionarios, en las cuestiones de gobierno, de administra
ción y de hacienda. En otro tiempo los colegios de los 
sacerdotes, sobre todo los de los peritos sagrados, que 
desempeñaban en la política un papel importante, pro
veían por sí mismos, y con arreglo á la antigua costum
bre, las vacantes ocurridas en su seno, y hasta nombra
ban sn jefe cuando debian tenerlo: en efecto, la cooptación 
(«oopíatio) era la única forma de elección que respondía 

(1) Caveant cónsules ne quid detrmentí Respuilica capiat; ó 
salus populi romani suprema, leus esto. 
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al espíritu del sacerdocio, á esas instituciones destinadas 
á perpetuar de generación en generación el conocimien 
to tradicional de las cosas santas. Sin pretender por lo 
demás, que el hecho produjera grandes consecuencias 
en la esfera de la política, no puede ménos de verse en 
lo que sucedió entónces, un síntoma de la rápida desor
ganización de las instituciones republicanas. Hácia el 
año 542, y áun ántes, fué ya quitada á la corporación y 
trasferida al pueblo la designación del jefe de los curio-
nes y de los pontífices. Para conciliar con esta inmixtión 
los escrúpulos piadosos y timoratos del formalismo ro
mano, y para no comprometer nada bajo este aspecto, 
no es ya el pueblo, sino un corto número de tribus las 
que proceden á la elección. 

Intervención del pueblo en cuestiones de guerra y de ad
ministración.—Mnch.o más grave era e! hecho de que el 
pueblo fuese formando todos los dias una parte más ac
tiva y ejerciendo mayor influencia en las deliberaciones 
relativas á las cosas ó las personas, en la administración 
de la guerra ó de los negocios exteriores. Vésele quitar 
al general en jefe la facultad de nombrar los oficiales 
que componen su estado mayor (p. 65); elevar al gene
ralato, durante las guerras de Annibal, á los jefes de la 
oposición (t. I I I , p. 180); votar en el año 537 la ley insen
sata é inconstitucional que dividía el mando supremo 
entre un generalísimo impopular y su subalterno, favo
rito de las masas, que continúa en el campo su oposición 
de la plaza pública (t. I I I , p. 178). Recordemos también 
las necias vocinglerías de los tribunos, atreviéndose á 
denunciar ante el pueblo lo que ellos llaman las faltas 
y deslealtades militares de un capitán tal como Marcelo: 
obligándole á abandonar el ejército, á venir á la ciudad 
á justificar públicamente sus talentos y la buena di
rección de la guerra; los escandalosos esfuerzos ínten-
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tados en la asamblea de loa ciudadanos, para que se ne -
gase, por un voto expreso, al vencedor de Pidna el triun
fo que legítimamente le correspondía; las atribuciones 
consulares excepcionales conferidas en el año 544, á un 
simple particular (á Publio Bscipion), si bien es verdad 
que fué con el asentimiento y á instigación del Senado; 
las peligrosas amenazas de Escipion, al declarar que ha
ría que el pueblo le diese el mando de la expedición á 
Africa, si se resistía el Senado (t. I I I , p. 263)! Recorde
mos por último la tentativa de ese loco ambicioso, que 
quiso un día, á pesar del Gobierno mismo, arrastrar al 
pueblo á la declaración de. guerra contra los Rodios, 
guerra en extremo injusta bajo todos aspectos; y por 
último, el hecho de traer á la práctica la nueva máxima 
de derecho público que atribuye al pueblo y sólo á él, 
la ratificación de los tratados con el extranjero. 

Su intervención en los asuntos financieros.—Si era ya un 
peligro la inmixtión del pueblo en el gobierno y en el 
Qiando militar, fuélo mayor aún su inmixtión en los 
asuntos financieros, no sólo porque todos estos ataques 
contra la más antigua y considerable prerrogativa del 
Senado, contra su derecho exclusivo á administrar la 
^rtuna pública, quebrantaba hasta en sus cimientos su 
Poder, SÍEO también por que el trasferir á las asambleas 
Primarias una de las atribuciones más importantes de 
e8ta administración, á saber, la distribución del domi
nio, era seguramente abrir la fosa de la República. Ade-
^ ¿ a d e q u e es una locura abrir las arcas del Estado á 

asambleas populares, para agotarlas arbitraria
mente á fuerza de decretos, semejante licencia es tam
ben el principio del fin: practicándola se desmora
liza el pueblo mejor dotado; y el primero que presenta 
e8ta8 mociones en tales asambleas adquiere un crédito 
mcompatibie con la verdadera libertad. L a división del 
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dominio público era seguramente un remedio saludable, 
y el Senado incurría en una doble censura despreciando, 
por medidas tomadas espontáneamente , quitar todo 
pretexto á la más temible de las agitaciones. Mas cuan
do en el año 522, presentó 0. Flaminio su moción 
para la distribución de los dominios públicos que habla 
en el Picenum, hizo más daño á la República entrando 
en este nuevo camino, que beneficio consiguiendo su 
objeto. Ya 250 años ántes habia pedido esto mismo E s 
purio Casio (t. I I , p. 302): mas por análogas que fuesen 
las dos mociones en su tenor literal, ge diferenciaban mu
cho en el fondo. Oasio sometía una cuestión de interés 
público á la ciudad activE, que vivía y se gobernaba por 
sí misma: Flaminio sometía una cuestión capital & la 
decisión de una asamblea primaria. 

JVulidad política de los comicios.—Lo mismo el partido, 
reformista que el gubernamental, entendían, con razón 
que los asuntos de la guerra, de la administración y finan
cieros, correspondían legítimamente al Senado, y léjos 
de aumentar las atribuciones de la Asamblea popular, se 
guardaban de poner por completo en movimiento su po
der regular, en esta época en qne ya dejaba ver que 
entrañaba en sí misma un gérmen disolvente. Sensible 
es ciertamente que el pueblo soberano de Roma desem
peñase, bajo muchos aspectos, un poder tan limitado, 
cual nunca lo fué en la más limitada de las monarquías; 
pero en el estado actual del mecanismo de los comicios, 
era en extremo necesaria esta nulidad de la Asamblea, 
áun á los ojos de lospdrtídarios de la reforma. Así, pues, 
no se vió jamás á Catón ni sus secuaces políticos, presen
tar al pueblo una moción que procediese del poder go
bernante. Nunca intentaron, directa, ni indirectamente, 
arrancar al Senado, con el auxilio del voto popular, las 
medidas políticas ó económicas que más le intere sabaa, 
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la declaración de guerra coatra Cartazo y la distribu
ción de tierras. Era una desgracia que el Senado gober
nase mal; pero el pueblo no podía ni siquiera gobernar. 
No es que debiesen temer el predominio de una mayoría 
iostil en la asamblea: por el contrario, la palabra de un 
hombre ilustre, la voz del honor y la fuerza de la ne
cesidad, hallaban eco todavía en los comicios, é impe
dían mayores perjuicios y escándalos. Después de haber 
oido á Marcelo, abandonó el pueblo á su acusador y eli
gió para el año siguiente Cónsul al acusado. Mas tarde 
acogió benévolamente las razones que se dieron para 
mostrar la necesidad de la guerra contra Filipo. Mástar-
de aúu, dió fin h la guerra contra Perseo eligiendo á 
Paulo Emilio, y le otorgó el triunfo merecido. Pero, para 
tales elecciones y decisiones, era necesario el impulsp 
de circunstancias excepcionales: en caso s ordinarios obe
decían las masas pasivamente á las instigaciones del 
primer alborotador que llegaba, triunfando por regla ge
neral la ignorancia ó el azar. 

Desorganización del poder.—Así en la máquina del Es 
tado como en lo demás, todo órgano que cesa de fun
cionar se convierte eu un estorbo: en este sentido, la 
nulidad de la Asamblea soberana, traía consigo grandes 
peligros. L a minoría podía apelar todos los días y con 
arreglo á la Constitución, del voto de la mayoría al pue
blo reunido en comicios. Todo el que poseía el don de la 
palabra, todo el que tenia dinero que repartir, hallaba 
^ácil el acceso y abierta la puerta de la popularidad, 
pudiendo crearse una buena situación, ó arrancar un 
voto que tenían forzosamente que obedecer el poder y 
los magistrados. De aquí, esos generales-ciudadanos 
acostumbrados á trazar sus planes de batalla en la mesa 
de una taberna, y desde las alturas de su ciencia mili
tar infusa, compadeciendo á los que se tomaban el tra-
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bajo de aprenderla en los campos de batalla: de aquí, 
esos jefes superiore?, que debían su puesto á sus cábalas 
con los ciudadanos de Roma, y á los que, en el momen
to que las cosas se agravaban, era necesario despachar 
en masa: de aqui, la batalla del lago Trasimeno y de 
Canas, y la vergonzosa guerra contra Perseol A cada 
instante se veia el Gobierno contrariado en sus miras y 
en su marcha, y obligado á obrar mal por inesperadas 
rotaciones populares, casi siempre en el momento en 
que estaba de su parte toda la razón. Mas la debilidad 
del poder y de la República, no era aún más que un pe
queño peligro de los que habia de producir la demago
gia. Bajo la égida de los derechos constitucionales del 
pueblo, se levantaba directamente el poder faccioso de 
las ambiciones individuales. Consideraban, como expre
sión regular de la voluntad del pueblo soberano, lo que 
no era las más veces más que la veleidad interesada de 
cualquier revoltoso. ¿Qué suerte podía esperar esta ciu
dad en que la guerra y la paz, el nombramiento y la 
deposición del general y de sus oficiales, el Tesoro, la 
salvación pública en fin, estaban á merced del capricho 
de las masas y del primer jefe que las dirigía? Aun no 
habia estallado la tormenta, pero ya se aglomeraban y 
condensaban las nubes y retumbaban en el espacio los 
primeros truenosl En su fin y en sus médios, venían á 
confundirse en sus manifestaciones exteriores las ten
dencias más opuestas en apariencia. L a política de las 
grandes familias y la de la demagogia, se hacían una 
guerra peligrosa por las clientelas plebeyas, ó por la 
adulación de unas y otras á la plebe. A los ojos de los 
hombres de Estado de la siguiente generación, pasó Ga
yo Flaminio por ser el que habia abierto el camino á. 
las tentativas reformistas de los Gracoa, y en nuestro 
juicio á la revolución democrática y monárquica de los 
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tiempos posteriores. ¿Olvidaban acaso que el mismo 
Publio Escipion, ese modelo de la nobleza, que daba, 
por decirlo as í , el te no á la afectada gravedad de los 
grandes, se habia lanzado el primero en busca de t í tu 
los y clientelas, y que se habia apoyado contra el Sena
do mismo en las masas, en provecho de su política indi
vidual y casi dinástica? No contento con seducir la 
plebe con el brillo de sus talentos y de su persona, la 
habia corrompido con sus larguezas y con sus distribu
ciones de granos. ¿No se habia apoyado también en las 
legiones cuyo favor compraba por todos los médios l í 
citos ó ilícitos? ¿No se habia apoyado ante todo en su 
clientela alta ó haja? Perdido en las nubes de sus ilusio
nes, á la vez encanto y debilidad de su naturaleza, no 
se habia manifestado sino de un modo incompleto: ha
bia creído no ser nada, ó no querer ser nada más que el 
primer ciudadano de Roma. 

¿Era acaso posible una completa reforma? Temerario 
seria quien osara negarlo ó sostenerlo. Lo que hay de 
cierto es que habia urgente necesidad de una profunda 
mejora del Estado en su cabeza y en sus miembros; 
pero nadie la emprendió seriamente. Vemos al Senado, 
por una parte, y á la oposición democrática, por otra, 
ensayar algunos remedios parciales. De uno y otro lado, 
tenían las mayorías buenas intenciones, y, dirijiéndose 
muchas veces al abismo que separaba á los partidos, 
trabajaban de consuno en reparar las brechas más per
judiciales. Mas ¿para qué podía servir el que algunos 
hombres, entre los buenos, escuchasen con inquietud 
los sordos rugidos de la avenida, y se dirijiesen á los 
diques, si no llegaban hasta la fuente misma de donde 
el mal procedía? No se inventaban más que paliativos; 
y sus más útiles reformas, el perfeccionamiento de la 
justicia y la distribución de los dominios públicos, con-
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cebidas inoportuna ó insuficientemente, no hicieron más 
que preparar nuevos peligros para el porvenir. Se des
cuidaron en preparar el campo en la estación propicia, 
y las semillas esparcidas se convirtieron, á pesar suyo, 
en cizaña. Las generaciones siguientes, llamadas á su
frir la tormenta revolucionaria, creyeron ver la edad de 
oro de Roma en el siglo que siguió á las guerras contra 
Annibal, y el mismo Catón apareció como el modelo 
del hombre de Estado romano! Pero esta calma no era 
más que el silencio que precede á la tempestad. Este si
glo fué el siglo de las medianías: paréeese mucho á la 
época del ministerio Walpole en Inglaterra; pero no se 
encontró en Roma un Chalan para renovar la sangre 
y restablecer en las venas del pueblo el movimiento, 
largo tiempo detenido, de la circulación! A donde quiera 
que se dirijan las miradas, no se vé en el antiguo edi
ficio más que hendiduras y grietas: hay brazos dispuestos 
á cerrarlas ó á hacerlas mayores: en ninguna parte se 
vén huellas de disposiciones tomadas para reparar ó re
construir el edificio. L a cuestión no es yá saber si se ve
rificará e derrumbamiento, sino cuando tendrá lugar. 
Nunca fué más estable en su forma la constitución romana 
que durante el periodo que média entre la guerra de Si
cilia y la tercera guerra con Macedonia, poco más de 
unos treinta años: estabilidad ilusoria, sin embargo, lo 
mismo en ésta que en las demás partes constitutivas de 
la sociedad romana. Léjos de demostrar salud y fuerza, 
era, por el contrario, el síntoma de los principios de la 
enfermedad, y el precursor de la revolución próxima. 



CAPITULO X I I . 

ECONOMÍA EURAL V FINANCIERA.—Sistema económico de los 
Romanos.—El dominio rural. Sa extensión —Sistema eco
nómico.—Naturaleza de los cultivos.—Médios de cultivo. 
Ganado.—Esclavos rurales.—Trabajadores extranjeros.— 
Espíritu del sistema.—Pequeño labrador.—Los pastos.— 
Resultados, Concurrencia de los granos procedentes del 
otro lado del mar. Precio de los trigos italianos.—Revo
lución en la agronomía romana.—Desaparición de las cla
ses rurales.—E! olivo, las viñas y los animales.—Economía 

• financiera.—Los préstamos.—Las empresas.—El comer
cio.—La industria.—Oficios serviles.—Extensión del co 
mercio. Sistema monetario.—Riqueza de los Romanos.— 
Espíritu mercantil.—Asociación.—La aristocracia del di
nero.—Esterilidad del sistema capitalista.—Los capitalis
tas y la opinión.—La agricultura sufre los efectos del 
sistema capitalista.—Desarrollo económico en Italia. 

Sistema económico de los Romanos.—Así como desde el 
siglo VI se hace posible la historia de la gran Ciudad, y 
trae consigo el enlace y encadenamiento de los diversos 
hechos (a), así también aparece en adelante bajo un as
pecto más exacto y preciso el sistema económico de los 
Romanos, y se presta mejor á nuestro exámen. También 

{a) A. esto es á lo que el autor, con toda la escuela ale
mana, llama historia pragmática, en oposición á, la historia 
filosófica, que en los hechos busca sólo las causas y los efec
tos sociales ó políticos. 
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en este momento histórico se constituyó la gran pro
piedad en la agricultura y en la renta bajo la forma y en 
los extensos límites de su ulterior desarrollo, sin que 
nos sea dado, por otra parte, fijar la división entre los 
elementos que tienen su raiz en las antiguas costumbres, 
los cuales serian imitación de la agricultura y economía 
financiera de las más antiguas naciones civilizadas, co
mo la de los fenicios, y aquellos, en fin, que son real
mente el producto de la acumulación del capital y de la 
inteligencia entre los Romanos. Mas para el que quiera 
penetrar en el corazón de la historia, conviene abrazar 
con una sola ojeada el conjunto de su sistema económico. 

Comprendía la agricultura: 1.°, los grandes dominios; 
2.°, los pastos para los ganados; 3.°, la pequeña propie
dad. E n su tratado especial nos describe Catón los pri
meros con una exactitud completa (1). 

(1) Por lo demás, para poder representarse la antigua Ita
lia en su verdadera condición, es absolutamente necesario 
considerar los cambios veriñcados en ella por la agricultura 
moderna. Entre los cereales, no cultivaban los antiguos el 
cenieno; la, avena no era, á sus ojos, masque una mala yer
ba; y, en tiempo del imperio, se asombraban de ver que la 
comían cocida los Germanos. El arroz no fué introducido en 
Italia hasta principios del siglo XV, y el maiz se sembró 
por primera vez á fines del siglo XVI. Las patatas y los to
mates proceden de América. Las alcachofas sólo son, según 
parece, una variedad, artificialmente obtenida mediante el 
cultivo, del cardo, muy conocido de los Romanos, pero va
riedad producida recientemente. En cuanto á las almendras, 
6 «.nueces griegas,» los albérchigos ó nueces persas, exóticas 
en Italia, en un principio, se las encuentra aclimatadas yá 
en ella un siglo ántes de la era cristiana. La palmera, 
importada de Grecia, como en ésta lo habia sido de Orien
te, es un testimonio vivo de las relaciones comerciales y 
religiosas entre ios orientales y los occidentales, y cultivá-
basela yá, en Italia 300 años ántes de Jesucristo (Tito L i -
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E l dominio rural. iSu e x t e n s i ó n . — c o n j u n t o de los 

bienes rurales, ó la unidad normal de la propiedad ter
ritorial era, en g-eneral, entre los Romanos, de una ex
tensión limitada: el que describe Catón era un área de 
240 yugadas (60'457 hect). Era medida muy común la 
de la centuria, de 200 yugadas (50'377 hect). E n los v i 
ñedos, en donde el cultivo exige mayor trabajo, era mu
cho menor la unidad rural. Catón la fija en una super
ficie de 100 yugadas (aS'ISS hect). E l propietario más 
rico en capitales no podia por esto aumentar su dominio, 
pero podia comprar muchos separados. Las 500 yu
gadas (^S'líH) hect.) cifra máxima de las tierras dadas 
en ocupación (t. I I , p, 80), se dividían generalmente en 
dos ó tres dominios. 

Sistema económico.—"EA arrendamiento hereditario ó 
enfileusis no era jurídicamente posible: sólo para los ter
renos comunales se suplia por arrendamientos que du-

vio, X, 47), no por sus frutos (Plinio, Hist. Nat., 13, 4, 26), 
sino como se hace áun en la actualidad, como árhol de ornato, 
y por sus hojas, que se utilizaban para adornos en las festi
vidades públicas. Aun más reciente es la cereza 6 fruto de Ce-
rasunta (sobre el Mar Negro). El cerezo no comenzó á plan
tarse en Italia hasta el tiempo de Cicerón; y áun más re
ciente es el albaricoque ó ciruela de Armenia. E l cultivo del 
limonero se fija en los últimos tiempos del imperio; el naranjo 
no fué importado hasta el siglo XII ó XIII por los moros; el 
aloe (pita americana), se importó de A-mérica en el siglo XVI , 
E l algodón sólo se cultivó en Europa por los Árabes. Los gu
sanos de seda pertenecen á la Italia moderna. Por lo que 
precede se vé que todos los productos no mencionados son 
los que podremos llamar ^indígenas en Italia.» Si la actual 
Alemania, comparada con la Germania que visitó Julio Cé-
sa, parece casi un país meridional, puede decirse otro tanto 
de Italia, que se ha hecho «más meridional que lo era en 
los antiguos tiempos.» 
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raban toda una generación. Concedíanse también á pla
zo más breve, ya en dinero, ya en especie, á médias, por 
punto general (1), estando obligado el arrendatario á 
hacer á sus expensas los gastos de cultivo. Pero estas 
locaciones eran una excepción y de peores resultados. 
Puede sostenerse que no hubo en la Italia agrícola una 
verdadera y numerosa clase de arrendatarios, propia
mente dichos (2). Por regla general, cultivaba la tierra 
el mismo propietario, no con sus manos, sino que de 
tiempo en tiempo visitaba sus fincas, arreglaba y orga
nizaba el cultivo, vigilábalos trabajos, tomaba las cuen
tas á sus criados, y podia muy bien, de este modo, go-

(1) Dice Catón (de Re rust. 137i que en el arrendamiento 
á medias, el producto bruto del dominio, se dividia entre el 
arrendatario y el propietario, á excepción de los pastos ne
cesarios para el ganado de labor en la proporción que se es
tipulaba entre ellos. A decidir por las analogías del arrenda
miento francés (á médias; artículo 1818 y sig. del Código de 
Napoleón), y en los arrendamientos á médias muy usuales 
en Italia, y careciendo de toda otra huella de una cuota di
ferente, puede creerse que eran iguales las partes entre el 
propietario y e! colono. Es un error el haber citado aquí el 
ejemplo del polüor, á quien se daba el quinto de los granos, 
v hasta el sesto y el noveno de las gavillas, cuando la divi
sión se hacía ántes de la trilla (Cat. 136). E l polüor no era 
un colono-mediero, sino un simple obrero alquilado, por de
cirlo así, eu tiempo de la siega, y remunerado por medio del 
dividendo fijado de este modo sobre la cosecha. (Véase más 
adelante). 

(2) La ley romana no tiene palabra propia para designar 
el arrendamiento perpétuo. El contrato de alquiler se formó 
en Roma y se desarrollo en la jurisprudencia romana, por el 
arrendamiento de alquiler de las casas, y por analogía se ex
tendió inmediatamente á las locaciones rurales. La prueba 
de ello está en el hecho de que, según la regla ordinaria, los 
alquileres se pagaban necesariamente en dinero. Esta regla 
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bernar á la v ez muchos dominios, y á veces también 
consagrarse á loa negocios públicos, según las circuns
tancias. 

Naturaleza del cultivo.—Loa productos ordinarios en 
cereales oonsistian en trigo, cebada y maíz: después ve
nían el nabo, el rábano, los ajos y la adormidera; por úl
timo, principalmente para el alimento del ganado, el 
altramuz, el haba, el guisante, la arbeja y algunas otras 
plantas para forraje. L a sementera se verificaba en 
otoño, y por excepción en la primavera. Los riegos y 
el saneamiento de los terrenos se llebaba á cabo con el 
mayor cuidado, practicándose desde muy antiguo el sis
tema de cañerías. No faltaban tampoco prados naturales: 
en tiempo Je Catón se los mejoraba yá con el riego arti
ficial. También ocupaba muchos brazos un cultivo de 
una importancia igual, ya que no superior, á la produc
ción de cereales y de plantas leguminosas, el cultivo del 
olivo y de la vid. E l primero se plantaba y cultivaba en 
medio do otras sementeras; la vid cubría los ribazos (1). 

que es esencial en el arrendamiento de las casas, no lo es, ni 
con mucho, en los demás. Por consiguiente, los aírondamien-
tos k medias pertenecen en Roma al derecho práctico, y no 
se deduce de los principios de la tooria jurídica. Los arren
damientos tomaron gran importancia el dia en que los capi
talistas de Roma comeuzaron á adquirir vastos dominios al 
otro lado de los mares. Apreciósoles desde un principio en su 
justa utilidad, asignándoles hasta una duración de muchas 
generaciones. (Colum. 1,7, 3.) 

(1) Entre las parras no se sembraba na ia á no ser algu
nas yerbas para forraje, según reñere Catón (33); y Colu-
mela dice por su parte (5, 3), que la vid no dá, como produc
tos accesorios, nada más que sarmientos. Bu cambio se plan
ta en medio de los árboles lo mismo que en campo raso (Co
lum. 2, 9, 6); pero cuando ésta se cultiva enredándola en 
grandes árboles, pueden sembrarse también cereales. 



128 
No faltaban tampoco árboles frutales; higueras, perales, 
manzanos, etc. Utilizábanse asimismo, ya para madera 
de construcción, ya para cama de ganado, ó-forraje, los 
olmos, los álamos, y otros árboles y arbustos de mucha 
hojarasca. Siendo el vejetal el principal alimento, y no 
poniendo en la mesa los Italianos carne, sino rara vez, 
y esto de puerco ó de cordero, no jugaba la cria de ga 
nados más que un papel subordinado en la economía 
rural de aquellos, no porque desconociesen por completo 
las útilísimas relaciones entre la producción vejstal y ani
mal, pues no ignoraban seguramente las ventajas de un 
buen estercolado; pero con todo, ni ellos, ni la ant igüe
dad en general supieron realizar, como los modernos, la 
asociación fecunda del cultivo de la tierra y de la cria 
de ganados. Respecto á los animales grandes, sólo te
nían los extrictamente necesarios para la labor. No los 
mandaban á pacer en sus dehesas: durante todo el estío, 
y casi todo el invierno, los tenían en el establo. Después 
de la recolección, enviaban á los campos su ganado l a 
nar, á razón de cien cabezas por cada doscientas cua
renta yugadas, según afirma Catón. A veces las daba 
también un propietario, durante la estación de invierno, 
á algún gr&n poseedor de ganados. Además, las entrega
ban á un colono ó aparcero, que les daba una parte de 
las crias, y nna determinada cantidad de leche y queso. 
También había puercos en el dominio (Catón cuenta diez 
zahúrdas por cada gran dominio), gallinas y palomas 
que buscaban por sí mismas el alimento, ó á veces tam
bién se las cebaba; además tenían pequeños sotos en 
que se criaban conejos y liebres, y depósitos de peces, 
primeros ensayos de las pesquerías y viveros que adqui
rirán después proporciones inauditas. 

Mddios de Cldtivo. Ganados.—E\ trabajo de los campos 
se hacia con bueyes uncidos al arado y con asnos, que se 
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empleaban principalmente en el trasporte de estiércoles 
y en las tahonas. Habia además en el dominio un caba
llo para el uso del dueño. No todos estos animales nacian 
y se criaban en el dominio, sino que procedían de com
pras. Los caballos estaban por punto general castrados, 
lo mismo que los bueyes. Catón cuenta un par de estos 
últimos por cada dominio de 100 yugadas (25,188 hect.), 
dos pares por cada dominio de 240 yugadas. Un agróno
mo posterior, Saserna, cuenta por el contrario doS pa
res de bueyes por cada 100 yugadas. Según Catón, se 
necesitaban tres asnos para servir este último dominio: 
según el otro autor, eran necesarios cuatro. 

Esclavos rurales.—EÜ cuanto al trabajo, estaba á 
cargo de esclavos. A la cabeza de la familia de los es
clavos rurales {familia rústica), habia un capataz [vili-
cus, de villa), que cobraba y pagaba, compraba y vendia, 
y que, siendo el depositario de las instrucciones del se
ñor, tenia la alta inspección, y ejercía én su ausencia el 
derecho de castigo. Estaba á sus órdenes la directora (vil-
lica), encargada de la casa, de vigilar la cocina y la des
pensa, y cuidaba además del gallinero y del palomar: 
vienen después los boyeros {hubulcí) ó labradores, los 
simples criados, el burrero, el porquero y el pastor, si 
hay ganado. Además, varía el número del personal se
gún la clase de cultivo. En una posesión de 200 yuga
das, no plantada de árboles, bastan dos gañanes y seis 
criados; se necesitan tres de los primeros, cinco criados 
y tres pastores en un dominio de 240 yugadas, plantado 
de olivos y con ganado. La vid exige naturalmente más 
personal: 100 yugadas de vid necesitan un gañan, once 
criados y dos pastores. E l capataz es, naturalmente más 
libre que los demás servidores. Magon aconsejaba en su 
libro que fuese casado, criase á sus hijos y poseyese un 
peculio propio. Catón dice que debe estar casado con la 

TOMO IT. 9 
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directora. E s el único entre todos los esclavos que, si 
conduce bien las operaciones y prospera el cultivo, pue
de esperar la emancipación. Por lo demás, no forman 
todos más que una sola familia, Con los criados sucede 
lo m smo que con las bestias mayores, no nacen ni mue
ren en el dominio: cómpraseles en el mercado ya adul
tos; y cuando la edad ó alguna enfermedad los inutiliza 
para el trabajo, se les envía de nuevo al mercado para 
venderlos otra vez con los demás objetos de desecho. (1) 
Las alquerías {villa rústica) compreudian los establos, 
los graneros, los almacenes para conservar los frutos 
y los alojamientos del capataz y de los esclavos: además 
tenia el dueño i.na habitación separada [viíla urbana). 
Los esclavos, incluso el jefe de ellos, recibían los obje
tos necesarios, á expensas del propietario, en épocas 
y en cantidades determinadas, gobernándose en lo de
más por sí mismos. Sus vestidos y calzado, por ejem
plo, comprados de antemano en el mercado, les eran en
tregados por órden de su señor. A ellos correspondía 
conservarlos en buen estado. Recibían también todos los 

(1) Magon ó su traductor (Varr. de Re rust. 1,17) quiere 
que, en vez de criar los esclavos, so los compre, pero ántes 
de la edad de 22 años. Del mismo parecer es, sin duda, Catou, 
á juzgar por el personal de su alquería modelo, aunque no lo 
dice expresamente; pero enseña que es necesario vender los 
esclavos en cuanto están viejos ó enfermos. Eespecto á la 
cria de esclavos, de que habla Columela (1, 8), en el pasaje 
en que aconseja no hacer que trabaje á la madre que tiene 
tres hijos, y emancipar á la quo tiene cuatro, es una expe-
culacion sui generis más bien que una regla económica. Asi 
mismo compraba Catón esclavos para criarlos y venderlos 
después con grandes ventajas (Plut. Caí. Maj, 21). E l im
puesto especial de que se habla en el texto, se aplica sólo á 
J0s esclavos domésticos (familia urbana.) 
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meses el trigo que debían moler, la sal y algunos otros 
alimentos, olivas ó pescado salado, vino ó aceite. L a can
tidad era proporcionada al trabajo de cada cual (demen-
sum): el capataz que tenia ménos trabajo que los demás 
esclavos, obtenía también menor cantidad de alimento. 
L a encargada de la casa era la que dirijia las cuestiones 
de cocina: la mesa y los alimentos eran los mismos para 
todos. Por lo general, no llevaban cadena los esclavos; 
pero si uno de ellos incurría en un castigo, sí había sos
pechas de que queria fugarle, se le sujetaba inmediata
mente con hierro [compedes, callare, mmicce) y pasaba 
la noche en el calabozo. (1) 

Trabajadores extranjeros.—En tiempos ordinarios bas
taba la familia rural para desempeñar su tarea, ayudán
dose además mutuamente los propietarios vecinos cuan
do era necesario, y prestándose sus esclavos, mediante un 
salario convenido. No se echaba mano de trabajadores 
extranjeros, sino para los terrenos insalubres, en los que 
era ventajoso disminuir el número de servidores, y alqui
lar jornaleros, ó en tiempo de la siega cuando el personal 
de la alquería no era suficiente para recojer todas las co
sechas. Para segar el trigo y el heno, se metían segado-

(1) En estas condiciones, era un aatiguo uso ponerle hier
ros al esclavo, áun al hijo de familia (Dionisio de Ha
lle. 2, 26). Dice también Catón, que los criados del campo 
sólo eran encadenados por excepción; y como entonces no 
podían moler, en vez de trigo, se les daba pan cocido {de 
Rerust, 56;. Pero durante los emperadores, se aplicaban dia
riamente los hierros, de un modo provisional, cuando el que 
castigaba era el capataz, y de un modo definitivo cuando era 
el señor (Colum. 1, 8.—Ulp. 1, 11). Sise vé más tarde que 
los esclavos sistemáticamente encadenados, son los que prac
tican las faenas del campo; si se encuentran en todas las po
sesiones el ergastulum, el calabozo, con uua porción de pe-
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res, á los que se les daba como salario una gavilla por 
cada seis, siete, ocho ó nueve, ó la quinta parte del gra
no cuando aquellos se encargaban también de trillarlo 
(p. 113 nota). Por ejemplo, los Umbríos bajaban todos 
los años al valle de Reate (Rieíi) á segar. L a recolección 
de la uva y de la aceituna se daba á destajo. E l destajista 
llegaba con su cuadrilla de trabajadores libres á sueldo, 
ó de esclavos que le pertenecían: hacia la recolección y 
la exprimía ó molía bajo la vigilancia de los encargados 
de los propietarios á quienes entregaba los produc
tos (1): otras veces vendía el propietario los frutos ántes 
de recogerlos, y la recolección corría por cuenta del 
comprador. 

^Espíritu de sistema.—Vése, pues, que la economía 

queños ventanillos, á los que no alcanzan desde el suelo con 
la mano los prisioneros (Colum. 1, 6), este hecho se explica 
fácilmente. La condición de los esclavos rurales, era infini
tamente más dura que la de los domésticos, y sólo se envia
ban á los trabajos del campo los que habían cometido gran
des faltas. No niego tampoco que algunos señores crueles de 
suyo, cargaban de hierro, sin motivo, á estos desdichados. La 
ley romana alude á ellos claramente cuando, regulando la 
suerte tan triste que cabia á la familia servil del criminal, 
se calla con respecto á los esclavos encadenados; pero decre
ta la pena contra los que están medio encadenados. Lo mis
mo sucedía con la marca (stigma, noíatio): era propiamente 
hablando una pena; pero muchas veces, todo el rebaño {grex) 
llevaba la marca del señor (Diod. 35, 5.—V. el Tucídides, de 
Vernay, p. 31). 

(1) Catón no lo dice expresamente respecto de las viñas; 
pero si Varron (1,17), y es además muy natural. Se hubiera 
hecho mal, económicamente hablando, en calcular el nú
mero de criados rurales por la extensión de la posesión. Me
nos aún se hubieran vendido las cosechas en rama tenien
do este personal, lo cual se hacia muchas veces. (Ca
tón, 147). 
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agrícola se movía en Italia en medio de la más comple
ta ignorancia del poder y de la utilidad de los capitales. 
Para ella todo éralo mismo, esclavos ó ganado. «Un buen 
perro de cadena, decía un agrónomo romano, no de
be ser dulce con sus compañeros de esclavitud.» Por tan
to, miéntras servían para el trabajo, iban alimentando 
lo mismo al buey que al criado: seria un mal negocio de
jarlos morir de hambre; pero cuando no sirven ya para 
el trabajo, se les vende con todos los trastos viejos, por
que seria también un mal negocio conservarlos siendo 
inútiles. Por lo demás, áun en los tiempos antiguos tem
plaba la religión la suerte de los desgraciados, y el cria
do, lo mismo que el buey de labor, descansaban en los 
días de fiesta ó de descanso prescritos por la ley (1). Y á 
propósito vamos á juzgar del espíritu y de las te ndencias 
de los señores, lo mismo de Catón que de los demás. I n 
terpretando á la letra las festividades del Calendario 
piadoso, sabían en el fondo trastornarlo y eludirlo, y 
mandaban dejar el arado, puesto que la ley lo disponía; 
pero aplicaban al mismo tiempo el esclavo á otros tra
bajos que no estaban expresamente prohibidos. 

No podían admitir que este desgraciado pudiese mo
verse libremente ni un sólo minuto: «el esclavo, dice un 

(1) Columela cuanta 45 dias de fiesta ó de lluvia cada 
año; lo cual confirma Tertuliano (de Mola, 14), diciendo que 
entre los paganos no llegaban los dias de fiesta á los 50 que 
tenían los cristianos de la Pascua á Pentecostés. A estos 45 
dias hay que añadir el descanso de la mitad del invierno 
después de concluidas las sementeras, y al que Columela 
concede SO.dias. En éstos es donde se colocaba por punto 
general la fiesta movible «de las sementeras» [ferix semen-
tioce Ovidio Fast, 1, 662). No debe confundirse este mes de 
descanso con las vacaciones judiciarias del tiempo de la sie
ga (Plin. epíst, 8, 21, 2) y de la vendimia. 
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aforismo catoniano, debe dedicar al trabajo el tiempo 
que no esté durmiendo.» Nunca se abria paso la compa
sión: jamás se les daba un tratamiento humano que les 
hiciese cobrar cierto afecto al dominio ó al propietario! 
E l derecho de éste pesa abierta y odiosamente sobre el 
esclavo sin pensar nunca en las consecuencias. «Tantos 
esclavos, tantos enemigos,» dice el proverbio romano, y 
como principio de buena administración doméstica, l é -
jos de apaciguar los ódios entre la familia, se procura 
suscitarlos. Por esta razón, el mismo Platón, Aristóte
les y el cartaginés Magon, ese oráculo de la agricul
tura antigua, aconsejan no reunir esclavos pertenecien
tes á la misma nación, porque se unirán y conspirarán 
juntos. Ya hemos dicho anteriormente (t. I I , p. 270), que 
el señor gobernaba sus esclavos como la República sus 
súbditos en las provincias, que eran una especie de «do
minios del pueblo romano;» llegó un dia en que el mundo 
sintió que el imperio romano no era más que una vasta 
institución de esclavitud. 8i nos elevamos mentalmente 
hasta esas alturas poco envidiables de un sistema eco
nómico en donde solo se cuenta como valor el capital 
empleado, reconócese inmediatamente que no ha falta
do al sistema de los Remaros, ni consecuencia en las 
concepciones, ni actividad puntual, ni sólida frugalidad. 
Su campesino, robusto y práctico, se refleja por com
pleto en este cuadro del cultivador modelo que nos ha 
dejado Gaton: «Levántase el primero y acuéstase el últi
mo; es tan severo para si mismo como para su gente; 
sabe ante todo hacerse respetar de la mujer encargada 
del arreglo de la casa; vigila constantemente á los tra
bajadores, el ganado, y sobre todo los bueyes de labor: 
pone mano muchas veces á los trabajos de los campos, 
pero sin llegar nunca hasta el punto de fatigarse como 
el simple esclavo; está siempre sobre su hacienda; no 



pide emprestado ni empresta á otro; no dá banquetes ni 
cuida de otros dioses que de los domésticos ó campestres. 
Por último, deja al cuidado de su señor todo lo referente 
al comercio con los dioses ó con los hombres; guarda 
ante todo una actitud modesta delante de su dueño, y 
como esclavo fiel, arregla sencillamente su vida & las 
instrucciones recibidas.» 

«Es mal cultivador, dice en otro lugar, aquel que 
compra lo que puede producir; mal jefe de familia, aquel 
que hace de dia lo que pedia hacer de noche á la luz de 
su lámpara, á no ser que esté lloviendo ó se haya des
encadenado alguna tormenta. Peor aún aquel que hace 
en los dias de trabajo lo que hubiera podido dejar para 
un dia festivo; y el más malo de todos es el que, en 
el buen tiempo tiene su gente en casa en vez de man
darla á los campos.» 

No se ocultó á los agrónomos romanos la conveaiencia 
de abonar y cultivar la tierra, pues profesaban esta ex • 
célente máxima: «La tierra no está á nuestros pies para 
recoger el trigo con só'o removerla y acribarla, sino 
sembrándola primero y recogiendo después la cosecha.» 
«Plantad primero vuestras viñas y vuestros olivares; 
después, cuando no seáis ya tan jóven, edificad la casa.» 
E n el fondo de su ciencia hay algo de la de los rudos cam
pesinos: en vez del estudio racional de las causas y de 
los efectos, prefiere y sigue la antigua rutina. No deja, 
sin embargo, de acoger las experiencias y los adelantos 
del extranj-iro; y el mismo Catón, en la nomenclatura 
de tos árb ües frutales, menciona los procedentes de 
Grecia, de Africa y de España. 

Pequeños agricultores. E l pequeño cultivo sólo se di
ferenciaba del grande en las proporciones en que se ve
rificaba. E n aquél, el propietario trabajaba só'o con sus 
hijos ó en común con sus esclavos. 
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Los pasios.—Yendo en disminución el ganado, y 

cuando el dominio era poco extenso para cubrir los 
gastos del arado y de la yunta, suplía á estos el azadón. 
Todavía eran escasas las viñas y los olivares. E n las in
mediaciones de Roma cultivaba el campesino su huerto-
de flores ó de legumbres cuidadosamente regado, casi 
como se hace en la actualidad en las inmediaciones de 
Nápoles, cuyos productos recompensaban con largueza 
su trabajo. E l sistema agronómico de los pastos habla 
alcanzado mucho más vastas proporciones que el culti -
vo de los campos. Los prados {salíus) eran siempre más 
extensos que las tierras de cultivo. 

E l mínimum del prado ó del saltus era de 800 yugadas 
(201'508 hect.); pero podia extenderse indefinidamente 
según las necesidades. Las condiciones climatológicas 
deltalia exigían además la trashumacion deles ganados, 
yéndose á las montañas durante el estío y bajándose á 
la llanura en el invierno. En aquellos tiempos, lo mismo 
que en la actualidad, y siguiendo casi los mismos sende
ros, subían los rebaños, en la primavera, de la Apulia al 
Samnium, descendiendo de nuevo á la primera en el oto
ño. Hemos dicho anteriormente que en invierno pasta
ban los ganados, no en las praderas, sino en las tierras 
eriales ó en las que se les habla cojido ya la cosecha. Criá
banse caballos, bueyes, asnos y mulos, destinados prin
cipalmente á los propietarios de los dominios rurales, 
á los conductores de trasportes, á los soldados y á los de
más que de ellos necesitaban: también había manadas de 
puercos y rebaños de cabras. Respecto al ganado lanar, 
siendo de lana el vestido usual, se criaba en más grande 
escala y gozaba de cierta libertad. Puesto en manos de 
esclavos, se regía lo mismo que el cultivo de las tier
ras, pero haciendo en aquél las veces de capataz el due
ño del rebaño {rmgistet pécaris). Durante el estío, no 
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dormian los pastores bajo techado; acantonados á veces 
á muchas millas de toda habitación, se alojaban en me
dio dal cercado, en alguna choza ó cabana hecha con 
ramas de árboles. Su oficio exigia que fuesen hombres 
escogidos y robustos: débaseles caballos y armas, y go
zaban de una libertad de moyerse de que no disfrutaban 
los esclavos dedicados al cultivo de la tierra. 

Re&ultados. Concurrencia de los granos procedentes del 
extranjero. Precio de los trigos italianos.—No nos seria 
fácil apreciar en su justo valor los resultados de la agro
nomía romana, si omitiésemos el estudio comparativo 
de los precios, principalmente de los cereales. Por lo 
común eran tan bajos, que asombran; la falta era sin 
duda del Gobierno, que, en una cuestión de tan capital 
importancia, se había dejado arrastrar á las más detes
tables medidas, no tanto por ignorancia, cuanto por la 
necesidad imperdonable de favorecer á los proletarios 
de Roma con detrimento de las poblaciones rurales de 
Italia. E l trigo enviado por las provincias al Estado, ya 
gratuitamente, ya mediante una módica compensación, 
se aplicaba, unas veces á la manutención de los funcio
narios y del ejército de Roma, y otras se almacenaba 
por los arrendatarios de los diezmos, los cuales pagaban 
al Tesoro en dinero, ó mandaban como empresarios los 
granos á Roma ó al lugar que se les designaba. Des
pués de la segunda guerra de Macedonia se mantuvie
ron siempre los ejércitos con el trigo procedente de fue
ra de Italia. Si esto era ventajoso para las arcas del E s 
tado, resultaba también que se cerraba una salida de 
importancia para los productos de Italia, lo cual no era 
el mayor mal. E l gobierno romano se había fijado 
tiempo há en los precios corrientes del mercado: en los 
momentos de carestía y de escasez, había acudido al pe
ligro con oportunas importaciones de granos. Pero en 
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la actualidad, que las contribuciones anuales de los súb-
ditos les suministraban cereales en cantidades enormes, 
y que superaban con mucho las necesidades ordinarias 
en tiempo depaz; en la actualidad, que le era sumamen
te fácil procurarse, á buena cuenta, trigos del extranjero 
en cantidades casi ilimitadas, se vió el Estado impelido 
muy pronto á lanzar al mercado de Roma estos apro
visionamientos, y, obligando la acumulación h una gran 
baja, llegaron los precios, yaconsiderados en si mismos, 
ya comparados con los del mercado italiano, á una tasa 
irrisoria. Del año 551 al 554 entregó el Estado, á propues
ta de Escipion según parece, el trigo de España y de 
Africa á razón de 12 & 24 ases (de 3 li2 á 7 reales) por 
cada 6 modioa romanos (52 1[2 litros): algunos años des
pués (en 558) se trajo y vendió en el mercado de la capi
tal, á este mismo precio la enorme cantidad de 9.600.000 
medios de trigo de Sicilia (76 millones de litros). E n 
•ano se levantó Catón contra la imprevkion de esta me
didas: la demagogia ya adulta lo tuvo á raya, y las dis
tribuciones llamadas extraordinarias, pero que probable
mente eran frecuentes, de la amona, hechas por el E s 
tado ó por diversos magistrados á precios inferiores al 
corriente, han sido la verdadera fuente de las leyes pos
teriores sobre cereales. Además, no necesitaba el trigo 
extranjero llegar al consumidor por estos medios excep
cionales para influir de un modo perjudicial en la agri
cultura italiana. Las masas de trigo que el Estado aban
donaba á los arrendatarios de los diezmos, lo adquirían 
á tan bajo precio, que podían revenderlo con ganancia á 
otro inferior al de aquel que se producía en el país. Por 
otra paf te, en Sicilia, y probablemente en las demás pro
vincias, gracias a las ventajas del suelo y al sistema del 
cultivo en grande por medio de esclavos que los Cartagi
neses tenían establecido en ella, costaba la producción 
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mucho ménosque en Italia. Por último, el flete del trigo de 
Sicilia y de Cerdeña era menor que el trasporte de los ce
reales desde Ktruria, Campaniaó la Italia del Norte al La 
cio. Por la marcha misma de las cosas afluían estos trigos 
á la Península y forzaban la baja del precio. Para evitar 
estas funestas ventajas del cultivo en grande por medio 
de esclavos, hubiera sido quizá prudente gravar con un 
derecho las procedencias extranjeras. Sucedió precisa
mente lo contrario, organizándose un sistema de prohibi
ciones en favor de las provincias, ¿imponiendo nuevas tra
bas al productor italiano. Vemos, sin embargo, que por 
una vez y por una especie de favor, se dió permiso á los 
Rodios para sacar trigo de Sicilia; pero por lo común la 
exportación de granos sólosehacia para Italia, reserván 
dose de este modo la capital el monopolio exclusivo de la 
producionde las provincias. ¿Hay necesidad de insistir so
bre los efectos de semejante sistema? Dejemos aparte los 
años de extraordinaria abundancia, como el año 504, en 
que 6 modios de espeUa costaban en Roma 3̂ 5 de dena-
rio (40 céntimos de peseta), y por este mismo precio po
dían comprarse 180 libras romanas de higos secos (59 
kilos), 60 libras de aceite (19 li2 kilos); 72 libras de carne 
(24 kii.), y 6 congios de vino (cerca de 20 litros). Otros 
muchos hechos hablan también elocuentemente. E n 
tiempo de Catón se denominaba á Sicilia el granero de 
Roma. Según el testimonio de Polibio, en los países ita
lianos en que florecía la agricultura, en la actual Lom-
^ardía, por ejemplo, costaba en las posadas medio as 
(un cuarto) la comida y el alojamiento por la noche; los 
6 modios de trigo vallan medio dinero (1 li2 rs.). Este pre
cio corriente, que apenas llegaba á la dozaba parte del 
precio normal (1), atestigua de la manera más cierta la 

(I) El precio medio de cada modio de trigo puede evaluar-
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completa clausura de los mercados á la producción ita
liana: el trigo y la tierra hablan caido en el grado más 
bajo de la escala de lus valores. 

Revolución en la agronomía romana.—En un gran 
pueblo industrial en que no basta los productos de sü 
agricultura para alimentarlo, parecería quizá ventajost» 
este resultado, ó por lo ménos no aparecería como una 
cosa enteramente funesta; pero en Italia, pais de escasa 
industria, en laque la tierra jugaba un papelimportante, 
semejante sistema conduela á una ruina cierta. Romasa-
crificaba la prosperidad á los intereses esencialmente im-

se en Roma, en los siglos VII y VIII, en un dinero por lo mé
nos (ó sea unos 19 reales cada medida de 52 Ii2 litros). De 181(V 
á 1841, valia la misma medida en las provincias de Pomem-
nia y Brandeburgo, unas 6 pesetas por término medio. Seria, 
empero, difícil decir en qué consiste la insignificante dife
rencia, entre ambos precios, el de la Roma antigua y el de 
la Prusia actual. ¿Debe acaso explicarse por el alza de precio 
del trigo ó por la depreciación del marco monetario? Tam
bién es cosa incierta la fluctuación de la venta en la Roma 
de entónces y en la de los tiempos posteriores. ¿Fué esta fluc
tuación tan considerable como la de nuestros dias? Si se 
comparan los precios inscritos en el texto, de 4 á 7 silbhergros 
prusianos (de 2 á 3 rs.) cada seis modios (52 Ii2 litros), con los 
de los tiempos más difíciles de carestía por efecto de la esca
sez ó de la guerra, con los de los tiempos de Annibal, por 
ejemplo, en que se vio que subieron los seis modios á 99 s i l-
Mír^m (10 pesetas), valiendo el «tfítoo 15 dráemas (46 rs.), 
según Polibio, ó con los de la época de la guerra social, en 
que valió hasta 218 silbergros el moiio (cerca de 25 pesetas:) 
(Ole. Verr., III 92), por último, con el de la época de gran 
escasez de tiempo de Augusto, en que se pagaron los mismos 
6 modios á razón de 210 silbergros, uno; ó sea á 27 li2 dineros 
los 5 modios: (Euseb. Cron.j, la diferencia parece mostruosa; 
pero no se puede sacar de estas cifras extremas ninguna con
clusión seria, pues en las mismas condiciones se reproduci
rían también entre nosotros. 
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productivos del pueblo dé la capital, para quien el pan 
no estaba nunca suficientemente barato. iQué rayodeluz 
proyectado sobre los vicios de la constitución y sobre la 
impotencia del gobierno, en la llamada edad de oro de la 
República! Si ésta hubiese tenido los más simples rudi
mentos de un verdadero sistema representativo, se hubie
ran abierto con las quejas, los ojos de todos, y se hubie
ran dirigido hácia el origen del mal. Pero no era esto la 
Asamblea primitiva del pueblo romano. Allí podia decirse 
y oirse todo; todo, ménos las proféticas advertencias de 
un patriota más ilustrado que los demás. Un gobierno 
verdaderamente digno de este nombre, hubiera puesto 
por si mismo manos á la obra; pero todo el Senado creia, 
en su ciega confianza, asegurar la felicidad del pueblo re
bajando el precio de los cereales; según los Escipiones y 
los Flaminios, necesitábase hacer otra cosa muy diferente. 
¿No era lo primero emancipar á los Griegos, y extender 
sobre la cabeza de todos los reyes la enseña de la Repú
blica? La nave entró precipitadamente y sin piloto en 
medio de los escollos y de los arrecifes. 

Desaparición de las clases rurales—\Jn& vez conde
nado el pequeño cultivo á no remunerar el trabajo, esta
ba el labrador perdido y sin recursos. Al mismo tiempo, 
y esto contribuyó muaho á ello, iban perdiéndose irremi
siblemente entre los campesinos la sobriedad de las cos
tumbres y los hábitos de economía, lo mismo que se ha
blan perdido ántes entre las demás clases. Perteneciendo 
en propiedad á los campesinos italianos, estaban desti
nados los pequeños capitales en tierras á refundirse, por 
compra ó por abandono, en los grandes dominios. Esto era 
sólo cuestión de tiempo. Respecto al gran propietario, 
pudo defenderse mucho mejor. En primer lugar, producía 
niás que el campesino desde que, cambiando de método, 
no dividió su tierra entre muchos pequeños arrendata-
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rios, si no que la daba para que la cultivasen, según la 
moda nueva, á una banda de esclavos. Quiéralo ó no, allí 
donde la revolución no se habia aún verificado (t. I I pá
gina 302), la concurrencia de los cereales de Sicilia ob
tenida por el trabajo esclavo, le obligaba k entrar en este 
mismo camino y á sustituir las familias de trabajado
res libres con un rebaño de esclavos, sin mujeres y sin 
hijos Pero miéntras que el campesino no tenia capital 
ni inteligencia, y reunía con gran trabajo lo extricta-
mente necesario, el gran propietario podía luchar más 
fácilmente, ya por el aumento de cierta clase de cultivo, 
ó modificándolo. Contentábase con más facilidad que el 
campesino con una insignificante renta de la tierra. Sea 
como quiera, los cereales fueron disminuyendo por todas 
partes en la producción romana: llegóse hasta no sem
brar nada más que la cantidad mas necesaria para man
tener el personal instalado en el dominio, y se desarrolló 
en mayor escala el cultivo del olivo, de la vid y la cria 
del ganado. (1) 

(1) De aquí procede el que, describiendo Catón dos espe
cies de bienes rurales, denomine sencillamente al uno oliven-
tum y al otro vinea, por más que ambos dominios produzcan, 
además de vino y aceite, otras cosechas y hasta cereales. Sin 
embargo, si el producto máximo de la cosecha anual llegaba 
á 800 culei (46202,26 litros) (culews: medida de capacidad que 
•alia 20 cántaras), como dice Catón cuando aconseja al due
ño de la viña proveerse de vasos en cantidad suficiente, era 
necesario que las 100 yugadas del dominio estuviesen com
pletamente pobladas de viña y dieran á 8 culei por yugada, 
lo que constituirla un producto inaudito (Colum. III , 3.) Pe
ro Varron (I, 22), entendía sin duda, con razón, de otro modo 
el pasaje de Caten. Cree que el viejo agrónomo indicaba las 
precauciones que debían tomarse para el caso en que el pro
pietario tuviera que encerrar la nueva cosecha ántes de ha
ber vendido la anterior. 
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E l olivo, la vid y los animales.—Estos cultivos especia

les, bajo el feliz clima de Italia, no podian temer la con
currencia extranjera. Los vinos, los aceites y las lanas de 
Italia predominaban en el mercado interior, y muy pron
to llegaron á formar parte del comercio de exportación. 
E l valle del Pó, que no sabia qué hacer de sus trigos, 
abastecía la mitad de la península de puercos y jamo
nes. Todas estas conclusiones se hallan confirmadas por 
lo que sabemos de los resultados económicos de la agri
cultura romana. Admítese generalmente que el interés 
normal del capital territorial ascendía á 6 por 100, cuyo 
cálculo está en perfecta consonancia con la renta doble 
ordinariamente del capital mueble. La cria del ganado 
producía más que cualquier clase de cultivo. E l más pro
ductivo de éstos era el de la vid: seguíale el de las hor
talizas, después el del olivo; luégo el de los prados, y por 
último, el de cereales. (1) Verificándose cada explotación 

(1) Coiumela (3, 3, 9) nos dice que el agricultor romano 
sacaba ordinariamente el 6 por 100 de su capital. Respecto 
de la viña tenemos indicaciones preciosas, así en cuanto á 
los gastos como á los productos. Hó aquí la cuenta que hace 
el mismo Coiumela: 

Precio de la adquisición del 
terreno 1000 sestercios. 

Compra de esclavos por cada 
yugada 1143 » 

Plantación do la vid 2000 » 
Pérdida do intereses en los dos 

primeros años 497 » 

Suma total 4640 (unos 4.500 reales.) 
Calcula el producto bajo la base mínima de 60 cántaras, 

que valen por lo menos 900 sestercios (860 rs.) que dán por 
consiguiente una renta de un 17 por 100. Pero este cálculo 
es en parte ilusorio: dejando á un lado los malos años, hu
biera al menos debido tener en cuenta los gastos de recolec-



144 
en buenas y naturales condiciones de terreno y demás, 
bastaron estos resultados para suprimir el cultivo y 
reemplazarlo casi en todas partes por los grandes domi
nios: la ley misma no podia hacer nada en contra. Una 
falsa medida vino á aumentar el mal. Poco ántes del año 
536 (218 a. de J . C), habiendo prohibido la ley Claudia 
de Semíoribus, de la que hablaremos después, las espe
culaciones mercantiles á los miembros de familias sena -
toriales, se emplearon inmediatamente enormes capitales 
en tierras, y verificaron la sustitución completa de quin
tas y grandes prados á las pequeñas labores. Además, la 
cria del ganado, mucho más ventajosa para el Estado que 
el mismo cultivo en grande, iba aumentándose por efec
to de las Incitaciones económicas que llevaba consigo. 
Exigiendo de hecho la explotación en grande escala, y 

clon y de cultivo. El mismo agrónomo evalúa en 100 sester-
clos el máximum de producto bruto de cada yugada destina
da á. prados, y aún menor el de las tierras destinadas á cerea-
ies; y en efecto, si se calculan 25 modios de trigo por y ugada, 
siendo el precio de cada modio un dinero en el mercado de 
Eoma, no pasará el producto bruto de la cifra anteriormente 
indicada. Varron (3,2), evalúa en 150 sestercioa (114 ra.) por 
yugada el producto bruto medio de un gran dominio. Pero 
no cuenta los gastos que hay que deducir: es natural, por otra 
parte, que el cultivo costase mucho menos que el d» los viñe
dos. Todas estas indicaciones se refieren á un siglo después de 
la muerte de Catón. En cuanto á éste, sólo nos dice que la cria 
de animales dámás que el cultivo de las tierras (Cic. de Offic, 2, 
25,89-Colum. 6. prajf. 4—Plin, hist. nat„ 18,5,30—Plutarco 
1. c. 21). No entiende naturalmente que convenga trasformar 
siempre las tierras en praderas, sino que quiere sencillamente 
mostrar que el capital territorial en pastos y praderas, en don
de el suelo es á propósito para ello, reporta un interés mayor 
que el de la renta que dá la buena tierra sembrada de trigo. 
Quizá deba añadirse también que la falta de actividad en el 
propietario de un dominio dedicado á pastos, era ménos per-
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pudiendo retribuirla, sólo ésta parecía la forma más pró-
pia á la masa de los capitales y á las ideas del tiempo 
acerca del empleo de éstos. Si la labor no necesitaba la 
continua presencia del dueño, convenia sin embargo que 
éste frecuentase bastante los lugares; se prestaba ménos 
á la extensión ilimitada de los dominios y á la multipli
cidad de posesiones; los paseos, por el contrario, podían 
extenderse indefinidamente: ausente ó presente no des
empeñaba en ellos ningún papel el propietario. Nuevas 
y no méaos sólidas razones que condujeron á convertir 
en praderas, con gran perjuicio parala agricultura, tier
ras excelentes para trigo. E l legislador quiso oponerse á 
ello, ¿pero en qué época? Supongo que en aquella que va
mos historiando. Sus esfuerzos no dieron ningún resul-

jud ic ia l que en los dem&s, sobre todo que eu el dedicado ¿ 
Tiuedo ó á, olivar. Respecto & las tierras, he aquí el órden en 
que Catón las clasifica bajo el aspecto de la renta: 

1. ° Viña. 
2. * Hortalizas. 
3. * Madera (que producía mucho para sacar de ella esta

cas para las viñas). 
4. ' Olivar. 
5/ Prados naturales (por la producción de heno). 
6. * Tierras destinadas á cereales. 
7. * Bosques y sotos. 
8. *, Arbolado. 
9. * Bosque de encinas. 
Estos nueve artículos se ven constantemente citados en la 

quinta modelo catoniana.— ¿Se quiere una última prueba 
de la superioridad del producto de la vid sobre el de los ce
reales? Pues en el año 637, habiendo habido necesidad de 
dar una sentencia arbitral en una cuestión que existia entre 
Génova y las aldeas circunvecinas, sus tributarias, se fijó el 
tributo hereditario que debían pagarle en una sexta par
te respecto del vino y una vigésima respecto de los ce
reales. 

TOMO iv. 10 
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tado. Las ocupaciones, en fin, ejercieron una perniciosa 
inñuencia en la situación económica. Como éstas no se 
practicaban sino mediante grandes lotes, conduelan tam
bién y exclusivamente al régimen de los lati fundía: so
metidos los ocupantes á la condición de una revocación 
arbitraria, é inciertos legalmente de la duración de su 
posesión, no podían hacer grandes gastos preparatorios 
para el cultivo. No plantaban vides ni olivares; y por 
consiguiente, utilizaban con preferencia las tierras para 
la cria de ganado. 

Economía, financiera.—l&o es tampoco fácil tarea que
rer exponer el sistema de la economía financiera de loa 
Romanos. L a antigüedad no nos ha legado ningún l i 
bro sobre un asunto múltiple por su naturaleza, y mu
cho más complicado que lo fué nunca el régimen agr í 
cola. A creer lo poco que de aquel sabemos, pertenece 
á los Romanos áun ménos que éste en sus elementos 
esenciales. Roma habia bebido en la fuente común de 
la civiiizacion antigua, en la que el edificio de !a alta 
economía reproducía el mismo tipo en todos los países. 
E n materias financieras, encontramos especialmente 
las instituciones comerciales, establecidas en un princi
pio á la manera que las de los Griegos, que Roma las re
cibió completamente formadas. Pero por sus aplicacio
nes, siempre rigorosas, y por la grandeza de sus propor
ciones, se convirtieron por completoen romanas, hasta el 
punto, de que en ninguna otra cosa tanto como en ésto, 
veremos manifestarse el espíritu de las ideas económi
cas corrientes en Roma, y la grandeza de las creacio
nes que de él procedea, así en el bueno, como en el mal 
sentido. 

Los préstamos —Los prestamistas, hé aquí el punto de 
partida del sistema financiero. Ningún ramo de la in
dustria comercial ha excitado tanto cuidado por parte 
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del Estado, como el de prestamistas de profesión [fene-
rator), ó del traficante en dinero {argentarius). Desde 
el siglo de Catón, cosa que atestigua un movimiento 
financiero sabio y regular, el simple capitalista fué com
pletamente sustituido, en la dirección de los grandes 
negocios en metálico, por el banquero intermediario, 
con sus prácticas, mediante las cuales cobra y paga, 
arregla las cuentas de ingresos y gastos, y se entromete 
en el interés interior y exterior. No es sólo el cajero de 
los ricos en Roma, sino que en todas partes interviene 
en las transacciones parcinles: vésele constantemente 
haciendo operaciones hasta en las provincias y en los Es-
talos de la clientela romana. E n toda la extens ión de 
los dominios de la República, tiene yá el Romano, por 
decirlo así, el monopolio de los préstamos en numerario 
para todo aquel que lo solicita. 

L a s empresas.—\. este movimiento de fondos se en
laza intimamente el inmenso dominio de las empresas. 
Todos los asuntos se tratan enRoma por intermediarios. 
E l Estado dá el ejemplo abandonando á los capitalistas 
ó á asociaciones de capitalistas mediante un contrato, 
a pagar ó cobrar, todo el sistema tan complicado de sus 
ingresos, todos los suministros, todos los pagos y todas 
las contribuciones. Los particulares, por su parte, dan 
á los empresarios todo lo que puede hacerse de este mo
do: sus construcciones, la recolección de cosechas, la 
liquidación de sucesiones y de quiebras. E l empresario, 
banquero por punto general, recoje todo el aclivo, com
prometiéndose á pagar todo el pasivo, según los casos, 
ó sólo un tanto por ciento, ó á pagar también un exce
dente, si pierde en su empresa. 

E l comercio.—Vzste los antiguos tiempos habia juga
do el comercio un papel importante en lo economía po
lítica de los Romanos, como hemos visto anteriormente 
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(t. I y 11); pero durante e l periodo actual, tomó un vue
lo más rápido, atestiguado por el constante aumento 
de los productos de aduanas, en los pueblos de Italia. 
Las aduanas fueron en adelante uno de los capítulos más 
importantes del presupuesto de la República. ¿Tenemos 
necesidad de señalar las causas de este gran progreso 
de las relaciones comerciales? Son patentes. Agregue
mos solamente los privilejios de todas clases concedidos 
á los nacionales italianos en las provincias ultramarinas, 
y, sobre todo, las inmunidades aduaneras de que dis
frutan yá Romanos é Italianos en los numerosos países 
de la clientela de la República. 

L a industria.—La industria, por el contrario, se que
dó muy atrasada. No quiere decir esto que en Roma se 
pudiese pasar sin oficios, ni que falten, hasta cierto pun
to, señales de su concentración en la ciudad. Catón acon
seja á los labradores de Campania que vengan á Roma 
á comprar vestidos y calzado para sus esclavos, arados, 
vasos y cerraduras. Siendo la lana un vestido usual, no 
puede negarse, sin faltar á la verdad, la existencia en 
Roma de una fabricación extensa y lucrativa (1). No se 
busquen, sin embargo, en.Italia las huellas de una orga
nización industrial análoga á las de Egipto y Siria. Nada 
parecido á esto había establecido en la Península; y los 
capitales italianos iban á sostener la industria extran
jera. Sabemos que se cultivaba el lino en Italia y que se 
prepapaba la púrpura; pero este último trabajo perte
nece á la griega Tarento; y en todas partes cede el pues-

(l) ¿No vemos á los bataneros desempeñar á menudo un 
papel importante en la comedia romana? ¿Y no es ésta 
una prueba de la importancia industrial de la fabricación en 
Roma? Catón confirma también (Plut., Caí. maj., 21) los be
neficios obtenidos de los batanes. 
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to la fabricación indígena á los linos importados de 
Egipto y á la púrpura procedente de Tiro ó de Mileto. 
Los capitalistas romanos comenzaron, en cambio, á com
prar posesiones en el exterior, que dedicaban al cultivo 
de los cereales y la cria de animales en grande escala. 
De esta época datan en Sicilia los primeros progresos 
de estas especulaciones, que adquirieron después tanta 
importancia. Las prohibiciones impuestas á la libertad 
de los Siciliotas (t. III , p. 102), si no tenían por objeto este 
resultado, contribuyeron al ménos poderosamente, á 
poner en manos del especulador, que vivia en Roma, en 
una inmunidad completa, el verdadero monopolio de la 
propiedad territorial. 

Oficios serviles.—En todas las profesiones se ejercían 
los oficios manuales por hombres de condición servil. 
Los prestamistas y banqueros tenían en los puntos más 
apartados á donde se extendían sus negocios, estableci
mientos y sucursales dirigidos por sus esclavos y sus , 
emancipados. Colocados éstos en todas las oficinas de 
recaudación, percibían las tasas de las aduanas arren
dadas á las compañías por el Estado, E l empresario de 
construcciones compraba esclavos arquitectos; el de es
pectáculos y de combates gladiadores, que trabajaban 
por cuenta del que daba la función, compraba ú organi
zaba en su consecuencia su compañía de esclavos artistas 
dramáticos ó su banda de combatientes. E l mercader tsnia 
á su vez en sus naves esclavos y emancipados, á los que 
confiaba la conducción de sus mercancías, destinándolos 
además á toda clase de operaciones. Por último, no ne
cesitamos reeoídar que también eran esclavos los que 
trabajaban exclusivamente en las minas y en las fá
bricas. 

Nada más triste que su condición. Peor tratados ordi -
nanamente que entre los Griegos, había, sin embargo, 
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diferencias entre ellos; los que se dedicaban á oficios 
tenían por punto general ménos motivo de queja que los 
que se empleaban en la agricultura. Solian tener familia 
y un menaje independiente de hecho: érales posible ade
más ganar su libertad; un peculio. Mas fueron al mismo 
tiempo el semillero de esos aventureros de origen servil, 
que recompensados por sus virtudes, y muchas veces tam
bién por sus infames vicios, llegaron hasta formar en las 
filas de los ciudadanos de Roma, y muchas veces á una 
gran fortuna: hombres funestos para la República, y tan 
ruinosos como la misma institución de la esclavitud, bajo 
el punto de vista moral, político y económico. 

Extensión del comercio. Sistema monetario.—El comer
cio de los Bomanos marchaba completamente á la par 
con los progresos de su poder y se hizo grandioso como 
éste. Para formarse una idea de su verdadera actividad 
en el exterior, basta hojear las obras literarias de aquel 

. tiempo, el teatro cómico sobre todo. Veíase allí al mer
cader fenicio conversando en su lengua y mezclando en 
el diálogo palabras griegas y semi-griegas. Pero en la 
moneda y en los asuntos que con ella se rozaban es don
de mejor se confirma la extensión y la intensidad del 
movimiento comercial. E l dinero romano ó pieza de pla
ta de diez ases (unos 3 rs.) (t. I I , p. 313) sigue paso á 
paso á las legiones romanas. 

Después de la conquista, las fábricas de moneda que 
habia en Sicilia fueron completamente cerradas, habien
do cesado la acuñación en el año 542, asi en Siracusa 
como en el resto de la isla, ó reducidas & la simple emisión 
de larras. Lo mismo aquí que en Cerdeña, tuvo en ade
lante curso legal y probablemente exclusivo el dinerillo 
de los romanos, ó por lo ménos, circuló al par de la anti
gua pieza local de plata. Hemos dicho anteriormente 
(t. I I I , p. 103), que penetró también muy pronto en E s -
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paña, en donde se explotaban las ricas minas de plata, 
y en donde no tuvo que sustituir ninguna moneda indí-
g-ena. Asi pues, en las ciudades españolas se pusieron des
de muy antiguo monedas de plata bajo el pié monetario 
de Roma (t. I I I , p. 301). Emitiendo Cartago poca ó nin
guna moneda, hay que tener por cierto que, en toda la 
región mediterránea del Oeste, nohabia ninguna fábrica 
importante foera de las fábricas romanas, á no ser en 
Marsella y quizá entre los Griegos llirios de Apolonia y 
de Dirachium, y áun estos, cuando los Romanos comen
zaron á establecerse en la región del Pó, usaron también 
la moneda romana (por el año 525). Si el derecho de 
acuñar se conservó en todas estas ciudades, se vieron en 
cambio obligados, especialmente los M saliotas á arre
glar su dracmM al peso de la moneda de 3[4 de dinero, y 
por su parte púsose el Gobierno á acuñar la misma mo
neda para la Italia del Norte, en donde se le dió el nom
bre de Victoriatus (1), Y no fué sólo entre los Masalio-
tas, los'Italianos del Norte y los llirios, en donde se 
puso en práctica el nuevo sistema acomodado al siste
ma romano: las monedas greco-romanas tuvieron tam
bién curso en adelante en el Norte, en el pais de los bár
baros. Las de Masalia circulaban en toda la región del 
Ródano: las de Iliria, hasta en la región de la actual 
Transilvania. E n Oriente, como no se habia aún esta
blecido la dominación romana inmediata, no tuvo curso 
exclusivo la moneda romana: las transacciones mercan
tiles se arreglan en oro, metal intermediario natural de 
todo comercio internacional y trasmarítimo. E n cuanto 

(1) Porque llevaba en el reverso una Victoria alada. Kn 
su origen pestresó«OTÍ^M/WS [scripula) 4'411. gr. V. Plin,33,3. 
Borghesi. Osservozioni numism. decad. XVII.—Mommsen, 
Münzmsen, p. 389-400. Hultsch, Metrologia, p. 217. 
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á los Romanos, fieles á sus hábitos conservadores, salvo 
en el momento del desastre financiero causado por la 
guerra con Annibal (t, I I I , p. 259), no persistieron en 
acuñar moneda de oro: limitáronse aún á la moneda de 
plata, y como en los antiguos tiempos, & la de cobre, me
tal nacional de Italia. Pero ya las exigencias del comer
cio eran tales que obligaban á emplear el oro, no acuñado, 
sino ajustado á peso. E n los ahorros del Tesor®, en el 
año 597, habia apenas una sexta parte en plata en bruto 
ó en lingotes, y cinco sextas partes en barras de oro (1), 
E n la misma proporción se hallarían indudablemen
te ambos metales preciosos en las cajas de los prin
cipales capitalistas romanos. Así pues, desde este mo
mento ocupaba el oro el primer lugar en los grandes 
negocios; de donde se puede concluir que, en el comercio 
general, predominaban las operaciones realizadas coa el 
extranjero, y sobre todo, con los orientales, que después 
de Filipo y Alejandro el Grande hablan adoptado el 
oro como metal circulante (2). 

Riqueza de los romanos .—Rom*, era el centro en don
de, tarde ó temprano, venian á concentrarse todas las 
ventajas realizadas en el inmenso movimiento de los 
negocios'>mprendidos por sus capitalistas, porque por 
muchos £que se].estableciesen en el exterior, rara vez 
abandonaban la Gran Ciudad sin intención de volver á 
ella. Volvían un dia con sus ganancias, y entónces colo
caban sus capitales en Italia, ó bien baciéndoles circu-

(1) Los ahorros eran de 17.410 libras romanas en oro, 
22,070 de plata en bruto, y 18.230 en plata acuñada. La re
lación legal de ambos metales era la siguiente: una libra de 
oro =4.000 sextercios, 6 1: 11,91. 

(2) Para más detalles véase Mommsen (Sistema monetario 
de los Romanos) y Hultsch, 1. c. 
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lar por el exterior con ayuda de sus relaciones adquiri
das, continuaban en la misma Roma sus antiguos nego
cios. L a supremacía de la riqueza romaua sobre el mun
do civilizado era tan incuestionable como su dominación 
militar y política: bajo esta relación, frente á los otros 
países, era análoga la situación de !a República á la ocu
pada en nuestros dias por Inglaterra respecto del conti
nente. «Para un Romano no hay nadie rico.» deciacierto 
dia un Griego hablando del segundo Sscipion el Africa
no. ¿Qué era, pues, en aquella época en Roma poseer 
una gran fortuna? Lucio Paulo poseía 70 talentos 
(100.000 thalers), 1.400.000 rs. próximamente, y pasaba 
por un senador medianamente acomodado. Mientras que 
el Griego más opulento del siglo no poseia más de 300 ta
lentos, se creia que, atendida su posición social, el primer 
Escioion no había hecho más que arreglar mediana
mente las cosas dotando á cada una de sus hijas en 50 
talentos; de cuyos hechos es fácil sacar la conclusión. 

Espíritu mercantil.—Q^apnes de esto, nada de extraño 
tiene que se apoderase de la nación el espíritu mercantil, 
é, mejor dicho, que las prácticas financieras en grande 
escala invadiesen prontamente todas las formas de la 
vida y todas las situaciones. Obedeciendo á una fuerza 
irresistible, la agricultura y áun el gobierno mismo no 
tardarán en reducirse á grandes empresas financieras. 
Ganar y aumentar su fortuna, hé aquí el capítulo más 
importante de la moral pública y privada. «El haber de 
una viuda puede aminorarse, dice Catón en el Catecismo 
práctico dedicado á su hijo; pero el hombre debe aumen
tar siempre el suyo, y es más digno de renombre é ins
pirado por los dioses aquel cuyo libro de cuentas atestí-
gua después de su muerte que ha ganado más que he-
redót» Así pues, tratándose de un cambio de prestacio
nes, se respetaba por si mismo el pacto concluido sin 
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ninguna formalidad: la costumbre y la jurisprudencia 
abren la acción, en caso de engaño, á la parte lesionada (1): 
pero la simple promesa de donación es nula en la teoría 
del derecho lo mismo que en la práctica. «En Roma, dice 
Polibio, nadie dá á otro, si no está obligado á ello: na
die paga un óbolo ántes del término fijado, áun cuando 
sea entre parientes!» Vióse al legislador entraren el ca
mino de una moral mercantil que veia un disipador en 
todo aquel que daba gratmlamente. Las donaciones, los 
legrados j las cauciones, fueron restringidas mediante 
una ley votada por el pueblo; y las herencias, por lo 
méaos, pagaron un pesado tributo cuando no recaían 
en el más próximo sucesor. Al lado de estas medidas, 
y en perfecta concordancia con ellas, revistieron todos 
los actos de la vida de Roma una puntualidad mercantil 
y una probidad cuyas miras eran el respeto de sí mismo 
y de todos. Todo hombre ordenado está moralmente 
obligado á llevar con exatitudel registro de sus ingresos 
ydesue gastos: en toda casa bien montada, hay una 
habitación para los negocios, y una oficina (tabñnwm) (2): 
Todos cuidan no morir intestados; y Catón contaba entre 
las tres cosas de que le remordía la conciencia «el haber 
estado un dia, en cierta ocasión, sin tener arreglado su 
testamento.» E n los asuntos judiciales, eran una prueba 
legal los registros domésticos, casi lo mismo que los 
libros del comercio según nuestras leyes modernas. L a 

(1) Tal es el fundamento de la acción en materia de venta, 
de arrendamiento ó de Sociedad. Sobre este principio gene
ral se funda también toda la teoría de los contratos que no 
engendran acción especial y determinada. 

(2) Colocado ordinariamente en el extremo del atrtnm que 
dá frente á la entrada de la casa. V. esta palabra y domm 
en el Dic. de Rieh y en el de Smith. 
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palabra del hombre honrado era un testimonio contra 
sí y en su favor. Entrelas gentes de buena reputación, 
era muy común e\ juramento litisdecisorio. Exigido por 
una y prestado por otra de las partes, decidía jurídica
mente el proceso. Según una regla tradicional [more 
majorwm traditum), si faltaba la prueba, los jurados fa
llaban en favor del hombre de reconocida honradez con
tra el que tenia una vida relajada. Si por ambas partes 
era igual la reputación, yá buena, yá mala, votaban, 
siempre á falta de pruebas, en favor del defensor (1). 

Había mucho de convencional en esta respetabilidad 
que tenia su exacta expresión en la máxima, constan
temente exagerada, que «el hombre honrado no se hace 
pagar sus servicios.» Así es que nadie era remunerado, 
ni los funcionarios, oficiales, jueces ó tutores, ni loshom-
bres notables encargados de una misión pública, cual
quiera que fuese, los cuales se reembolsaban á lo más sus 
gastos, ni los que, de amigo áamigo se hacían un servi
cio recíproco. Sólo á título gratuito era como se aceptaba 
el depósito de un amigo (depositum), como se le entrega
ba para usar de ella una cosa no susceptible de arrenda
miento [préstamo de uso, commodatum) cómo se maneja
ban sus negocios ó sus intereses [procuratio). Hubiera 
sido mal visto reclamar una indemnización cualquiera: 

(1) La fuente principal de donde tomo estos hechos es 
Aulo Gelio, y el pasaje de Catón que cita, 14, 2.—En lo 
tocante al contrato literal, es decir, el probado por la sola 
inscripción del crédito en el registro del demandante, el 
motivo jurídico es el mismo, y reside en la honradez perso
nal de la parte, áun cuando declara en su propia causa. 
Por esta razón, además, cuando en los siglos posteriores, 
desapareció poco á poco de la sociedad romana esta probi
dad comercial, vino el contrato literal á no producir efectos 
sino con ciertas condiciones. 
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áun cuando ésta'hubiese sido prometida, no hubiera sido 
admitida la acción. E l hombre se habla convertido en 
todo y por todo en un completo negociante. Asi es que 
en vez del duelo, j áun del duelo político, tenían los 
Romanos de entónces el arreglo en dinero y el proceso 
con depósito. E n el procedimiento de la época á que nos 
referimos, se arreglaban las cuestiones de honor por un 
pari entre el autor del perjuicio y la parte lesionada, 
sosteniendo el uno la verdad y el otro la falsedad de la 
imputación. Del punto de hecho, con demanda de pago 
de la suma estipulada, conocían los jueces en todas las 
formas de derecho. Ofensor ú ofendido, se era libre de 
aceptar ó no el desafio, como en nuestros dias, en materia 
de reto; pero muchas veces, lo mismo que sucede hoy, 
no era el hombre honradq libre de rehusarlo. 

Las asociaciones.—Habiendo el mercantilismo adqui
rido de este modo una influencia predominante en las 
costumbres romanas, y cuyo poder hubiera sido difícil 
que midiese el hombre extraño á los negocios, siguióse, 
entre otros resultados importantes, un desarrollo poco 
común del espíritu de asociación. E n Roma encontraba 
ya su alimento en las prácticas seguidas por el Gobier
no. Hemos mostrado en otro lugar que éste acostum
braba entregar á los empresarios la gestión de los nego
cios financieros; pero la importancia de los intereses 
abandonados de este modo, y las seguridades que el E s 
tado podía legítimamente exigir, conducian natural
mente á que los arriendos y los suministros se tomasen 
por sociedades y no por capitalistas aislados. Todo el 
gran comercio se organizaba en forma de empresas. 
Como rasgo característico del sistema perfecto de las 
asociaciones, hallamos también en Roma la huella de 
una inteligencia entre las compañías en concurrencia 
para el común establecimiento de los precios, estable-
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ciendo asi el monopolio. (1) E n los asuntos de allende 
los mares y en todos los sujetos k grandes riesgos, v ió-
sc á las sociedades ir tan léjos, que de hecho suplían por 
si mismas la falta de contratos de seguros que no cono
ció la antigüedad. Nada más común que el préstamo 
marilimo y el préstamo á gran riesgo, como diríamos 
hoy, por el que las pérdidas y las ganancias de la espe
culación ultramaritima se diridian proporcionalmente 
entre los propietarios del buque y del cargamento, y to
dos aquellos que habían prestado sus capitales para el 
armamento. 

Era además un principio entre los hombres de nego
cios interesarse á la vez en muchas especulaciones, to
mando sólo pequeña participación en cada una: no les 
gustaba obrar completamente sólos. Gaton les aconseja 
no emplear nunca todo su capital en el armamento de 
un sólo buque: «vale más unirse á otros cuarenta y nue
ve especuladores, para armar en común cincuenta bu
ques, no teniendo de este modo más que una quincua
gésima parte de riesgo.» Cuán múltiples y complicadas 
operaciones engendraba tal sistema! Pero el negociante 

(1) En el notable modelo que Caten (144) nos dá del con
trato que debe celebrarse con el empresario de la recolec
ción de la aceituna, se lee el párrafo siguiente (en la adju
dicación de la empresa): «ninguno de los que pujan debe 
retirarse con objeto de hacer subir el precio de la recolec
ción, á no ser, sin embargo, que el adjudicatario lo designe 
como su asociado. Si se ha omitido esta precaución, es nece
sario que á petición del propietario ó de su capataz, presten 
juramento todos los miembros (de la asociación que se ha 
presentado) de no haber hecho nada contra la sinceridad de 
la concurrencia; y si no lo prestan, no se les pague el precio 
estipulado.» No es necesario decir que aquí se hace referen
cia á una sociedad, y no á un empresario particular. 
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romano sabia suplirlas á fuerza de órden, de trabajo y de 
exactitud, conayudade su banda de esclavosy de eman
cipados, médio de acción mucho más poderoso que núes 
tras moderna?, factorías, no juzgando las cosas más que 
bajo el punto de vista del puro capitalista: asi se vió á las 
asociaciones comerciales extender su red hasta la casa 
de todos los Romanos notables. Atestigua esto Polibio, 
cuando dice que no habia en Roma un sólo hombre rico, 
que ya públicamente, ya en secreto, no estuviese intere
sado en las sociedades arrendatarias de los servicios del 
Estado; con más razón debió colocar siempre la mayor 
parte de sus capitales en las compañías mercantiles. 
A esta causa hay también que atribuir la duración de 
las fortunas romanas, duración aún más admirable que 
su enormidad. Así mismo, cuando asistimos al juego re
gular de los estrechos pero sólidos principios que rigen 
entre ellos la administración completamente mercantil 
de las fortunas privadas, nos damos fácil cuenta del fe
nómeno de que ya hemos hecho mención; hablo de la 
esterilidad de las grandes familias romanas, intactas y 
homogéneas, por decirlo así, durante el trascurso de los 
siglos. 

L a aristocracia del dinero.—Levantándose sin oposi
ción los capitales sobre los demás elementos, nacieron y 
se extendieron muy pronto los vicios que son insepara
bles de aquellos en toda sociedad en que dominan. L a 
igualdad civil herida ya de muerte por el advenimien
to de una clase noble y dueña del poder, recibió un nue
vo ataque por la profunda división, cada día más marca
da, entre los ricos y los pobres. 

Hemos dicho anteriormente que la regla del buen to
no exigía que los servicios fuesen gratuitos, y que era 
vergonzoso hacérselos pagar. Esta práctica, indiferente al 
parecer, sumergiaálos capitalistas en un abismo de vicios 
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y de orgullo. Fué tal vez la causa que más contribuyó al 
cisma. No era sólo el jornalero ó artesano el que se ha
llaba rechazado del propietario ó del fabricante, afectan
do su desdeñosa respetabilidad. La misma distancia me
diaba entre el soldado y el tribuno militar, y entre el es
cribiente ó el lictor y el magistrado. Levantóse también 
una barrera infranqueable formada por la ley Claudia, 
y por la moción de Flaminio (por el año 536). Esta ley 
prohibe á los Senadores ó á sus hijos poseer buques, á 
no ser para el trasporte de los productos de sus fincas: 
prohíbeles también, según yo entiendo, el interesarse 
en las subastas públicas; en una palabra, el hacer acto 
alguno que se relacionase con lo que los Romanos lla
maban especulación [quastv,s].{\) Semejantes prohibi
ciones no procedian en realidad de los mismos Senado
res; debe verseen ellas un acto de la oposición democrá
tica, que quería, en un principio, poner término á las 
malas prácticas y al escándalo de los contratos admi -
nistrativos verificados por los hombres del poder con el 
poder mismo. Quizá, como se ha visto después muchas 
veces, habian ya hecho los capitalistas causa común con 
los demócratas para desembarazarse, por este médio, de 
sus temibles rivales. Si tal fué su intención, no se reali
zó sino muy imperfectamente; las asociaciones abrian de 
par en par la puerta á capitalistas ocultos; y, en cuanto á 
la ley, no hizo más que establecer una separación jurí-

(1) Tito Livio (21, 23) no menciona más que la inter
dicción relativa á los armamentos marítimos: pero sabemos 
Por otra parte que se extendía también á todas las empre
sas públicas {redemptiones). Asconío (ín orat., ín toga 
cand. p. 94) y Dion. (55, 10) lo dicen expresamente: y como 
según Tito Livio, «toda especulación por parte de un sena
dor era mal vista,» parece probable que la ley Claudia 
fuese aún más léjos en el camino de las prohibiciones. 
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dica entre los notables que especulaban á las claras y 
los que lo hacían ocultamente. Al lado de la aristocracia 
política, fundó la aristocracia de la riqueza, en la clase 
á que se daba particularmente el nombre de caballeros, 
y cuyas rivalidades con el órden noble llenan la historia 
de los siglos que siguieron. 

Esterilidad del sistema capitalista.—Kún no hemos 
terminado. E l poder exclusivamente dado á los capita
les tuvo por consecuencia el desarrollo desproporcionado 
del ramo del comercio en general más estéril, y en todo 
caso el ménos productivo en laeconomía política. L a in
dustria que debió ocupar siempre el primer rango, habia 
caido en el último. E l comercio florecía; pero un comer
cio puramente pasivo. En la frontera Norte, no pudo Ro
ma pagar ni una vez sóla en mercancías los esclavos 
sacados de los países célticos y áun de la misma Germa-
nia, é importados en grandes masas por Aríminumyotros 
mercados de la Italia septentrional. Desde el año 523 
(231 a. de J . C ) , por no remontarnos más, creyó el Go
bierno que debía prohibir la salida de numerario desti
nado á la Galla. En las transacciones con Grecia, Siria, 
Egipto, Cirene y Cartago, daba el balance comercial 
un resultado necesariamente perjudicial á los Italia
nos. Roma se convirtió en la metrópoli de los Estados 
Mediterráneos, é Italia en el suburbio ó arrabal de Ro
ma. Parece que no se aspiraba ánada más: con la incuria 
de la opulencia, se acomodaban á ese comercio pasivo, cosa 
aneja á toda capital que no tiene más vida que la que le dá 
su cualidad de capital. A qué producir? ¿No se poseía 
suficiente oro para comprar lo necesario y áun loque no se 
necesitaba? E l comerciodenumerario, la percepcionde ta
sas organizadas mercantilmente, hé aquí el verdadero 
dominio y la fortaleza de la economía romanal Así pues, 
suponiendo que aún quedasen en Roma algunos elementos 
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úe vida para una dase inedia que llegaba á un regular 
bienestar, para un tercer estado insignificante, que tenia 
suficientes recursos para vivir, extinguiéronse muy 
pronto estos elementos, ahogados por los funestos pro
gresos de los oficios serviles: en los casos más favora
bles, aumentóse únicamente la clase de los emancipados. 

Los capitalistas y la opinión. L a agricultura sufre los 
efectos del sistema capitalista.—Como en el fondo del sis
tema puramente capitalista, no hay más que inmorali
dad creciente, la sociedad y la comunidad romana se 
iban corrompiendo hasta la médula; el egoísmo más des
enfrenado ocupó en ellas el lugar de la humanidad y 
del amor á la patria. L a parte más sana de la nación sen
tía sin duda el mal; los ódios instintivos de la multitud, 
lo mismo que la prudencia y los disgustos del hombre de 
Estado, se levantaban contra los prestamistas de profe
sión, contra esa industria por tanto tiempo perseguida 
por la ley, y en la actualidad castigada áun por su letra 
muerta. Leemos en una comedia de aquel tiempo: 

«En realidad yo os meterla á todos en el mismo saco, á 
vosotros y á ellos (prostituidores y banqueros.) Aquellos 
tienen por lo ménos su mercancía en lugar oculto, pero 
vosotrosos instaláis en medio del Forum. Aquellos desue
llan en sus guaridas la gente que seducen, vosotros la 
desolláis en vuestro mostrador á fuerza de usura! Ha vo
tado el pueblo muchas leyes contra vosotros, pero tan 
pronto como han sido votadas han sido violadas! Vosotros 
halláis siempre alguna hendidura por donde escapar. 
No son para vosotros nada más que agua hirviendo, que 
se enfria inmediatamente (1).» 

(1) «Eodeu herede vos pono et paro: parissumi estis iibus. 
Hi saltem in obscuris locis prostant, vos }u foro ipso. 
Vos foenore, hi malesuadendo et lustris lacerant homines 

TÜMO IV. 11 
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Catón el reformador levantó la voz más que el poeta 
cómico. Léase el comienzo de su libro sobre la agricul
tura: 

«A veces es ventajoso comerciar, pero se arriesga en 
ello mucho: también lo es prestar con usura; pero es co
sa poco honrosa. Nuestros padres quisieron, y lo consig
naron en leyes, que el ladrón devolviese el doble de lo 
robado, y el usurero el cuádruplo; de donde se deduce 
que, á sus ojos, es peor el usurero que el ladrón (1).» 

E n otra parte dice: «que entre el usurero y el asesi 
no» no hay gran diferencia! Agréguese á esto que sus 
actos no desmentían sus palabras. Siendo procónsul en 
Cerdeña, trató tan mal, como juez, á los usureros roma
nos, que no quedó ninguno en ei país. La mayoría de la 
clase gobernante veia mal los préstamos usurarios. No 
contentos con portarse en las provincias con probidad y 
honradez, se esforzaban muchas veces sus representan 
tes en prevenir el mal, y luchaban con todas sus fuerzas 
contra los usureros; pero ¿qué podian hacer los altos fun
cionarios que iban á las provincias como de paso, y cam
biaban á cada momento? L a ley no se aplicaba nunca de 
un modo constante é igual. Todos comprendían, y era 
fácil de comprender, que importaba ménos poner la ex-
peculacion bajo la vigilancia de la policía, que cambiar 
el sistema económico desde su cimiento: en este sentido 
es como hombres tales como Catón predicaban en favor 

Rogitationes plurimas propter vos populus scivit 
Quos vos regatas rumpitis; aliquam reperitis rimara. 
Quasi aquamferventem,frigidam esse, ita vosputatls leges.» 

Planto, Cwculio, 4, 2, 19 y sig. 
(1) Estinterdum prfestarorcm mercaturisquoerore, ni tam 

periculosum siet; et item foenerari, ni tam honestum siet. 
Majores enin nostri hoc sic habuerunt, et ita in. legibus po-
siverunt, furemduplicendemnarietc.» (De Re rust. promm.) 
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de la agricultura con la palabra y el ejemplo. «Cuando 
nuestros antepasados, continúa Catón en su preámbulo, 
tenian que elogiar á un hombre de bien, lo ensalzaban 
como buen agricultor y labrador. Semejante elogio era 
el más grande que podia hacerse. Comprendo que el 
mercader es activo, y anhela la ganancia; pero e,'tá ex
puesto á graves riesgos y á los golpes del infortunio. Y 
además, ¿no es la agricultura la que suministra hombres 
más fuertes y soldados más vigorosos? ¿Qaé ganancia 
más honrada y segura y ménos expuesta á la envidia 
que ladel labrador? Los que se consagran á k s tareas del 
campo no piensan nunca mal! (1)» 

Por último, hablando de si mismo decía el sábio an
ciano, que su fortuna procedía de dos fuentes, la agrieul 
tura y la economía. Concedo que esta aserción no fuese 
muy lógica ni esté absolutamente conforme con la ver
dad (2); sin embargo, ha sido con razón, pera sus con-

(1] eEt virum bonum cum laudabant, ita laudabant, bo-
num agricolam, bonumque colonum. Amplissime laudar! 
existimabatur qui ita laudabatur. Mercatorem, autem, stre-
nuum studiosumquorei qusBrendse existimo; verum.ut supra 
dixi, periculosum et calamitosum, At ex agricolis, et viri 
fortissimi et milites strenuosissimi gignuntur: maximeque 
pius quoestus... etc.» Cat., de Be rmt, proem. 

(2) Catón, lo mismo que loa demás, colocaba, en efecto, 
su capital en ganados y empresas comerciales análogas. Pero 
procuraba sobre todo no infringir la ley: no especulaba en 
los arrendamientos públicos, porque le estaba prohibido por 
su calidad do senador; ni entraba tampoco en las compañías 
do préstamos usurarios. Seria injusto echarle en cara en 
esto costumbres que no eran contrarias á su teoría. El prés
tamo marítimo, en quo muchas veces colocó sus fondos, no 
era, ni con mucho, un préstamo usurario prohibido. En su 
esencia, se coloca en la clase do operaciones do armamento 
y flote. 
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temporáneos y para la posteridad, el modelo del Romano 
propietario y agrónomo. Desgraciadamente era muy 
ciérto ya, que por una consecuencia á la vez notable y 
funesta del estado económico, la agricultura, remedio 
tanto y tancándidamente ensalzado, desfallecía también 
y caia envenenada por las prácticas de los capitalistas. 
E l mal es evidente en la agricultura pastoril; disfruta
ba ésta, por las razones ya expuestas, del favor general; 
si bien el partido de la reforma de las costumbres no la 
veia del mismo modo. Pero ¿qué pasaba en el dominio 
de la agricultura propiamente dicha? La guerra hecha 
por el capital al trabajo desde el siglo I I I al V de la fun
dación de la ciudad, guerra que arrancaba al libre cam
pesino la renta de toda su finca por el interés de una 
pequeña déuda y que la hacia pasar á manos de un usu
rero enteramente ocioso, esta guerra habia cesado prin
cipalmente por los progresos del sistema económico, por 
la extensión del capital latino impelido por el camino 
de la especulación hasta las playas del Mediterráneo. 
Pero en la época de que vamos tratando, al mismo tiem
po que el ancho campo de las transacciones comerciales 
no bastaba ya á las mases de los capitales acumulados 
en Roma, la ley, en sus ilusiones, tendía por medios 
completamente artificiales á encerrar y concentrar las 
fortunas de los senadores en la propiedad del pueblo itáli 
co; y envilecía después sistemáticamente el valor de la 
propiedad territorial en Italia, bajando hasta lo sumo el 
precio de los cereales. Inmediatamente se empeñó una 
nueva lucha entre el capital y el trabajo libre, ó lo que 
era lo mismo en la antigüedad, entre el capital y las 
clases rurales. La primera guerra habia sido muy fu
nesta, y sin embargo, parecerá dulce y humanitaria des
pués de presenciada la segunda. Los capitalistas no 
prestaron ya á les campesinos; ni ¿cómo hacerlo cuando 
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el pequeño poseedor no sacaba de su tierra ningún pro
ducto líquido? Práctica muy sencilla y muy radical. Era 
más ventajoso al capitalista comprar el campo mismo y 
convertirlo por lo meaos en alquería cultivada por es
clavos. E^to se llamaba también agricultura; y después 
de todo, no niego que el capital fuese aplicado á la pro
ducción de frutos de la tierra. Catón es exacto en el 
bosquejo que nos ha legado de la agricultura de su 
tiempo: pero cuán opuesto es este cuadro á la agricul
tura tal como él la pinta y aconseja. E n aquella época 
había senador romano que poseía cuatro dominios igua
les al dominio modelo de Catón. Y ¿qué población po
dría haber en aquellas tierras, que, en tiempo de 
la pequeña propiedad, debieron nutrir ciento cincuenta 
familias de campesinos? Apenas una familia libre, y 
cuando más cincuenta esclavos solteros. Hé aquí el tan 
decantado remedio que debía restaurar la prosperidad 
económica de Roma. A la antigua enfermedad había 
sustituido otra que era aún peor. 

Desarrollo económico de Italia.—hoa resultados gene
rales del sistema se manifestaron primeramente en el 
cambio de relaciones y de cifras de población. L a condi
ción de los diversos países de Italia variaba mucho: en 
algunos, es necesario confesarlo, habia mejorado. Los 
numerosos colonos establecidos entre el Apeninoyel Pó 
se habían consorvado, y sólo desaparecieron muy lenta
mente. Políbio, que viajaba por el país al fin del perío
do de que nos ocupamos, ensalza el número, la robustez 
y la fuerza física de los habitantes; y con una legislación 
mejor concebida, hubiera sido posible hacer, nó de la 
Sicilia, sino de esta región del Pó, el granero de Roma. 
Asimismo, en el Picenum y en la campiña de los Galos 
{ager gallicus), en donde las tierras pertenecientes á los 
dominios comunales habían sido distribuidas en lotes 
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en virtud de la ley Flaminia, habia una población muy 
denea, por más que la guerra contra Annibal la hubiese 
diezmado. E n Etruria y en Umbría ponia un obstáculo 
al progreso de las clases rurales libres la organización 
interior de las ciudades sujetas. E n el Lacio era mejor 
la situación. No podía arrebatársele completamente la 
ventaja de su vecindad al territorio inmediato á la capi 
tal: además, no habia sufrido el azote de la guerra púni
ca, así como tampoco los valles escondidos en la monta
ña del país marso y sabélico. Por el contrario, aquella 
habia llevado su devastación por toda la Italia del Sur, 
y arruinado por completo, además de una multitud de 
pequeñas ciudades, los dos grandes centros de Tarento. 
y de Oapua, cada uno délos cuales habia podido, en otro 
tiempo, poner en campaña un ejército de 30.000 hombres. 
E l Samnmm pudo escapar, en un principio, á los desas
trosos efectos de las guerras del siglo V. Según el censo 
del año 529, podía contar con la mitad de hombres vá 
lidos que todas las ciudades latinas reunidas; y muy 
probablemente, fuera de la región inmediata á Roma 
poblada de ciudadanos, era entonces el país más flore
ciente de Italia. Pero los ejércitos de Annibal lo con
virtieron, por último, en un desierto: á pesar dé las nu 
merosas asignaciones hechas á los veteranos de Esci -
pion, hubo necesidad de que reparase sus pérdidas. En 
cuanto á la Campania y á la Apulia, tan pobladas an
teriormente, salieron de la guerra en peor situación aún, 
maltratándolas á la vez amigos y enemigos. E n esta úl
tima provincia distribuyó también Roma asignaciones 
que no prosperaron. Las fértiles llanuras de Campania 
se habían conservado más pobladas; pero los territorios 
de Cápua y de las demás ciudades que hicieron defección 
durante la lucha con los Cartagineses habían caído bajo 
el dominio de la República, y en vez de tenerlos en pro-
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piedad, no los poseían los ocupantes más que á título 
de arrendatarios por tiempo ilimitado. Quedaban aún 
los grandes países del Brutium y Lucanía; pero poco 
poblados de suyo antes de la guerra, habían sufri
do después todo el peso de esta; una vez terminada, 
consumaron su ruina terribles ejecuciones, y Roma no 
hizo sérios esfuerzos para restablecer alli en buen pié la 
agricultura. Exceptuando Valentía {Vibo, hoy Monteleo-
ne) no se víó progresar ninguna colonia. 

Cualesquiera que sean las diferencias en la condición 
política y económica de las diversas regiones de Italia, 
y el estado relativamente próspero de algunas, no pue
de ménos de reconocerse que ha habido en conjunto, un 
movimiento de retroceso; decláranlo testigos irrecusa
bles; y Catón y Polibío, sin haberse puesto préviamente 
de acuerdo, hacen notar ámbos que, á fines del siglo V I , 
estaba Italia mucho ménos poblada que á fines del V. 
Tampoco podía, según ellos, suministrar los grandes 
ejércitos que en la primera guerra púnica. Dificultad 
creciente del reclutamiento y organización de los ejér
citos, supresión forzosa de condiciones exigidas para en
trar en la legión, quejas de los aliados contra la enormi
dad de los contingentes: todo viene á confirmar el dicho 
de aquellos autores; y, en lo que respecta al pueblo ro
mano, hablan muy alto las cifras. E n el año 502, poco 
ántes de la expedición de Régulo á Africa, contaba Roma 
298.000 ciudadanos en estado de tomar las armas. Treinta 
años después, poco ántes de comenzar la guerra contra 
Annibal (año 534), no habia más que 270.000, ó sea una 
décima parte ménos. Veinte años después, hácia el Ande 
laguerra, se habia reducido la cifra á 214.000; habia pues 
disminuido unacuarta parte. Avancemos un siglo más. 
No ha sobrevenido ninguna gran catástrofe. E l estable
cimiento de las grandes colonias de la Italia del Norte 
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ha dado al movimiento de población un impulso sensi
ble y excepcional. Y sin embargo, vemos que apénas a l 
canza á lajcifra de los primeros tiempos de este periodo. 
Si consideramos el estado de la población itálica no ciu
dadana, hallaremos también un déficit proporcionalmen-
te más considerable. No encontramos la prueba de una 
disminución aneja de fueraas físicas; ¿pero no sabemos, 
por los escritos de los agrónomos, que hablan cesado poco 
á poco la leche y la carne de ser el principal alimento 
del común del pueblo? L a población servil crece á medi
da que decrece la población libre. Durante el siglo de 
Catón, ya supera la cria de animales al cultivo de los 
campos en Apulia, en Lucania y en el Brutium, y los 
esclavos semi-salvajes viven como señores ea los do
minios que se les han abandonado. L a Apulia no estaba 
segura, ni con mucho; fué necesario destinar á esta re
gión una fuerte guarnición. E n el año 569, se descubrió 
en este país una conspiración de esclavos organizada en 
grande escala y que extendía sus ramificaciones en las 
cofradías de los .ffacíma/es: cerca de 7000 hombres fueron 
condenados á muerte. Los soldados romanos tuvieron 
que marchar á Etruria,en elaño558, contra una banda 
de esclavos insurrectos, y en el mismo Lacio faltó poco 
para que otra banda de esclavos fugitivos sorprendiese 
y se apoderase de las ciudades de Setia y Preneste en el 
año 556. L a nación vá en visible decadencia: esta anti
gua sociedad de [ciudadanos Ubres se descompone en 
señores y en esclavos. Es verdad que las dos guerras 
con Cartago habían diezmado y arruinado á los ciuda
danos y á los aliados; pero no hay duda tampoco que lo» 
grandes capitalistas contribuyeron á la degeneración 
física de los habitantes y á la despoblación de Italia, 
tanto por lo ménos como Amilcar y Annibal. ¿Hubiera 
podido hacer algo en esto el Gobierno? No es fácil con-
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testar á esta pregunta. Es cosa horrible y vergonzosa 
á la vez, que en medio de estos circuios bien intencio
nados y enérgicos, en su mayor parte, de la aristocra
cia romana, no haya habido una sola persona que viese 
claramente la situación, y la inminencia y la grandeza 
del peligro. Sabida es la historia de aquella dama romana 
de alta alcurniada hermana de uno de los muchos almi
rantes que la víspera eran simples ciudadanos y cuya 
impericia causaba ordinariamente la pérdida de las es
cuadras, durante la primera lucha con Cartago. Hallán
dose un dia en el Forum en medio de las masas se la 
oyó gritar, que ya era tiempo de que se reemplazase á 
su hermano del mando de la escuadra, y que era nece
sario, para mejorar la situación, purgar la pátria de ma
los ciudadanos. No era más que un pequeño número el 
que se atrevía á sentir y á hablar de este modo; pero no 
por esto dejaban de ser la expresión viva de la culpable 
indiferencia y del desdén de las altas clases hácia el 
ciudadano pobre y hácia el campesino. Sin querer su 
perdición, las dejaban consumarse, y marchando la de
vastación á pasos de gigante, se extendió sobre aquella 
tierra de Italia, poco há tan floreciente, y que proporcio
naba antes un suficiente y modesto bienestar á las nu
merosas tribus de sus alegres y libres habitantes. 



CAPÍTULO X I I I . 

CREENCIAS y COSTUMBRES.=Austeridad de las costumbres y 
orgullo romano. Funerales.—El nuevo helenismo.—El he
lenismo en la política.—Religión naciente. Incredulidad 
creciente Economía y culto.—La teología. Irreligiosidad. 
—Superstición. En el interior. Culto de Cibeles. Los baca
nales. Medidas represivas. -Los austeros. Catón.—Las 
nuevas costumbres --Juegos públicos. 

Austeridad de las costumbres y orgulloromam.—h& vida 
entre los Romanos se movia en un círculo de reglas es
trechas y fijas; cuanto más notable era el ciudadano, te
nia ménos independencia. Las costumbres omnipotentes 
lo confinaban en una esfera estrechade pensamiento y de 
acción: hacia consistir toda su gloria en mantenerse en 
estos límites extrictos, ó, hablando su lenguaje caracte
rístico, en hacer una vida austera y grave [tristis etgra 
vis). No había quehacer más ni ménos que mantener en 
su casa una buena disciplina, y prestar á la cosa pública 
su consejo y su brazo. No queriendo ni pudíendo ser 
más que uno de los miembros de la ciudad, veia tam
bién el individuo su bien y su gloria personales en la 
gloria y el poder de la ciudad, y los legaba á los ciuda
danos, sus descendientes, con el nombre y la fortuna de 
su casa. A medida que las generaciones contemporá
neas iban á buscar los antepasados en la tumba de la 
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familia, á medida que aumentaba eutre las manos de 
todos el patrimonio honorífico de las familias romanas, 
iba engrandeciéndose el sentimiento de su común no
bleza, y nacia ese poderoso orgullo cívico que no ha ha 
Hado semejante en ningún pueblo de la tierra, y cuyos 
grandiosos y admirables vestigios nos parecen pertene
cer á otro mundo. Por elevado y poderoso que este or 
güilo fuese, y este es uno de sus rasgos particulares, 
comprimíase, sin embargo, sus manifestaciones en el si
lencioso pecho de loa ciudadanos, aunque sin ahogar, 
durante su vida, la sencillez y la igualdad obligada de 
las costumbres. Sólo después de la muerte era permiti
do darle libre curso. Entóncesera cuando salia á l a luz 
pública en todo el aparato de los funerales. Las ceremo 
nías fúnebres son las que nos ayudan en los tiempos 
modernos, más bien que todos los demás incidentes y 
actos ordinarios de la vida, á penetrar en las inesplora-
das é inauditas profundidades de la altivez romana. 
E n esta ocasión, reuníase un soberbio cortejo al que el 
heraldo público habia invitado á todos los ciudadanos: 
«este Quirite ha muerto! gritaba, que todo el que pueda 
venga á acompañar k Lucio Emilio & su última mora
da! Los funerales se verificarán á tal hora!» Venia pri
meramente la comparsa de llorones, los músicos, los bai
larines y mímicos {proefica, cornicines, siticines, histrio
nes). Uno de estos últimos llevaba el liabüo y la mascara, 
re produciendo el carácter exacto del difunto {archimi-
mus), y con sus gestos y su acción le reemplazaba, por 
decirlo así, entre la muchedumbre. Después seguía la 
procesión de los antepasados (imagines majorum), el 
más bello y el principal episodio del cortejo, ante el que 
desaparecía el resto de su pompa, hasta el punto de que 
los Romanos más notables prescribieron muchas veces á 
sus herederos limitar sus funerales á este acto. Hemos 
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dicho en otro lugar que todos los antepasados que 
habían desempeñado el cargo de la edilidad curul 
ó cualquier otra alta función, tenian en la casa sus 
bustos, con máscaras de cera pintadas (cera) imitando 
perfectamente el natural, en cuanto era posible, y que 
estas máscaras, ya asadas en tiempo de los reyes y aun 
ántes, estaban colocadas á lo largo de los muros del 
aírium en armarios de madera (1), y constituían el 
principal adorno de la casa. E n caso de muerte de uno 
de los miembros de la familia, se revestían ciertos 
hombres asalariados {mimi}, mímicos ó histriones, con 
el traje correspondiente á las funciones que habían des
empeñado los antepasados, y se los colocaba en carros 
que precedían al féretro, formando una especie de es
colta llevando cada cual el traje correspondiente á sus 
más altas dignidades; el triunfador con su manto bor
dado de oro, el censor con su toga de púrpura y el cón
sul con su toga de anchas franjas, sus liotores y todas 
sus insignias. Detrás llevaban el lecho fúnebre, {lectica, 

ferelrum, capulus), cubierto de pesados tapices de púr
pura ó bordados de oro, y ricas mortajas sobre las que 
reposaba el cadáver, vestido igualmente con todas las 
insignias de su más elevado cargo. Llevábanse á su lado 
las armaduras de los enemigos muertos y las coronas 
de honor que había ganado. Seguían los parientes com
pletamente vestidos de negro, y sin adornos. Los hijos, 
con la cabeza cubierta, las hijas sin velo, los agnados y 
cognados, los amigos, los clientes y los emancipados. 
A l llegar al forum, se detenia el cortejo; colocábase el 
lecho mortuorio sobre un tablado, bajaban del carro los 
antepasados, é iban á sentarse en las sillas curules. E l 
hijo ó el pariente más próximo, subía sobre los rastra, y 

(1) Véase Bic. de Smith: »*. Nobiles. 
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enumeraba, sin exagerar, los nombres y las acciones de 
sus antepasados, todos sentados y presentes, y hacia an
te la multitud reunida el elogio fünebre del difunto (lau-
datio funebris). ¡Aparato que representaba la barbarie! 
se ha dicho. ¡Una nación dotada del genio delicado de 
las artes, no hubiera conservado hasta en los tiempos 
de una civilización más perfecta, esa costumbre de una 
especie de grosera resurrección de los muertos 1 Y sin 
embargo, la grandiosa sencillez de los funerales roma
nos no dejó de imponer á griegos frios y poco reveren
tes como Polibio. Ajustábase á la solemne gravedad de 
la vida romana, á su uniforme movimiento, á su altiva 
dignidad el que sus antepasados muertos continuasen 
entre los vivos. Cuando un ciudadano lleno de fatiga y 
colmado de honores, iba á reunirse á sus padres, pare
cía bien que éstos se presentasen en el fortiin para reci
birle allí en sus filasl (1). 

E l nuevo helenismo.—TLl astro de Roma tocaba 4 su 
cénit. L a República rompía el molde de Italia, exten
diendo sus conquistas por Oriente y Occidente. Iba des
apareciendo la antigua sencillez italiana, y reempla
zándola la civilización helénica que todo lo había inva
dido. E n realidad había sufrido Italia desde los prime
ros tiempos de su historia la influencia de Grecia. Ya 
hemos expuesto en otra parte el movimiento y cambios 
recíprocos entre las dos naciones jóvenes, ámbas senci
llas y originales en sus comunicaciones intelectuales! 
Hemos mostrado á Roma esforzándose más tarde por 
adoptar en todas las prácticas exteriores de la vida, la 

(1) Para más detalles sobre las ceremonias fúnebres en 
Roma, véase Dic. de Smith, v*. Fmus; en el tan completo 
libro de Guhl y Koner, sobre la vida y las costumbres de los 
Griegos y Romanos. (Das Leben der (iriech, etc.) Berlín 1S62. 
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lengua y las invenciones griegas, y sin embargo, en la 
época de que nos ocupamos el helenismo de los Romanos 
es esencialmente nuevo en sus causas y en sus resulta
dos. Comienzan á sentir la necesidad de una más rica 
vida del espíritu, y se asustan de su nulidad bajo este 
aspecto. Cuando se ha visto que naciones dotadas del 
genio del arte, como los pueblos ingleses y alemanes, no 
se desdeñan de recurrir en tiempos en que su fecundidad 
descansa, á la corruptora cultura francesa, no se extra 
ñará ver á losRomanos arrojarse ansiosos sobre los esplén
didos tesoros lo mismoquesobre las inmundicias más de
gradantes déla civilización helénica. Un hecho más pro
fundo, más íntimo é irresistible en su acción, los a r 
rastraba por el curso del torrente. L a civilización griega 
no se llamaba, ni era en realidad, civilización helénica: 
era humanitaria y cosmopolita. Habia sabido resolver el 
gran problema en el órden intelectual de las cosas, y, 
hasta cierto punto en el órden político: habia formado 
un todo con una multitud de nociones diversas; y en el 
momento en que sucediéndole en su misión, en más vas
ta escala, ocupaba Roma el vasto escenario de la his
toria, hallaba también el helenismo en la herencia 
del gran Alejandro. No es, pues, el helenismo en Roma 
un movimiento parcial ni un detalle accesorio; penetra 
hasta en el corazón de la nación itálica. Ciertos idiotis
mos vivos se revolvieron naturalmente contra el ele
mento extranjero. No cedió su lugar el campesino ro
mano al ciudadano de la ciudad universal, sin que ántes 
precediese un violento combate; y así como en nuestros 
dias el frac rrancés ha provocado que vuelva á ser moda 
el cuerpo ajustado germánico, así también la moda del 
helenismo suscitó en otro tiempo en Roma una reacción 
poderosa, desconocida en siglos anteriores, que se opo
nía rigorosamente á la influencia griega y que caia 
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muchas veces en la estupidez brutal y en el ridículo. 

Elhehnismo en ta política.—La. lucha entre las anti
guas y nuevas costumbres, comenzó sobre todos los 
puntos, tanto en el dominio del pensamiento como de 
la acción humana. Todo, hasta la política, sufrió su in
fluencia. Los planes de emancipación de la Grecia, cuyo 
fracaso hemos referido, la idea de la solidaridad de las 
Repúblicas helénicas en frente de los reyes, la propaga
ción de las instituciones griegas contra el despotismo 
oriental, solidaridad y propaganda cuya inspiración y 
huella encontramos en la actitud de Roma respecto de 
Macedonia, son las teorías de la nueva escuela, como 
era la idea ñja de la antigua el miedo á. Cartago. Lo 
mismo que Catón predica hasta el ridículo su delenda 
est Carihago, los filo-helenos no se quedan atrás del 
mundo griego en su afectación. E l vencedor de Antío-
co, no contento con tener su estátua vestid-5 á la griega, 
en el Capitolio, hizo inscribir en ella, en vez de su so-
bremombre latino Asiáticas, el apelativo Asiagenus, 
contrario á la vez á la lengua y al buen sentido, pero 
que sonaba mejor al oido y era más próximo al idioma 
helénico (1). Otra consecuencia importante de las ten
dencias de la nación soberana: mientras que en Italia se 
sobreponía decididamente la latinidad, no llegó á tocar 
al helenismo allí donde lo encontró frente á ella. Las 

(1) Las monedas y las inscripciones atestiguan, en efecto 
que el vencedor de Magnesia, y sus descedientes tuvieron en 
uu principio el sobrenombre de Asiagenus. Es verdad que los 
fastos capitolinos ledánelde^m^cws; pero esto es precisa
mente una de las muchas huellas que se encuentran de una 
redacción posterior á los sucesos. La expresión Asiagenus 
quiere decir simplemente natural de Asia y no vencedor de 
Asia, y es una corrupción de la palabra griega A'otayávTi^. 
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ciudades italo-griegas, que la guerra no habia destrui
do, continuaron siendo griegas como ántes. E n Apulia, 
región deque los Romanos se ocuparon muy poco, 
penetraron y predominaron las mismas influencias, si 
bien se conservó allí la civilización local á la misma a l 
tura que la dejenerada civilización griega de los paises 
vecinos. L a tradición continúa en esto muda; pero las 
numerosas monedas locales que han podido reunirse, 
llevan todas una inscripción griega. E a ninguna parte 
se encuentran tantos restos de barros cocidos y colo
reados, monumentos si no de gran gusto, al ménos de 
una fabricación considerable y lujosa, y que atestiguan 
las conquistas de las costumbres y del arte griegos. Las 
creencias, las costumbres, el arte y la literatura, son el 
terreno de la lucha en este momento, entre el helenismo 
y la sociedad rival. Sería un grave olvido en un histo
riador el no asistir y referir el encuentro de ámbos prin
cipios, por multiplicados que sean sus contactos en las 
mil direcciones diversas, por difícil que sea abrazar el 
conjunto del cuadro. 

Religión nacional. Incredulidad creciente. Economía 
del culto.—A.un viven en el corazón de los Italianos sus 
sencillas y antiguas creencias. Su piedad es un proble
ma para los Griegos sus contemporáneos, que la extra-
San y admiran. LosEtolios referíanse con ei trañeza que 
en su lucha con Roma no hacia el general en jefe de 
ésta, durante la batalla, nada más que orar y ofrecer sa
crificios como si fuese un sacerdote; en lo que Polibio, 
en su buen sentido, áunque á veces vulgar, llama la 
atención de sus conciudadanos acerca de la utilidad po
lítica del temor á los dioses, añadiendo que: tel Estado 
no se compone sólo de gente sabia ó ilustrada, y que 
las ceremonias del culto producen buen efecto para la 
muchedumbre.» Sin embargo, si bien es verdad que 
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olvidada entre los Griegos, también lo es que ésta iba 
convirtiéndose en una teología completamente estéril; 
y se manifiesta principalmente la petrificación naciente 
de las creencias en la organización económica del culto 
y del sacerdocio. Extendiéndose de dia en dia el culto 
públiCo, iban también creciendo sus gastos. Para sub
venir al importante servicio de los banquetes piadosos 
(leclisternia), se agregó, en el año 558, á los tres anti
guos colegios de los augures, los pontífices y los guar
dadores de los oráculos, un cuarto colegio, el de los 
iriumviros epulones (ires-viri epulones, T , I I , p. 368.) 
Como es natural, la comida no es sólo para los dioses, 
sino también para sus sacerdotes. Para esto no hay 
necesidad de nuevas fundaciones: cada colegio se ocupa 
con gran celo y piedad del arreglo de sus banquetes es
peciales. Al lado de los festines sacerdotales, estaban 
las inmunidades de que gozaban estos funcionarios que 
reivindican su exención de las cargas públicas áun en 
los tiempos más difíciles. Sólo después de acaloradas 
disputas, y por la fuerza, se decidieron á pagar sus 
atrasos en los impuestos. L a piedad se cotivirtió en un 
artículo costoso, lo mismo para la ciudad que para el 
individuo. L a práctica de las fundaciones religiosas, 
las prestaciones piadosas de dinero, creadas y aceptadas 
por luengos años, se extendió entre los Romanos, lo 
mismo que se ha extendido en los países católicos mo
dernos. Consideradas, primero por las autoridades es
pirituales, que eran también las autoridades jurídicas 
supremas de la ciudad, como verdaderas cargas que 
pasaban de padres á hijos, comenzaron estas prestado • 
nes á pesar extraordinariamente sobre el patrimonio, 
SereciaA sin carga de sacrificios fué un adagio entre los 
Romanos, como entre nosotros la expresión de rosa sin 

TOMO IV. 12 
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espinas. Ofrecer el diezmo de sus bienes es una cos
tumbre tan generalizada, que, como consecuencia, babia 
dos veces al mes banquete público en el forwm. E l culto 
oriental de la Diosa madre de los dioses trajo consigo 
entre otros piadosos abusos, las colectas (stipem cogeré), 
que se bacian anualmente en un dia fijo y de casa en 
casa. Por último, la pandilla de sacerdotes y profetas 
inferiores, nada bacia sin interés, como puede suponer
se: los retrata muy á lo vivo esta conversación de bas
tidores entre dos esposos en el teatro, en la que contan
do la mujer los gastos de cocina, bace entrar en ellos 
los del culto: 

«Y además, sabes tú? necesito dar algo para las quin-
cuatrias, (festividad de Minerva), pagar á la maga y á 
la que explica los sueños, á la adivina y á la arúspicel 
Qué vergüenza cuando no se les dá nada! Qué miradas 
echan! En fin, no puedo dar nada á la expiadoral (1). 

Si bien es verdad que los Romanos no inventaron un 
dios del oro como babian inventado un dios de la plata 
(Argentims) (T. I I , p. 293), no por eso el oro dejó 
de ser una potencia reinante y gobernante, así en la» 
esferas más elevadas, como en las más bajas de la vida 
religiosa. E n esto babia venido á parar la altivez anti
gua del culto nacional, sus prudentes arreglos y sus 
modestas exigencias: en esto babia venido también á 
parar su sencillez. 

L a teoíogia. Irreligiosidad.—El teologismo, hijo bastar
do de la razón y de la fé, comenzaba ya á bacer su pa-

(1) < Da quod dem quincuatribus, 
Praecantatrici, conjectrici, hariolsB, atque aruspice: 
Flagitium est, si nihil mittetur etc.» 

(Planto, Mi l , glor. 1,18). 
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peí: ya hsbia inventado sus sutilezas y sus monsergas. 
Combatiendo las rectas creencias, arruina además su 
espíritu: la lista de los privilegios y de los deberes de 
un sacerdote de Jiipiter estaría perfectamente colocada 
en el Talmud. Es regla general que sólo agrada á los 
dioses el sacrificio puntual y sin falta: pero se llevó tan 
léjos la solicitud, que se repitió con frecuencia hasta, 
treinta veces una ceremonia en que se había cometido 
una insignificante irregularidad. E n los juegos, que 
son también obra del culto, si el magistrado director 
se equivoca ó comete un olvido, si la música hace una 
páusa fuera de tiempo, todo es nulo; es necesario volver 
á comeozar seis y hasta siete veces la ceremonia. Sus 
propios excesos hielan y paralizan la conciencia: la in 
vaden y se apoderan de ella la indiferencia y la incredu
lidad. Disde los tiempos de la primera guerra púnica, 
se vió k un cónsul burlarse públicamente de los auspicios 
consultados áutes de la batalla: es verdad que este cón
sul pertenecía á los claudianos, gens q ue no tiene nada 
de común con las demás, y se mostró siempre muy ade
lantada en el camino del bien y del mal. (Véase el apén
dice sobre la gens Claudia). Al fin de esta época se oían 
constantemente quejas contra el abandono de la disci
plina augural. L a negligencia del colegio, dice Catón, 
ha hecho que se pierdan una porción de secretos relati
vos á la observación de las aves: considerábase ya 
como una excepción un augur como Lucio Paulo, para 
quien el sacerdocio constituía una ciencia y no un t í 
tulo vano. ¿Podemos admirarnos de que el Gobierno 
fuese el primero que hizo servir públicamente los aus
picios para el cumplimiento de sus designios políticos, 
no siendo á sus ojos la religión nocional, según Políbio, 
nada más que una especie de cebo para engañar al 
vulgo? L a irreligiosidad griega halló abierto el camino. 
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E n tiempo de Catón, haciéndose moda el amor á las ar
tes, comenzaron ya las santas imágenes de los dioses á 
adornar las habitaciones de los ricos como simple mo-
viliario. Por último, la naciente literatura infirió á la 
religión heridas no ménos crueles; pero nó porque se 
atreva aún á, atacarla abiertamente. Mas cuando au
menta el caudal de nociones religiosas; cuando Eurico, 
por ejemplo, copiando la figura del Uranos de los grie
gos, dá al Saturno romano el dios Calus por padre; 
estas adiciones, poco importantes por otra parte, proce
den directamente del helenismo. Las doctrinas de JSpi-
carmes y Evemeres se extendieron en Roma, en donde 
ejercieron una gran influencia y muy fecunda en resul
tados. Los últimos sectarios de Pitágoras hablan ido á 
buscar su filosofía poética en los escritos del antiguo 
cómico siciliano Epicarmes de Megaro (hácia el año 286), 
ó mejor dicho, en las opiniones, interpoladas en su ma
yor parte, que le atribulan. No veian en los dioses grie
gos nada más que la person'ficacion de las sustancias de 
la naturaleza: Júpiter era el aire (1); el alma era un 
rayo del sol y asi sucesivamente. Aliada la religión 
romana por una afinidad colectiva, como lo fué más 
tarde el estoicismo, esta filosofía natural contribuyó 
más que otra causa alguna, con sus tentativas de e x é -
gesis simbólica, á hacer caer en disolución la religión 
nacional. Análoga influencia ejercieron las Memorias 
sagradas de Evemeres de Mesina (hácia el año 450) que 
redactadas bajo la forma de un diario de los viajes del 
autor en países maravillosos, referia los dogmas reli-

(1) «Istic est is Juppiter, quem dice, quem Grcecei vocant 
Aera > 

'Ennius: Epichar. Versos citados por Varron, de ling. lat., 
5, 65. 
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giosos al relato puramente histórico, discutia á fondo 
los orígenes y títulos de las leyendas divinas; en suma, 
enseñaba que no había ni podía haber dioses. Basta una 
sola cita para caracterizar este libro. E l mito de E r o -
nos devorando á sus hijos, se explica en él por la antro -
pofagia de los tiempos primitivos, á la que dió fin el rey 
Zeus. A pesar de su aridez y de su simbolismo, ó mejor 
dicho, á causa de ellos, habia progresado en Grecia el 
Everismo mucho más de lo que merecía, y auxiliándose 
de los demás filósofos entonpes en voga, volvió á cubrir 
con su último sudario la ya muerta religión: testigo 
notable del antagonismo de aquella con la nueva litera
tura, antagonismo que tenía su expresión en la concien
cia pública y en los libros. Ennio se impuso la tarea de 
traducir al latin los escritos notoriamente demoledores 
de los dos autores griegos (1). Justificábase el traductor 
ante la policía de Roma, sosteniendo que sus ataques se 
dirigían sólo contra los dioses de Grecia y no contra loa 
del Lacio. Explicación trasparente y poco sólidal |Caton 
estaba en lo firme cuando desencadenaba toda su cólera 
contra tales tendencias, en el momento que se encon
traba con ellas y cuando llamaba á Sócrates un pertur
bador de las costumbres y un criminal de lesa religión. 

Superstición. E n el interior. Culto de Cibeles. Los B a 
canales. Medidas represivas—Asi pues, la antigua y 
piadosa fé nacional iba decayendo de una manera visi 
ble; pero á medida que se iba desbrozando del bosque 
primitivo, volvía á cubrirse el terreno de zarzales y 
malas yerbas hasta entonces desconocidas. Las supers
ticiones nacidas en el país, la falsa ciencia procedente 

(1) M. Egger ha publicado los pocos fragmentos que nos 
quedan del Bvemeres de Ennio. 
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del extranjero, se entrelazaban y mezclaban sus malos 
productos. Isingun pueblo de Italia sabia defenderse 
contra la ruina de las antiguas creencias que desapare
cían bajo las nuevas supersticiones. Entre los Etrus-
cos, el exámen de las entrañas de las victimas; la cien
cia de los relámpagos y del rayo, entre los Sabelios; y 
sobre todo entre los Marsos, el arte de leer en el vuelo 
de las aves y de conjurar ¡as serpientes habian alcan
zado todo su apogeo. También entre los latinos, y áun 
en la miáma Roma, aunque en menor escala, se obser
vaban fenómenos análogos. ¿Tendremos necesidad de 
citar las suertes de Pre ueste {sorles proínestince] (1), ó el 
memorable descubrimiento, hecho en Roma en el año 
573, de la tumba del rey Numa, con sus escritos póstu-
mos, prescribiendo un culto completamente nuevo y 
extraño? No llegó el contenido á conocimiento de los 
fanáticos, con gran pesar suyo, pues habiendo parecido 
completamente nuevos {recentissima specie, dice Tito 
Livio), se apoderó de ellos el Senado y los mandó arro
jar al fuego (2). Las imposturas indígenas hubieran po
dido, como vemos, dar gran pábulo á la necedad hu
mana; pero aún no le bastaba con esto. E l helenismo 
desnacionalizado á su vez y completamente impregnado 
del misticismo oriental importó en Italia, al mismo 
tiempo que la incredulidad, supersticiones de la peor 

(1) Echábaselas en un vaso lleno de agua, de donde se 
las sacaba una en pos de otra y al azar. V. Dic. de Smith, 
T. sortes. 

(2) Véase Tito Livio, 49, 29. Plinio, 13, 13. Plut. Numa22. 
Sobre los libros apócrifos de Ñama, de ese Moisés de Roma, 
como lo llama Tertuliano, véase Preller, MU., p. 7190 Des
graciadamente aún no está traducida á nuestro idioma la 
excelente y completa obra de Preller. 
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forma y de la más peligrosa especie, y por lo mismo que 
procedían de lejos, ejercían todas estas majaderías ir
resistible influencia. Ya en el siglo V I recorrían la I t a 
lia los astrólogos de Caldea y los formadores de horós
copos. Pero la aparición más importante, la que forma 
época áun en la historia del mundo, es la admisión de la 
Madre Frigia de los dioses entre las divinidades públicas 
y reconocidas de la ciudad de Roma. E n uno de los úl 
timos años de la terrible guerra de Annibal (550) tuvo 
el Gobierno que condescender con las exigencias de las 
masas. Envióse una embajada solemne á Pesinunte, 
ciudad de Oalacia en Asia menor (1): los sacerdotes del 
lugar les entregaron una especie de pedrusco informe, 
«vera efigie, decían ellos, de la gran madre Cibeles»!» 
Fué conducido á Roma con pompa inusitada, y en me
moria de tan fausto acontecimiento se fundaron entre 
las altas clases asociaciones (sodalitates), cuyos miem
bros se daban mútuamente espléndidos banquetes [mu-
titationes), asociaciaciones que contribuyeron mucho á 
extender entre los Romanos el espíritu de clui y de pan
dillaje político (2). Admitida oficialmente Cibeles en 
Roma, se abrió de par en par la puerta k los cultos 
orientales. E l Senado quiso resistirse y exigir que los 
sacerdotes castrados de los nuevos dioses los Galos 

(1) Tito Livio, 29,10 y sig. V. Preller Magna mater Idea, 
p. 445. 

(2) Es curioso comparar con el sencillo y desnudo relato 
de Tito Livio el de Ovidio (Fast. 4, 247), que parece menos
preciar Jen ella la leyenda de una de esas vírgenes negras 
traídas de Asia en la Edad media por ciertos piadosos caba
lleros. La piedra de la Gran madre no era otra cosa, según 
parece, quo un aereolito encontrado en el campo: nigellns la-
pis, etc., dice Prudencio, Martirologio rom., 206. 
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(Galli) como se los llamaba, continuasen siendo extran
jeros, y prohibir á todo ciudadano romano entrar en su 
colegio de piadosos eunuco?; las solemnidades, las mag
nificencias y las orgias, en honor de la «gran madre;» 
esos sacerdotes vestidos á la manera oriental, mendi
gando por las calles de puerta en puerta con su jefe, 
como ellos eunuco, á l a cabeza, al son de pínfanos, de 
timbales y de una música asiática; todo este aparato, 
en fin, de un culto á la vez sensual y monacal ejerció 
una profunda influencia en los sentimientos é ideas po
pulares. ¡Pronto se hizo la funesta experiencial Pocos 
años después se denunció á los magistrados la existen
cia de una vasta asociación de falsos devotos, los más 
infames que imaginarse puede (año 568). Practicaban de 
noche los ritos del dios Baco, introducidos poco há en 
Etruria por un sacerdote griego. La peligrosa úlcera se 
habia extendido rápidamente por Roma y por el resto 
de Italia, sembrando por todas partes en las familias la 
ruina y los más odiosos crímenes; señalándose por aten
tados inauditos contra las costumbres, por los testa
mentos falsos y por los envenenamientos. L a acusación 
capital de más de 7.000 personas ejecutadas en su mayor 
parte, y las más severas prohibiciones decretadas para 
el porvenir, no bastaron para destruir el mal. Las aso
ciaciones continuaron, y seis años más tarde se quejaba 
el pretor competente de que después de pronunciadas 
tres mil nuevas condenaciones no veia ni con mucho el 
fin de este monstruoso proceso (1.) Verdad es que las 
gentes honradas estaban unánimes y tenian horror á 

(1) Todo el mundo habrá leído el proceso de los Bacana
les, uno de los más bellos relatos de Tito Livio, 39,8, sig. Uno 
de los textos legislativos contra los Bacanales, aquel que 
nos analiza Tito Livio. 1. c. 18, ha sido hallado en 1610 en el 
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una falsa devoción tan insensata como perniciosa: lo 
mismo los viejos creyentes que los partidarios de la ci
vilización griega, todos la perseguían á porfía con su 
sarcasmo ó su cólera. E n sus instrucciones á su inten
dente le recomienda Catón «no ofrecer sacrificios sino á 
sabiendas y con órden del señor, y de no hacer que los 
ofrezcan otros sino á los dioses del hogar doméstico ó 4 
los de los campos en la festividad rural. Que se guarde 
de ir á consultar á. los arúspices, á los adivinos ó á los 
Caldeos!» Y bien mirado, ¿cómo puede un augur encon • 
trarse frente á otro sin soltar la carcajada? También Ca
tón lo habia hecho entre los Etruscos, leyendo en las 
entrañas de las victimas. También Ennio, como verda
dero hijo de Uripedes censura agriamente á los profetas 
mendicantes y á toda su pandilla, 

«Lejos de mí esos adivinos supersticiosos, esos i m 
pudentes arúspices á quienes impulsa la pereza, la de
mencia ó el hambre. ¡Esa gente que no saben su cami
no y quieren enseñarlo á los demás, y prometiendo te
soros os piden una dracmal» [l) 

En tales tiempos tiene la razón perdida de antemano 
la partida contra la necedad. La intervención del Go
bierno, el que los piadosos fuesen apaleados, perseguidos 
y presos por la policía, la interdicción de todo culto ex
tranjero no reconocido, la prohibición formal desde 512, 
de los oráculos de Preneste, inocentes cuando ménos, y 

antiguo Brutium no lejos de Catanzaro, y se conserTa hoy en 
el Museo de Viena. V. Egger, p. 127. Véase también el Corps 
insc lat. de Mommsen, p. 43. 

(I) , «Sed superstitiosi vates impudentesque harioli, 
Aut inertes aut insani, aut quibus egectas etc.» 

Telamón, Frag. 
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la severa persecución de todos los nuevos misterios, no 
dieron ningún resultado. Una vez extraviados los cere
bros, eran impotentes las órdenes que procedian de lo 
alto, para traerlos á buen camiao. Fué necesario hacer 
concesiones, y ya hemos dicho poco ha, hasta donde lle
garon éstas. Pasaba en Roma, como cosa corriente, el 
consultar á los sábios de Etruria en ciertos casos deter
minados, y hasta el Estado mismo los consultaba, favo
reciendo así las tradiciones de las ciencias etruscas en 
las familias notables de Toscana; autoriza el culto se
creto de Ceres, que era casto por otra parte, y en el que 
sólo entraban las mujeres. Hacia ya largo tiempo, que, 
como no eran peligrosas ó importantes, se toleraban es
tas innovaciones procedente» del extranjero. Pero la in
troducción del culto de la Magna Mater de Frigia, apa
rece como una triste señal de la debilidad del poder 
frente á las nuevas supersticiones, y hasta quizá de BU 
connivencia con ellas. ¿No hay una negligencia ó una 
complicidad culpable de parte de los magiftrados que 
esperan la denuncia debida al acaso para obrar sólo á 
última hora contra la inmunda cofradia de los Bacana
les? 

Los austeros. C a t ó n . — c u a n t o & los ciudadanos de 
buenas costumbres, tenemos un vivo retrato de su vida 
privada en el que se nos ha trasmitido del viejo Catón: 
Hombre de Estado, abogado, escritor y especulador, to
do á la vez, se concentra en la familia su principal ac
tividad; más vale, según él, ser buen marido que ilus
tre senador! La disciplina doméstica era muy severa. 
Los siervos no salían sin órden del señor: no se hubieran 
atrevido á hablar de los asuntos de la casa con un ex
traño. Los castigos más severos no eran arbitrarios: el 
señor los pronunciaba y hacia ejecutar después de una 
especie de proceso doméstico; pero su rigor era grande, 
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como lo prueba el que uno de los esclavos de Catón, ha
biendo sabido que habia llegado á oidos de su señor, 
una venta hecha sin órden de éste, se colgó. E n lo to
cante á las faltas leves cometidas en el servicio de la 
mesa, por ejemplo, el viejo consular administraba des
pués de la comida y por su propia mano la corrección 
al culpable, aplicando á, su espalda el número de lati
gazos que creia necesarios. No ménos severo respecto 
de su mujer y de sus hijos, lo hacia de un modo muy 
diferente, y hubiera creído un crimen apalearlos como 
á sus esclavos. E n la elección de esposa, despreciaba 
las riquezas, aspirando sólo á, que fuese de buena fami
lia. E n su vejez, se volvió á casar con la hija de un 
cliente pobre. En cuanto á la continencia respecto del 
sexo masculino, se conduela como es costumbre en to
dos los países donde hay esclavos. Una esposa era k sus 
ojos un mal, pero un mal necesario; en cada línea de sus 
escritos se vé tildando á las mujeres de sexo hablador y 
apasionado por el adorno desordenado. E n su entender, 
«todas las mujeres son importunas y orgullosas»; y tsi 
los hombres pudieran desembarazarse de ellas harían 
una vida mucho más honradal» En cambio preocupába
le mucho la educación de sus hijos legítimos, y se glo
riaba de ello. Según él, la mujer no sirve nada más que 
para echarlos al mundo. A ella corresponde alimentar
los; si alguna vez se cogían al pecho de una esclava, 
otras en cambio daban el suyoá los hijos de ésta. Ocasión 
muy rara y chocante en que templando la humanidad 
los rigores de la institución servil, la esposa, nodriza un 
momento de estos desgraciados, los convertía en her
manos y hermanas de leche de su noble progenitura! 
E n cuanto al viejo soldado, asistía al aseo de sus hijos, 
agradábale en extremo ver lavarlos y envolverlos, y 
velaba cuidadosamente por su inocencia. No se permitía 
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nunca pronunciar delante de ellos una mala palabra, 
«como si hubiese estado en presencia de las vírgenes 
vestales», ni abrazó jamás en presencia de aquéllos 
á su madre, «á no ser que estuviese asustada por 
alguna tormenta.» En suma, la educación de su hijo 
es la parte más bella de sus trabajos múltiples y honro
sos. Fiel á su máxima, de que en los adolescentes vale 
más espalda atezada que piel delicada y blanca, con 
ducíale él mismo á los ejercicios gimnásticos, ense
ñándole la lucha, la equitación, la natación y la es
grima, y endureciéndole por el frió y el calor. A la 
vez que esto, habia sabido comprender que no era 
aquel un tiempo en que bastase al ciudadano romano 
ser buen labrador y buen soldado. Habia compren
dido también, la dolorosa impresión que sentirla su 
hijo, si tuviese un dia que reconocer un simple escla
vo en el pedagogo que tenia hoy el derecho de re
prenderle y castigarle. Por esto adoptó el partido de en
señarle por sí mismo, todo lo que los romanos de entón-
ces debían saber; lectura, escritura y derecho nacional; 
en su vejez hasta quiso estudiar la literatura griega y 
ponerse de este modo en estado de enseñar á su hijo, en 
el idioma original, todo lo que en aquella encontrase. 
E n todos sus escritos, el objetivo principal es su hijo; y 
trascribía con su propia mano, para uso de éste, en ca-
rácteres gruesrs y legibles, sus indagaciones históricas 
sobre los Orígenes. 

Su vida era sencilla y frugaz. No se toleraba en su ca
sa ningún gasto supérfluo ó por lujo. No quería dar nun
ca por un esclavo arriba de 1500 diueros (unas 1670 pe
setas), ni más de 100 por un vestido. E n su casa no 
habia tapicería, y por mucho tiempo estuvieron desnu
dos sus muros. Por punto general comía y bebía lo mis 
mo que sus criados: no toleraba que se gastase en comer 
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más de 30 ases (2 pesetas). En el campo estaba proscrito 
de su mesa el vino: allí no se bebía más que ag'ua, ó ge
neralmente agua mezclada con un poco vinagre. No se 
crea por esto que aborrecía el banquete dado á los hués
pedes. E n la ciudad, con sus asociados de club, y en el 
campo coa sus vecinos, se quedaba á la mesa hasta muy 
entrada la noche, en donde su larga experiencia en todo, 
su espíritu fogoso y su conversación chispeante, hacían 
de él un tercio agradable: juega su mano de dados: em
pina con frecuencia el codo; y consigna B¿ su libro de 
recetas un remedio seguro y fácil para el caso en que un 
hombre honrado se haya olvidado un momento de su 
deber, y haya comido y bebido demasiado. Hasta en edad 
muy avanzada, vivir es para él obrar. Tenia todos sus 
momentos aplicados á un objeto: cada noche hacia un 
inventario de lo que habia oido, de lo que había dicho ó 
délo que habiahecbo. Tenia tiempo suficiente para arre
glar sus negocios, los de sus relaciones y los de la ciu
dad, y aún le quedaba para la conversación y el placer. 
Lo hace todo pronto y sin hablar: en su séria y concien
zuda actividad, lo que más aborrece es dedicarse á cien 
cosas á la vez, ó á bagatelas.—Tal fué Catón. A los ojos 
de sus contemporáneos y de la posteridad, fué el verda
dero tipo del ciudadano romano. E n él se habían encar
nado, áunque bajo una ruda envoltura, el espíritu acti
vo y la rectitud de los antiguos republicanos, avergon
zándose de lo poco higiénica y desarreglada ociosidad 
de los Griegos. Con justicia dijo de él más tarde el 
poeta: 

«Todas estas prácticas extrañas no son más que un 
cúmulo de pillerías. Nadie se conduce mejor en el mun
do que un ciudadano romano: cien Sócrates no valen 
para mí lo que un Catón I» 

I'ÜS nuevas costumbres.—La historia no aceptará se-
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mejante juicio; mas para el que asiste á la revolución 
completa de la vida y del pensamiento traidos á Roma 
por un elemento bastardo, parece á primera vista que 
léjos de dulcificar la sentencia debe pronunciarse aún 
más severa. 

E n efecto, los lazos de la familia se relajaban con pa
vorosa rapidez. Los hábitos de embriaguez y de otros 
vicios repugnantes en compañía de mujeres mundanas 
y de jovencillos, se extendían por todas partes como una 
lepra, y la ley se hacia impotente para poner á esto re
medio. En vano Catón impuso siendo Censor (en el año 
570) un pesado impuesto sobre el lujo abominable de ios 
esclavos destinados á tales fines. Su tentativa quedó sin 
efecto; y la tasa se refundió al cabo de dos años en un 
impuesto proporcional sobre al conjunto de los bienes. 
Los célibes, cuyo número habia provocado desde el año 
520 quejas muy sérias, iban en aumento; y el divorcio 
era cosa ordinaria y frecuente. Cometíanse espantosos 
crimenes en el seno de las familias más notables. E l cón
sul Qayo Calpurnio Pisón, por ejemplo, habia sido en
venenado por su mujer y su yerno, á fin de provocar 
una segunda elección, y proporcionar k éste ocasión pa
ra ser candidato al consulado, como sucedió, pues fué 
nombrado Cónsul en el año 5741.... 

En esta misma época se generalizó también el uso de 
emancipar á las mujeres. Según Ja ley antigua, la es
posa vivia bajo la potestad marital, que era la del padre 
de familia: la mujer no casada, pertenecía á la tutela del 
agnado'tmkB próximo; tutela que tenia casi todos los po
deres del padre. L a esposa no poseía bienes en propie
dad: la hija de¡familia y la viuda no administraban su 
haber. Pero en la actualidad aspiran las mujeres á la in 
dependencia de su persona y bienes; mediante procedi
mientos malos y torcidos, por matrimonios aparentes, 
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por ejemplo, se libran de la tutela que sobre ellas pesa y 
toman á su cargo la gestión y administración de su for
tuna; ó en el estado conyugal, saben, por no ménos tris
tes médios, sustraerse al poder que la ley les habla im
puesto en sus hasta entónces inevitables previsiones. 
Los caudales que aquellas manejaban llegaron á pre
ocupar á los hombres de Estado. A fin de poner reme
dio á un abuso peligroso, se prohibió por la ley Voconta 
instituir herederos en testamento álasmujeres; y una 
práctica bastante arbitraria, por otra parte, les quitó en 
gran parte el beneficio de las sucesiones ad intestato en 
linea colateral. La jurisdicción de familia, á la que obe
decían, y que iba aneja al poder marital y paterno, fué 
anticuándose y desapareciendo. Aún hay más; hasta en 
los negocios públicos quieren poner mano las mujeres, 
y según la expresión de Catón «dominar como señoras 
en el mundo:» se agitan é influyen en los comicios, y yá 
comienzan á levantarse estátuas en las provincias á al 
gunas matronas romanas. 

Aumenta el lujo en el vestido, en los adornos y en el 
moviliario; brilla en las construcciones y en ¡as mesas. 
Al dia siguiente de la expedición al Asia menor (año 
564) revasa el Oriente y la Grecia, Ef^so y Alejandría; 
inunda á Roma con sus vanos refinamientos, con sus 
variedades ruinosas para el bolsillo, para el tiempo y 
para las alegrías austeras d é l a vida. También en esto 
Tan las mujeres á la cabeza; poco después de la batalla 
de Canas les prohibió una ley las alhajas de oro, los 
vestidos de muchos colores y las carrozas. Terminada la 
paz con Cartago, hicieron tanto á pesar de la viva opo
sición de Catón, que se les levantaron las prohibiciones, 
y su rudo adversario se vió reducido al antiguo medio 
de una contribución sobre el lujo. Afluyeron á Roma en 
gran cantidad objetos nuevos, y cási todos frivolos, va-
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gilla de plata con figuras cinceladas, lechos de banque
te con adornos, bronce, túnicas liamadas de Atalo, y ta
pices de brocado y oro. 

Pero el lujo en la mesa fué el que hizo mayores pro
gresos. Hasta entónces, sólo habia consistido la comida 
en una colación fda; sin embargo, en el segundo des
ayuno {prandium) se servian también algunas veces 
alimentos calientes; y en la comida principal (ccem), no 
bastaban ya los dos frugales servicios de otro tiempo. 
Antiguamente cocian las mujeres mismas el pan y los 
demás alimentos en el interior d é l a casa, alquilando, 
cuando daban un banquete á los convidados, un coci
nero de profesión que dirigía la panetería y preparaba 
los manjares. Paro ahora tomó un gran vuelo el arte 
culinario. Toda buena casa, tiene su cocinero. Dividen 
el trabajo de la cocina; el pan y las pastas se hacían 
á parte, y hácía el año 583, se vieron ya abiertas al p ú 
blico en las calles, las primeras panaderías. Mezcláron
se en esto los poetas y hallaron público para sus versos 
sobre el arie de comer bien, con una larga nomenclatu
ra de los mejores pescados y frutos de mar. La práctica 
sigue el mismo camino que la teoría. Los delicados 
manjares del extranjero, las sardinas del Ponto y los 
vinos griegos estaban muy de moda, y en cuanto á la 
receta de Catón, que aconseja dar al vino del país «el 
gusto del seco de Cos, mezclándole una poca salmuera,» 
es dificil creer que perjudicase á los aficionados álos vi
nos exóticos en Roma. Las tocadoras de arpa, proce
dentes de Asía, hicieron olvidar los antiguos cantos, los 
antiguos relatos de los convidados y de los niños que 
l.'.a acompañaban. E s verdad, que también en los bue
nos tiempos se bebía largamente, pero era siempre 
ea las comidas, y no se reunían expresamente para 
no hacer más que beber [comissari): hizose cosa usual 
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el emborracharse en las tabernas; apurábanse las co
pas de vino por sólo el placer de beber; el primero que 
bebia daba la medida obligada á los demás {re% ó har-
biler hibendi); por último bebe á la manera griega 
[grwco more bibere); se vive á la griega [pergrmcari, con-
gmcare), como decian los Romanos (1). Hacia mucho 
tiempo que se jugaba á los dados, pero en los escotes á 
la griega tomó el juego tan grandes proporciones que 
tuvo que intervenir la ley, L a pereza y la vagancia de 
los ociosos, corrían parejas (2). Catón propuso un dia 
empedrar e l / onm «con piedras puntiagudas» parapo-
ner coto á los paseos de los bodoques. 

Juegos públicos.—Y& hemos dicho el pavoroso vuelo 
que hsbian tomado los juegos públicos. Si se exceptúan 
algunas carreras á pié ó en carro que carecían de im
portancia ó iban anejas á algunas solemnidades religio-

(1) Se bebia el nombre, nomen bibere, 6 en otros términos 
se echaban bindis en los que se vaciaban tantas copas, como 
letras tenia el nombre del convidado con quien se brindaba. 
Véase el precioso epigrama de Marcial, 1, 72: 

«Noevia sex cyathis, septem Justina bibatur. 
Quinqué Lycas. Lyde quator, Yda tribus. 
Omnis ab adfuso numeratur amica Falerno.» 

(2) Encuéntrase en el Curculio de Plauto una especie de 
paralasis que reproduce, si no con mucho ingenio, por lo 
menos con gran exactitud el movimiento del fo 'um romano 
de esta época (habla al público el Chorabus:) 

« Sed dum hic egreditur foras 
Commonstrabo,quoin quemque hominem facile inveniati», etc.» 

«Miéntras que está ausente voy á deciros, para evitaros la 
molestia de buscarlos demasiado, dónde encontrareis á, los 
que queráis ver, gente viciosa ó sin vicios, honrada ó desho-

TOMO IV. 13 
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sas, no habia en otro tiempo más que una gran festivi
dad popular (Ludi maximi) que caia en Setiembre, du
raba cuatro dias y no excedían los gastos de una cifra 
determinada (t. I I , p. 325). Al fin de la época á que nos 
referimos duraban ya los juegos seis dias: á primeros de 
Abril se celebraba la festividad de la Gran Madre Idea 
ó los Megalesiacos [Megalesia, Megalenses ludi); á fines 
del mismo mes, la de Ceres y Flora; en Junio, la de 
Apolo; en Noviembre, la de los Plebeyos (Cerealia, Fio-
ralia, Apollinares ludi, Plebeü ludi), que casi todos se 
prolongaban por muchos dias. Después venian otras mu
chas Instauraciones [Instaurare ludos), cuyos escrúpu
los piadosos no eran más que un pretexto; loégo fes
tividades populares e»ír«onZm(m«,y, pero cuotidianas, 
entre las que no citaré más que los banquetes dados para 
cumplir un voto, con contribuciones de diezmos, los 
banquetes en honor de los dioses, las festividades triim-

nesta. ¿Buscáis un perjuro? Pues id á los comicios (a). ¿Un 
embustero ó un fanfarrón? Id al templo de Cluacina (b). (Los 
maridos pródigos ó borrachos, van á la Basílica, (c): allí en
contrareis á los cortesanos ya jubilados y á los negociantes. 
Debajo del forvm se pasean los notables y los ricos. En 
medio ó á lo largo del arroyo {propter canalem), los matamo
ros (d). Más arriba del lago (e) los parlanchines, etc. Los ver
sos «Dites damnososmaritos sub Basílicaquoeríto: etc., pare
cen una interpolación posterior á la costruccion de la pri
mer Basílica ó Bazar. Los panaderos vendían entonces artí
culos muy sabrosos (V. FestuS V.* Alicaria} Planto. Cap. 160.) 

(a) Parte del forwm, donde se administraba justicia, y 
donde las partes prestaban juramento. 

(b) También en oiforumk la entrada de la Via Sacra. 
(c) La Basílica ó pórtico Porcio. 
(d) De aquí procede canallcola de donde un etimologísta 

sostiene que trae su origen canalla. 
(e) E l lago Curdo, Tito Livio 1,13, 7, 6. 



195 
fales y funerarias (ludi fúnebres, triunphales), y sobre 

todo, los jueg-os seculares celebrados por primera vez en 
el año 505, al terminar un largo cic lo de tiempo llama
do saculum, y determinado confo rme al rito tusco-ro-
mano (1). Las festividades domésticas fueron también 
multiplicándose. Durante la segunda guerra púnica es
tablecióse entre los ricos y los nobles la costumbre de 
cambiar los banquetes el dia del aniversario de la lle
gada de la Gran Madre de Roma (año 550); y entre la 
gente bajase celebraban también en Diciembre las sa
turnales k partir desde el año 537. En ambos casos domi
naba ¡a influencia combinada y omnipotente de los sacer
dotes extranjeros y de los artistas culinarios traídos de 
Oriente. Casi se tocaba al ideal de la ociosidad: todo vago 
tenia diariamente en qué perder el tiempo, y esto en una 
ciudad en que lo mismo para el pueblo queparael indivi
duo, habia sido la actividad el gran asunto de la vida, y 
en que las costumbres y la ley hablan condenado los pla
ceres del ócio. ¡Qué elementos de desmoralización y d i 
solventes en el seno de perpétuas festividades! Las luchas 
de carros eran la parte más brillante y úl t ima de las so
lemnidades populares; y un poeta de aquel tiempo nos 
muestra á ¡a muchedumbre «ansiosa, esperando con los 
ojos fijos en el cónsul, que este dé la señal de la partida.» 
Pero muy pronto fueron ya insuficientes las fiestas ordi
narias y se desean otras nuevas y más complicadas. A l 
lado de los luchadores y justadores nacionales es nece
sario también que haya atletas priegos. Ya hablaremos 
más adelante de las representaciones dramáticas. L a 

(1) Véase el Diccionario de Smith, sobre estas palabras. 
Kl soeealum no designa aqui en manera alguna el período se
cular ordínaiio de cien años, sino más bien el etrusco de 
ciento diez años lunares. 
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comedia y la trag-edia griegas, importación de un va
lor dudoso, eran sin embargo, lo ménos malo de todas 
las innovaciones de aquel giglo. Hacia ya algún tiempo 
que se hablan soltado y corrido liebres y raposas en pre
sencia de un público numeroso; pero estas cazas ino
centes no producen ya emoción, y se recurre á las bes
tias feroces de Africa; lleváronse á costa de grandes 
gastos, (probablemente hácia el año 568), leones y pan
teras; vencedores y vencidos, alimentaban los móns-
íruos los ojos del pueblo de Roma. Por último, el espec
táculo áun más repugnante de los gladiadores, tiempo 
ha en voga, en Etraria y en Campania, fué introducido 
en la ciudad. Ya en el año 490, había la sangre huma
na rociado é\forum, para divertir á los espectadores. Es 
verdad, que estos juegos inmorales eran justa y severa
mente censurados. Puhlio Sempronio, Sofus, cónsul en 
el año 486, se divorció de su mujer por haber ido és
ta á unos juegos fúnebres. E l Senado hizo votar una 
ley prohibiendo traer bestias extranjeras á Roma, y 
procuró excluir en un principio de las grandes fiestas de 
la ciudad ios gladiadores; pero faltó el poder ó la ener
g ía de la eficacia de las prohibiciones; y si los comba
tes de animales feroces, cesaron por algún tiempo, los 
combates de gladiadores continuaron en las fiestas pri
vadas, sobre todo en las solemnidades funerarias. ¿Cómo 
impedir al pueblo que prefiriese los gladiadores á los fu
námbulos, los funámbulos á los cómicos, y éstos á los 
actores trágicos? Mánchase el teatro con todas las tor
pezas de la vida familiar de los griegos. Es verdad que 
la escena y las musas tienen una influencia civilizado
ra; pero estos mejores elementos eran despreciados; y 
el ordenador de las fiestas romanas no se cuidaba de in
fluir en el ánimo de los espectadores, por el poder salu
dable de los versos, ni de trasportarlos, siquiera fuese por 
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un momento á las alturas de la belleza y del bien, como 
lo había hecho el teatro griego en su primera edad, ó co 
mo han hecho al ménos nuestros teatros modernos de 
preparar á su escocido público, goces completamente 
artísticos. Dirección y auditorio, todos exigían otra co
sa en Roma. Testigo los Juegos triunfa les del año 587, 
en que habiendo>ido mal acogidos los primeros flautis
tas procedentes de Grecia, tuvieron que dejar á un la 
do sus melodías, y batirse á puñetazos por órden del di
rector de la fiesta. ¡Entónces aplaudió frenéticamente la 
muchedumbre dando gritos de alegrial 

Pronto superó á la corrupción griega la de las cos
tumbres italianas, y los discípulos acabaron á su vez de 
desmoralizar á sus maestros. Imitando Antioco Epifanes 
á los Romanos, introdujo por los años 780 en la córte de 
Siria los combates de gladiadores desconocidos hasta 
entónces en Grecia. Su pueblo que aún era artista hu
mano, saüó de estos combates más horrorizado que ale
gre; pero poco á poco fué acostumbrándose, y las l u 
chas de gladiadores hicieron algunos progresos en 
Oriente. 

Todos estos cambios en las costumbres trajeron, co
mo puede suponerse, una gran revolución económica. 
L a vida se hizo cada día más cara en la metrópoli. Los 
alquileres se elevaron extraordinariamente. Los artícu
los del nuevo lujo se pagaban á precios subidísimos; un 
tarro de sardinas del Mar Negro, costaba 1.600 sester-
cios (más de 80 duros), más caro que un buen esclavo 
agricultor; un esclavo jóven y hermoso costaba 24.000 
sestercios (más de 1200 duros), más caro que muchas 
alquerías. ¡El dinero, hé aquí la única palabra puesta 
en boca de todos, pequeños y grandesl Pasados alguno-
años nada se hará en Grecia gratuitaments, lo que con
fesaban los Griegos con una naturalidad poco laudables. 
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Después de la segunda guerra con Macedonia, sucedía 
lo mismo en Roma, siendo completa en esto la imitación 
á los Griegos. Fué necesario que la ley obligase á las 
personas á respetarse á si mismas; y un plebiscito pro
hibió á los abogados que se hiciesen pagar sus servicios. 
Los jurisconsultos son los únicos exceptuados, y se hon
ran conservando la antigua regla de su oficio expontá-
neo y desinteresado. Sin practicar el robo directo y 
brutal, se creen buenos todos los médios que conducen 
¿ hacer fortuna; se toma ó se mendiga; los especulado
res y los empresarios roban y desuellan; los usureros y 
los acaparadores pululan por todas partes; los matrimo 
nios hechos por especulación son cosa ordinaria, y el 
magistrado llega hasta á invalidar las mútuas donacio
nes entre los esposos'- ¿Podemos después de esto admi
rarnos de que se reciban avisos de conspiraciones cuyo 
objeto es prender fuego á la ciudad por los cuatro vien
tos? Cuando el trabajo honrado ha perdido todo el favor, 
cuando el hombre sólo trabaja para conquistar los pla
ceres de los sentidos, es una gran casualidad que no se 
convierta en un criminal. L a fortuna habia derramado 
á manos llenas sobre los Romanos el esplendor del poder 
y la riqueza; pero la caja de Pandora encerraba junta
mente todos los bienes y los males. 



CAPITULO X I V . 

LA LITERATURA Y EL ARTB.=La ciencia del lenguaje.—El 
teatro dominado por la influencia griega.—Nacimiento de 
una literatura en Roma.—Livio Andrónico.—El drama. 
E l teatro. El püblico.—Comedia. Comedia nueva de Ate
nas.—Comedia romana. Esta es puramente griega. Nece
sidades legales de este helenismo.—La política ausente 
de la comedia.—Caracteres de la obra cómica de los poetas 
romanos Personajes. Situaciones.—La composición dra
mática.—La rudeza romana. Métrica. Decorado y repre
sentación.—Resultados estéticos.—Nevio.—Plauto. Ceci
lio.—Resultados morales.—Comedia nacional en Italia.— 
La tragedia. Eurípides —La tragedia en Roma .—Influencia 
moral de la tragedia. E l drama nacional. Poesías leídas.— 
La sátira.—Crónicas en verso. Nevio,—Ennio.—Literatura 
en prosa.—Historia.—Historia legendaria sobre la funda
ción de Roma.—Historia intermedia.—Historia contem
poránea.—Arengas y cartas. Historia de los países extran
jeros.—Carencia de critica histórica. Parcialidad de los 
analistas.—Las cieucías. La gramática.—Retórica y fi
losofía.—La Medicina.—La matemática.—Economía ru
ral y arte militar.—Jurisprudencia.—Carácter general de 
la literatura romana. Su lugar en la historia El helenismo 
en la literatura.—La oposición nacional.—La arquitectu
ra.—La plástica y la pintura. 

L a literatura romana tenia sus raicee en un suelo en
teramente particular y propio: ha obedecido á incitacio
nes casi desconocidas en los demás pueblos de la tierra. 
Para juzgarla bien, se necesita, en la época en que nos 
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encontramos, fijar la atención primeramente en la ina-
truccion y en las diversiones públicas. 

Laciencia del lenguaje.—-'Toá* cultura intelectual pro
cede de la lengua: esto sucedió, pues, en Roma. Y a sa
bemos cuán alta importancia se daba en ésta á la palabra 
y á los escritos. E n esa edad en que, según nuestras 
ideas modernas, sería el hombre apénss un adolescente, 
veíase allí á los ciudadanos encargarse con plenü capa
cidad de la administración de su fortuna, é improvisar, 
si era necesario, elocuentes discursos ante el pueblo 
reunido. Asi pues, no contentos con dar gran valor á 
la práctica libre y elegante del idioma nacional, se apli
caron los Romanos desde la infancia á apropiarse todos 
sus recursos. Además, desde el tiempo de las guerras 
de Anníbal, se generalizó por toda Italia el conocimiento 
del griego. Mucho ántes aún se habían familiaiizado las 
altas clases sociales con el conocimiento de una lengua 
que era el instrumento común de la civilización del 
mundo antiguo; y en el momento en que la fortuna de 
Roma, que había progresado desmesuradamente, la puso 
por dó quiera en contacto incesante con los extranjeros 
y los países del exterior, consideróse el uso del griego 
como esencialmente útil, y hasta por absolutamente 
uecesario, á los comerciantes y estadistas romanos. 
Aun hay más. Habitaban dentro de los muros de Roma 
numerosos esclavos y emancipados italianos: griegos 
por su nacimiento, en su mayor parte, ó semi-griegos 
descendían por ellos la lengua y las costumbres griegas, 
y se propagaban hasta en las últimas capas sociales de 
lapoblacion metropolitana. Hojeadlas comedias de aquel 
tiempo, y en ellas encontrareis en boca del común del 
pueblo un idioma que, áun siendo completamente latino, 
supone, para ser bien comprendido, conocimientos de la 
lengua griega, lo mismo que el inglés de Slerne, ó el 
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alemán de Wieland, necesitan el conocimiento del 
francés (1). En cuanto á los personajes pertenecientes á 
familias senatoriales, no sólo hablaban en g-riego con 
los griegos, sino que publicaban sus discursos en esta 
lengua, como hizo Tiberio Graco (cónsul en 577 y 591) 
«n su arenga pronunciada en Rodas: por último, en la 
época de la guerra de Annibal, escribían en griego mu
chas crónicas de que después nos ocuparemos. Algunos 
hasta fueron más léjos. Mientras que los Griegos dirijian 
en latin frases aduladoras á Flaminio, éste se las devol
vía en griego; y se vió entónces «al gran capitán de los 
Aneadas* consagrar dones piadosos á las divinidades 
helénicas, con arreglo al rito griego, y con inscripciones 
en disticos griegos (2). Hasta el mismo Catón reprendió 

(1) E l lenguaje de Planto se caracteriza por el empleo de 
cierto número de expresiones puramente griegas: stratioticus, 
danista, drapeta, cenopolium, logus, apologus, schema, etc. Al
gunas veces lea agrega el poeta la interp retacion en latin, 
pero sólo cuando la palabra griega pertenece á un órden de 
ideas extrañas á su vocabulario habitual. En el Truculentas, 
por ejemplo, en un verso, quizá interpolado, se lee: Phronesis 
est sapioitia. En otra parte mezcla citas griegas en medio da 
la frase: en la Casino, (3, 6, 9) se lee este verso: 

npáynaTa (toí icapexe'?>—D^bo tiÉya xaxóv, Ut opinor... 
«Provocas mi enojo! Te aseguro que te pesará.» 

Ennio á su vez supone que la etimología de las palabras 
Alexander, Andromaca, es conocida de todos sus oyentes 
(Varr. de ling. lat., 7, 82). Citemos, además, como muy cu
riosos ciertos términos forjados y semigriegos: ferrüribax, 
plagipaiida, pttgilice, 6 el verso muy conocido del Miles glo-
riosus (2,2,58); Euge. EUSCHBMB, A m ^ adstititsic DUUCE etc. 
(«Ved, voto vá, qué aires de comedia se dá etc.») 

(2) Hé aquí uno de los epigramas poéticos que llevan el 
nombre de Flaminio: 
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á un senador que habia hecho que le cantasen en un 
festín á la griega, una canción de este país con recitado 
modulado. 

E n medio de estas influencias es como se desarrolló 
en Roma la instrucción pública. Créese comunmente 
que, bajo la relación de los conocimientos generales y 
elementales, se quedó la antigüedad mucho más atrás 
que la civilización moderna. Error gravisimol Hasta en 
las clases bajas eran, por el contrario, cosa vulgar la 
lectura, la escritura y el cálculo; y, á ejemplo de Magon, 
exigía ante todo Catón que el esclavo capataz de un 
dominio, supiese leer y escribir. Mucho ántes de él yá 
estaban muy extendidos el conocimiento del griego y la 
instrucción elemental; pero á partir de su siglo es como 
la educación literaria, despojándose de la librea de una 
simple y material rutina, revistió el carácter y aspiró 
al fia de una verdadera cultura de espíritu. Antes de él 
era indiferente en la vida social ó política, saber ó no el 
griego. Ningún privilegio tenia el sabio, lo mismo que 
en nuestros dias no reporta ningún benefiño el saber 
el francés al habitante de una aldea de la Suiza alemana. 
Los más antiguos cronistas de Roma escribieron en len
gua griega, no gozaban de ninguna premacía en el Se
nado, lo mismo que no la obtiene entre sus compatriotas 
el campesino de las marismas del Holstein que ha estu
diado humanidades: entra por la noche en su casa des
pués de sus faenas del campo, y se sienta á la mesa con 
el Virgilio que acaba de sacar de su estante. Conside-

«Escuchad oh Dióscuros, alegres y diestros escuderos. 
1 Hijos de Jíipiter! Tindaridas que reináis en Esparta, escu
chad. Tito, un decendiente de Eneas, os dedica esta noble 
ofrenda, cuando dá libertad á los pueblo helenos.» 



203 
raba una necedad ó falta de patriotismo el querer brillar 
porque se hablaba griego; y el que uno lo supiese mal, 
ó lo ignorase en absoluto no impedia que fuese un per
sonaje notable, ni ser elegido senador ó cónsul. Pero en 
la actualidad han tomado las cosas otro curso diferente. 
L a ruina de la nacionalidad itálica habia producido y á 
sus efectos, sobre todo en las filas de la aristocracia; las 
ideas generales de la humanidad ocupaban necesaria
mente el lugar del sentimiento nacional; marchábase 
rápidamente hácia una civilización mág refinada. Lo 
primero que se ofreció á los Romanos de la nueva escue
la, fué la gramática griega. A ésta agregaron ellos la 
literatura clásica, sobre todo la litada y la Odisea de 
Homero; veian al mismo tiempo esparcidos yá en el 
mismo suelo itálico los inmensos tesoros del arte y de 
la ciencia de los Helenos. Sin reformar en realidad sus 
prácticas de instrucción, las hicieron progresivas, de em
píricas que ántes eran. Las lecciones generales dadas á 
la juventud se unieron más y más á la alta literatura; 
y aprovechándolas aquella según el espíritu del mo
mento, penetró más cada dia en el conocimiento íntimo 
de las bellas letras griegas, del drama trágico de Eurí-
pedes, y de la comedia de Menandro. Los estudios latinos 
recibían al mismo tiempo un activo y poderoso im
pulso. 

L a alta sociedad romana comprendió que sin abando
nar el uso de la lengua griega, era necesario ennoblecer 
la lengua nacional y acomodarla al progreso de la nueva 
civilización, empresa que conducía también al idioma 
de los griegos por una porción de caminos. La distribu
ción de los servicios económicos ponia en Roma, casi ex
clusivamente, la enseñanza del latin mismo en manos 
de los esclavos, de los emancipados, de los extranje
ros, ó mejor dicho, de individuos griegos ó semi-grie-
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los oficios retribuidos. No hay por qué admirarse de tal 
resultado: hemos visto en otra parte que el alfabeto lati
no se parecía mucho al de los helenos: ámbas lenguas eran 
vecinas y tenían cierto parentesco. Aun hay más; hasta 
el sistema de la instrucción se modeló exactamente por 
las formas y el sistema helénicos. Nadie ignora ouán 
difícil es el problema de hallar y coordinar los materiales 
y las formas más apropiadas á la educación moral y lite
raria de la juventud, y cuánto más difícil aún ea el 
desembarazarse de los hábitos y prejuicios adquiridos, 
cuando estáu demasiado arraigados. Así pues, ante las 
necesidades de una educación progresiva, no supieron 
los Romanos encontrar nada mejor, para satisfacerla, 
que trasportar pura y simplemente á Roma los métodos 
gramaticales y literarios de la Grecia. Exactamente lo 
mismo hacemos los modernos, cuando tomamos los anti
guos sistemas, excelentes, sin duda, para las lenguas 
muertas, y los aplicamos, vengan bien ó nó, á la ense
ñanza de las lenguas vivas. Faltaba, sin embargo, á la 
importación griega entre los Romanos un fondo sólido 
sobre que poder establecerse. En rigor, con las Doce 
Tablas se aprendía á escribir y á hablar el latín; mas 
para que la lengua latina se civilizase, por decirlo así, 
se necesitaba una literatura nacional que Roma aún no 
tenía. 

t ¡ l teatro dominado por la influencia griega.—Un se
gundo fenómeno llama nuestra atención. Hemos descrito 
anteriormente los progresos y ln extensión de los juegos 

(1) Citemos como ejemplo á CUlon esclavo de Catón el 
mayor, que dio muchos productos á su señor, en su cuali
dad de pedagogo. (Plutar. Caí. maj. 20). 
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y demás diversiones populares. E l teatro ocupó desde 
muy antiguo entre éstas un lugar importantísimo. En 
un principio, formaban las carreras de carros su prin
cipal motivo. Per» no se verificaban nada más que una 
sola vez; no llenabaB más que el programa del último 
dia de las fiestas, y los precedentes se consagraban casi 
todos á representac ones escénicas. Por mucho tiempo 
no fueron éstas nada más que danzas ó farsas: si alguna 
vez se unen k ellas cantos improvisados, no toleran diá
logo ni acción de ninguna especie [t. I I , p. 317). Ahora 
es cuando vá á llegar el verdadero drama. Griegos eran 
también los que dirijian las festividades de los juegos 
rom .nos. Ingeniosos para inventar diversiones con que 
se solazase la muchedumbre, matara el tiempo y se l i 
brase del fastidio, se hicieron los Intendentes de los pla
ceres de los Romanos. Pero en Grecia no habia placeres 
más populares y variados que los espectáculos escénicos. 
Los actores y sus adláteres vieron en esto una rica mina 
que explotar en Roma. La antigua canción escénica la
tina contenia quizá los gérmenes de un drama nacional; 
pero para darle expansión se necesitaba un poeta y un 
público dotados de facultades originales; que supiese 
aquél despertar los sentimientos, y que éste se hallase 
dispuesto para ella. No fué tal el génio de los Romanos 
en ningún tiempo, pero ménos en la época de que nos 
ocupamos. Otra cosa hubiera sido si la improvisación 
precipitada impuesta á los que divertían al pueblo hu
biese permitido la caima que prepara el buen fruto en 
su gérmen, y el tiempo que le lleva la madurez. También 
en esto era necesario proveer á una necesidad completa
mente facticia y ajena á las aptitudes nacionales: que
ríase un teatro, faltando como faltaban los dramas. 

NaciMiento de una literatura en Roma.—Tales son los 
elementos sobre que tuvo que fundarse la literatura latí-
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na; sus lagunas y su pobreza están manifiesta y necesa
riamente unidas á sus orígenes. E l verdadero arte tiene 
su fuente en la libertad individual, en las alegrías y go
ces de la vida. Es verdad que también Italia poseyó es
tos bienes preciosos; pero en Roma, en donde la solida
ridad de un pensamiento común y de comunes deberé» 
repelía los libres instintos del individualismo por aten
der sólo á la fortuna política de la metrópoli, el arte se 
halló como ahogado al nacer,-y se encojió en vez de des
arrollarse. E l punto culminante de la prosperidad roma
na es un siglo sin literatura! Necesítase, para abrir á 
ésta su carrera, romper la costra de la compacta nacio
nalidad romana; llega entónces á consecuencia de las in
fluencias cosmopolitas de Grecia, lleva el sello de su 
patria primitiva, y se impone á la larga con una dulce é 
íntima violencia: antítesis destructora, cuyo esfuerzo vá 
minando diariamente la antigiia energía y aspereza del 
carácter romano. No brotó, pues, la poesía en Roma 
en un principio de las profundidades del alma del 
poeta: es el producto artificial de la escuela, que 
necesita manuales escritos en latin, y del teatro, que ne
cesita piezas latinas. Ambos, la escuela y el teatro, son 
esencialmente anti-romanos y revolucionarios. L a ocio
sidad que presencia los espectáculos escénicos es un cr i 
men para el romano de la antigua roca; sublévase oontra 
aquella su rudeza y su amor á la actividad: permanece 
desde el fondo de su corazón completamente unido á la 
antigua y política máxima del derecho patrio, según la 
cual nadie es señor ni criado entre los ciudadanos, nin
guno debe ser millonario ó mendigo, teniendo todos una 
misma cultura y una misma creencia. L a nueva escuela 
con sus prácticas de educación necesariamente exclusi
vas, es, pues, un peligro para el Estado: destruye el sen
timiento de igualdad, y de hecho, la escuela y el teatro 
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han sido las dos palancas más poderosas del espíritu de 
los nuevos tiempos, y su poder se aumentó cuando ha
blaron el latin. Escribiendo ó hablando en griego, no se 
hubiera cesado de ser romano! Mas tomóse la costumbre 
de pensar y vivir comolos Griegos, aunque bajo la librea 
de la le gua romana. Compréndese que semejante revolu
ción haya realizado su objeto áun en medio de un siglo 
grande y conservador\ No por esto deja de ofrecer el es
pectáculo más notable é instructivo. Entónces fué cuan • 
do el helenismo extendió sus ramas en todas direccio -
nes, y por todos los puntos en donde la política no le cer
ró inmediataments el paso: entónces fué también cuando 
el pedagogo y el que suministraba los placeres al pue
blo, apoyándose uno en otro, dieron á luz la literatura 
latina. 

Livio ^íiánimco.—Encuéntrase yá entre los más an
tiguos escritores de Roma, como en una especie de n ú 
cleo, todo el producto de las obras posteriores. E l griego 
Andronicos, (de ántes de481á 547) llamado después, en 
su cualidad de ciudadano romano, Lucio ( l) ¿ iv io A n -
drónico, vino muy jóven á Roma (en 482), entre la mul
titud de prisioneros tarentinos (t. I I , p. 247): pertenecía 
al vencedor de Sena, Marco Livio Salinator, (cónsul en 
535 y en 547). Su tarea de esclavo consistía en escribir 
para la escena y representar, en copiar textos, en ense
ñar latín y griego, yá á los hijos de su señor, yá fuera 
de casa, á los de otros hombres pudientes. Su talento le 
hizo visible; su señor lo emancipó, y ei Gobierno, que 
muchas veces había utilizado sus servicios y que, sobre 

(1) Aún no se aplica en la Roma republicana la regla es
tablecida mfts tarde, según la cual todo emancipado debe 
llevar el prmomire de su patrono. 
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todo después de la feliz terminación de )n guerra contra 
Annibal le encargó componer un himno de acción de 
gracias, el Gobierno, repito, por un favor insig-ne y es
pecial, le dió una plaza en las ceremonias públicas del 
templo de Minerva Aventina en la nueva cofradía de los 
poetas y de los autores dramá ticos. Las obras de Andró-
nico proceden de su doble oficio. Como pedagogo tradujo 
la Odisea, sirviéndose del texto latino para enseñar el 
latin, y enseñando el griego en el texto original. Este 
fué el primer libro de esauela ea Roma, libro que conti
nuó usándose durante muchos siglos. Autor y artista 
dramático, no se contentó Andrónico con escribir piezas 
para el teatro, como sus demás cofrades; recojiólas, ade
más, formando con ellas libros, fué por todas partes le
yéndolas, y las publicó en muchas copias. Lo que más 
nos importa confirmar es que sustituyó el drama griego 
al antiguo canto Urico del teatro romano Un año des
pués de terminada la primera guerra púnica , en el año 
514, púsose por primera vez en escena su primer drama. 

E s en realidad un acontecimiento histórico, que la 
epopeya, la tragedia y la comedia fuesen entregadas á 
¡a lengua vulgar por este hombre que tenia yá más de 
romano que de griegi . En cuanto á sus obras, conside
radas en sí mismas, carecían de valor artístico. Andró-
nico no aspiraba á la originalidad, y como traducciones, 
llevan sus escritos el sello de una barbarie tanto más 
sensible cuanto que su pobre y ruda poesía habia des
hojado ya la flor de la sencillez primitiva, y marcha co
jeando y tambaleándose en pos de las o6ras maestras de 
una maravillosa civilización literaria. Cuando se separa 
por completo de su modelo, no es por efecto de una as
piración libre, sino que se desvia únicamente por su tor
peza de copista; bajo y grosero unas veces, remontado y 
ampuloso otras, emplea siempre un lenguaje áspero y 
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duro (1). Quiero creer, coa los antiguos críticos de Ro
ma, que una vez que salia de la escuela, dejaba el niño 
los libros obligados de Andrónico y no volvía á tomarlos 
jamás. No desconozco, sin embargo, lo mucbo que han 
influido estos trabajos, bajo ciertas relaciones, en los 
tiempos que siguieron; dieron márgen á las traduccio
nes latinas, y -conquistaron parael verso griego derecho 
de cíudidaijía entre los Romanos. Quizá se pregunte, 
por qué no ha copiado Andrónico nada más que el verso 
dramático, conservando en su Odisea la medida y el 
molde del verso nacional saturniano. L a razón de ello es 
clara. Si los yambos y los troqueos te la tragedia y déla 
comedia griegas se imitaban fácilmente en latín, no su
cedía lo mismo con el dáctilo épico. 

Estos primeros ensayos literarios fueron prortamente 
superados. Las epopeyas y los dramas de Lívio, no tu
vieron á los ojos de los Romanos de los siglos posterio
res, jueces excelentes sin du la alguna, más valor que el 
de una cosa antigua y por ende curiosa, semejantes á 
las estátuas dedalianas, sin expresión ni movimiento. Pe
ro ya se habían echado las bases; la generación siguien
te no tuvo más que levantar sobre ellas el edificio del 

(l) Citemos un verso de una de sus tragedias (Festus, 
p. 133, ed. Muller.) 

«Quem ego nofrendem alui lacteam in mulgensopem 
(Al que yo he alimentado, cuando aún no tenía, etc ) 
Tamhien es dura é incorrecta la traducción que hace de 

la Odisea Lib. 12, verso 16 y sig: 

oúo ápoc Kípy.riv 

E; A'SCM é),6óvTE;, etc. 

Topper citi ad aedis—venímus Gírese: 
Simul dúona córam, etc. 

TOMO iv. 14 
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arte lírico, épico y dramático. E s de un gran interés el 
estudio de su historia. 

E l drama.—El teatro.—El público.—Vor la extensión 
y el número de las producciones, y por su influencia so
bre la muchedumbre, llama en primer lugar la atención 
el drama, el cual vá á la cabeza del movimiento poético. 
L a antigüedad no conoció nunca nuestros teatros, en que 
se paga la entrada: lo mismo en Roma que en Grecia, 
formaban los espectáculos uno de los elementos esencia
les de los juegos cívicos, aniversarios ó extraordinarios. 
E l Gobierno se mostró ó quiso mostrarse, en un princi
pio, poco dispuesto á aumentar el número de fiestas po
pulares; creíalas peligrosas, y con razón en cierto modo, 
y se negó por mucho tiempo, con deliberada intención, 
á permitir que se construyesen teatros de piedra (1). L le 
gado el día de la festividad, se levantaba para el objeto 
un tablado de madera, con estrado ó ante-escenario para 
los actores {prosccenium, pulpitum), con decoraciones en 
el fondo ó escena {sccena): delante de ésto, se extendía 
en forma de herradura, pendiente y sin sillas ni gradas, 
el lugar reservado al público. Cada espectador llevaba su 
silla, ó se estaba de pié ó recostado (2). Es probable que 
las mujeres se colocasen desde un principio aparte, y 
fuesen relegadas al fondo en el punto más elevado y 

(1) En realidad se levantó uno antes del año 575, enel 
hipódromo Flaminio para los juegos de Apolo (TitLiv. 40,50); 
pero según lo mas verosímil parece que fué arrasado inme
diatamente (Tertul. de Spec, 10). 

(2) En el año £99 aún no habia banquetas ni asientos. 
{RitscJi, Parerg., p. 285.) Mas como el autor de los prólogos de 
Plauto y este mismo hacen frecuentes alusiones á un públi
co sentado {Milesglor. act. Ileso. I verso 3y 4), debemos 
concluir de aquí que los espectadores llevaban sillas ó se sen
taban en el suelo. 
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méüos cómodo del hemiciclo; sin embargo, no hubo to
davía en realidad puesto reservado, hasta el año 560, 
que, como ya hemos visto (p. 62) se arrogaron los sena
dores el privilegio de ocupar los primeros puestos en la 
parte más baja y mejor situada de la cávea. E l público 
no era muy escogido en los antiguos tiempos: no porque 
las altas clases dejaseo de asistir á los juegos populares, 
todavezque \ospadres déla ctíídad juzgaban que su deber 
y las conveniencias icsobligaban á presentarse en ellos; 
sinó que como se trataba de tiestas cívicas, y aúa que no 
tenían entrada los esclavos ni los extranjeros, podían asis
tir libremente los ciiiiadanos con su mujer y su8hijos(l); 
y por consiguiente el auditorio era parecido al que asiste 
en nuestros días á los fuegos artificiales, y á los espectácu
los gratuitos. Era , pues, natural que no hubiera en ellos 
mucho órden: «los niños gritando, las mujeres charlando 
y disputando: acá ó acullá alguna cortesana amenazando 
arrojarse al ¡¡rosccenium.» (2) No era este un día de fies-

(1) En todo tiempo fueron admitidos en Roma en el teatro 
las mujeres y los niños (Val. Max. 6, 3, 12.—Piut. Quoest. 
Kom. 14 etc.) Los esclavos eran excluidos de derecho (Cic de 
Harusp. resp. 12, 36.) Otro tanto puede decirse de los ex
tranjeros, á excepción, sin embargo de los huéspedes públicos: 
éstos tomaban asiento en me lio ó al lado de los senadores. 
(Varr, 5, 155.—Justin, 43, 5. 10). 

(2) Véase el prólogo del Pm/iulas, verso 17 y sig: 

«Scortum exoletuin ne quis in prosccenio 
Sedeat, neu lictor verbum, etc.» 

Recordamos también á este propósito el verso de Ho
racio: 

Scriptores autem narrare putaret aseüo 
Fabellam surdo: nam quoe pervincere voces etc. 

Epist. II, I, 199y sig. 

file:///ospadres
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ta para la policía: más de una vez necesitaba cumplir 
su misión «la vara del lictor.» Al advenimiento del dra
ma griego, y yendo en aumento las exigencias en lo 
concerniente al personal escénico, parece que hubo falta 
de actores. Un dia se ejecutó una pieza de Nevio por 
aficionados, á falta de artistas profesionales. L a posición 
«ocial de éstos PO ganó nada por ello ; por lo demás el 
poeta, «el escriba» [scriba) como se le llamaba, y el com
positor, pertenecían como en otro tiempo k la clase más 
baja de los obreros; estaban colocados en el rango más 
ínfimo en la opinión pública, y la policía los maltrataba 
con frecuencia (lib. 11, p. 328). E l que se estimaba en 
algo se guardaba mucho de tener alguna relación con 
las representaciones teatrales. E l director {dominusgre 
gis , facüonis ó choragus), era por lo común el principal 
actor, generalmente un emancipado: el resto se compo
nía de esclavos. No encontramos, ningún hombre libre 
entre los compositores cuyos nombres han llegado hasta 
nosotros. Su salario era insignificante: pocos años des
pués de la época á que nos refrtrimos, dar á un poeta có
mico 8000 sestercios (unos 9000 reales) era una cosa ex
cepcional: se los retribuía según el éxito de la pieza. 
Una vez pagados, todohabia concluido: nada de concur
sos ni premios como en Atenas: por último, los concur -
rentes aplaudían ó silvaban como entre nosotros. No se 
echaba más que una pieza en el mismo dia (1). Tal era 

(1) No habria razón fundándose en ciertas indicaciones 
de los prólogos de Planto (Casim, verso 17j para pensar que 
se daba un premio después del concurso (Ritschl, Parerg, 1, 
229). E l pasage tantas vaces citado del Trinnmus (verso 706) 
pertenecía probablemente al texto griego original, y parece 
haber sido pura y simplemente trascrito por el traductor. So
bre este punto, el silencio de las didascalias y de los prólogos 
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la condición en que estaba colocado el arte: lejos de aer 
honroso, era un oficio vil, y el artista menospreciado! 
¿Qué extraño es que no haya brillado al nacer el teatro 
nacional de los Romanos, ni por su originalidad ni por su 
sentimiento artístico? E n Atenas descendían los más 
nobles á la liza, y sus generosos esfuerzos hablan dado 
la vida al drama griego. E l drama román o no podia ser 
en su conjunto más que una pobre copia; y en realidad, 
es necesario admirar en él la multitud de graciosos de
talles y de ingeniosos rasgos con que ha sabido ador
narse á pesar de todo. 

Comedia.—Comedia nueva de Aienas.—La, comedia fué 
la primera que apareció en las creaciones del teatro ro
mano: el auditorio fruncía el entrecejo á los primeros 
versos de la tragedia, cuando él se habla creído invita -
do á una función alegre ó de otro género . También en 
esta época produjo verdaderos cómicos, Plaulos y Ceci
lios; pero no poetas trágicos. Si examinamos todos los 
dramas contemporáneos cuyos nombres sabemos, se 
cuentan tres comedias por cada tragedia. Loa autores, 

en lo tocante á los jueces y á los premios es un argumento 
decisivo y concuerda con la tradición. Añadimos además 
quu no se representaba más que un drama por dia. Vemos 
en efecto (Pasnulus, 10) que los espectadores abandonaban 
sus casas para ver comenzar la representación, y que ter
minada la pieza se volvían á ellas. Resulta de todos estos 
textos que los Romanos iban al teatro después del segundo 
desayuno {prandium) y que volvían á sus casas á la hora de 
comer. Según esto, duraba la representación desde el me
dio dia hasta las tres de la tarde. Esto no tiene nada de ex -
traño sabiendo que las piezas de Planto se representaban 

intermedios de música al ñu de cada acto. Más tarde 
las cosas y Tácito nos habla (Annal, 14, 20) de 

que pasan «todo el dia en el teatro.» 
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ó mejor dicho, los traductores de comedias, se inclina
ron naturalmente á las más favorecidas del teatro grie
go; y por esta razón, se encerraron casi exclusivamente 
en el género de la comedia nueva de A.tenas (1), siguien
do á la letra á los más famosos autores, Filemon, de 
Soloe en Cilicia, y al ateniense Menandro. Teniendo la 
comedia nueva una inmensa influencia sobre la literatu
ra y la cultura general romanas, debe consagrarle la 
historia un estudio concienzudo (2). 

L a intriga de la pieza es en ésta de una fatigosa uni
formidad. Siempre, ó casi siempre versa sobre el amor 
de un jóven que persigue y obtiene, con gran daño de 
la casa paterna ó con perjuicio de un malvado que la re -
tiene en su poder, la posesión de una jóven dotada de 
todas las gracias de su sexo, aunque de muy dudosa 

(1) No hacemos mas que citar algunos raros plagios de la 
Comedia media, que DO es mks que el género de Menandro en 

un estado aún imperfecto. Kospectoá la Comedia antigua, no 
se encuentra huella alguna de imitación en la literatura de 
Roma. La Hilaro-tragedia, cuyo specimen nos ofrece el An
fitrión de Planto recibió de los historiadores literarios de 
Roma, el nombre de comedia Rintoniana; pero los nuevos 
cómicos de Atenas escribieron también parodias de este gé
nero, y no se explica por qué, teniendo en sus manos los 
poetas atenienses de la nueva escuela, hubieran ido hasta 
Einton (natural de Tárente ó de Siracusa) á pedirle modelos. 

(2) Todas las apreciaciones siguientes, y gran parte de 
las que preceden, son tomadas, como el lector notará, de los 
mismos textos y fragmentos de los cómicos griegos y lati
nos. Leyendo lo que precede puede reconocerse una alusión 
á los versos 52 y 59 del prólogo del Anfitrión: 

«¿Quid contrasixtis frontem? quia tragediam 
Dixi faturam hanc?.... Commutavero 
Eamdem hanc, etc.» 
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moralidad. E l drama continúa invariablemente hácia sü 
desenlace con el auxilio de algunos escudos sustraídos 
por el fraude, y tiene por eje algún astuto criado que in
venta las bellaquerías necesarias, y allega fondos, míén-
tras que nuestro jóven loco se lamenta de las penas de 
su corazón y de lo vacio de su bolsillo. No faltan las di
sertaciones obligadas acerca de los goces y de los sufri
mientos del amor, ni las escenas patéticas de las despe
didas, ni los amantes amenazando suicidarse en medio 
de su desesperación: el amor en fin, ó mejor dicbo, los 
arrebatos amorosos son, según los antiguos críticos, el 
alma y la vida del drama poético de la escuela de Me-
nandro. En las comedias de éste, terminan siempre por 
un buen matrimonio, después que para edificación y 
placer del auditorio, se ha mostrado á la luz pública la 
virtud déla jóven: también se ha descubierto que es la 
hija tiempo há perdida de un elevado personaje, y que es 
bajo todos aspectos un partido ventajoso. Además de las 
comedias amorosas, las hay que producen grandes emo
ciones: tales son el Rudens [cuerda ó maroma) de Plauto, 
en donde sólo se trata del naufragio y del derecho de 
asilo; el Trinumus [las tres monedas) y los Cautivos. E n 
éstas no hay ninguna intriga amorosa, y sí sólo un ami
go que se sacrifica por otro, ó un esclavo que lo hace 
por su señor. Este teatro es como un tapiz en que se re
piten todos los dibujos. A cada momento vienen los 
apartes de un individuo que escucha sin ser visto; se lla
ma constantemente á la puerta de las casas; los esclavos 
recorren las calles ejerciendo cada cual su ofició. Las 
máscaras figuran en número fijo, ocho ancianos y siete 
criados, por ejemplo: el poeta elije entre ellos los que le 
parece y necesita para la pieza; lo cual contribuye más 
que nada á esa uniformidad y monotonía escénica. L a 
•escuela cómica de Meuandro rechazó pronto el elemento 
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lírico de la antigua moda; se ganó loa corazones y se l i 
mitó al diálogo ó al simple relato: intención política, 
pasión verdadera, elevación poética, todo le faltó. Com
préndese bien sin embargo; el autor no aspiraba á pro
ducir los grandes efectos de la poesía: su principal mira 
consistía en ocupar la atención mediante el argumento 
mismo de la pieza, en lo que la comedia nueva con la 
complicada intriga de aquel y la concepción absoluta
mente vacía de su contenido moral, diferia totalmente 
de la comedia antigua. £1 poeta miraba además á los 
detalles; las conversaciones interesantes constituían su 
principal triunfo y el placer de los oyentes. E l enredo 
de los hilos de la intriga, los desprecios inesperados van 
á porfía con las locuras y licencias de un argumento im
posible: el desenlace de la Casina, por ejemplo, en donde 
los dos enamorados se marchan juntos, mientras que el 
soldado vestido con el trage de desposada, se burla del 
viejo Estalinon; este desenlace, repito, corre parejas con 
las cínicas farsas de Falstaff. 

Estas comedías están plagadas de juegos de palabras, 
de bufonadas, de enigmas y de todo aquello que ameni
zaba la conversación de sobremesa á falta de asuntos 
más sérios. Los poetas no escribían yá para todo un 
pueblo, como lo habían hecho ántes Aristófanes y Eupo-
lís. Sus obras se dirijian á un círculo poco numeroso 
de hombres cultos, á una sociedad selecta y espiritual, 
pero que, como tantas otras sociedades no ménos bien 
intencionadas, iba en decadencia en medio de sus placeres 
ingeniosos é inactivos, perdiendo las horas en desci
frar geroglificos y acertar charadas. Asi pues, no retrata 
el drama de entónces la imágen verdadera de aquel 
tiempo, y no hallamos en él la huella de los grandes 
hechos de la historia y de las revoluciones morales é 
intelectuales. ¿Quién dudará al leerlos que Filemon y 
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Menandro fueron contemporáneos de Alejandro y de 
Aristóteles? Espejo elegante y fiel de la buena sociedad 
de Atenas, nunca la comedia nueva reproduce otros 
objetos. E n su conjunto la conocemos principalmente 
por las imitacior es de los cómicos de Roma. Pero toda
vía aquí, aunque bajo un vestido más tosco, supo con
servar su encanto y su gracia. Tomad las piezas copia
das á Menandro por cualquiera de los poetas del g é n e 
ro: veréis á los personajes vivir la misma vida que el 
poeta griego y sus contemporáneos: píntase ingeniosa
mente con sus tranquilos y diarios goces, más bien que 
con sus extravíos y excesos. Relaciones de familia, el 
padre y la hija, el marido y la mujer, el señor y el es
clavo con sus pequeñas pasiones, y sus pequeñas crisis 
interiores; todo se refleja en ellas: todos estos retratos 
domésticos están perfectamente hechos y conservado 
todo el efecto de sus colores. ¿Tendremos necesidad de 
recordar ¡a orgía de los esclavos, por ejemplo, con que 
termínala comedia, el/Stichusáe Planto? ¡Qué cuadro de 
tan incomparable éxito el de aquellos dos perillanes ha 
ciendo gala de su escasa y mala comida, y obsequiando 
ámbos á su común amiga Stephani onl ¿Qué episodio tan 
picante como el de aquellas dos grisetas elegantes ata
viadas con gran pompa, peinadas á la últim a moda y au 
larga túnica recogida con botón de oro, ó como el do 
aquellas dos cortesanas que os hacen asistir k su tocado 
Os ponen de relieve desde la alcahueta más vulgar, 
como la Lena del Curculio, á la dueña más asf ut», seme
jante á la Bárbara del Fausto de Goeth y la Scapha de 
la Mostelaria: después vienen la comparsa de hermanos 
y amigos y de los alegres compañeros. Todos los antiguos 
caractéres cómicos se hallan allí retratados perfecta
mente con sus tipos variados. Apa recen juntas la seve
ridad feroz y la avaricia, con la mansedumbre y la ge-
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nerosidad; en pos vá el padre de familia cauto, el an
ciano enamorado, el célibe arrepentido y de costumbres 
ligeras, la directora ó encargada de la casa, vieja y ce
losa, conspirando con las demás contra el dueño de la 
misma. Vienen después los jóvenes-, el galán jóven y el 
hijo virtuoso, cuando los hay, no tienen más que una 
importancia secundaria. Siguen á éstos la cuadrilla de 
los esclavos, el ayuda de cámara taimado, el intendente 
severo, el viejo y sutil pedagogo, el criado de labor 
oliendo á ajos, la niña impertinente; en fia, todos los re
presentantes de los oficios serviles. Pero una de las 
prinoipales figuras es la del parásito {parasitus). Admí
tesele, y hace un gran papel en la mesa del rico, á con
dición de distraer á los convidados con cuentos y anéc
dotas divertidas: algunas veces suele arrojársele la v a 
jilla á Ja cabeza. E l de parásito era en Atenas un ver
dadero oficio; y no es una pura ficción del poeta cómico 
cuando nos lo presenta sacando de los libros su provi
sión de chistes é historietas para el próximo banquete. 
Los otros papeles favoritos son el cocinero, que canta 
victoria á propósito de una nueva salsa., bigardo y pe
dante al mismo tiempo y un ladrón consumado; el r u 
fián [lena] que profesa descaradamente todos los vicios 
como el Ballio del Pseudolus de Plauto; el Soldado ma
tamoros [Miles gloriosus), representación á lo vivo del 
soldado aventurero del siglo de los Diadoques. Calum
niadores de profesión, ó caballeros de industria, médicos 
pedantes y nécios, sacerdotes, marinos, pescadores y 
demás, todos aparecen en la escena. Esto sin contar los 
papeles de carácter: el Supersticioso de Menandro, el 
Avaro de Plauto (en la Aulularia L a Marmita). 

Tales fueron las últimas creaciones de la poesía grie
ga. Manifiesta en ellas todavía su indestructible poder 
plástico, pero profundiza más el corazón humano: la 
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copia es completamente exterior y desaparece el senti
miento moral en el momento en que el poeta toma su 
mayor ruelo. Cosa notable: en todos estos caractéres, en 
todos estos retratos se reemplaza 1-a verdad psicológica 
por las deducciones del desarrollo natural de la idea 
tipo. E l avaro recoge en ella «hasta las raspaduras de 
las uñas,» se lamenta de las «lágrimas derramadas,» 
¡como un gasto perdidol Sin embargo, no se acuse al 
poeta de la ligereza superficial de su crítica. Si la co
media nueva peca por la falta de profundidad y lo vacío 
del pensamiento poético ó moral, es necesario echar la 
culpa á todo el pueblo. Grecia, la verdadera Grecia, es
taba entónces en su postrimer momento; patria, creen
cias nacionales, vida de familia, todo lo noble y bello en 
el órden moral, habla dejado de existir. L a poesía, 1» 
historia y la filosofía yacían agotadas; no quedaban en 
Atenas nada más que las escuelas de los retóricos, el 
mercado de venenos y el lupanar. ¿Quién puede admi
rarse del partido tomado por el poeta? ¿Quién osaría 
echar en cara á Menandro los cuadros fieles en que re
trata las existencias sociales y que tiene ante sus ojos? 
¿Podía elegir otro, si es un precepto y una verdad que la 
misión del poeta dramático es pintar el hombre y la vid» 
humana? Ved como la poesía de este siglo se eleva é 
idealiza, cuando llega por un momento á olvidar los de
talles mundanos y las costumbres dejeneradas de la so
ciedad ateniense, sin entrar en la horma de las imitacio
nes de la antigua escuela! R-éstanosun modelo único de 
l& parodia Aeróica, el Anfitrión de Planto. ¿No circula 
en este drama, ruina preciosa entre todas las del teatro 
de aquel tiempo, una inspiración más puray poética? Los 
mortales acojen con irónico respeto á los dioses de buen 
humor: las grandes figuras del mundo heróico contras
tan en él con la burlesca poltronería de los esclavos; 
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y el trueno y los relámpagos de un desenlace casi épico, 
acompañan dignamente al nacimiento del hijo de Júpi
ter. Si se compara la desfachatez del autor cómico, 
cuando trata en los antiguos mitos con la habitual l i 
cencia de sus otros dramas consagrados más especial
mente á la pintura de la vida de loa habitantes de Ate
nas, se le absolverá fácilmente de su irreverencia, muy 
poética por otra parte. Ante la moral y la historia no 
puede considerarse un crimen el haber escrito la come-
dianueva:seriainjusto imputar átal ócuálde ellos la fal
ta de no haberse elevado sobre su siglo: su obra ha sufri
do la influencia más bien que producido la degeneración 
popular. Si se quiere apreciar, sin embargo, en su justo 
valor la influencia de esta comedia sobre las costumbres 
rom anas, es necesario echar elsondaje hasta el fondo del 
abismo apénas cubierto por la elegancia y la delicadeza 
de la civilización griega contemporánea. Son poca cosa, 
en mi sentir, esasgroserias obscenas, evitadas por Menan-
dro, y de que están salpicadas las páginas de las come
dias de sus compañeros. Mucho más me extráñala esteri
lidad de la vida de aquella sociedad, en que los únicos 
oásis que en ella se encuentraü, los llenan la embriaguez 
y el amor sensual ¡Más me extraña aún ese prosaismoque 
jamás se altera sino al ruido de la charlatanería de a l 
gún bellaco embriagado por sus locas concepciones, y 
haciendo entusiastamente calaveradas que merecen la hor
ca. Pero lo que más me bflije es la inmoralidad de aque
lla moral pretenciosa con que todos los autores vestían 
y adornaban sus comedias. Convengo que en ellas se 
castigaba el vicio, se recompensaba la virtud, y á los 
pecadillos cometidos seguían una buena conversión ó un 
buen matrimonio. E n algunas comedias, como en el 
Trinumus de Planto, ó en algunos dramas de Terencio, 
•eréis en todos los personajes, hasta en los esclavos, al-
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gun que otro átomo de virtud. Encontrareis á cada paso 
en ellos g-entes de bien, aunque conformándose con las 
trapacerías que pueden urdir jóvenes honradas cuando 
pueden serlo; galar.es que disfrutan de las mismas ven
tajas. Todo esto suministra lugares comunes de moral, 
que dá pretexto para expresar numerosas sentencias, lo 
cual no impide que en el desenlace, después de la recon
ciliación final, en los Bachis ie Planto, por ejemplo, se los 
vea á todos juntos, el hijo que ha desollado á su padre, 
los padres robados por los hijos, ir abrazados á cierto lu
gar en donde les espera una orgía (1). 

Comedia romana.—Es puramente griega.—Necesida
des legales de este h e l e n i s m o . — a q u í sobre qué funda
mentos y con qué materiales estaba construida la come
dia romana. Sus condiciones estéticas le prohibían la 
originalidad, y debemos creer que desde un principio le 
puso un freno y comprimió su vuelo la policía local. Co
nocemos un gran número de piezas latinas del siglo VI 
de Roma. Ni una sola se anuncia como una imitación de 
otra pieza griega. Su título sólo es completo cuando 
anuncia el nombre del drama y el del poeta heleno. ¿Se 
disputa, como sucede muchas veces, sobre la novedad de 
tal ó cuál drama? Pues la cuestión versa sólo sobre la 
prioridad de traducción. L a escena se coloca siempre en 
país extranjero. Esta es una regla obligatoria; y todo el 
género recibió el nombre de comedia de Pallimn [fábula 
palliata) porque el lugar de la acción no está eu Boma, 

(1) E l poeta creyó tamhien que debia excusarse ante su 
público. ¿Pero de donde saca BU excusa? Oigámosle: 

Hi senes, nisi fuissent nihili jam inde ab adolescentia, 
Nou hodie hoc tantum flagitium facerent canis capitibus etc. 

Baccb, Epilog. 
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sino en Atenas ordinariamente; y porque los personajes 
son griegos, ó cuando ménos no son romanos. Hasta en 
los detalles, el vestido extranjero, se conservó como de 
rigor, sobre todo en aquello en que el Romano de ménos 
cultura pudiera manifestar gustos y sentimientos deci
didamente opuestos á los del argumento dramático. 
Nunca se encuentra alli el nombre de Roma, nunca se 
bace mención de los Romanos, y si se les dirije alguna 
alusión, se les llama en buen griego «extranjeros» (bar-
bari). Desempeñando muebas veces su papel el oro y la 
plata acuñada, jamás se nombra la moneda roma
na. Seria formarse una idea singular de Nevio, de 
Plautoy de todos esos bombres de tan esclarecido talen
to, el creer que babian obrado con deliberación. Nof 
Colocándose de este modo léjos de Roma, obedecía su 
comedia, sin'que pueda dudarse, á necesidades muy aje
nas á las reglas de la estética. Exponer el cuadro de las 
relaciones sociales en Roma, tales como las que desarro
lla la comedia nuera en Atenas, bubiera sido para los 
Romanos del siglo de Annibal, cometer un odioso aten
tado contra las buenas costumbres y el buen órden en la 
ciudad. Y como los juegos en que entraban las repre
sentaciones teatrales, los daban los Ediles y los Preto
res, todos bajo la dependencia del Senado; como las so
lemnidades de las fiestas extraordinarias, los funerales 
por ejemplo, estaban sujetos á la autorización prévia del 
Gobierno; como, por último, teniendo la policia romana 
libertad de acción en todo, guardaba ménos miramien
tos respecto de las representaciones cómicas, es fá
cil ver por qué, áun después de la admisión en el pro
grama de las festividades populares, no ba tenido jamás 
licencia la comedia para presentar en escena un Roma
no, y por qué, en la misma Roma, babia continuado 
siendo extranjera por decirlo así. 
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La, comedia es extraña á la política.—Aun más rigu

rosa era la prohibición impuesta á los autores, de no 
nombrará ningún personaje vivo para ensalzarlo ó vi
tuperarlo, ó hacer indirectamente alusión á alguno de 
los acontecimientos del dia. Por más que se busque en 
todo el repertorio de Planto y de los cómicos que le s i 
guieron, no se hallará una sola expresión que haya po
dido dar motivo á un proceso por injuria ó difama
ción (1). Excepto algunas bromas insignificantes, el poe
ta respeta siempre la delicada susceptibilidad del orgu
llo municipal italiano: nunca se permitieron invectivas 
contraías ciudades vencidas, á no ser cuando, por una 
excepción notable, se dió libre curso á su charlatanería 
burlona contra los desgraciados habitantes de Atella y 
Cápua (t. I I I , p. 279); ó cuando se burla de las preten
siones fastuosas y del mal latin de los Frenesí inos. Nada 
dicen Planto y sus compañeros de las cosas y aconteci
mientos del dia, salvo tal ó cuál voto emitido por el buen 
éxito de la guerra (2) ó por la prosperidad en la paz. E n 

(1) Bacch, 35.—Tnwiwwws, 3, 1,8. etc.—También Nevio, 
que por punto general se contenía menos que sus compañe
ros, se burla de los Prenestinos y de los Lauubinos [üomm., 
21, B). Las relaciones entre los Prenestinos y Romanos fue
ron siempre tirantes (Tit.-Liv., 23, 20. 42, 1): pruébanlo las 
ejecuciones llevadas á cabo en tiempo de las guerras de 
Pirro y la catástrofe contemporánea de Sila. 

(2) Con voto de esta clase termina el prólogo de la Cajita, 
ünico ejemplo de los escritos latinos contemporáueos lle
gados hasta nosotros, que hace alusión directa á las guerras 
de Annibal: 

«Hoec res sic gesta est.—Bene válete, et vincite 
Virtute vera, quod fecistis antidhac. 
Sérvate vestros socios, veteres et noves, 
Augete auxilia vestris justis lejibus, 
Perdite perduelleis, etc.» 
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cambio, en todas las páginas ataca el poeta á los usure
ros y á los acaparadores en general, á los disipadores, á 
los candidatos que corrompen las elecciones, á los triun
fadores demasiado numerosos, á los empresarios de atra
sos y multas, á los arrendatarios de impuestos y los em
bargos por ellos llevados á cabo; en cambio clama contra 
el alto precio del aceite, y en otra ocasión, la única, co
mo para recordar las parahasls de la comedia de la anti
gua Atenas, lanza en el Curmlio una larga y poco pe
ligrosa invectiva sobre la muchedumbre que se agita en 
el F o m m . Pero muy pronto se interrumpió su acceso de 
patriotismo autorizado y virtuoso: 

«Pero soy un loco al preocuparme de los asuntos del 
Estado, estando abi los magistrados que cuidan de 
ellos.» 

E n suma, no puede imaginarse nada más dócil que la 
comedia del siglo VI , bajo la relación política (1). Sin 

«Aconteció de este modo.—Salud, y que vuestro gran va
lor obtenga la victoria, como há sucedido en otro tiempo. 
Salvad á vuestros aliados antiguos y nuevos, etc. 

Cistella, prolog. inflne, 

(1) No puede examinarse esto con gran detenimiento sin 
interpretar algún que otro pasaje de Plauto ep el sentido 
de una alusión á los acontecimientos del dia. La crítica mo
derna ha rechazado como sutiles y evidentemente falsas una 
infinidad de traducciones. ¿No ha debido colocarse en este 
número cierto pasaje déla Casina(5, 4, II) alusivoá los Ba
canales?—V. Ritschl, Parerg. 1,192. Podríase, en verdad, 
invertir la cuestión, y apoyándose en el texto de esta Come
dia, y sobre otros muchos alusivos á las fiestas de Baco 
(Anñtr., 307.—Aulul., 3,3, etc.) sacar sencillamente la con
clusión de que todas han sido escritas en una época en que 
no habla inconveniente alguno en decir lo que se quisiera 
sobre las Bacanales. 
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embargo, el más antiguo de los autores cómicos de Ro
ma cuyo nombre ha llegado hasta nosotros, Gneo Ne
nio, es una excepción notable de esta regla. No preten
do yo con esto que haya escrito piezas romanas y origi
nales; pero al ménos, á juzgar por los restos que de sus 
poesías han llegado hasta nosotros, se atrevió á hacer 
alusiones directas á las cosas y á las personas. ¿No fué él 
quien se mofó de un pintor de tanto nombre como Teo-
doto'! ¿No es él mismo el que se dirije al vencedor de Za-
ma, en versos que no van en zaga á los de Aristó
fanes? 

«Este hombre, que con tanta gloria ha llevado á cabo 
cosas tan grandes, cuyas hazañas están vivas y dando 
sus frutos, este hombre, el único á quien respetan todos 
los pueblos, á este hombre, su padre le ha sacado alguna 
vez medio desnudo de casa de su querida! (1).» 

¿Tomaba él sus palabras al pié de la letra cuando es
cribía: «Hoy, dia de la fiesta de la libertad, voy á hablar 
libremente?» 

Debió exponerse más de una vez á los rigores de la po
licía, cuando proponía al público estas peligrosas cuestio
nes: «¿Cómo un Estado tan poderoso cae tan pronto en 
la ruina?» ¿No se le respondió inmediatamente con los 
registros de delitos de la policía? 

«Esta es la falta de los nuevos y flamantes decidores, y 
de los jóvenes locos!.., i 

No le fué bien á Nevio con sus invectivas y sus diatri
bas políticas en el teatro. L a policía romana no podía 
otorgarle tal privilegio ni tolerar su licencia. 

(1) «Etiam qui res magnas manu soepe gessit glorióse, 
Cujus facta viva nunc vigent, qui apud gentes solus proestat, 
Eum suus pater, etc.» 

TOMO iv. 1*> 
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Nuestro poeta fué reducido á dura prisión, en donde 

permaneció hasta que expió imblicamente en sus demás 
obras cómicas sus irreverencias, y pagó una gran multa; 
pero habiendo reincidido á poco, se dice que fué dester
rado. Lección severa que aprovechó á sus sucesores, 
hasta el punto de que uno de ellos dá & entender clara
mente que se cuidaba mucho do no dar lugar á que le 
pusiesen una mordaza como á su compañero Nevio. 

De este modo se produjo en el órden literario un resul
tado no ciénos admirable quizá que la derrota de Anni-
bal en los campos de batalla. E n el momento en que los 
acontecimientos suscitaban en el seno del pueblo el án-
sia más febril, el teatro popular nació y creció en Roma, 
sin tomar color al contacto de los sucesos políticos. 

Caracteres de la obra cómica de los poetas romanos. 
Personajes y situación.—Durante este tiempo, encer
rada en estrechos limites por las exigencias de las cos
tumbres y de la poli ía local, faltó á la poesía el soplo 
de vida. No exajeraba Nevio cuando envidiaba para el 
poeta de la Roma poderosa y libre, la condición del va
sallo de los Seleucidas y de los Lagidas (I). E l éxi to de 
las obras cómi ;as latinas dependió, pues, de la mayor ó 
menor perfección del drama griego elegido por modelo, 
y del génio individual del imitador. Compréndese, por 
lo demás, que, con toda la diversidad de sus talentos, no 
hablan dejado los cómicos romanos más que un reperto
rio muy uuiforme ea sus rasgos generales. Era necesario 
arreglar siempre todas sus piezas á las mismas condi-

(1) ¿Puede darse otro sentido á. este notable pasaje de su 
Tarentillal «Lo que debería valerme un buen éxito en la es
cena, no hay en parte alguna rey que quiera disputármelo. 
¡En cuantos palacios de reyes se trata mejor al esclavo que 
aquí al hombre libre!» 
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ciones de ejecución y al mismo público. Sin embargo, 
en el conjunto y en los detalles del drama, se movia la 
mano del poeta con una libertad absoluta: la razón de 
ello es clara. Las piezas originales se hablan represen
tado tiempo há, ante una sociedad cuyo cuadro repro
ducían fielmente: en esto habia consistido su principal 
atractivo. Pero entre el público ateniense y el actual 
auditorio romano habla una distancia inmensa, pues 
este último no se hallaba en estado de comprender al 
poeta griego. ¿Será acaso que en estas pinturas de 
la vida helénica, se interesaran los Rornaaos en todas 
aquellas gracias, en aquella humanidad sentimental á 
veces, y en aquel gracioso barniz dado á las cosas más 
vanas? Hasta los esclavos habian cambiado: el esclavo 
romano pertenecía al moviliario doméstico: el de Atenas 
no era más que un criado. ¿Se casa el señor con una 
mujer de condición servil? ¿Discute séria y humanamente 
con su esclavo? Pues el traductor romano cuida mucho 
de hacer presente al espectador que el drama pasa en 
Atenas, en donde tales monstruosidades no tienen nada 
de particular (1). Cuando más tarde comenzaron á es
cribirse comedias vestidos los actores á la romana (comm • 
dia togaia), desaparecieron inmediatamente los esclavos 
listos y solapados que se burlaban de sus señores. E l 
auditorio romano no podia soportarlos. E l dibujo de ca-
ractéres, los perfiles tomados en ciertas clases sociales, 
pór duros y grotescos que fuesen, se acomodaban mucho 

(1) Recordemos lo que dice Eurípides respecto á los senti
mientos de la Grecia en su tiempo en materia de esclavitud. 
(I071, 854; Helena 728.) Solo una cosa vergonzosa tiene el ser 
eeéldvo, el nombre. «En ninguna otra parte está el esclavo 
por bajo del hombre libre, siempre que sea honrado.» 
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mejor á la escena latina que los elegantes bocetos de la 
vida diaria de las gentes de Atenas: pero áun entre loa 
primeros, habia muchos, á veces mejores y más origi
nales, tejes como la Thais, la Casamentera, la Adivina, 
el Sacerdote mendigo (de Cibeles), y otras creaciones de 
Menandro, que el poeta latino tuvo que dejar á un lado 
para preferir ciertos oficios más generalmente conocidos 
en Roma, gracias á las importaciones del lujo de los 
Griegos en la comida. ¿Por qué se complace Planto en 
poner en escena el Cocinero y el Parásito'? Hé aquí los 
personajes que dibuja con gran cuidado y que presenta 
muy á lo vivo! ¿No debemos concluir de aquí que yá los 
cocineros griegos habían ido á ofrecer sus servicios en 
pleno mercado? Y en las instrucciones que Catón dá á su 
intendente, ¿no se creía obl igado á prohibirle que recibie
ra al parásito? Lo mismo sucedía en el diálogo: el tra
ductor tuvo que omitir casi siempre ese lenguaje fino y 
ático, pero original. Ante aquellas tabernas y refinados 
lupanares de Atenas no hubieran sabido donde se halla
ban el rudo habitante de Roma y el campesino de las 
inmediaciones. No comprenderían mejor los Romanos 
los refinamientos de la cocina griega, que los ciudada
nos de una pequeña aldea alemana lo harían hoy de los 
misterios del antiguo Palais Roy ai. Si en las imitacio
nes de los cómicos latinos asistimos á frecuentes renci-
HaB, siempre es el asado del puerco, comida usual y gro
sera de los Romanos, lo que se sobrepone á las variadas 
pastas, á las salsas, á los pescados y á los exquisitos 
platos del Atica. Por último, los enigmas y las canciones 
báquicas que juegan tan importante papel al lado de los 
trozos literarios de los retóricos y de los filósofos, todo 
esto desapareció casi por completo, y sólo se encuentran 
algunos vestigios dispersos. 

La composición ífrvmártca.—Obligados de este modo 
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por causa del público á trastornar toda la economía de 
las piezas originales, eran conducidos inevitablemente 
los cómicos romanos á introducir en su argumento toda 
clase de incidentes amalgamados y confusos, y que nada 
de común tenian con el arte de la composición dramática. 
Fuéles con frecuencia n -cesario suprimir papeles ente
ros, reemplazarlos por otros tomados del repertorio del 
mismo poeta ó de otro, lo cual confieso que no les daba 
tan mal resultado como podía esperarse. Es verdad que 
en el modelo griego se refería el armazón del drama á 
reglas puramente materiales, y que los personajes y los 
móviies de la acción no variaban en lo más mínimo. Los 
poetas, por lo ménos los más antiguos, se permitían 
también las licencias más extrañas. No hay más que 
cojer el Sñchus de Planto, representido en el año 554, 
(200 a. d. J . C.) excelente por otra parte, y se verá á dos 
jóvenes á quienes sus padres aconsejan que se divorcien 
de con sus maridos auseutes bá mucho tiempo. Estas se 
condujeron como nobles Penélopes, hasta que una her
mosa mañana, volvieron los maridos con grandes rique
zas obtenidas en el comercio: entónces todo se arregla de 
la mejor manera por medio de una hermosa esclava re
galada al suegro. En la Casina, que tuvo un gran éxito, 
no se vé siquiera á la jóven desposada que dá el nombre 
a la pieza, y cuya suerte constituye el nudo de la acción; 
y por todo desenlace se dice en el epilogo (1) que lo demás 
pasa dentro de la casa. Otras veces se rompe brusca-

(1) Spectatores, quod futurum est intus, hoec memoravimus^ 
Hsec Carina hujus reperietur filia esse etc. 

De este modo habla el jefe de la comparsa {grex) anun
ciando el desenlace que se verificará entre bastidores, como 
diriamos hoy. 
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mente el hilo de la intriga, ó le abandona el poeta al 
porvenir, sin cuidarse más de él; cosas todas que acredi
tan un arte raquítico é incompleto. No vemos, sin em
bargo, que bay ménos torpeza en el que arregla la pie
za, que indiferencia absoluta hácia las leyes estéticas en 
el público romano. Pero llegó un dia en que habiéndose 
depurado el gusto, forzó á Plauto y á los demás cómicos 
á poner en la intriga más atención y cuidado. Los Cau
tivos, el Pseudolus y los dos Bacchis, por ejemplo, están 
perfectamente arreglados, y Cecilio, uno de los herede
ros de Plauto, se hizo muy célebre con la composición 
ordenada y sabia de su drama. 

L a rudeza romam.—Métrica.—En la ejecución del de
talle, necesitaba el poeta poner las cosas al alcance, y 
lo más cerca posible de su público romano; por otra par
te, la ley de policía, le obligaba á colocar su escena en 
el extranjero. De aquí los contrastes más singulares! E n 
medio de ese mundo completamente griego, ¿qué cosa 
más extraña que oir llamar por sus nombres á las divini
dades romanas, y oir hablar el lenguaje del derecho sa
grado, de las instituciones militares ó judiciales de Ro
ma? Los ediles y los triunviros se veian allí al lado de 
los agoranomos y de los demarcas. L a acción pasa en 
JStotia ó en Epidamno; pero hé aquí que de repente y 
sin ningún miramiento se traslada á los espectadores á 
Velabro ó al Capitolio. Es seguramente un disparate esa 
mezcla y todas esas denominaciones de localidades lati
nas colocadas en medio de la Grecia. Confieso, sin em
bargo, que estas imposibilidades y desatinos, agradan 

«Espectadores, voy k deciros lo que vá á suceder en este 
iogis. Va a descubrirse que esta casima es hija del vecino y 
se casará con Eutinice hijo de nuestro señor.» 
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por su sencillez. Mas lo que no puede tolerarse, es que 
destruyan la elegancia del original con la grosera forma 
de la traducción latina. Verdad es que el auditorio no 
tenia nada de ático, y el poeta romano es el primero 
que ha comprendido la necesidad de ese disfraz. Ade
más, algunas veces, no dejaban los nuevos cómicos de 
Atenas por el cinismo de sus concepciones, nada que ha
cer al traductor. Hay comedia de Plauto, la Asnada, por 
ejemplo, cuya inaudita trivialidad no procede sólo del 
imitador. E n resútnen, la comedia romana es grosera 
con premeditación, ya porque el traductor le haya aña
dido trivialidad, ya porque su compilación afecte repro
ducir los excesos del original. Allí llueven los palos sin 
darse lugar á reposo; amenazan como una granizada los 
latigazos sobre las espaldas de los esclavos y traen á la 
memoria la disciplina de la casa de Catón, asi como las 
continuas puyas é invectivas contra las mujeres, recuer
dan también las cóleras del viejo censor contra el bello 
aexo. Por úlcimo, cuando el cómico romano quiere i n 
ventar, cuando quiere echar la sal de sus chistes sobre 
la elegancia del diálogo ateniense, cae con frecuencia en 
las mayores simplezas, y en la más increíble brutali
dad (1). En cambio no puede alabarse nunca bastante el 

(1) Citemos por ejemplo la escena del Stichus ó el padre de 
familia, examinando con sus hijas las cualidades que debe 
reunir una buena esposa. Plantéase de repente la cuestión 
más incongruente del mundo, y se pregunta que vale más, 
casarse con nna doncella á con una viuda, ünicamente con 
objeto de obtener una repuesta no menos disparatada en 
boca de la que la dá, y una salida contra las mujeres, que no 
es más que un absurdo lugar común. Pero esto no es más 
que un pecadillo. En el «Collar» de Menandro, cuenta un 
marido sus penas á su vecino, en esta forma: 
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Terso sencillo y sonoro de los cómicos latinos. Este ver
so honra á los poetas de la época. Si el trímeíro yámbico 
que domina entre los Griegos y se adapta admirable
mente á la marcha del diálogo templado, fué reempla
zado por los imitadores romanos con el tetrámetro y á m 
bico ó trocaico, no debe por esto acusárseles de imperi
cia; cuando era necesario manejaban también perfecta
mente el trímetro; pero acomodándose con preferencia 
al gusto ménos ejercitado de su público, halagaban su 
oido con las armonías más llenas del verso heróico, por 
más que no conviniera usurlo allí. 

Decorado y representación.—Vov último, el decorado 
atestigua la profunda indiferencia, así del empresario 
como del auditorio respecto de las reglas estéticas del 
drama. Las vastas dimensiones del teatro entre los an
tiguos y la representación ejecutada en pleno día, no 
permitian apreciar bien el gusto y los ademanes: los 
hombres hacían el papel de las mujeres, tenían que 
ahuecar la voz exigiendo las condiciones escénicas y 
acústicas del teatro el empleo de la máscara sonora. 

«Me he casado con Lamia, la heredera; ¿te lo habia dicho 
yá?—No.—Esta casa es suya, lo mismo que todos los campos 
que la rodean. Pero qué azote tan terrible es esta mujer, etc.» 

En la imitación latina del poeta Cecilio, el diálogo senci
llo y elegante del cómico de Atenas cede el puesto á la 
siguiente grosería: 

»¿Luego tu mujer es una abutarda?—¡Y me lo preguntas! 
—Pero —Oh! DO me hables de ella. Cuando entro en 
casa, etc.» 

Sed tua morosane uxor, quoeso, est?—Quam rogas? 
—Qui tándem...—Ttedet mentionis. Quse mihi 
Ubi doroum adveni ac sedi etc. 

Véase Aulo Gelio, 2. 23.—Consagra todo el capítulo á una 
interesante comparación entre Cecilio y Menandro. 
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Los Romanos adoptaron las mismas prácticas. Guan
do la pieza era desempeñada por aficionados, éstos no 
se mostraban nunca sino con careta. No sucedió lo 
mismo en la representación de las comedias traducidas; 
los actores no estaban obligados á llevar la artística 
máscara de la Grecia: por consiguieute, sin contar otroa 
inconvenientes no ménos sérios, fué'es necesario, en las 
defectuosísimas condiciones acústicas de la escena lati
na (1), forzar la voz más de lo conveniente. Livio An-
drónico fué el primero que cuatido encontraba un trozo 
que debia ser cantado recurrió á un expediente de
testable, pero inevitable. Colocó al cantor fuera de la 
escena, y mientras que éste llenaba su cometido, el au
tor encargado del papel le acompañaba con una gesti
culación muda. E n cuanto á las decordciones y á la ma
quinaria, no tenia cuenta á los empresarios de la fun
ción desplegar una costosa magnificencia. E n Atenas 
el teatro representaba ordinariamente una calle de una 
ciudad, con casas por fondo, y no cambiaban las deco
raciones. Sin embargo, en medio de otros aparatos que 
no menciono, habia un mecanismo especial destinado á 
convertir el escenario en otro mis pequeño, figurando 
el interior de una habitación. Nada de esto se veía en 
Roma; seria injusto, por consiguiente, echar en cara á 
los cómicos el que representasen toda la acción y hasta 
el lecho nupcial de la mujer en medio de la calle. 

Resultados esléHeos.—Tales fueron los principales ca-
ractéres de la comedia romana en el siglo VI . L a impor-

(1) Aun cuando más tarde se construyeron los teatros de 
de piedra, los Romanos no colocaron bajo los actores esos 
grandes vasos acústicos de que tanto uso hicieron los arqui
tectos griegos (Vitruv, 5, 5,8..) 
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tacion del drama griego en Roma, las condicrones se
gún las cuales se verificó, nos han valido después de 
todo, cuadros de inestimable precio considerados sólo 
bajo el punto de vista histórico de las dos civilizaciones 
vecinas. Pero como el arte y las costumbres se hallasan 
en el modelo á un nivel mediano, descendieron áun más 
en el copista. Toda esa comparsa mendicante, que los 
arregladores romanos sólo dejaron en esaena á beneficio 
de inventario, parece que está fuera de su centro y como 
perdida en el teatro latino: no hay caractéres bien di
bujados; la comedia misma no sienta su planta en el 
terreno de la realidad; los personajes y las situaciones 
se mezclan en ella arbitrariamente y sin razón, como 
las cartas que distribuye el jugador. E l original mostra
ba la vida en toda su verdad: la copia no muestra más 
que sus males. ¿Ni cómo hacerlo mejor con una diree-
don teatral qne habiend-o anunciado juegos á la manera 
griega, ñautístas, comparsas de bailarines, trágicos y 
atletas, no teme para cerrar su programa cambiarlo en 
un pujilato (p. 197)? ¿Cómo hacer otra cosa .mejor con 
aquel público grosero, que, según la expresión de los 
poetas de tiempos posteriores, abandona en masa el tea
tro, en cuanto vé en otra parte un pujilista, un funám
bulo ó nn luchador? No se olvide tampoco la condición 
humilde de los antiguos cómicos de Roma. Si como eran 
pobres esclavos ó artesanos, hubieran tenido mejor gus
to y más talento, ¿no hubiesen tenido aún necesidad de 
luchar contra la frivola rudeza del auditorio? Hicieron 
todo loquepodian hacer, á no exijirlesun milagro. Con
taron entre ellos cierto número de génios activos y lle
nos de vida, que áun recibiendo los argumentos comple
tamente formados de manos del extranjero, supieron 
arreglarlos, por lo menos, al cuadro poético nacional, é 
iluminando las vias oscuras que tenían por delante, die-
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ron á luz creaciones de incuestionable importancia. 

Nevio. A su cabeza está Gneo Nevio, el primero que 
en Roma mereció el nombre de poeta. E n cuanto es po
sible formar y emitir un juicio con arreglo á las opinio
nes de los antiguos, y teniendo á la vista los insignifi
cantes fragmentos que de él nos restan, fué uno de los 
autores notables de la literatura latina. Contemporáneo 
de L . Andrónico, aunque más jóven que él, figuraba 
yá al principio de las guerras de Annibal, y parece no 
terminó de escribir hasta concluidas estas guerras. Si
gue generalmente al esclavo Tajrentino, y como sucede 
ordinariamente allí donde la literatura se ha importado 
completamente formada, sigue á su maestro en todos 
los senderos que éste habia emprendido. Al mismo tiem
po que Andrónico, escribió epopeyas, tragedias, come
dias, tomándole hasta el sistema de su versificación. 
Média, sin embargo, un abismo entre ambos poetas y sus 
poesías. Nevio no es un emancipado, ni un pedante de 
escuela, ni un actor: es un ciudadano sin tacha, aunque 
no de los más principales, de una de las ciudades latinas 
de Campania; combatió como soldado (1) en la primera 

(1) Reina una gran confusión en los documentos biográ
ficos que á él coneiernen. Habiendo sido soldado durante la 
primera guerra púnica debió nacer ántes del año 495. Desde 
el año 519, comenzaron á representarse sus dramas, aunque 
serian sin dúdalos primeros (Aul. Gel. 12, 21, 45.) La opi
nión común colocaba la época de su muerte en el año 550; 
pero Catón pone en duda y con razón, la exactitud de esta 
fecha. Si hubiera sido cierta, hubiera terminado sus días en 
extranjero suelo durante la guerra de Annibal. Pero sus ver
sos satíricos relativos á Escipion, son evidentemente poste
riores k la batalla de Zama. Su vida se coloca, pues, entre el 
año 490 y 560. Debió ser, por consiguiente, contempóraneo 
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guerra púnica. Comparada con la de Livlo, puede la dic
ción de Nevio pasar por un modelo de claridad y de flec-
xibilidad libre y sin afecta ;ion. Tiene horror al pathos y 
á la inchazon y procura evitarlos hasta en la tragedia: 
apesarde los frecuentas ^iatoí, y de las muchas licen
cias abandonadas después, su verso es fluido y noble á 
la vez (1). L a poesía ruda de Livio me recuerda bajo 

de los dos Escipiones muertos en el año 543: debía ser diez 
años más joven que Andrónico, y quizás otros diez más viejo 
que Planto. Aulo Gelio hace alusión directa á su origen 
campanio; y si fuera posible dudar de su nacionalidad la
tina, la mencioua él mismo en su conocido epitafio (p. 237) 
iFué ciudadano romano ó solo ciudadano de Cales ó de al
guna otra ciudad latina de Campania? 

La segunda hipótesis parece la más probable, explicán
dose así fácilmente los despiadados rigores que usó con él 
la policía romana. De todos modos, es lo cierto que no fué 
actor, puesto que servia en el ejército. 

(1) Para darse cuenta de esto, compárese el principio de 
su tragedia Licurgo, con el fragmento que nos queda de 
Livio: 

«Vosotros los que veláis al lado del real cádaver, id ense
guida á esos lugares sombríos en donde los árboles deben su 
nacimiento y su vida solamente á la naturaleza.» 

Vos qui regalis corporis custodias 
Agitis, ite actutum indu frundíferos locos 
Ingenio arbusta.... etc. 

O las célebres palabras dirijidas por Héctor á Príamo en 
el Adiós de Héctor: 

«Grato me es, padre mió, oír alabanzas que proceden de 
tí, de tí á quien alaban los demás hombres.» 

O por último, ê te precioso verso de la Tarentilla (La hija 
de Tárenlo:) 

«Allí adnutat, alii adnictat, alium amat, alium tenet. 

Al uno, una seña, al otro, una mirada; ama al uno, su-
eeta al otro. 
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cierto aspecto los versos de la escuela de Gottsched (1); 
no sale del alma, obedece k impulsos completamente 
exteriores y toma por norma las composiciones griegas. 

Pero emancipando Nevio la musa latina, fué á herir 
con su varita mágica las únicas y verdaderas fuentes de 
donde podia brotar la poesía italiana popular, la historia 
nacional y la comedia. Su epopeya no es sólo un libro 
donde aprendan los niños que van á la escuela; se diri-
je al público que lee y oye. Antes de él, no era el drama, 
ni los vestidos, ni los demás accesorios escénicos, nada 
más que cuestión del actor ó trabajo del artesano. Nevio 
lo convirtió en la cosa principal, y en adelante quedó el 
actor al servicio del poeta. Sus creaciones llevan cierto 
sello popular. E l drama y la epopeya nacionales, hé 
aquí la obra queintenta emprender formalmente. (De su 
epopeya hablaremos más adelante.) Respecto de sus co
medias, que fueron quizá sus producciones de mejor éxi
to, y las más adaptadas á la verdadera naturaleza de su 
talento, sufrieron, como ya hemos dicho, la ley de las 
influencias extranjeras. E l poeta se vió forzosamente 
encerrado en el cuadro de los Griegos. No por eso ha 
dejado ménos tras si sucesores, y hasta tiernos modelos 
en sus alegres y libres pinturas, y en sus perfectos bo
cetos de la vida contemporánea, entrando así, y yendo 
muy léjos por el camino cómico de Aristófanes. Tenia 
conciencia de sus méritos, y en el epitafio que escribió 
para su tumba, no temió decir lo que había hecho por 
su país: 

«Si fuese permitido á los dioses llorar á los mortales, 

(1) Gottsched (HOO á 1766) nacido cerca de Koenig-sberg, 
critico, gramático, y literato, jefe de la escuela literaria 
purista del siglo XVIII. 
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llorarían las diviaas Cámenas al poeta Nevio; porque 
desde el momento en que ha bajado á las bóvedas del 
Orco, han dejado los Romanos de oir hablar la lengua 
latina.» (1) 

Semejante altivez, no cuadraba mal en el hombre que 
se habia conducido con bravura en las guerras contra 
Amilcar y Annibal, hasta verlos caer vencidos; conve
nia al poeta que en aquel siglo profundamente agitado, 
en aquellos dias consagrados á las delirantes alegrías 
de la victoria, habia encontrado la nota exacta y la ver
dadera expresión del sentimiento popular. Hemos dicho 
en otro lugar las cuestiones que tuvo con los triumviros, 
y como, desterrado de Roma por la libertad de su len
guaje, encontró el fin de sus días en Utica. Allí, lo mis
mo que ordinariamente en Roma, tuvo que sacrificarse 
el individuo al bien público, y ceder lo bello el puesto á 
lo útil. 

.Ptoíto.—Contemporáneo de Nevio, fué Tito Marcio 
Planto más jóven que él (de 500 á 570). Muy inferior á 
aquel en condiciones sociales, se formó también Planto 
una idea más baja de la misión del poeta. Nació en ¿S"»-
sina, pequeña ciudad de la Umbría, pero quizá ya lati
nizada. Ejerció en Roma el oficio de actor y ganó mu
cho dinero, que perdió en especulaciones comerciales 
poco afortunadas. Hízose después poeta cómico y arre-
glador de comedías griegas; se consagró exclusivamen
te á este género literario, sin aspirar, según parece, á 

(1) Mortales immortales flore si foret fas, 
Flerent divoe bamenoe Noevium, etc. 

«Orgullo campanio» ¡exclama Aulio Galio; pero este orgu
llo lo justifican el asentimiento de todos los buenos jueces 
nacionales. Catón, Cicerón, etc. 
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concepciones originales. Los poetas cómicos eran en-
tónces numerosos, pero sus nombres han desaparecido 
cási todos de la historia. E n general, no publicaban sus 
piezas, (1) y lo que resta de su repertorio ha sido tras
mitido á la posteridad, bajo el nombre del más popular 
de todos, de Planto. Los literatos del siglo siguiente 
contaban hasta ciento treinta «piezas plauliams,» la ma
yor parte de ellas, ó completamente extrañas á este au
tor, ó que no han sido más que revisadas y retocadas por 
él. Las principales han llegado hasta nosotros. Difícil 
cosa es formar y emitir un juicio motivado sobre sus 
méritos y su génio, y hasta nos seria imposible hacerlo, 
puesto que no poseemos los dramas originales. Los 
arreglos hechos sin elección, lo mismo de las piezas bue
nas que de las malas; los arregladores, esclavos ante to
do de la policía y del público; sin preocuparse del arte 
ni el autor ni el auditorio; reemplazando la gracia del 
original con bufonadas y trivialidades para agradar al 
público... hé aquí los caractéres generales de todas las 
piezas, procedentes de la misma fábrica de traducción; 
sus defectos son los mismos en todos, y no pueden 
echarse en cara á tal ó cual escritor determinado. Pero 
lo que hay que ensalzar, al ménos en Planto, es el arte 
de bien decir, el ritmo variado, la rara habilidad de las 

(1) Es necesario admitir esto: de- otro modo no podría 
comprenderse cómo han podido los antiguos dudar con tan
ta frecuencia sobre la autencidad ó la no autenticidad de 
tales ó cuales dramas de la escuela Plautiana. En efecto, 
ningún escritor romano, ha dejado tan insolubles incerti-
dumbres como Plauto. Bajo este aspecto, como también bajo 
otras relaciones, existen entre el y Shakspeare notables 
analogias.(Aíi¿. Qel. I, III , 3, De mscendis explorandisque 
Plauti Comosdiis.) 
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situaciones perfectamente combinadas y conducidas pa
ra producir el efecto escénico, el diálogo casi siempre fá
cil y animado, y, sobre todo, su gracia y lozanía, exten
diendo su feliz vuelo, sin agotarse jamás su vocabulario 
de chispeantes invectivas, de los más alegres chistes, 
consiguiendo el efecto cómico, irresistible con los cua
dros de una mímica feliz y con las situaciones y oportu
nos cambios escénicos en el drama. E n todo ello se re 
conoce la mano del hombre avezado á las cosas del tea
tro. No quiere decir esto que yo vacile en reconocer que 
hay que referir á las comedias originales muchos deta
lles que el arreglador no ha tenido más trabajo que tras
ladar á su obranueva, sin que él los haya inoculado. No se 
faltará á la justicia, ni á la benevolencia, asegurando que 
todo lo que en estas comedias le pertenece es de un valor 
bastante mediano; y sin embargo, esto es lo que le v a 
lió su popularidad. Fué el poeta dramático nacional, 
conservó siempre el primer puesto entre los poetas del 
teatro latino, y después de la caída de Roma y del mun
do romano, acudieron á él con mucha frecuencia los 
poetas cómicos del mundo moderno (1). 

Cecino.—Ménos aún que á Planto, podremos juzgar 
por nosotros mismos acerca del génio de Estado Cecilio, 
el tercero y último cómico de esta época (y decimos el 
último, porque EfflíMO, que escribió también comedias, no 
obtuvo en este género ningún resultado). Cecilio era, lo 
mismo que su ilustre compañero, de condición humilde, 
así por su origen como por su oficio. Nacido en la Galia 

(1) No puedo dejar de citar aquí la excelente traducción 
francesa de las comedias de PJauto hecha por M. Naudet, y 
la erudita noticia biográfica que del mismo ha publicado re
cientemente en la Nueva Uografía general, editada por Didot. 
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Transpadana, enlaregionáeMediolanum, fué conducido 
á Roma con los prisioneros hechos entre los Insubrios 
(t. I I I , p. 122) y vivió allí, primero como esclavo y des
pués como emancipado, del producto de sus comedias 
sacadas del teatro griego. Permaneció en Roma hasta 
su muerte, que parece fué temprana (586). No escribió 
con gran pureza, lo cual se explica por su origen; en 
cambio se hizo notable como ya hemos visto, por la ha
bilidad y fuerza de la composición de su drama. Por lo 
demás, no halló en el público nada más que un favor i n 
significante, y la misma posteridad le ha considerado 
muy inferior á Planto y á Terencio. ¿De qué procede 
pues, que los críticos de los tiempos verdaderamente l i 
terarios, que los criticos de los siglos de Varron y de Au
gusto, le coloquen en primera líaea entre los arreglado-
res de comedias griegas? ¿Será verdad, que á los ojos de 
la medianía que juzga, se sobrepone el poeta mediano 
en general, al genio que descuella bajo un sólo aspecto? 
Los críticos de Roma prefirieron probablemente á Ceci
lio porque fué más rigorista que Plauto, y más vigoroso 
que Terencio. Sin embargo, todo induce á creer que 
quedó muy por bajo de ámbos. 

Resultados morales.—Qnizk parezcan un tanto seve
ros los juicios de la historia literaria respecto de los có
micos latinos. Sí áun teniendo en cuenta algunos de re
conocido mérito y talento brillante en cuanto traducto
res dramáticos, se vé obligada á rehusarles la palma del 
génio artístico y á negarles que hayan sentido puras as
piraciones al arte, pronunciará una sentencia más r i 
gorosa aún, sí considera su influencia en la marcha de 
las costumbres. La comedía griega que copian, practi
ca la doctrina de la indiferencia en materia de moral; 
nunca se eleva sobre el nivel de la corrupción pública. 
L a comedia romana, nace y crece por el contrario, en 

TOMO IV. 16 
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un siglo que fluctúa aún entre la austeridad antigua y la 
degeneración que comienza; pero se convirtió pronto en 
la escuela oficial del helenismo y del vicio. Inmoral en 
todo, lo mismo en el cinismo de su lenguaje que en sus 
accesos de sentimentalismo lascivo, usurpando falsa
mente el nombre de amor y prostituyendo de este modo 
el alma y el cuerpo, afecta generosidad de ideas, v á 
siempre al revés de lo verdadero y de lo natural. Glori
ficando después y trayendo á la escena la vida de las ta
bernas, mezclando las groserías rústicas del Lacio y los 
refinamientos de una civilización extranjera, predica & 
los concurrentes la depravación griega ingerida en la 
demoralizacion creciente de Roma. Más de uno presintió 
este resultado. ¿Quiérese una prueba de ello? Léanse es
tos versos del Epílogo de los Cautivos (de Planto). 

«Espectadores, este drama está escrito con arreglo & 
la ley de las buenas costumbres. En él no habréis visto 
amores, ni caricias, ni suposición de hijo, ni dinero ro
bado, ni jóven librando á una cortesana, á escondidas 
de su padre. Son raras entre los poetas, las comedias 
como ésta, en, la que los dueños pueden aprender á hacer
se mejores. Si os ha complacido, si hemos conseguido da
ros gusto y no incurrir en vuestro desagrado, mostrad-
lo {El actor aplaude.) Vosotros, los que queréis que 
la virtud tenga su recompensa, aplaudid (1).» 

(1) Epectatores, ad púdicos mores faeta hsec fabulse est. 
Ñeque in hac subagitationes sunt, naque ulla amatio. 
Ñeque pueri subpositio, nec argentl circunductio. 
Ñeque ubi amans adolescens scortum liberet clam suumpa-
Hujusmodi paucas poeta) reperiunt comoedias. (trem) 
Ui i ¡oni meliores Jiant. Nunc vos, si vobis placet. 
E t si placumus, ñeque odio fuimus, signan hoc mittite. 

Esto mismo Labia dicbo yá el poeta en el prólogo. 
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Infiérese de aquí, cuál era el pensamiento del partido 

de las costumbres respecto de la comedia griega. Diga
mos además, que en ese drama de los Cautivos «esta r a 
ra avis» tan ensalzada por el poeta, la moral no es bue
na más que para engañar y seducir la inocencia con más 
seguridad. ¿Quiéu puede dudar que semejantes e n s e ñ a n 
zas hayan hecho que la corrupción se extienda y llegue 
rápidamente ¿ su madurez? Oyendo un dia leer Alejan
dro en Macedonia una comedia de la escuela nueva, no 
encontró eu ella nada más que cosas que le disgustasen, 
y el poeta se excusó diciendo, que la falta «no estaba 
ea él, sino en el Rey; y que para conocer el mérito de 
sus composiciones era necesario pasar la vida en las ta~ 
bernas y en los garitos, dar y recibir golpes diariamen
te por cualquier muchacha.» Este hombre conocia su 
oficio; y si vemos á los Romanos aficionarse poco á po
co al espectáculo de las comedias griegas, ya sabemos 
lo que debe costarles. En mi sentir, la culpa del Go
bierno no es tanta por no haber hecho casi nada en fa
vor de esta poesía dramática, como por haberla siquie
ra tolerado. E l vicio se propaga sin necesidad de cá te 
dras públicas; pero no es ésta una razón para permitir 
que se erijan esas cátedras. Diráse, empero, que esta 
comedia á la moda griega, no osaba poner el pié en me. 
dio de las instituciones de Roma; que no tocaba á la 
persona de los Romanos. Excusa inadmisible; puro arti-
ficiodel lengUHjel Creo que hubiera sido méaos peligro
sa si se la hubiera abierto más libre carrera; si ennoble
ciéndose la miídon del artista, hubiera podido crear una 
poesía original y verdaderamente romana. También la 
poesía tiene una poderosa fuerza moral, y sabe curar las 
profundas heridas que infierel Luégo el Gobierno hizo 
mucho ó muy poco: las medidas á médias de su política 
interior, y la inmoral santurronería de su policía, con-
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tribuyeron seguramente á precipitar la rápida marcha 
de la corrupción romana. 

Comedia nacional en Italia-—MíéritTB.s que en la Me
trópoli, no podia el poeta cómico, á causa de las prohi
biciones oficiales, poner en escena los acontecimientos 
que interesaban á la pátria y á los ciudadanos, triunfó 
en cambio en otra parte; y comenzó á darse á luz la co
media nacional en ios pueblos latinos que tenian com
pleta libertad. E n efecto, en la época en que nos encon
tramos aún no se habían fundido los latinos en la ciodad 
romana, y el dramaturgo, dueño de representar su co
media en Atenas y en Masalia, pudo hacerlo también en 
cualquiera de las ciudades que gozaban del derecho la
tino. Tal es el origen de la comedia latina original [fá
bula togaéa) (1): Titinio, el primer poeta que la escribió, 

(1) En el lenguaje jurídico y técnico la palabra togatm de
sigua más espscialmeute al Italiano, en oposición al extran
jero y al ciuriadano de Roma. Tal es principalmente el sen
tido de la frase formula togatorum (Corp. insc. lat. 1, n.* 200). 
Es necesario entender por ella los milicianos italiotas, fuera 
del cuadro de las legiones (t. II , p. 279. Hirtius es el pri
mero que denominó Gallia togata á la Oalia Cisalpina ó Cite
rior, y poco tiempo después de él desapareció esta denomi
nación. Es indudable que califica asi esta región en razón á 
su condición jurídica: desde el año 635 á 705, fueron, en efec
to, regidas por el derecho itálico la mayor parte de sus ciu
dades. Hablandoi Virgilio (Eneida, 1,282) de la togata, 
al lado del pueblo romano, parece aludir á la nación latina. 
Debemos concluir de todo esto qne fábula togata era en el 
Lacio lo que en Grecia la fábula palliata. En una y otra se 
trasporta la escena al extranjero, siendo la ciudad y el 
pueblo de Roma, cosa vedada para el poeta cómico. La prue
ba de que la togaia no podia colocar su fábula sino en las 
ciudades de derecho latino, está en el hecho de que, en 
cuanto se nos alcanza, todas las ciudades en que sucede la 
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floreció probablemente al fin del período de las guerras 
púnicas [1). También !a fogata tomó la intriga de la 
nueva escuela ateniense; pero en vez de no hacer nada 
más que traducir, la imitó libremente. Su teatro está en 
Italia: sus personajes llevan el vestido nacional, la toga. 
Asístese en aquella al cuadro de la vida social de los L a 
tinos en su sencillez, con el movimiento que le es pro
pio. L a acción toma su argumento de las costumbres de 
los habitantes de las pequeñas ciudades latinas, como lo 
indican suficientemente los mismos títulos de las piezas: 
la Tocadora de arpa, ó k Hija de Ferentinum [Psaltria ó 
Ferentinatis), Is. Flautista [Tibicina), la Jurisperiía, los 
bataneros {Fullones), y otras por el estilo. Vemos en 

acción en las comedias de Tüinio y de Afranio, Setia, Teren-
tiuum, Velitres y Brindis, tuvieron indudablemente el Jus 
italicwm haaUi el tiempo de la guerra social. Cuando se ex
tendió en toda Italia el derecho de ciudad, dejaron los poe
tas de poner el lugar de la escena en las ciudades latinas; 
y en lo quetocaá laGalia Cisalpina, colocada jurídicamente 
en la condición de ciudades de derecho latino, estaba, sin 
duda, muy lejos de los poetas dramáticos de la capital. 
Así pues, desde esta época problablemente no se escribió 
más que comedias de toga. Parece que para reemplazarlas, 
en cuanto al lugar de la acción, se pensó entonces en las 
ciudades «sujetas» Capua y Atella. La Atellanaha sido, pues, 
en cierto modo la continuación de la togata. 

(1) La historia literaria nada dice en lo concerniente á 
ello. Todo lo que puede concluirse de un pasaje do Varron, 
es que era mayor que Terencio. Pero no puede buscarse 
otra cosa: y si parece cierto que de los dos grupos de poetas 
que Varron compara, el segundo, compuesto de Trabea, Ati-
lio y Cecilio, es, en suma, más antiguo que el primero (Ti-
tinio, Terencio y Atta), no se sigue de esto que el mayor 
del grupo más joven sea también más jóven que el menor 
del otro grupo. 
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ellas, por ejemplo, un humilde ciudadano latino enco
mendándose un calzado por el modelo de las sandalias 
de los reyes de Alba.* Cosa notable: ya los papeles de 
mujeres son más numerosos en ellas que los de hom
bres (1). En el acceso de su orgullo nacional celebra el 
poeta los gloriosos tiempos de las guerras de Pirro: tie
ne en pequeña estima á sus vecinos de nueva latinidad: 

«Que hablan el oseo y el bolseo, y no saben una pala
bra de latín.» 

L a Togata se representa, además, en Roma lo mismo 
qua la comedia puramente griega; pero necesitaba ins
pirarse en ese espíritu de oposición provincial, de que 
Catón entónces, y más tarde Varron, fueron los órga
nos más autorizados. Así como entre los alemanes cuya 
comedia es hija de la comedia francesa, lo mismo abso
lutamente que lo era la de Roma de la musa de Atenas, 
se ha visto á la cortés Liseta, ceder el puesto á «.Francis
ca, la doncella,» así también en Roma se elevó el teatro 
cómico nacional al lado del teatro helénico; y si no re
montó tanto como en Alemania su vuelo poético, no de
jó de seguir un camino semejante y encontrar quizá 
éxitos análogos. 

La tragedia. —Eurípides.—h& tragedia griega fué 
importada en Roma en la misma época que el drama 
cómico. Tenía mucho más valor, y sus condiciones de 

(1) De las quince comedias de Tltinio, cuyos títulos han 
llegado hasta nosotros, sólo hay cinco hombres que des
empeñen un papel principal. (Baratus Cotcus, Fullones, 
Hortensius, Quintus y Varus). Se cuentan nneve correspon
dientes al otro sexo {Gemina, Jurisperila, Privigna, Prilia, 
Setim, etc). En dos d»? éstas, (en la Jurisporita y la Tibicina), 
parodiaban los papeles principales, según parece, profe
siones evidentemente masculinas. 
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porvenir eran mejores y más fáciles. Entre los Griegos 
tenia por fundamento los poemas de Homero, familiares 
también á los Romanos, cuyas leyendas nacionales 
echaban en él sus raices. Necesitaba ménos tiempo un 
extranjero para naturalizarse, en cierto modo, en este 
mundo ideal de los mitos heróicos, que en medio de los 
tumultos del Agora de Atenas. Y sin embargo, también 
revistió la tragedia, aunque de un modo más limitado y 
ménos general, el hábito griego desnacionalizándose en 
cierto modo. Por esta época, pertenecía á Eurípides, (de 
274 á 348) todo el teatro trágico de los Helenos. De aquí 
la decisiva influencia del gran poeta sobre el teatro trá
gico de los Romanos. Saldríamos de nuestro asunto si 
quisiéramos intentar el estudio completo de este nota
ble personaje, cuya autoridad entre sus contemporá
neos y durante los siglos que siguieron, fué aún más 
admirable que su génio. Pero como ha dado después de 
él su movimiento moral y su forma particular al drama 
trágico de Grecia; como es también el padre de la tra
gedia greco-romana, juzgo indispensable bosquejaren 
algunas palabras los caractéres fundamentales de su 
sistema dramático. Pertenece Eurípides al número de 
los poetas que aspiran á los más altos y nobles destinos 
para su arte, pero que una vez en marcha, con el sen
timiento perfecto de su ideal, se ven abandonados de 
sus fuerzas y no alcanzan el fin propuesto. L a verdade
r a expresión, la expresión profunda de la tragedia, la 
que la resume moral y poéticamente, es la de que para 
el hombre, son una misma cosa obrar y sufrir. Tal fué la 
máxima del drama trágico entre los antiguos; pone en 
escena al hombre obrando y sufriendo, pero sin indivi
dualizarlo jamás. No puede superarse la grandeza de 
Esquilo, cuando nos muestra al hombre luchando con el 
destino, y el secreto de esta grandeza reside precisa-
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mente en su pintura vista desde lo alto y en conjunto. 
Dibújanse allí á grandes rasgos los poderes en lucha; lo 
que hay de humano y de individual en Prometeo ó en 
Agamenón, desaparece en una especie de aureola poéti
ca. Sófocles se aproxima más á nosotros; retrata tam
bién á grandes rasgos algunas condiciones sociales; pin
ta al rey, al anciano, á la hermana; pero el microcosmos 
humano, observado bajo todos sus aspectos, se escapa á 
su heróico pincel. Llegó á un gran resultado, pero no al 
más perfecto. Mostrar al hombre en todo su ser, saber 
fundir en un conjunto ideal todas estas figuras, acaba
das cada cual en sí, y sin embargo distintas, hubiera sido 
un progreso maravilloso. Bajo esta relación, es necesa
rio confesar que los génios de Esquilo y de Sófocles, han 
quedado por bajo del génio de Shaskespeare. Viene des
pués Eurípides que acomete la empresa de pintar al 
hombre tal cual es. Evolución completamente lógica y 
hasta histórica, pero en que la poesía no puede ganar 
nada. 

Eurípides destruye, en efecto, la antigua tragedia, pe
ro no consigue crear la tragedia moderna, y se queda & 
mitad del camino en todas las vias que emprende. L a 
máscara, ese órgano que no deja pasar el más leve mo
vimiento de la vida del alma, y que traduce el movible 
juego de la sensibilidad por la rigidez de una expresión 
general, la máscara, repito, era sin embargo, una nece
sidad en la tragedia para los grandes tipos de los antiguos. 
Por esta misma razón, no podían sus caractéres conve
nir con los del drama; sin embargo, Eurípides la oonser-
TÓ. Con el sentimiento maravilloso y profundo de la si
tuación, no pudiendo la tragedia griega emprender un 
libre y remontado vuelo, se guardó de entrar y repro
ducir la parte viva del elemento dramático. L a había 
como envuelto en los grandes repliegues del traje épico 
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de los dioses y de los héroes del mundo sobrehumano, y 
bajo las cantatas líricas de sus coros. Cuando se estudia 
á Eurípides se vé que quiso romper todas las trabas; se-
trasportó á los tiempos semi-históricos; su coro retroce
dió á segundo lug-ar del interés escénico, de tal modo, 
que al ejecutar después sus piezas se omitió muchas ve
ces, aunque no sin grandes inconvenientes. 

Sea comoquiera, repito que su coro fué ya casi inútil, 
y no se atrevió á traer sus peraonajas al terreno de la 
realidad. Expresión perfecta y verdadera de su siglo, 
está completamente dentro de la gran corriente histórica 
y filósofica de aquella épocaj pero al mismo tiempo, be
be en fuentes cuyas aguas ya están turbias, y la alta 
poesía necesita las ondas puras y sin mezcla de la tra
dición nacional. E l temor piadoso de los dioses, se pro
yecta como un reflejo del cielo sobre el drama de los an
tiguos trágicos; bajo los estrechos y cerrados horizontes 
de la antigua Helada, se sentían los oyentes penetrados 
por un dulce encanto. En el mundo de Eurípides, por el 
contrario, no hay más que la opaca luz de la meditación 
moral; en vez de dioses, se os presentan concepciones 
abstractas; sólo algún que otro relámpago de las pasio
nes, atraviesa las densas y negras nubes del cielo. L a 
antigua é íntima creencia en el destino, ha desaparecido 
del fondo de las almas; el destino no es más que un 
déspota que tiraniza el cuerpo, y cuyas víctimas arras
tran sus cadenas, rechinando los dientes. La ausencia 
de fé, ó mejor dicho la fé desesperada, encuentra en bo
ca del poeta acentos de una fuerza infernal. Concíbese, 
por lo demás, que no llegue Eurípides á esa altura de las 
concepciones plásticas, en donde arrastrado por su crea
ción se pierde el artista; en donde el efecto poético triun
fa y brilla en toda la obra. De aquí, su marcado descui
do en la composición de sus tragedias; muchas veces las 
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bosqueja precipitadamente; no conduce la acción y el 
personaje á un centro poderoso; Eurípides es además, el 
que inventó propiamente hablando el prólogo familiar 
en donde se forma el nudo de la intriga, y la cómoda 
aparición, para desenredarlo, del Deus ex macMna, ó de 
otro procedimiento por el estilo. 

E n cambio es admirable en loa detalles, y sabe hacer 
que se olvide la irreparable falta de enlace por la infinita 
multiplicidad de efectos. E n esto es un verdadero maes
tro, si bien tocado algunas veces de sentimentalismo 
sensual, y buscando con preferencia condimentos delica
dos, aunque sustituyendo el amor con el asesinato y el 
incesto, y aguijoneando de este modo la sensibilidad pu
ramente física del espectador. Empero nada más bello 
en su género, que la pintura de Polixenes y de su espon
táneo sacrificio, que la de Fetlra consumida por lallama 
de su amor oculto, y sobre todo, que el magnífico cua
dro de esas Bacantes excitadas por misterioso delirio. 
Fáltale, sin embargo, la pureza artistica y moral, y es
tá en lo cierto Aristófanes, cuando echa en cara al gran 
trágico que no sabe presentar en escena ni una Penélope. 
¿Qué cosa más desagradable que sus héroes, cuando no 
provocan la risa, como sucede muchas veces? Citaremos 
á su triste Menelao, en la Helena, su Andrómaca, su 
Electra, que no es más que una pobre aldeana, y su I'e 
lefo, que es un mercader enfermo y arruinado. 

Pero en cuanto abandonando las regiones heróioas, 
se aproxima su argumento á la vida común, desde el 
momento que desciende de las alturas trágicas para co
locarse en el seno de la familia y entrar casi en el domi
nio de la comedia sentimental, se multiplican en su plu
ma los efectos más felices. No hay sino recordar la Ifi-
genia en Aulide, la Ion, y esa Alcestes, la creación qui
zá más acabada de su gran repertorio. Otras veces, aun-
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que con méaos éxito, se dirige Eurípides á la inteligen
cia de su auditorio y quiere dominarlo por el interés de 
la acción. De aquí las complicaciones y los cambios de 
escena. Miéntras que la antigua tragedia obra sobre el 
corazón, el drama nuevo se dirige principalmente á l a 
curiosidad del espectador; de aquí también ese diálogo 
razonador, refinado y á veces insoportable á todo otro 
auditorio que no sea el de los sutiles ciudadanos de Ate
nas: de aquí esas sentencias dispuestas como las flores 
en los terraplenes de un jardín; de aquí, en fin, todo ese 
aparato psicológico, que no tiene nada de común con las 
inmediatas sensaciones del sujeto, y pide sus efectos á 
la observación y á la lógica general. E n la Medea tiene 
el poeta la pretensión de copiar exactamente las pasio
nes de la vida humana: asi la heroína no olvida echar 
dinero ántes de ponerse en camino. Del terrible comba
te que debe empeñarse en su alma entre el amor mater
nal y los celos, poco ó nada podrá ver en Eurípides el 
lector imparcial. Por último, sustituye siempre opinio
nes y tendencias á la representación puramente poética. 
No quiere decir esto que llegue hasta la alusión directa 
á los asuntos de actualidad; pero agitando cuestiones so
ciales más bien aue cuestiones políticas, se pone en e l 
fondo, y por vía de consecuencia, en contacto con el r a 
dicalismo político y filosófico de su siglo. Es el primer o 
que se convierte en elocuente apóstol de las doctrinas 
ñumanitarias ó cosmopolitas, ese irresistible elemento de 
disolución de la antigua nacionalidad ateniense. Hé aquí 
el motivo sério y verdadero de la oposición que hicieron 
al poeta irreligioso y anti-patriota un gran número de 
sus contemporáneos: hé aquí el secreto del gran entu
siasmo que excitó en la nueva generación y en el ex
tranjero. No se vió ya en él más que el poeta de la ter
nura y del amor, el poeta de las máximas y de las ten-
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dencias progresivas, el propagandista de las ideas filo
sóficas y humanitarias, Habiéndose elevado, de hecho y 
mediante Eurípides, la tragedia griega sobre su propio 
nivel, se desplomó sobre si misma; pero esta catástrofe 
no hizo más que aumentar el éxito del poeta; la nación 
quiso á su vez excederse á sí misma y se perdió también. 
E n vano Aristófanes, ese rudo crítico, representaba la 
buenas costumbres y la verdadera poesía. E n el campo 
de la historia no obran las creaciones de la imaginación 
sólo con arreglo á la exacta medida de su valor estético-, 
su influencia creció por lo mismo que presintieron el es
píritu del tiempo. E n esto no ha habido un poeta tan 
inspirado como Eurípides. Alejandro hace de él su autor 
favorito. Aristóteles modela en su drama las reglas de 
su poética trágica: la nueva poesía y la nueva escuela 
de las artes plásticas en Atenas se inspiran en su méto
do. L a comedia nueva no hace más que trasportarlo com
pletamente á su teatro; los pintores que adornan los va
sos de la última época no van ya á buscar sus asuntos 
en las antiguas epopeyas, sino que las copian de los a r 
gumentos de Eurípides. Por último, y á medida que la 
Grecia se entrega á las ideas del nuevo helenismo, van 
aumentando la influencia y la gloria del poeta: en todos 
los países extranjeros, en Egipto lo mismo que en Roma, 
dá mediata ó inmediatamente el tono á la helenizacion. 

L a tragedia en Eoma.—La, Grecia de Eurípides es en 
efecto la importada entre los Romanos por los medios 
más diversos; se impone y se aclimata allí rápidamente 
con ayuda del contactodírecto, más bien que bajo la for
ma de traducciones. Instalóse en Roma la escena trágica 
al mismo tiempo que la escena cómica (p, 208); pero loa 
gastos materiales de la primera superan con mucho á las 
de la segunda, y los Romanos miraron ésto con atención, 
sobre todo durante la guerra contra Aunibal, además de 
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que las disposiciones del público no le prometían éxi to 
tan brillante. Las comedias de Planto sólo hicieron raras 
alusiones á los dramas trágicos y áun éstas solo pueden 
referirse á los originales. E l único poeta trágico de este 
tiempo que tuvo al^-un éxito, fué el contemporáneo de 
Nevio y de Plauto, Quinto Emio, más jóven que ellos, 
que vivió de 515 á 585. Los cómicos, sus compañeros, 
le pátodiaron cuando áun vivia, pero sus dramas se re
presentaron y declamaron hasta en tiempo de los em
peradores. 

Poseemos infinitamente ménos datos acerca del reper
torio trágico que sobre el cómico en Roma, si bien pue
de afirmarse que sufrió las mismas leyes. Compónese en 
gran parte de tiaducciones de piezas griegas. Los argu
mentos se toman preferentemente del sitio de Troya ó de 
las leyendas relativas á aquel acontecimiento. L a razón 
de ello es clara. Todo ese ciclo mítico se habia hecho fa
miliar álos Romanos, gracias álas lecciones de los peda
gogos. Habia en él además un cómodo aprovisionamien
to de médíos materiales de terror, el asesinato de una 
madre, los infaticidios en los Euménidas, en Alcméon, 
en Cresfonte, en la Melanipa y en la Medea: el sacrificio 
de una jóven virgen en la Polixenes, en las Eréctidas, en 
la Andrómeda y en la Ifigenia. No se olvide que aquel 
público grosero estaba acostumbrado á los combates de 
gladiadores 1 

Pero en medio de las mudanzas verificadas por la tra
gedia romana, lo que más nos llama la atención, después 
de la supresión de la máscara, es la supresión del coro. 
E l teatro cómico de Roma no toleraba este último, ni el 
arreglo de la escena le dejaba un lugar: la luneta, con 
su altar en el centro (¿px^p*, ^ \ú\r^ en donde se mo
vía el coro ateniense, habia ya desaparecido, ó no era 
más que una especie de tablado destinado á ciertos es-
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pectadores (1). Así pues, no tuvieron en Roma r a 
zón de ser ni importancia las evoluciones, las dan
zas artísticamente combinadas con la música y el 
canto. Tampoco dejaron los arregladores de trage
dias de cambiar el metro, ni de abreviar ó trastornar 
los detalles. Veamos, por ejemplo, la Ifigenia latina: 
bien sea que el poeta haya copiado otro modelo,^bien 
que haya inventado esta modificación, vemos en ella el 
coro de mujeres de Eurípides cambiado en un coro de 
soldados. 

Para nosotros los modernos, las tragedias del siglo V I 
de Boma, no podrían llamarse ni siquiera buenas traduc
ciones: conviene, sin embargo, reconocer que el drama 
de Ennio ha reproducido su original con una fidelidad 
más exacta que las comedias de Planto lo hacen respec
to de las de Menandro (2). 

(1) Estaba reservado k los senadores y personas de dis
tinción. 

(2) Citemos, como término de comparación, los siguientes 
fragmentos de la Medea de Eurípides y de la de Ennio: 

KoXxwv íf alav, etc. 
«¡Ojalá que el navio Argos no hubiese nunca volado hácia 

la tierra de Coicos, á lo largo de las azuladas Simplegadas; 
ó que nunca hubiera caido el pino ern las selvas de Pellón, 
bajo el hacha, poniendo su rama en las manos de los héroes 
reunidos por Pelias para la conquista del Toisón de Oro! 
Entonces no hubiera navegado mi señora Medea, etc.» 

Hé aquí la traducción de Ennio: 
Utinam ne in nemore Pelio securibus 
Csesa accidisset abiegna ad terram trabes; 
Heve inde navis inchoande exhordium 
Cae pisset, quse nunc nominatur nomine 
Árgo, qua vecti Achivi delecti viri 
Petebant illam pellem inauratam arietis 
Colchis, imperio regis Pellise etc. 
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Influencia moral de la tragedia.—1*% historia de la tra

gedia griega y su influencia moral en Roma han pasado 
como vemos, por las mismas fases que la comedia. Si 
por el hecho y á cáusa de las diferencias entre los dos 
géneros, ha podido el helenismo mantenerse más puro y 
más vivo en el género trágico, no es méoos cierto que 
también en éste las exigencias de la escena local han 
provocado, sobre todo en Ennio, su principal represen
tante, y en sus compañeros, manifestaciones más clara
mente antinacionales y tendencias •propagandistas de 
que tenian pl^na conciencia. Si Ennio no fué el mejor 
poeta del siglo VI , ha sido por lo méuos el más influyen
te de su época. E l Lacio no era su pátria; semigriego 
por su punto de partida (era Mesapíano de nacimiento 
y Griego por su educación), vino á fijurse en Roma, & 
los treinta y cinco años de edad. Simple domiciliado 
primero, ciudadano después, vivió del producto (insigni-
flcante en un principio) de sus lecciones de latín y de 
griego, del premio de sus composiciones dramáticas, y 
sobre todo, de la munificencia de Romanos ilustres, de 

«¡Ojalá que en en los bosquesdel Pellón no hubiera abatido 
el hacha el tronco de los pinos, ni 3s hubiese comenzado en
tonces á construir ese navio famoso con el nombre de Argos, 
en donde subieron esos hombres elegidos entre los Aqueos, 
para ir, por órden del rey Pelias á conquistar en Cólqui-
da, ayudados por la astucia, el Toisón dorado del carnero! 
Mi señora Medea no hubiera entonces abandonado etc.» 

Son notables las diferencias que hay en la traducción la
tina. No señalamos en ella las tautologías, ni las perífrasis, 
sino las explicaciones dadas de los nombres mitológicos, 
menos conocidos de los Romanos, ó su completa supresión. 
No se menciona á los Simplegadas del pais de lolchos. Ennio 
dice lo que es el navio Argos, qué Pelias, etc. Éa. cambio, 
es muy raro en él un contrasentido. 
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Publio Escipion, de Tito Flaminio, de Marco Fulvio No-
bilior y otros fervientes partidarios de las ideas del nue
vo helenismo, siempre dispuestos á premiar al poeta 
que cantase su elogio y el de sus antepasados, ó que, 
como poeta oficial, los acompañase á los campamentos, 
con su lira pronta á ensalzar sus hazañas futuras. 
También trazó Ennio un dia las condiciones de su vida 
de cliente y las felices aptitudes que le habían valido 
sus mejores triunfos. (1) Cosmopolita por su nacimiento 

(1) No es dudoso, en efecto, y los antiguos lo declaran, que 
hacia su propio retrato, en los siguientes versos del libro V i l 
de sus Crónicas. E l cónsul llama á sus confidentes y con
versa cou ellos: 

Hocce locutu voeat, quicum bene ssepe libenter 
Mensam, sermonesque suos, rerumque suarum, 
Comiter impertit: magnam quam lassu diei 
Partem fuvisset de sum meis rebu regumdeis.. . etc. 

(Aulo Gelio, XII , 4.) 
«Habiendo hablado de este modo, llama á un hombre con 

quien le gusta conversar y comer, hablándole de sus nego
cios con afabilidad, y descansando de las fatigas de un dia 
dedicado en su mayor parte á la cosa pública, al extenso 
forum y al augusto Senado. Con él habla sin temor: asun
tos graves ó leves, de broma ó en serio, poco importa! Con 
él da expansión á sus placeres y á sus alegrías, lo mismo en 
secreto que e;i público. Es un hombre que nunca piensa mal, 
cuanto menos hacerlo. Ligero sin doblez, es sabio, fiel, dulce 
y elocuente; está contento con su suerte, es feliz y sensato; 
es oportuno, habla poco y calla mucho; conoce los hechos 
más antiguos ocultos en la noche de los tiempos, y lo mismo 
las costumbres antiguas y nuevas y las leyes divinas y 
humanas «Y Aulo Gelio añade: «Hé aquí un amigo que 
conviene á los hombres colocados en altos puestos yá por el 
nacimiento ó por la fortuna. L . Emilio Stilon aseguró mu
chas veces, que escribiendo Ennio estos versos habia pensado 
en si mismo y hecho la pintura de sus costumbres y de su 
espíritu. • 

(Aulo Gelio, 1. c.) 
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y por su condición social, había sabido asimilarse todas 
las nacionalidades en medio de las cuales babia vivido: 
á la vez griego y latino y hasta oseo, tuvo buen cuida
do de elejir como pátria un sólo pueblo. Miéntras que 
el helenismo conquistó los esfuerzos y obras de los de
más poetas primitivos de Roma, ántes que tuviesen for
mado designio de entregarse á él; miéntras que todos, 
unos más, otros ménos, habían intentado colocarse en 
el terreno nacional y popular, Ennio entró con gran 
presencia de ánimo y con libertad completa en el cami-
so revolucionario; no disfraza en lo más mínimo su pen
samiento, é impele á los Itálicos con toda su fuerza en 
la dirección neo-helénica. L a tragedia fué su más eficaz 
instrumento. Cuando se hojean los restos de sus dramas, 
se convence uno de que poseía á fondo todo el antiguo 
repertorio trágico de Grecia, particularmente los teatros 
de Sófocles y Esquilo. 

¿Es quizá por puro efecto del azar como la mayor par
te de sus piezas y sus más famosos dramas han sido co
piados de Eurípides? Concedo que han podido dictar su 
elección y sus modificaciones algunas consideraciones 
de otra Indole; pero no han podido por sí solas hacer 
que sea para él una ley el seguir en todo á Eurípides, 
echar más que éste en olvido el antiguo coro, y procurar 
hasta el exceso el efecto material. Obraba con un plan 
preconcebido, cuando se proponía arreglar el Tieste, y 
ese Telefo, famoso por la inmortal burla de Aristófanes; 
cuando la emprendía con aquellos príncioes, verdaderos 
principes de la miseria (1) en Menálipa, la mujer filóso
fa. Principalmente en este último drama dirije toda su 

(1) Véase entre otras la escena entre Dicosopolis y Eurípi
des, en los Acamamos de Aristófanes. 

TOMO iv. 17 
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acción contra la religión nacional, entra en lucha con 
ella, en nombre de los dogmas de la filosofía natural, y 
tiende á destruirla. E n toda ocasión (véanse los pasaje» 
que siguen) (1) dispara Emnio sus flechas y sus acerados 
dardos contra la fé en los milagros. 

«En cuanto á mí, ya lo he dicho y lo diré siempre: 
hay dioses en el cielo, pero creo que no se cuidan del 
género humano; de otro modo, los buenos serian felices 
y los malos desgraciados. Pero no es así!» (2) 

No se comprende cómo la censura teatral de Roma ha 
podido tolerar semejantes irreverencias. Hasta en sus 
poemas didácticos ha profesado Ennio científicamente 
una irreligiosidad análoga; ya lo hemos dicho en otra 
ocasión (p. 181): evidentemente era apasionado á tales 
doctrinas. Unanse á estos síntomas, un espíritu de oposi
ción y de un pronunciado radicalismo (3), las alabanzas 

(1) Dice Eurípedes (Ifig en Aul. V. 956), «.qyL&xm. adivino 
es un hombre que dice alguna verdad mezclada con muchas 
mentiras, y esto cuando es afortunado! Nada le importa 
equivocarse.» En su imitación del trágico griego, lanza 
Ennio la siguiente diatriba contra los formadores de ho
róscopos: 

«Busca en el cielo los signos de los astrólogos: observa el 
paso de la constelación Capricornio, de Cáncer, ó la estrella 
de cualquier animal; y á fuerza de mirar al cielo no vé lo 
que sucede en el suelo.» 

«Astrologorum signa in coelo qusessit: observat Jovis 
Cum capra aut nepa aut exoritur lumen aliquod beluse, etc.» 

(2) «Ego deum genus esse semperdixi et dicamcoelitum; 
Sed eosnon curare opinor quid agat humanum genus; etc.» 

(Ifigenia.) 

dixi et dica 
humanum i 
{Telamón.) 

(3) Léese en el Telefo: 
«Palam mutire pleheis piaculum est.» 

«Hablar alto es un crimen en un hombre plebeyo.» 
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tributadas á los placeres de la mesa, según la moda 
griega, y sobre todo, el abandono del último elemento 
nacional de la poesía latina, el metro saturniano, el que 
sustituyó con el exámetro helénico. Léjos de nosotros 
la idea de aegar á este escritor su gén io «multiforme», 
y su elegante fluidez en todos los géneros. Supo ajustar 
el exámetro ¿ una lengua rebelde al dáctilo; l legó, sin 
p erjudicar en gran manera la marcha natural de la 
frase, & moverse segura y libremente entre formas, can
tidades y medidas desconocidas ántes de él. Todo esto 
prueba sólo una cosa, á saber: que su talento revestía 
la forma griega más bien que la latina (1) Cuando os en-

(1) Citemos además aquí ciertos pasajes excelentes por el 
fondo y la forma, sacados del fénix de Emio é imitados de 
Eurípedes: 

«Conviene al hombre vivir animado por la verdadera vir
tud, y llevar sin temor al culpable ante el tribunal de jus
ticia.—La libertad está allí en donde el corazón late fuerte 
y puro en el pecho.» 

«Sed virum virtute vera vivero animatam addecet, 
Fortiterque innoxium vocare etc.» 

En el Escipion que forma parte de las poesías de Ennio, se 
encuentran también los siguientes versos pintorescos: 

« mundus coeli vastus coustititit silentio, 
Et Noptunus síevus undis asperis pausam dedit; 
Sol equis iter repsesit unguibus etc.» 

«Keina el silencio en toda la inmensidad de los cielos; 
Neptuno en su carro impone silencio á las mugientes on
das; el Sol detiene sus caballos, etc.» 

Este último fragmento nos muestra al imitador rivalizando 
con su modelo. No hace más que parafrasear las palabras 
de un testigo presencial del combate entre Neptuno y el 
rio Escamaudro, en la tragedia primitiva de Sófocles, titu
lada Rescate de Héctor. 
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centréis algún fragmento de sus obras, os chocará me
nos la rudeza latina que el hecho de buscar las asonan
cias de una manera afectada y verdaderamente grie
ga (1). E n suma, sin ser gran poeta, fué un poeta 
elegante y sereno. Sus giros eran vivos, su sensibilidad 
verdadera; pero no se inspiraba sinó cuando calzaba el 
coturno, y le faltaba absolutamente la inspiración có
mica. Me explico su orgullo de latino helenizado, su des
deñosa'mirada hácia los groseros y duros acentos de los 
«espíritus selváticos y de los poetas de los pasados tiem
pos.» Comprendo sus elogios entusiastas de la poesía 
artística y artificial. 

«Salud, poeta Ennio, que prodigas á los mortales los 
inflamados versos que salen de tu'pecho » 

Bien sabia este hombre ingenioso y hábil que camina
ba viento en popa: con él invadió á Roma la tragedia 
griega, en donde triunfará para siempre. 

E l drama nacional.—Sin embargo, por este mismo 
tiempo, se lanzaba en las aguas solitarias un audaz 
y ménos feliz navegante, en persecución de un fin más 
elevado. No contento con importar como Ennio, aunque 
no con igual éxito, la tragedia griega en la escena ro
mana, se ensayó Nevio en la vía completamente nueva 

«Constitit, credo, Scamander: arbores vento vacant!» 
«Párase el Escamandro, y el viento no susurra en la en

ramada.» En la. litada (21,381) es donde se encuentra pri
meramente este pansamicnto. 

(1) Citemos por ejemplo este verso del Fénix. 
stultus et qui cupita cupiens cupientur cupit. 

«Es realmente un necio el que desea deseando la cosa 
deseada.» 

Y áun hacemos gracia al lector de otras necedades más 
insípidas. 
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del drama nacional {fábula prmtextata). Ning-un obstácu
lo se opuso k sa paso; tomó sus argumentos indiferente
mente en la leyenda de Roma ó en la historia contem
poránea del país latino. De este modo compuf o «Za Edu. 
caáon de Hámulo y de Remo?>, «El Lobo», en donde 
figuraba Amulio, rey de Alba; y su «Claslidium», en 
donde celebra la victoria de Marcelo scbre los Galos, en 
el año 532 (222 a. de J . C . ) . Siguiendo su ejemplo el mis
mo Ennio, quiso representar también «£1 sitio de Ám~ 
hracia», y la victoria de su patrono JVoiilior, en el año 
565, victoria que babia presenciado él mismo. Sea como 
quiera, fueron siempre muy raros los dramas romanos; 
y el género ensayado por un momento, desapareció muy 
pronto del teatro: era muy desigual la lucha entre los 
ciclos legendarios de Grecia y los pobres y descoloridos 
argumentes de los orígenes latinos. Acerca del mérito 
intrínseco de estos dramas raros, no podemos formar ni 
emitir nuestro juicio; p-ro teniendo en cuenta la inten
ción poética en general, es necesario confesar que no 
hallamos en la literatura romana, esas atrevidas pince
ladas y ese vuelo creador, elementos necesarios de un 
teatro nacional. Sólo á los trágicos griegos do los anti
guos tiempos que se sentian cercanos á la era de los dio
ses, sólo á Esquilo y á Frinico, ha sido dado atreverse 
á poner á la vez en escena las aventuras de la leyenda 
y los hechos heróicos de la historia contemporánea. 

No pretendo, sin embargo, sustraerme á la impresión 
que experimento: cuando veo á este poeta cantar también 
en Roma batallas en donde él mismo ha combatido, en
sayándose á la vez en el drama histórico, y mostrándo-
uos á los reyes y á los cónsules allí donde sólo habían 
hablado ántes de él los héroes y los dioses, me parece 
asistir en persona á la gran crisis de las guerras púnicas 
y á sus grandiosos resultados. 
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Poesías leídas. La Sátira.—'Por este mismo tiempo 

Comenzaron en Roma los lectores poéticos. Ya recitando 
sus versos, habia introducido Livio Andrónico, al ménos 
en Rbma, la costumbre deque el autor leyese lo escrito, 
uso que entre los antiguos suplía la publicación. En es
to no corría el poeta en pos de su interés, y no Jlegó á 
ser como la poesía escénica, un fin que desfavoreciese 
ante la opinión pública. Desde los últimos tiempos del 
siglo V I se cita más de un romano notable que apareció 
en público con su manuscrito en la mano (1). Por lo de
más, la poesía recitada era principalmente cultivada 
por los actores dramáticos. No desempeñaba más que 
un papel muy secundario al lado de las obras teatrales. 
Asistiendo los aficionados á estas lecturas debían ser 
muy restringidas. L a poesía lírica, la didáctica y la epi
gramática, formaban en el cuadro una pequeña figura. 
Respecto á las cantatas de las funciones religiosas, cu 
yos autores mencionan los anales, en cuanto á Iss ins
cripciones de los templos y de los sepulcros que conser
van el metro saturniano, puede decirse que continúan 
siendo realmente extrañas á la literatura. L a única 
poesía de algún interés que se produjo en este género de 
obras, tomaba ordinariamente el nombre de sátira (sa-
tura). E n Nevioes también en quien se la encuentra. Sin 
embargo, sabemos que otras veces se llamaban con este 
nombre las antiguas composiciones sin acción ni diálo
go, que desde el tiempo de Livio, habían desaparecido 

(1) Sin contar á Catón, se hace mención de dos «consulares 
poetas,» Quinto Laveon, cónsul en 571, y Marco Popilio, 
que lo fué diez años después. ¿Publicaron acaso sus poesías? 
Se ignora por completo. En lo tocante al viejo Catón, hay 
motivo para dudarlo. 
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de la escena, invadida definitivamente por el drama 
griego. De hoy más esas poesías recitadas sa parecen en 
mucho á nuestras modernas «poesías mezcladas.» No 
pertenecen á ningún género, & ninguna variedad litera
ria, y comprenden todo lo que no siendo epopeya ni dra
ma, reviste una forma libre y un color completamente 
individual. Dejamos aparte las «poesías morales» {Car
men de moribus], sobre las cuales volveremos después, y 
que, enlazándose por su objeto con los más antiguos 
ensayos de la poesía didáctica popular, habían adoptado 
sin duda el verso saturniano. 

También ahora tendremos que citar á Ennio, tan ac
tivo y fecundo en este género como en los demás. Pu
blicó ya en su recopilación de sátiras, ya en otra parte, 
una multitud de pequeños poemas, escritos breves sa
cados de las leyendas de la pátria ó de la historia con
temporánea, imitaciones del romance religioso de Eve-
meres (1), ó de las poesías sobre la filosofía natural que 
circulaba entónces bajo el nombre de Epioarmes, ó del 
libro sobre la Gastronomía de Archestrata de Gela, el 
cantor de la cocina perfeseionada: un diálogo entre la 
Vida y la Muerte; fábulas esópicas; una recopilación de 
aforismos morales, diversas bagatelas, joaro^/^í ó epigra
mas: producciones todas fútiles con frecuencia, pero que 
atestiguan á la vez el variado talento del escritor y sus 
tendencias didácticas y neológicas. E n este terreno, se 
sentía libre, y sabia que estaba al abrigo de toda censu
ra literaria. 

Crónicas en verso. iVmo.—Vengamos ahora á las 

(1) Los fragmentos de la Historia Sagrada de Evemenes, tra
ducidos por Ennio, y que nos ha conservado Lactaucio, es
tán escritos en prosa. V. Lact. inst. div. I, H , 13y 14. 
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obras más trascendentaleséinteresantesparaJahistoria. 
Loa poetas del siglo se ensayaron también en la crónica. 
Nevio fué el primero que intentó convertir en relato con
tinuado y en verso, la leyenda y loshecbos contemporá
neos. Asi es como tomando por objeto las guerras púni
cas, las narra sencillamente, sin aparato, diciendo las 
cosas lisa y llanamente como son; no despreciando nin
gún detalle por trivial que parezca; no componiendo ó 
acicalando nunca los tiempos históricos, con colores ó 
adornos propios de la poesía, colócase como puro realis
ta en el seno de la época presente, y la refiere casi próxi
mamente en su verso nacional saturniano (1), No pode
mos decir de este trabajo de Nevio, nada más que lo que 

(I) Puede juzgarse del estilo de su relato poético, por estos 
pequeños fragmentos: 

«Ella (Dido) pregunta, por más que ya lo sabia, de qué 
manera Eneas abandonó á Troya.» 

Y en otro lugar: 
«Levantó el rey Amulio sus manos al cielo y dió gracias 

á los dioses.» 
Y en otra parte también, en un pasaje sacado de un dis

curso, en el que se nota el empleo de la forma indirecta: 
«Abandonar en el peligro á hombres tan bravos, s ría una 

vergüenza para el pueblo, para todas las familias.» 
Cuando habla del desembarco en Malta, en el año 498, dice: 
«El ejército romano desembarca en Malta, lleva á sangre 

y fuego toda la isla, la tala, y aniquila al enemigo.» 

« transit Melitam 
Romanus exercitus, insulamintegram uri í . . . etc.» 

Por último, cuando habla de la paz que puso término á la 
guerra de Sicilia, se expresa asi: 

«Convínose en que se compraría la paz á Lutado por me
dio de regalos; y estipula, además, que todos los prisione
ros y rehenes sicilianos serán devueltos.» 



265 
hemos dicho de su drama nacional. Miéntras que la epo
peya y la tragedia griega no hablan tenido todo su vue
lo sino en la época heróica, era por lo ménos un pensa
miento nuevo, grandioso y envidiable en nuestro poeta, 
el de arrojar sobre los hechos contemporáneos el explén-
dido manto de los versos. Concedo que la ejecución ha 
sido defectuosa, y que nada más se ha encontrado en la 
crónica de Nevio, que lo que se encuentra en nuestras 
crónicas rimadas de la edad media, semejantes á aque
lla bajo varios aspectos. Ha tenido, sin embargo, razón 
el poeta al complacerse en Su obra. No habia hecho poco 
en un tiempo en que la literatura existia solamente en 
estado rudimentario en los anales oficiales, al compo
ner una obra sobre los hechos de los tiempos pasados y 
presentes, y al poner á la vista de sus compatriotas el 
cuadro de los hechos grandes y decisivos de su car
rera. 

Ennio.—liste poeta tuvo también el mismo pen
samiento; pero aunque el asunto del libro es el mismo, 
hay mucha diferencia en la ejecución. E n política, en 
poesía y en todo continúa Nevio siendo siempre latino: 
su rival, por el contrario, pertenece completamente á 
los Griegos. Para un asunto nuevo, busca el uno formas 
nuevas; el otro lo acomoda y encierra en la epopeya he
lénica. Abandona el verso saturniano por el exámetro; 
recarga la narración de los hechos con adornos poéti
cos, mirando principalmente á la escena plástica, á la 
manera que las Homéridas. Cuando el asunto se presta 
á ello, traduce simplemente á Homero: cuando necesita 
describir los funerales de los soldados muertos en Herá-
clea copia exactamente los funerales de* Patroclo. En el 
tribuno milita Marco Livio Estolón que peleó en Istria, 
veréis el Ayaz de la Iliada: ¡ni siquiera suprime la invo
cación homérica á la Musa! E n su poema pone en jue-
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go todas las máximas épicas. Después de la batalla de 
Canas perdona Juno á los Romanos en pleno consejo 
de dioses; y Júpiter, después de haber obtenido como 
buen esposo el permiso de su mnjer, le presenta la v ic
toria sobre los Romanos. Los Anales de Ennio atesti
guan también su amor á los neologismos y una tenden
cia al helenismo que ya hemos caracterizado anterior
mente. E l mundo celestial le sirve constantemente de 
cuadro decorativo, lo mismo que á los Griegos. Comien
za su poema por un sueño curioso, completamente im
pregnado de las doctrinas pitagóricas. Dicese en él que 
el alma de Quinto Ennio ha pasado tiempo há por el 
cuerpo de Homero, y ántes por el de un pavo; después, 
según la dogmática pura del filosofismo natural, diser
ta el poeta sobre la esencia de las cosas y sobre las rela
ciones del cuerpo y del espíritu. L a elección del asunto 
le sirve admirablemente: en todo tiempo, en efecto, ha
blan hallado los literatos griegos al escribir ó arreglar 
la historia de Roma, un excelente medio de propagan
da griega y cosmopolita. Ennio dice: «á los Romanos 
se les ha dado siempre el nombre de Griegos, y Griegos 
se les llama todavía.» 

¿Cuál era, en resúmen, el valor de esos famosos Ana-
lest Podrá fácilmente formarse una i lea recordando 
nuestras apreciaciones sobre el mérito y los defectos del 
talento de Ennio, contemporáneo de la gran época de 
los guerras púnicas. Sentia vivamente con todos los 
italianos las impresiones populares, y arrebatado por 
el sentimiento común, tuvo con frecuencia la buena 
suerte de alcanzar la sencillez de los poemas homéricos; 
y sus versos reflejan muchas veces la solemnidad, la gra
vedad romana. Su composición épica es naturalmente 
muy defectuosa: en el fondo no pudo encerrar en ella el 
gran aparato que necesita, ingeniándose á veces é i n -
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tercalando algún canto en honor de un héroe ó de un 
patrono que la posteridad hubiera sin esto olvidado. E n 
su conjunto no han sido, pues, los Anales más que una 
tentativa abortada. Querer hacer una nueva lliada es 
condenar de antemano el plan de una obra; yEnnio dió 
el primer ejemplo de esas producciones híbridas, mitad 
historia y mitad epopeya, de esos espectros literarios 
que se perpetúan hasta nuestros dias, no sabiendo vivir 
ni morir. Y sin embargo, tuvo un éxito indiscutible. Con 
la mejor buena fé del mundo quiso pasar por el Homero 
romano, como ha hecho más tarde Klospstock en Ale
mania; sus contemporáneos, y más aún la posteridad, le 
hancreido inocentemente. Las generaciones que siguie
ron se trasmitían la herencia de una respetuosa admi
ración al «padre de la poesía romana;» y el elegante 
crítico Quiutiliano pudo un día gritar: «veneremos á 
Ennio como á uno de esos bosques sagrados y antiguos, 
«n que las altas y seculares encinas nos imponen más 
bien que el sentimiento de su belleza, un respeto reli
gioso.» No hay que extrañar semejante entusiasmo: el 
fenómeno se ha reproducido muchas veces en condicio
nes análogas. Ejemplo de ello son \&Eneida, la Renñada 
y la Mesiada. Sí se hubiera despertado en Roma un ver
dadero y poderoso movimiento poético, hubiérase visto 
muy pronto rechazar ese paralelo oficial y casi burlesco 
entre la lliada y los Anales de Ennío; de la misma ma
nera que nos asalta hoy la risa al oír los nombres de 
IT. Xarsckin, la Safo alemana, y de Willanow Pínda-
ro (1). Nunca ñoreció en Roma la alta poesía. E n el fon-

(1) Estos nombres son en la actualidad desconocidos, áun 
en Alemania. Ana Luisa Karschin nació en Sehwibus, en 
Silesia, en 1722, y fué una simple aldeana, dotada de una 
rara capacidad de improvisación poética. Después de dos 
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y en las tradiciones eristocráticas de que se hizo órgano 
esta composición. Por lo demás, no puede negarse que 
el poeta revela en ella un raro talento formal, por !o 
que continuó siendo á los ojos de las generaciones pos
teriores el perpétuo modelo de la musa romana: reco
mendóse su lectura y se leyó- Así se explica el extraño 
prodigio de una epopeya antinacional en el fondo, es
crita por un literato casi griego, y venerada por los Ro
manos de los últimos tiempos como la obra maestra de 
la antigua poesía de Roma. 

Literatura en prosa.—LB. literatura en prosa nació en 
Roma poco después de las primeras obras poéticas; pero 
se produjo de otro modo. No recibió las artificiaos i n 
citaciones de la escuela y del teatro, que hablan como 
forzado ántes de tiempo la musa poética; no sufrió tam
poco los obstáculos artísticos que encierran la comedia 
en las estrechas barreras de la censura teatral. Cuando 
en la escogida sociedad romana vá aneja la nota de in^ 
famia al oficio de autor cómico, los prosistas, por el con
trario, no están en manera alguna censurados por la 
opinión. Consecuencia de esto fué que la prosa, aúnque 

matrimonios desgraciados, con hombres de condición hu
milde, vino á Berlín, en donde los renovadores de la poesía 
y de la literatura nacional alemana, Gleim, Ramler, Moses 
Mendelsohn y otros, la acojieron con entusiasmo y la apelli
daron la Safo alemana. El Gran Federico la trató con mu
cho desdén, y mandó una vez que la diesen dos escudos. 
Murió en 1791. Tenia un gran talento natural y mucha pa
sión; pero la corrección y la cultura mataron su genio. 
Juan J . Willanow, nació en 1736 y murió en 1777. Fué 
imitador de Píndaro, publicó ditirambos en 1763, fábulas 
dialogadas y otros poemas yá olvidados. Vivió mucho tiem
po en San Petersburgo, en donde dirijió el instituto alemán. 
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ménos importante y ménos activa que la poesía, lle
va consigo el progreso con arreglo á leyes más natu
rales. Mientras que la primera está casi por completo 
en manos de hombres de condición humilde; mientras 
que entre los famosos poetas de aquel tiempo no se en
cuentra el nombre de ningún noble romano, apenas si 
entre los prosistas puede contarse uno que no pertenez
ca á una familia senatorial. En el círculo mismo de la 
alta aristocracia, entre los consulares y los antiguos 
censores, los Fabios, los Gracos^y los Escipiones, es don
de nace y crece esta literatura; persisten por consiguien
te, en ella las tendencias conservadoras y nacionales, con 
más fuerza que entre los poetas. Sin embargo, en sus 
más importantes ramos, en la historia por ejemplo, no 
escapa tampoco la prosa á la influencia del helenismo; 
pronto la domina éste y la arrastra consigo, lo mismo 
en el foudo que en la forma. 

La historia.—kutes del siglo de las guerras de Anni-
bal, no habia en Roma historia propiamente dicha. Las 
noticias de los registros de ¡a ciudad pertenecen á los ar 
chivos oficiales y no al arte literario; nunca toman en 
cuenta el conjunto ni el encadenamiento de las cosas. 
Miéntras que por un fenómeno característico del génio 
romano, el imperio de la República habia rebasado ya 
las líneas que formaban la frontera italiana; miéntras 
que la sociedad ilustrada vivia en la ciudad en incesan
te contacto con los Griegos y su fecunda literatura, no 
se sintió, sin embargo, hasta mediados del siglo V I , la 
necesidad de escribir y de poner en conocimiento de los 
contemporáneos y de las futuras generaciones el relato 
de los hechos, y el cuadro de la buena estrella de Roma. 
Cuando llegó por fin el momento, no estaban dispuestos 
ni la forma ni el público. Fué necesario para esto mu
cho tiempo y mucho talento. Asi vemos cuánto esfuer-
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zo se emplea entónces para vencer la dificultad. Cuén
tase la historia local, si en la leng-ua patria, en verso, si 
en prosa, en la lengua griega. Y a hemos dicho algo de 
las Crónicas en verso deNevio (escritas hácia el año 550), 
y de Ennio (en 581); ambas pertenecen h la más antigua 
literatura histórica de Roma; la de Nevio hasta se pue
de afirmar que es el más antiguo libro de historia. 

Por el mismo tiempo aparecieron, aunque escritas en 
griego, las composiciones históricas de Quinto Fabio 
Pictor (1) que vivia en tiempo de la segunda guerra pú
nica, y era tan notable por su nacimiento, como por la 
parte activa que tomó en los negocios públicos (t. I I , 

(I) El empico de la lengua griega por el padre de la hig-
toria romana en prosa, está atestiguado por Dionisio de 
Halicarnano, 1, 6, y por Cicerón, De Divin., 1, 21. Pero 
Quintiliano, y los gramáticos posteriores, hacen también 
mención de los Anales Minos que llevan el nombre del 
mismo autor, y lo que aumenta la dificultad del problema 
es que ha existido un tratado muy extenso del derecho pon
tifical escrito también por un Fabio. Mas para el que haya 
estudiado de cerca y en su conjunto el movimiento de la 
literatura romana, parecerá imposible atribuir esta última 
producción á un escritor cualquiera del tiempo de las guer
ras de Anníbal. En cuanto á los Anales latinos, es dudoso 
que se publicaran en esta misma época, sin contar con que 
hay confusión de nombre con el de otro analista más re
ciente, Quinto Fabio Máximo Serviliano; sin contar también 
con que pudo suceder que los Anales en lengua griega 
de nuestro Fabio fuesen traducidos desde muy anti_ 
guo al latín, como lo fueron más tarde losáeAcilio y Albino, 
Por último, ¿no ha podido ser que hubiese dos analistas 
que tuviesen el mismo Hombre? No pretendemos decidir 
nada. Háse también atribuido otra composición histórica, 
en lengua griega, á un contempóraneo de Fabio, á Lucio 
Cincio Alimentos: pero este libro es apócrifo, al parecer, y 
debe ser en realidad del siglo de Augusto. 
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p. 361); y las de Publio Escipion, hijo del Africano (há-
cia el año 590). Utilizando los unos el progreso de la 
versificación, se dirigían á un público familiarizado ya 
con la poesia; prefiriendo los otros el aparato de la pro
sa griega, presentaban á los hombres cultos documen -
tos cuyo iaterés material iba mucho más allá de las 
fronteras del Lacio. E l prime r método fué el de los ple
beyos; los escritores de las altas clases adoptaron el 
segundo. Hemos visto reproducirse este mismo fecóme-
no en Alemania, en el siglo de Federico el Grande, y 
levantarse al lado de la literatura de los poetas aldea
nos, una literatura aristocrática, que no sabia más que 
la lengua francesa, y en francés publicaba el relato de 
las batallas prusianas, escritas por la pluma de reyes y 
generales, miéntras que Gleim y Ramler componían sus 
cantos guerreros en idioma nacional (1). De cualquier 
modo que sea, ni las crónicas en verso, ni los escritos 
griegos de los analistas constituyen aún la verdadera 
literatura histórica latina, que no comienza, á decir ver
dad, sino en Catón; sólo de Catón, de su Sistoria de los 
orígenes [Libri originum), data la primera composición 
nacional en este género, y al mismo tiempo la primer 
obra importante escrita en prosa entre los Romanos (2), 

(1) Gleim (de 1719 á 1803) el Anacreonte y el Tirteo ale
mán, y Eamler (de 1725 á 1798), ámbos poetas prusianos, 
fueron célebres en el último siglo. Sus odas guerreras han 
caído en olvido en la actualidad. Fueron por lo menos, lo 
cual no es poco mérito, los precursores de los grandes poetas 
nacionales de Alemania, si es que nó los fundadores de la 
gloriosa escuela de loá Leasing, Schiller, etc. 

(2) Y áun después de Catón dirá Cicerón que la literatura 
romana no cuenta una verdadera obra histórica: «abest 
historia litteris nostris, etc. (De Leg. I , 2.) 
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cuya publicación se coloca al final del periodo que va
mos historiando (1). 

Ya estuviesen ó nó escritos en lengua griega, en 
nada se parecían por su concepción todos estos libros á 
las obras históricas de Grecia (2). Si se los compara con 
las áridas noticias de los grandes anales de la ciudad, 
se hecha de ver yá en ellas un relato seguido y un ór-
den relativamente grande; y en cuanto nos es posible al
canzar, comprendían todos los acontecimientos verifi
cados desde la fundación de Roma hasta la época á que 
nos referimos. Sin embargo, á juzgar por su título, l i 
mitábanse algunos á asuntos ménos extensos. Nevio no 
referia más que los hechos de la primera guerra de Car-
tago; Catón trataba sólo de los Orígenes. suma, sus 
relatos pueden referirse á tres períodos principales; á 
los tiempos legendarios, á los tiempos históricos medios, 
y á los contemporáneos. 

Historia Legendaria de la fundación de Jioma.—Loñ 
orígenes se perdían en las tinieblas de los siglos legen
darios; pero era de todo punto necesario referirlos deta
lladamente, y de aquí infinidad de dificultades. Yá he
mos hecho notar en otro lugar (t. II , p. 334y sig.) que se 
abrian ante el escritor dos caminos absolutamente in
conciliables; uno más nacional, indicado ya y fijado por 
escrito en los breves enunciados de los anales de la ciu
dad; el otro abierto por el griego Timeo, que no había 

(1) Todos los trabajos literarios de Catón pertenecen á sus 
últimos años (Oic. Cato 11, 38). La composición de los pri
meros libros de Jos Origines no es anterior al año 586; pero 
tampoco muy posterior (Plin. ffisl. m i . , 3, U \ 

(2) Polibio (40, 6, 4) observa que Albino, al contrario de 
Pabio, habia escrito una historia seria y positiva á la ma
nera de los Griegos. 
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podido permanecer oculto á los cronistas de Roma. E n 
el primer sistema, Roma refería su origen á Alba-Lon-
ga; en el segundo á Troya. Según aquel, el fundador de 
Roma era Rómulo, el hijo de los reyes de Alba; según 
éste debia su origen á Eneas, príncipe troyano. E n el 
siglo VI se mezclan y embrollan ámbas fábulas, merced 
á Nevio ó Fabio Pictor. Rómulo, hijo de los reyes de Al 
ba,- continuó siendo el fundador de la ciudad; pero al 
mismo tiempo, tiene por abuelo materno al troyano 
Eneas* Si éste no funda á Roma, ha llevado, por lo ménos, 
á Italia, los penates troyanos; los instaló en Laviníum, 
edificada expresamente para ello; y su hijo Ascanio edi
ficó á Alba, ciudad madre de Roma y antigua capital 
del Lacio. Todo esto no era más que pobres y torpes in 
venciones. ¿Ha podido el verdadero Romano oír, sin 
considerarlo como una abominación, que los prime
ros dioses Penates de Roma, en lugar de venir directa
mente á su templo cerca del forum, hicieron su primer 
asiento en Lavinium? Aún peor debieron sonar á su oído 
las fábulas de los Griegos, cuando decían que no fué s i -
nó al nieto á quien los dioses otorgaron lo que según la 
leyenda nacional debió recibir el abuelo. Sea como 
quiera, la nueva redacción bastaba para su objeto; sin 
dar un formal mentís á los orígenes romanos puros, sa
tisfacía las tendencias del helenismo; legitimaba en cier
to modo las pretensiones, yá muy á la moda, de los des
cendientes de Eneas, y no tardará la fábula griega en 
ser la historia oficial y estereotipada de la gran ciudad. 

Fuera de los orígenes, apénas si se habían ocupado 
de Roma los historiógrafos griegos. Así pues, todo el 
relato de los hechos subsiguientes procede exclusiva
mente de las fuentes nacionales, áun allí en donde, ante 
los pocos documentos qne nos restan, no es posible dis
tinguir entre las tradiciones extrañas á los anales públi-

TOMO IV. 18 
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eos y las noticias extractadas de éstos, entre los aconte
cimientos trasmitidos por ellos á los primeros cronistas 
y las adiciones que han podido poner de su propia cose
cha. Por lo ménos, estos cronistas no son culpables de los 
plágios de anécdotas tomadas más tarde de Herodo-
to: (1) tampoco habían pensado aún en pedir á los Grie
gos la materia de su narración. Pero muy pronto, hecho 
muy curioso por cierto, todos los escritores, y á su cabe
za Gaton, el enemigo de los Griegos, se vieron arrastra
dos por la corriente, é intentan, no sólo aproximar Roma 
á la Hélada, sino que quieren además hacer de los Grie
gos y de los Italianos un pueblo perteneciente en su 
principio á la misma nacionalidad. De aquí, esas histo
rias de los Italianos primitivos ó aborígenes, procedentes 
de Grecia, de esos Pelasgos, ó Griegos primitivos que pe
netraron en Italia. 

Historia ¿tómeáia.—-Los relatos que recorren el país, 
signen la pendient' de los tiempos durante toda la épo
ca de los reyes hasta la institución de la República: d é 
bilmente enlazada entre sí por un hilo muy ténue, pre
sentan, sin embargo, una especie de conjunto. Pero á la 
aparición de la República, callará de repente la leyenda. 
E n adelante, será obra difícil, casi imposible, querer sa
car la materia de una narración encadenada de los libros 
de los Pontífices y de las observaciones oficiales. Pronto 
lo comprendieron así los analistas en verso, y vemos á 
Nevio saltar de repente desde la época de los reyes á la 
guerra de Sicilia, y á Ennio que, en su tercer libro de 
los diez y ocho de que consta su obra está todavía en la 

(1) Como por ejemplo, los incidentes del sitio de Gabies 
(TltoLiv. 1,53) imitados de las Aventuras de Zopiro y del 
tirano Trasibulo (Heród. III , 154). 
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época de la monarquía, habla yá en el sesto de la guerra 
de Pirro: apénas ha podido bosquejar muy á la lijera la 
corriente de los dos primeros siglos de la República. 
¿Qué hicieron por su parte los que escribieron los anales 
en lengua griega? No nos es posible decirlo. E l mismo 
Catón salió de aqui como pudo. No halla ningún placer 
en referir «los manjares servidos á la mesa del gran Pon
tífice, la frecuente carestía de los granos, y los eclipses 
de sol y luna.» Más adelante consagra sus libros segun
do y tercero k la historia de los orígenes en las demás 
ciudades itálicas, y á la de su entrada en la confedera
ción romana. Rompe las trabas que obligan al cronista 
á seguir paso á paso y año por año la sucesión de los 
cónsules, y los acontecimientos ocurridos durante su car
go; y hasta sabemos respecto de esto que había distri
buido su obra histórica por secciones. Sólo la idea del 
estudio sobre las ciudades itálicas es j á una cosa nota
ble; pero se explica por el espíritu de oposición del viejo 
Catón. Reobrando con todas sus fuerzas, contra las ex
cesivas tendencias metropolitanas, le gustaba ponderar 
las instituciones municipales de la? ciudades. Además, 
si no llenaba el vacío histórico que separa la expulsión 
de Tarquino del siglo de las guerras de Pirro, suplía por 
lo ménos medíante útiles investigaciones, y daba á co
nocer bajo uno de sus más interesantes aspectos, el re
sultado del gran trabajo de dos siglos, la reunión de Ita
lia bajo la dominación romana. 

Historia contemporánea.—Galüxóse en cambio con 
gran enlace y detalladamente la historia contemporá
nea. Nevío refiere los acontecimientos de la primera 
guerra púnica como testigo ocular; Fabio hace el relato 
de la segunda. Enaio consagra trece de los diez y ocho 
libros de su crónica á la época de Pirro, hasta la guerra 
de Istría: por último, Catón en el cuarto y quinto libros 
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de su composición histórica, expone los hechos que t u 
vieron lugar entre la primera guerra púai ca y la guerra 
contra Persea. E n sus dos últimos libros, cambia de mé
todo y se detiene mis en la narración de los aconteci-
mientosquehan ocurrido duraotelos veinte últimos años 
de su vida. Poco importa que Enuio se haya ó nó va
lido en su historia de las guerras de Pirro, de los traba
jos de Timeo ó de otros autores griegos; lo que hay que 
tener por cierto es que, en su conjunto, todos estos rela
tos se fundan, ó en la experiencia personal del cronista 
y en sus confi deudas con test gos directos, ó se apoyan 
simplemente unos en otros. 

Arengas y cartas misivas. —Asistimos al mismo tiempo 
á los comienzos de los géneros epistolar y oratorio, que se 
unen intimamente á la historia y sirven para comple
tarla. También en esto es Catón el que abre el camino. 
De los tiempos anteriores no ha llegado nada hasta nos
otros, á no ser que se haga mérito de algunas oraciones 
fúnebres, sacadas m ucho más tarde de los archivos de 
las familias nobles, como por ejemplo, el que se atribuye 
á Quinto Fabio, adversario de Ansibal, y que en sus ú l 
timos días, debió cousag rar á su hijo, muerto en la flor 
de su vida. Eatresaoa ndo Catón todos los trozos de algún 
interés histórho de entre las innumerables arengas que 
habia pronunciado en el trascurso de su larga y activa 
carrera, las consideró como sus memorias políticas. H a 
bíalas insertado en parte en su grande obra, ó publicado 
como apéndice, á titulo de documentos especiales. Pu
blicó además una colección de sus carias. 

Historia de los países extranjeros.—No contentos con 
tratar de los hechos de la historia romana, dirijieron 
también la vista los efcrilores del siglo, á los países ex
tranjeros No había en efecto Etmano ilustrado que no 
tuviese cierta tintura de la historia de los demás pueblos. 
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Refiérese del viejo Fabio que conocía la historia de las 
guerras de las naciones extranjeras, lo mismo que las de 
Roma, Catón leia familiarmente á Tucidides y demás 
historiógrafos griegos. Sin embargo, á excepción del l i 
bro de anécdotas y de máximas coleccionado por él para 
su uso particular, no encontramos entre los escritores 
latinos contemporáneos, nada que valga la pena de ha
cer mención de ello. 

Carencia de critica histórica. Parcialidad de los ana
listas. - E n la inocencia de sus principios, ignora la lite
ratura histórica de Roma por completo lo que es el sen
tido crítico: autores y lectores, todos aceptan, sin ofus
carse, las contradicciones más groseras en el fondo y en 
la forma. E l segundo Tarquino, que yá era hombre á la 
muerte de su padre, no subió al trono hasta treinta y 
nueve años después de aquél, y á pesar de esto nos lo 
pintan los analistas como un adolescente el dia de su 
advenimiento al trono. Pitágoras no vino á Italia hasta 
siglo y medio después de la institución de la monarquía; 
pero esto no obsta para que el historiador romano 
diga que fué muy amigo de Numa. Los embajadores 
enviados en el año 262 (492 a. de J . C.) por Roma á Sira-
cusa, trataron con el tirano Dionisio, que, en realidad, 
no se hizo cargo del gobierno hasta ochenta y seis añoi 
después (en 348). Pero en donde se encuentran cosas no
tables es en la cronología romana. Cómo, según el Cóm
puto de los Romanos, cuyos principales elementos hemos 
expuesto en la época precedente, se coloca la fundación 
de Roma doscientos cuarenta años ántes de la consagra
ción del templo Capitolino, y trescientos sesenta ántes 
del incendio de los.Galos; cómo, según los historiógra
fos griegos, este último acontecimiento corresponde al 
amontado de Pirgion, en Atenas ('388 a. de J . C. ó el año 
primero de la olimpiada 98), se sigue que la fundación 
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de la ciudad debió verificarse en el año primero de la 
octava olimpiada. Este año sería, según la regla de 
Eratóstenes, entonces aceptada sin contradicción, el 436 
de la toma de Troya. Pues á pesar de todo, el fundador 
de Roma no dejará de ser por eso el nieto del Troyano 
Eneas. Catón, que como bu^n hacendista, sabia contar, 
había mostrado tan palpable contradicción; pero sin 
proponer la solución del problema: no fué él quien in
ventó la série de los reyes albanos, aceptada más tarde 
por los historiadores.—La misma ignorancia critica 
aparece hasta en los relatos de los tiempos históricos. 
Todos llevan el sello de esa parcialidad ciega que el frió 
y severo Polibio hace notar en la crónica de Fabio, 
con motivo del relato que hace éste del comienzo de la 
segunda guerra púnica: en esto sentaría mejor la des
confianza que el reproche. ¿No es mostrarse exigente 
hasta la ridiculez el pedir á los Romanos del tiempo de 
Annibal un juicio imparcial de su gran adversario? Ade
más, si los padres de la historia hablan desnaturalizado 
y truncado los hechos, había sido arrastrados por su 
puro y sencillo patriotismo. 

La Ciencia. La Gramática.—A la época en que nos 
encontramos pertenecen también los comienzos de la 
cultura científica y de las letras. La instrucción común 
había consistido hasta entónces en la lectura, la escri
tura, y el conocimiento del derecho civil usual (1). Pero 
el continuo contacto con los Griegos despertó pronto 
la necesidad de una educación más extensa: no era 
bastante trasplantar directamente á Roma la ciencia 

(1) Esto es loque refiere Planto (Mostel, 126). «Los padres 
educan á sus hijos; les enseñan las letras, el derecho y las 
leyes (litteras, jura, leges). 
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griega; se quiso además retocarla y modificarla en un 
sentido puramente romano. L a ciencia de la lengua na
cional fué la primera que comenzó á desarrollarse y pre" 
paró el advenimiento de la gramática latina: a plicáronse 
al idioma itálico las reglas establecidas para la lengua 
hermana que se hablaba en Grecia. Los trabajos de los 
gramáticos son casi contemporáneos de los de los pri
meros escritores romanos. Hácia el año 520 (234 a. de 
Jesucristo) corrigió y regularizó el alfabeto un profesor 
de primeras letras, Espurio Carvilio: en lugar de la z, 
que era completamente innecesaria, introdujo la ff, des
conocida hasta e n t ó n c s , y le asignó el lugar que ha 
conservado después en los alfabetos occidentales moder
nos. Entónces fué también cuando en lugar de conti
nuar siendo la x la décima cuarta letra del alfabeto la
tino, se la rechazó al rango vigésimo primero, evidente
mente con el fin de establecer una clasificación análoga 
á la que tenian los signos numéricos entre los Griegos. 
Este hecho prueba hasta la evidencia la correlación de 
ambas lenguas y el predominio del griego en la instruc
ción elemental. Los profesores de primeras letras tra
bajaban en Roma asiduamente para fijar la ortografía: 
nunca las musas latinas renegaron de su Eippocréne 
gramatical: entregáronse ála vezá la poesía y á la escri
tura correcta délas palabras. Yá Eunio empleó las etimo
logías sacadas de la semejanza de los sonidos, lo mismo 
que hacían los Alejandrinos, y como hará más tarde 
Klopstock entre los Alemanes: (1) además, adoptó el mé
todo griego, más exacto, de las dobles letras para las 
consonantes dobles escritas hasta entonces con letras 

(1) En las poesías imitadas de Epicarmes, hace derivar á 
Júpiter de quodjuvat, y á Ceres de guod gerü fr%ges. 
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simples (1). Nevioy Plauto no siguieron áEnnio en este 
camino: como todos los poetas en general, se cuidaban 
poco los poetas populares romanos de las cuestiones de 
ortografía y de etimología. 

Retórica y Filosofía. Medicina.—Loa Romanos del siglo 
V I no conocieron la retórica ni la filosofía. Su elocuencia 
se concentraba todavía en las necesidades cuotidianas 
de la vida pública. Aún no habían puesto mano en ellas 
los maestros extranjeros. Catón, el sincero y sencillo 
orador, no dejaba de vaciar la copa de sus burlas y de 
su cólera sobre la fastidiosa escuela isocrdtica, con su 
eterno aprendizaje de la palabra y su perpétua impoten
cia para hablar. Bn cuanto á la filosofía griega, como 
estaba vulgarizada por la enseñanza indirecta de la 
poesía didáctica y dramática, había conquistado yá cierta 
infiuencia: sin embargo, los que la juzgaban, sentían su 
ignorancia agreste, y no se la veía introducirse en Boma 
sin cierta aprensión, mezclada de previsión instintiva. 
Catón llamaba públicamente á Sócrates un parlanchín, 
un revolucionario condenado justamente á muerte por 
atentado contra las creencias y los dioses de su patria; 
y en cuanto á los Romanos que osaban entregarse á los 
estudios filosóficos, parece que Ennio se hizo el fiel in 
térprete de sus opiniones: 

«Necesito filosofar; pero poco, pues en demasía no 
agrada. E s bueno gustar la filosofía; pero no sumerjirse 
en ella.» (2) 

(1) Nulla tune geminabatur littera in scribendo: quam 
consuetudinem Ennius mutavisse fertur, etc. (Fest. v.0 
JSoUíaurilia: 

(2) Philosophari est mihi necesse; at paucis, nam omnino 
(haud placet, etc.> 

(Neoptolemus.j 
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Las máximas poéticas y los consejos sobre el arte ora

torio solían encontrarse también en los escritos de Catón 
el mayor. Puede creerse que estos libros constituían co
mo la quintaesencia, ó, mejor dicho, como el caput mor-
tuum (1) de la retórica y de la filosofía griega en Roma. 
Las fuentes en que bebió directamente para su libro 
tsobre las costumbres» (carmen de morihus), no eran 
otras que las antiguas costumbres de los antepasados, 
que preconiza sobre todo, y probablemente los escritos 
morales de la escuela pitagórica. E n cuanto á sus obras 
sobre el arte oratorio, había bebido en Tucidides, y más 
particularmente en las arengas de Demóstenes, del que 
hacia un continuo estudio. Paréceme que para apreciar el 
espíritu y las tendencias de este manual, basta recordar 
la excelente regla que dá al orador, regla tan ensalzada 
por la posteridad, «remteñe: verba sequentur.» (2) Había 
escrito, además, de propedéutica, sobre la medicina, so
bre el arte militar, sobre economía rural y sobre juris
prudencia, ciencias todas más ó ménos sometidas á la 
influencia de Grecia. Si la física y las matemáticas no 
han sido aún estudiadas, yá en cambio se han abierto 
camino los conocimientos útiles que con ellas se enla
zaban. Citaré, entre otras, la medicina. Habiendo sido 
un médico griego, el peloponesio Archa tos, el primero 
que vino á establecerse en Roma, allá por los años 535, 
le valieron un gran éxito sus operaciones quirúrgicas. 
Fuéle asignada una casa á expensas del Estado, y se le 

(1) Residuo ó precipitado químico. 
(2) íDominad el asunto; las palabras vendrán natural

mente.... » ha dicho Boileau parafraseando el precepto— 
«Piensa, siente, y la palabra viene de suyo,» ha dicho Fe-
nelon con precisión catoniana. 
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concedió el derecho de ciudadanía: no tardaron sus com
pañeros en desembarcar en gran número en las playas 
italianas. lamediatameLte la emprendió Gaton contra los 
operadores extranjeros, con un ardor dig'no de mejor 
causa, lo cual no le impidió, sin embargo, componer á 
su vez un librito de recetas medicinales, sacadas yá de 
su propia experiencia, yá de los libros griegos que tra
taban de la materia. Reivindica muy alto la antigua 
costumbre que hacía del padre de familia el médico de 
la casa. Como puede suponerse, ni los médicos, ni el 
público hicieron caso de sus predicaciones indigestas y 
tenaces, y la profesión continuó siendo una de las más 
lucrativas de Roma. 

Las matemáticas.—Los Romanos no son y& los bárba
ros de los primeros siglos: de hoy máí, ponen una aten
ción constante en las cuestiones relativas á la medida 
del tiempo. E l primer relojsolar fué colocado e,i el forum 
en el año 491, introduciendo con el uso la hora griega; 
pero importa notar que el cuadrante se hizo con arreglo 
al meridiano de Catana, situado cuatro grados más al 
Sur de Roma. No por esto dejó de ser el regulador oficial 
por espacio de un siglo. Al fin del periodo á que nos re
ferimos, yá se encontraban en las altas clases algunos 
hombres que sentían afición por las ciencihs matemáti
cas. Manió Acilio Glavrion, cónsul en el año 563, intentó 
remediar los errores del calendario, mediante una ley 
que daba poder al colega de los pontífices para alargar 
ó acortar á voluntad los meses intercalares. Pero el 
remedio no corrijió nada, sino que fué peor que la en
fermedad. L a causa del mal consistía ménos en la im
pericia de los teólogos romanos, que en su mala fé. Dos 
años después, un personaje versado en las ciencias de 
la Grecia, Marco Pulvio Nobilior (cónsul en 565), se es
forzó por vulgarizar el conocimiento de este calendario. 



Cayo Sulpicio Galo, que habia sabido predecir el eclipse 
de la luna del año 586, y calcular la distancia de la 
Tierra á este planeta, autor, al parecer, de varios 
escritos astronómicos, pasó á los ojos de sus contem-
póraneos por un prodigio de estudio y penetración cien
tífica. 

Economía rural y arte mfo'íar. — A.provechábanse 
también las experiencias de los ascendientes, y las de la 
generación presente, tanto en la agricultura como en el 
oficio de las armas. Respecto de la primera, tenemos un 
documento importante y preciso en los dos tratados de 
Catón (De re rustica) que nos han legado ios siglos. Pero 
no bastaba yá el empirismo local, y lo mismo en estas 
materias que en otras ramas más importantes de la lite
ratura, vinieron los trabajos de los Griegos á fundirse 
con las tradiciones latinas: la ciencia fenicia aportó tam
bién su contingente; por donde vemos que las obras ex
tranjeras no eran en manera alguna despreciadas en 
Roma. 

Jurisprudencia.—No sucede lo mismo en la jurispru
dencia, en donde no hay ningún plagio, ó al ménos son 
insignificantes. Los juristas de aquel tiempo se limita
ban á dar pareceres [responsa) á los consultantes, y lec
ciones á sus jóvenes oyentes; pero de su enseñanza oral 
resultó inmediatamente un cuerpo de reglas tradiciona
les, que se fijaron en algunas obras escritas. Aparte de 
nn pequeño manual de Catón, mencionaremos el im
portante libro de Sexto Elio Peto, apellidado el sutil 
(Catus), que fué el primer patricio de aquel tiempo. E n 
recompensa de sus útiles trabajos, se vió sucesivamente 
elevado al consulado en" 556; y á la censura en 560; y 
publicó su «libro tripartito,» ó su comentario sobre las 
Doce Tablas, que contenia los textos, su explicación cien
tífica, sobre todo, su interpretación, cuando las palabras 
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antiguas no se comprendían fácilmente, y en tercer lu
gar, el formulario de las acciones. No hay duda que ensu 
fflosa dejóse sentir la influencia de los gramáticos grie
gos; sin embargo, su formulario se enlaza badecidamen-
te al antiguo estilo de Apio, y á la evolución progresiva 
del procedimiento popular. 

E n suma, puede juzgarse con exactitud del estado de 
las ciencias á fines del siglo V I , por esos pequeños mo
numentos que compuso Catón para la educación de su 
hijo, especie de enciclopedia que exponía en breves sen
tencias todo lo que con venia saber á un hom&re honrado 
de aquel tiempo, en retórica, en medicina, en agricul
tura, en el arte militar y en jurisprudencia. Aún no ha
bla distinción entre las ciencias de la enseñanza ele
mental y las especiales. E l Romano culto no exige nada 
más de lo que es en general necesario ó útil. Admiti
mos, sin embargo, una excepción respecto de la grami-
tica latina, que, con relación á la forma, no habia reci
bido aún el desarrollo que trae consigo una ciencia filo
lógica más avanzada; lo mismo sucede respecto de la mú
sica, y de la série de conocimientos físicos y matemáti
cos. Lo que se busca ante todo, es el saber inmediata
mente práctico: nada más se quiere, y sólo se vá á lo 
más corto y á lo más simple. S i se echa mano de los 
Griegos, es para sacar en limpio y recojer los preceptos 
útiles perdidos en la masa confusa de sus disertaciones. 
«Tened presente la literatura griega, pero guardaos de 
engolfaros en ella.» Así se expresa uno de los adagios 
catoníanos. Tal fué, además, el origen de una porción 
de libros y de manuales domésticos purgados de las s u 
tilezas y oscuridades de los escritores griegos, pero pri 
vados también de la agudeza del sentido y de la profun
didad que los distingue. Por sus cualidades y sus defec
tos, han dado siempre estos libros la medida de las 



mútuas relaciones éntrela civilización romana y la cien
cia helénica. 

Carácter general de la literatura romana. Su lugar en la 
historia, til helenismo en la literatura.—La. poesía y la 
literatura vinieron á Roma el dia en que ésta conquis
taba la soberanía del mundo, el dia en que según la ex
presión de un poeta del tiempo de Cicerón: thabiendo 
sido Annibal vencido, marchó con paso rápido la musa 
vestida de guerrera, delante del rudo pueblo de los Qui
ntes.» 

También se habia propagado el movimiento intelec
tual en los paises sabélicos y etruscos. Suelen encon
trarse algunas alusiones á las tragedias escritas en len
gua toscana. Las inscripciones oseas grabadas en el v i 
driado revelan en el artista el conocimiento familiar de 
la comedia griega. No estamos, pues, fuera de camino al 
preguntarnos si en la época en que escribían en Roma 
Catón y Nevio, habia yá, en las orillas del Arno y del 
Vulturno una literatura local paralela á la romana y que 
como ésta, imitára á la griega. Mas nada sabemos fuera 
de estos indicios, y la historia que los revela es impo
tente para llenar sus mismos vacíos. L a literatura ro
mana, la única que podemos juzgar, no es ménos pre
ciosa, históricamente hablando, sea cualquiera su valor 
absoluto bajo el punto de vista de la estética pura. Es el 
espejo único de la vida íntima en Italia, durante ese s i 
glo VI , completamente lleno por el ruido de las armas y 
por los pronósticos de un porvenir inmenso; de ese siglo 
que cierra la era de la civilización local, y hace entrar á 
Italia en la grande y universal corriente de la civiliza
ción del mundo antiguo. Obedece á las dos tendencias 
contrarias que se disputan al mismo tiempo todo el mo
vimiento de la vida nacional, y caracterizan una época 
de transición. No hay que formarse ilusión sobre la in-
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digencia real de esta literatura romano-griega. Esta i n 
digencia salta á la vista de todo ei que no esté prevenido 
6 le engañe el moho, sin duda respetable, de dos mil años 
trascurridos desde entónces. A l lado de las obras de la 
Grecia, produce la literatura, romana el efecto que los 
naranjos colocados en Alemania en un invernadero, 
comparados con los magníficos huertos de Sicilia; unos y 
otros recrean la vista, pero ¿quién se atreverá & poner
los en la misma línea? Y si se forma con razón este j u i 
cio sobre los ensayos que los Romanos hicieron en len
gua griega, se convendrá, con más motivo, en que debe 
decirse otro tanto de todas esas composiciones redacta
das en la lengua nacional de los latinos, no por Roma
nos sino por extranjeros, las más veces Griegos ó Galos, 
y luego hasta por Africanos, que no tenían del latin na
da más que un baño superficial, y entre los que de aque
llos que con el título de poetas se presentaban ante la 
muchedumbre, no había, como hemos visto, ni un sólo 
hombre de alta condición, ni siquiera un ciudadano cu
ya pátria fuese el Lacio. Aún hay más, hasta el nombre 
de poeta es exótico. Ennio fué el primero que lo tomó 
con cierto énfasis (1). Señaladas asi con el sello del ex
tranjero, son estas obras defectuosas bajo muchos as
pectos. No puede suceder otra cosa cuando el escritor 
no es más que un hombre sin posición y de escasa cul
tura, y el público se llama muchedumbre. Hemos visto 

(1) «Enni poeta salve! etc.» Nótese la forma característica 
de la palabra «poeta» derivada del griego vulgar novvK (en 
lugar de Ttoirmn). Los alfareros del Atica grababan sobre 
sus productos la palabra eitoriTev.—Poeta sólo se dice da 
los autores épicos, ó de los de poesías recitadas. Mas no se 
aplica á los autores dramáticos que en esta época son sim
plemente scriia (Fest. v.* «scriba»). 
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á la comedia lanzarse por las vias triviales del arte, y 
hasta caer en el cinismo servil, procurando dar gusto á 
un grosero populacho. Hemos visto que dos de los más 
importantes autores de Roma, tuvieron abierta escuela 
ántes de ponerse á, hacer versos. Miéntrasque en G'ecia 
tomó la filología todo su vuelo después del florecimien
to del arte nacional, y no habia hecho experimentos si 
no sobre un cadáver; entre los latinos, por el contrario, 
nació la gramática al mismo tiempo que la literatura, 
creciendo á compás con ella, como se hace hoy en los 
trahajos de las amisiones extranjeras.» Al considernr sin 
prevención toda esa literatura helenista del siglo VI , to
da esa poesía de artesanos, sin gérmen original, eeas 
constantes imitaciones de los géneros del arte ext,r»nje-
ro, ese repertorio traducido y esas epopeyas híbridas, 
siente uno intenciones de condenarlas, como oíros tan
tos síntomas de un siglo de decadencia. Sin embarco, 
por exacta que sea, sería injusta esta sentencia por más 
de un concepto. Dígase en buen hora que esta litera'u-
ra, completamente formada, ha sido introducida en un 
pueblo sin poesía nacional en el pasado, y condenado á 
no tenerla jamás en el porvenirl L a antigüedad no ha 
conocido la poesía subjetiva é individual de los tiempos 
modernos. Toda su actividad creadora se refiere á los 
tiempos misteriosos en que se busca la nacionalidad en
tre las inquietudes y la embriaguez del primer vuelo No 
quiero rebajar en nada la grandeza de los poetas épicos 
y trágicos de Grecia; pero sus cantos no son, sin emhar-
go, más que el vivo relato de las antiguas leyendas de 
los dioses-hombres y de los hombres-dioses. En el L a 
cio no encontrareis los materiales de los himnos primiti
vos. En donde el panteón no está poblado de formas pal
pables y la leyenda es nula, no pueden nacer libremen
te los bellos frutos de la poesía. Por otra parte, y esta es 
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la circunstancia más decisiva, habiendo marchado á 
compás en Italia el progreso intimo é intelectual y el 
desarrollo exterior y puramente político, no era yá po
sible mantener intacta la nacionalidad original de la 
antigua Roma, y defender contra el helenismo una so
ciedad tiempo há refractaria á los refinamientos de una 
cultura más elevada y personal. Sea como quiera, es ne
cesario reconocer la necesidad de esta propaganda revo
lucionaria y antinacional de Grecia. Sólo ella tenía el 
don de traer la fusión moral de los pueblos; así en el do
minio de la poesía como en el de la historia, por ella se 
justifica, en su espíritu y su forma, esa literatura roma-
aa del siglo V I . Si no ha salido de esto una obra verda
deramente nueva y pura de aligación, se han extendido, 
por lo mismo, mediante ella los horizontes intelectuales 
de la Hélada, hasta Italia. Considerada en sus aspectos 
puramente exteriores, supone en el auditorio la poesía de 
los Griegos, cierta suma de conocimientos positivos. E n 
el poeta antiguo no hallareis nada que tienda ó se pa
rezca á esa concentración refleja y exclusiva del pensa
miento, uno de los rasgos más esenciales del drama de 
Shakspéare. E l que no está versado en el conocimiento 
de los ciclos mitiaos de Grecia, creerá que desarrollán
dose los cantos de los rapsodas y de los primeros trág i 
cos sobre una tela cási trasparente, debieron permane
cer ininteligibles para la muchedumbre. Las comedias 
de Planto, entre otras, muestran que el pdblico de Roma 
conocía perfectamente las fábulas homéricas y la leyen
da de Hércules; y que no le eran desconocidos los ras
gos principales de los demás mitos. Las escuelas y el 
teatro debieron probablemente comenzar su educación 
preparándolo para que comprendiese las grandes obras 
poéticas de Grecia. Pero la enseñanza directa y profun
da procede de la introducción de la lengua y de las 



poesías helénicas en Roma, lo cual se apresu ran á con
fesar los mejores críticos de la antigüedad. 

Luégo que «la Grecia vencida hubo subyugado á su 
feroz vencedor, é importado el arte en el agreste L a 
cio» (1), triunfó sobre todo sustituyendo un idioma 
indisciplinado con una lengua en extremo noble y flexi
ble, haciendo que sucediesen otros metros más variados 
al monótono verso saturniano. Entónces fué cuando v i 
nieron á deleitar el oido de los latinos el fluido trímetro, 
el soberbio exámetro, el poderoso tetrámetro, el alegre 
anapesto y todos los ritmos líricos artísticamente enla
zados y adaptados á la lengua nacional. E l lenguaje m é 
trico es la llave del mundo ideal de la poesía: la medida 
es la llave de la sensación poética. Si el epíteto es mudo 
para vosotros, si la viva metáfora es letra muerta, si los 
dáctilos y los yambos y su cadencioso movimiento no os 
hacen estremeceros, es que no es para vosotros para 
quien cantaron Homero y Sófocles. Diráse, empero, que 
el sentimiento de la poesía y del ritmo procede de si mis
mo. Sí, la naturaleza ha puesto el sentido del ideal en el 
fondo de nuestro corazón; más para florecer y fructificar, 
necesita irremisiblemente un rayo de sol benéfico. Pues 
bien, éntrelos latinos particularmente, en ese pueblo po
co abierto á la poesía, se necesitó el cultivo de una mano 
extranjera. No se diga tampoco que vulgarizada ya la 
lengua de los Griegos y su literatura, debieron bastar 
al público romano, si éste hubiera podido sentir! Como 
si el misterioso encanto de una lengua, como si ese en
canto que se aumenta extraordinariamente mediante la 

(1) «Gríecia capta ferum victorem ceplt, et artes 
intulit agresti Latió » 

(Horacio, Epist. 2, 1, 156). 
TOMO IV. 1̂  
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palabra poética y el ritmo, no se desvaneciese inmedia-
mente bajo el idioma científico; como si se pudiese des
pertar de otro modo que con las armonías de la lengua 
nacional! Coloquémonos bajo este punto de vista y sere
mos más justos apreciadores de la literatura helenista y 
dé la poesía romana del siglo V I . Estas son las que im
portaron en Italia el radicalismo de Eurípides, y cambia
ron los dioses en mortales sin existencia, en abstraccio
nes sin cjierpo. Al lado de la Gretia desnacionalizada, 
han desnacionalizado el Lacio. Por ellas se han perdido 
los idiotismos populares en las concepciones problemáti
cas de la civilización universal. No importa! Admítase
las ó nó de buen grado, estas tendencias se hallan en to
das partes, y seria un grosero error el negar la ley de 
su necesidad histórica. Confieso, por otra parte, que la 
poesía romana, se ha mostrado, áun en esto, defectuosa; 
pero concédaseme por lo ménos que se explican y son ex
cusables sus lagunas. Encubre un fondo de poco valor, 
y á veces hasta una hojarasca completamente inútil ba-
o una form a relativamente perfecta: por esto su interés 
es sólo exterior y anejo á la lengua y al verso. Triste 
cosa es seguramente esta poesía en manos de pedantes 
y de extranjeros, y esas traducciones ó imitaciones que 
son obra de esclavos; mas puesto que se trataba de echar 
un puente entre la Grecia y el Lacio, es necesario reco
nocer q ue Livio y Ennio ejercieron una especie de pon
tificado artístico, y la literatura traducida era el médio 
más sencillo y cómodo de llegar al fin. Triste cosa es ej 
arte romano yendo á buscar sus modelos entre las obras 
más medianas del arte griego; y sin embargo, su ten
dencia está enteramente conforme con su objeto. Nadie 
piensa en poner á Eurípides al lado de Homero: históri
camente hablando, escribieron Eurípides y Menandro 
la Biblia del helenismo cosmopolita, como la Iliada y 1» 
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Odisea son la Biblia del helenismo nacional: los repre
sentantes de los primeros tenian la misión de introducir 
al público en la región literaria. Tal vez cediesen instin
tivamente al sentimiento de su inferioridad poética. 
Quizá se acogieron á Eurípides y á Menandro, por no 
poder llegar á las alturas de Sófocles ó del mismo Aris
tófanes. L a verdadera poesía es esencialmente indígena 
y se aclimata difícilmente cuando se la quiere trasplan
tar. E l talento y la inteligencia, por el contrario, esos 
dones supremos del génio de Eurípides y de Menandro, 
pertenecen á todos los países. Agradezcamos á los poe
tas del siglo V I el no haberse hecho esclavos de la litera
tura griega de moda, del Alejandrinismo, como se la lla
maba, y haberse querido remontar bástalos siglos clási
cos, áun eligiendo en ellos los más ricos y puros modelos. 
Por numerosas que fuesen sus modificaciones contrarias 
á la verdad, y sus contrasentidos artísticos, este pecado 
era semejante á los cometidos contra el Evangelio por 
esos misioneros á quienes las circunstancias locales, con
denan á entremezclar piadosas doctrinas con la pureza 
de su enseñanza. L a historia y el arte exijen de conti
nuo que se perdone á los antiguos escritores latinos, pues 
tuvieron la fé inseparable del espíritu de propaganda. 
Júzguese que Ennio pudo realizar su misión de otro mo
do que como lo hizo; pero si se concede que en materia 
de fé el punto principal no es tanto lo que se cree como 
lo que debe creerse, no se negará el asentimiento ni la 
admiración á los poetas del siglo VI . Un sentimiento 
vivo y profundo de la literatura universal de la Grecia, 
y un santo deseo de aclimatar este árbol maravilloso en 
el suelo extranjero, es la idea que penetró toda su obra, 
y se alió de un modo singular con las exaltadas emocio
nes de una gran época. Más tarde los mirará con despre
cio un helenismo más ilustrado; pero no tendrá razón. 
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Los poetas posteriores les harían más justicia, si al ex
poner sus necesarias imperfecciones, admirasen siquiera 
que supieron mantenerse en comunión intima con la 
poesía de los Helenos, y que se colocaron quizá más in
mediatos al arte verdadero, que sus soberbios y eruditos 
discípulos. E n su celo de imitación temeraria, en sus 
ritmos sonoros y hasta en las exageraciones de su jac
tancia, hay no sé qué poder grandioso; que no llegará á 
ser superado en las demás épocas de la literatura latina; 
y sin cegarse por sus debilidades no se les echará en ca
ra el vanagloriarse en médio de su orgullo entusiasta, 
por haber «derramado sobre los mortales los versos in
flamados que salian de sus corazones.» 

L a oposición nacional.—ksi como la literatura hele
nista de aquellos tiempos era esclava de sus propias 
tendencias, sufría la escuela nacional que se le oponía, 
la reacción de las influencias procedentes de la Grecia. 
L a primera no aspiraba á ménos que á destruir la nacio
nalidad latina, só color de una poesía que hablaba latín, 
griega en el fondo y en la forma. A l rechazarlos Roma
nos puros el helenismo, se esforzaron también en recha
zar léjos de sí la literatura de ios Helenos. Sucedió en 
Roma en tiempo de Catón un fenómeno muy semejante 
á la acogida reservada al cristianismo durante la era de 
los Césares. Los poetas del siglo V I reclutaron sus pro
sélitos, como harán más tarde los cristianos, en la clase 
de los emancipados y de los extranjeros; pero la nobleza 
y el Gobierno veían en ellos peligrosos enemigos, como 
temerán un día ante la invasión del cristianismo: los 
mismos motivos que dictarán á los magistrados la im 
posición de la sentencia de muerte contra los apóstoles 
y los obispos, imponen á la aristocracia del siglo VI el 
deber de rechazar á Plauto y á Ennio al fondo de la ple
be. Catón es el que marcha en primera línea en esta 
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campaña patriótica contra el extranjero. Los literatos y 
médicos griegos no son para él más que la espuma enve
nenada del corrompido pueblo de la Hélada (1). Trata á 
todos esos «farsantes» con soberano desprecio (t. I I , pá 
gina 327). Se ha censurado muchas veces, y con dureza, 
á éste y á todos los que eran de su opinión: la expresión 
de su mal humor acusa, se dice, un espíritu tan absoluto 
como limitado. Si se quiere sin embargo, pesar impar-
cialmente sus razones, se reconocerá que habia en ellas 
un fondo de verdad, y que, una vez en esta pendiente, 
era fatalmente conducida la oposición nacional á tras
pasar los limites de una insuficiente defensiva. Cuando 
uno de sus contemporáneos más jóvenes, de quien su 
mania deplorable de imitación habia hecho la irrisión de 
los mismos Griegos, cuando por unos ridículos versos 
compuestos en lengua griega iba Aulo Postumio Albi
no pidiendo perdón de su mal estilo en el prefacio de no 
sé qué libro histórico, y decía: «yo no soy más que, un 
Momano» ¿no tenia el viejo Catón derecho á responderle 
que era una sandez el meterse en un asunto del que na
da entendía? Pues qué, el fabricar, hace dos mil años co
medias traducidas, y el oficio de enaltecer héroes que 
pagaban su propio elogio con un pedazo de pan ó un 
humillante patronato, ¿era entónces carrera más hon-

(1) Marco, hijo mío, te diré en su dia el provecho que 
he sacado de estos griegos en Atenas; mostraré que es bueno 
leer sus libros, pero no estudiarlos. ¡Raza viciosa é indisci
plinable! Créeme, como si oyeras hablar un oráculo. El dia 
en que nos entreguemos al cultivo de sus ártes, todo está 
perdido. Peor aún será que dé en la mania de enviarnos 
aquí sus médicos! Estos han jurado no dejar un bárbaro 
vivo, valiéndose para ello de sus medicinas, y esto es lo 
que hacen pidiendo salario para que nos fiemos de ellos, etc. 
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rosa que lo sería en nuestros dias? ¿ Y tan culpable era 
Catón cuando echaba en cara á Nobilior, el haber lleva
do consigo á Ambracia al poeta Ennio para que cantase 
sus futuras hazañas, cuyo poeta celebraba, por otra par
te, en sus versos á todos los grandes Romanos, sin excep
ción de nadie, y hasta agoviaba al mismo Censor con sus 
elogios patrióticos? ¿Y no tenia razón, además, para lla
mar á esos Griegos & quienes habla conocido tan á fon
do en Roma y en Atenas, «una turla miserable é incor
regible^ Su ódio contra las tendencias del dia, contra 
ese helenismo bastardo era muy justo. Jamás blasfemó 
contra la civilización y las influencias verdaderamente 
morales de la Grecia; ántes al contrario, y digámoslo en 
honra del partido nacional, comprendía claramente la 
necesidad de una literatura, y no desconocía la utilidad 
de las inspiraciones procedentes de Grecia: lo único de 
que en su sentir era necesario guardarse, es de vaciar el 
latín en el molde helénico. Imponer al pueblo romano 
obras forzadas y torpes, era hacer lo contrario que em
plear en una justa medida las ricas semillas del génio 
griego para que fecundasen en el pueblo itálico. Guián-
doles un instinto recto y arrastrados por la corriente de 
su siglo, más bien que por las luces de algunos hom
bres, creyeron los Romanos, que puesto que la pátria no 
tenia su tesoro de creaciones poéticas de los tiempos le
gendarios, convenia pedir á la historia la materia y el 
progreso de la vida literaria é intelectual. Roma era lo 
que no era Grecia, un Estado. Nevio tenia plena con
ciencia de la superioridad política de Roma, cuando i n 
tentó audazmente trasformar su historia en una epope
ya nacional, ó representarla en el teatro. E l mismo 
pensamiento hizo de Catón el creador de la prosa lati
na. Cuando estos grandes hombres osaron poner á los 
reyes y & los cónsules en el lugar de los dioses y de los 
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héroes mitológicos, me traen á la memoria á los gigan
tes hacinando las montañas para escalar el cielo. Sin el 
mundo de los dioses no hay epopeya, ni drama antiguo, 
ni es posible crear la poesía. Catón vió las cosas de me
jor manera; y teniendo por perdido el partido de los 
poetas, lo abandonó ásus adversarios. Por lo demás, re
cordó los modelos legados por la antigua Roma, las poe
sías morales y geórgicas á la manera de Apio; y hasta 
se ensayó él mismo en el género didáctico y en el verso 
nacional, si no con éxito completo, al ménos con el mé
rito de un pensamiento útil y estimable. Como prosista, 
marchó sobre un terreno mucho más favorable. Consa
grándose con todas sus fuerzas y saber á este ramo del 
arte, trabajó el viejo polígrafo en modelar la lengua la
tina, y sacó de ella el instrumento propio para la prosa 
literaria. E n esto se mostró verdadero y buen Romano, 
y su mérito es tanto mayor cuanto que no buscaba su 
público, sino en el círculo estrecho de la familia, y que 
fué el único ó casi el único de sus contemporáneos que 
marché por este camino: de este modo escribió sus Orí
genes, sus arengas políticas tan célebres, y todos sus l i 
bros científicos, inspirados en el espíritu exclusivo de 
una celosa nacionalidad. Su asunto es completamente 
nacional: mas no vaya á creerse que Catón se mostrara 
en ellos anti-helenista: al contrario, obedeció en el fon
do á la influencia literaria de la Grecia; sólo que su he
lenismo es diferente del de la nueva escuela. L a idea, y 
áun el título de su obra principal, están tomados de las 
iHistorias de los orígenes» publicadas por los Griegos. 
Lo mismo podríamos decir de sus Arengas; sí se burlaba 
de Sócrates, seguía en cambio á Tucídídes y Demóste-
nes. Depositó en su Enciclopedia el fruto de sus investi
gaciones en la obra científica de la literatura griega; y 
me atrevo hasta decir que entre todas las empresas de 
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su vida activa y patriótica, no ha hecho nada más útil & 
su país, ni más fecundo en resultados, que esos ensayos 
literarios que, si hemos de creer en su palabra, estimaba 
muy poco. E n la elocuencia y en las ciencias, tuvo mu
chos y dignos sucesores; pero sus Orígenes, que no pue
den compararse sino á las compilaciones de los ¡ológra
fos, no tuvieron por sucesor un Heródoto ni un Tucídi-
des. No por esto dejó de fundar una escuela: de él datan 
los trabajos literarios para asociar el estudio de los co
nocimientos útiles al estudio de la historia, y el que se 
considerasen entre los Romanos como la más honrosa de 
las profesiones. 

La arquiiecíura.—Eahemoa también una ojeada sobre 
las artes arquitectónicas y plásticas; y comencemos por 
consignar en lo que toca á las primeras, que el lujo, que 
todavía estaba en tus principios, se manifestó ménos en 
las construcciones públicas que en los edificios privados. 
Sólo al fin de este período, en tiempo de la censura de 
Catón (año 570) es cuando yá no se contentó con satisfa
cer simplemente las necesidades comunes: se preocupó 
además de la comodidad general; se hicieron grandes 
lagos iartificiales y murados, alimentados por acueduc
tos (1); se levantaron pórticos (año 575 y 580); se impor
taron en la ciudad loa pretorios de justicia, los mercados 
de Menas, las basílicas (utoá paaíXeio;.) E l primero de 
estos pórticos, muy semejante por su destino á nuestros 
bazares modernos, el pórtico de los Plateros ó Porciano, 
fué levantado por Catón, no léjos de la curia. No tarda
ron en construirse otros y llegó un dia en que desapar»-
cieron todas las tiendas que había á ambos lados del F(h 
rum, para ceder el puesto á las magestuosas columnatas 
de las basílicas. Durante el siglo V I , lo más tarde, es 

(I) Véase Dic. de Rich. v.0 lacus.—Tit. Liv. 39, 44. 
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cuando los importantes cambios efectuados en las habi
taciones, modificaron profundamente toda la economía 
de la vida doméstica. Poco & poco vióse separarse el 
atrium del patio [cavurn csdium) en el que se instaló des
pués un jardin con su peristilo, piezas especiales para 
encerrarlos titules y archivos {tablinum), capillas, coci
na y dormitorios. E n el interior comenzó á hacerse 
mucho uso de las columnas. Sostenían el techo del patio 
y del atrium, y las galerías que rodean el jardín {peristy-
lium). L a casa griega completamente imitada ó copiada. 
Los materiales eran todavía ordinarios: «nuestros ante
pasados, dice Varron, habitaban casas de ladrillos; y só
lo para guardarse de la humedad, construían un basa
mento de piedra algo elevado.» 

Za plástica y la pintura.—No nos queda huella alguna 
de la plástica de los Romanos, y únicamente sabemos 
que modelaban en cera y en relieve las efigies de sus 
antepasados. Masfrecuectementesuele hacerse mención 
de la pintura y de los pintores. Manió Valerio había 
hecho pintar sobre los muros laterales del salón del Se 
nado el cuadro de la batalla ganada por él en el año 
491 delante de Mesina contra los Cartagineses y Hieron 
de Siracusa. Este es el fresco histórico más antiguo: 
siguiéronle otros muchos y fueron á la plástica, lo que 
poco tiempo después fueron á la poesía la epopeya y el 
drama romano. Cítanse como pintores un cierto Teodo-
to, objeto de las burlas de Nevío, oue 

«Parapetado entre unas esteras y sentado en el sagra
rio, pintó con su pincel de cola de buey los risueños 
lares» (1) . 

{1} « Theodotum 
Compiles, nuper qui aras, Compitalibus 
Sedensin celia etc.» 
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á Marco Pacmio de Brindis, que adornó con BUS pía -
turas el templo de Hércules en el forum ioarium (este 
es también el que en su vejez se creó un nombre como 
imitador de los trágicos griego s) y Marco PaucioLicon (1), 
de Asia Menor, que adornó el templo de Juno en Ardea, 
y recibió el dereobo de ciudadano en recompensa de sus 
bellos trabajos. Lo que parece cierto es que el arte no 
es todavía más que una cosa secundaria, y que es más 
bien un oficio, permaneciendo en manos de los Grie
gos lo mismo que la poesía. Sin embargo, ya encontra
mos en las filas de la alta sociedad los primeros indicios 
del futuro dilettantismo, y aparecen los coleccionadores. 
Comienza á ser admirado el esplendor de los templos 
corintios y áticos, y á mirarse con desden las antiguas 
figuras de barro colocadas en los tecbos de los templos 
romanos; y el mismo Lucio Paulo, que participaba de 
las opiniones de Catón más bien que de las de los E s c i -
piones, estudia y juzga con acierto el Júpiter de Fidias. 
Después de la rendición de Siracusa, en 542, Marco Mar
celo fué el primero que recojió y trajo todos los tesoros 
del arte que vendrán sucesivamente á enriquecer la ca
pital con los despojos de las ciudades griegas conquis
tadas: algunos hombres de la antigua escuela se suble
varon contra semejantes prácticas: el viejo y austero 
Quinto Máximo probibió al entrar «n Tarento (en el año 
545) que se tocase á las columnas de los templos, y man
dó que se dejasen á los Tarentinos «sus dioses irritados»; 

(1) Este Plaucio pertenece á esta época, ó á los primeros 
tiempos de la siguiente. La inscripción colocada debajo de 
sus cuadros estaba en exámetros; no es, pues, más antigua 
que Ennio, y la colación del derecho de ciudadano de Ardea, 
es de una época anterior á la guerra social, puesto que 
en ésta perdió dicha ciudad su autonomía. 
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pero triunfó la moda y continuó el saqueo. Tito Flami-
nio y Marco Fulvio Novilior, ámboa principales repre
sentantes del helenismo, y lo mismo Lucio Paulo, llena
ron los edificios públicos de las producciones del arte 
griego. Los Romanos presienten desde esta época que el 
culto de las artes y de la poesia constituye una parte 
esencial de la civilización griega, ó mejor dicbo, de la 
civilización moderna: pero miéntras que para apropiarse 
la poesía, les falta la facultad y el génio poético, les 
parece, al ménos, que en el dominio de las artes podrán 
bastarles el estudio y la reunión de las obras maestras. 
Asi pues, Roma tendrá un dia una literatura artística, 
cuando ninguno habrá intentado crear ni hacer que 
progresase en ella un arte puramente romano. 





A P É N D I C E P R I M E R O . 





^ L a Gens patricia de los Claudlaaos. 

La familia ó Gens Claudia, una de las más elevadas y de las 
que daban sus príncipes al Senado (principes semtus) áesem-
peñó en Roma un gran papel casi por espacio de cinco siglos. 

Considérase ordinariamente como la encarnación del patri-
ciado: sus jefes pasan por los campeones déla nobleza y del 
partido conservador contra el de los plebeyos y de los demó
cratas; y los historiadores antiguos, que nos sirven de fuentes, 
aceptan esta opinión. No se encuentra, sin embargo, entre las 
fuentes de la era republicana, nada que la confirme, si no es una 
expresión forjada por Cicerón, que hablando de los Apios y de 
los Léntulos, indica la Apiedady la Lentulidad (Appietas, Lentvr 
litas) como la quinta esencia del orgullo nobiliario: pero en Tito 
Livio (2,56) es donde encontramos por primera vez la expresión 
déla opinión adoptada posteriormente. Designa á los Claudia-
nos como «la familia soberbia y cruel hasta el exceso con la 
plebe.» Cuando hay necesidad de traer á la escena un ultra, en 
toda la primera década, presenta inmediatamente un Claudio. 
En el año 259, aliado del moderado Servilio, píntase al primer 
cónsul que llevó el nombre de Apio como uu «hombre violento» 
vehementis ingeníi): no fué por él, ciertamente, por quien no se 
recurrió á las armas en la sección del Monte Sagrado. En el 
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año 283, combatió á todo trance el segundo cónsul claudiano 
la ley Publicia sobre la elección de los tribunos del pueblo, á 
pesar de los esfuerzos de su colega Quintio en el sentido de la 
moderación (1). Cayo Claudio, tercer cónsul de esta familia, 
se opuso por pura malicia, en el año 294, á la ley sobre la re
dacción de un código civil, ley que su colega Valerio quiso, 
antea de morir gloriosamente, asegurar por completo al pue
blo (2); y por más que se le atribuya un carácter ménos abso
luto y odioso que á su hermano, el famoso decemviro, colóca
le el historiador en primera fila entre los más exagerados y 
ardientes partidarios de la nobleza (comprometidos más tarde 
en la querella relativa al connubium) (3). En el año 330, fué tri
buno militar el hijo del decemviro, y aunque no merece men
ción especial por ningún acto, señálasele de paso como enemi
go de !os tribunos y del pueblo (4). Viene después el nieto, que 
fué tribuno militar en el año 351, y quizá también cónsul en 
405, el cual desempeña el mismo papel en muchas circunstan
cias; y cuando las mociones relativas á las leyes ZicinicB sex-
tice, habla extensamente en favor del gobierno aristocráti
co (5). Por último, con motivo de la censura de Apio, el ciego, 
recapitula el historiador toda la série de faltas é inj urias que 
se echan en cara á los Claudianos (6). 

No es Tito Livio el único que emite este juicio; el mismo 
Dionisio de Halicanarso no trata mejor á los Claudidnos, y por 
los mismos motivos: seria fatigar al lector con repeticiones 
inútiles el reproducir aquí los discursos y los hechas que re
fiere. 

En tiempo de Tiberio guardáronse mucho los escritorse 
contemporáneos, Valerio Máximo y Veleyo Patérculo, de diri-
jir la más pequeña invectiva contra los Claudianos, délos cua-

(1) Tit. Liv. ,2, 56. 
(2) Id. 3, 19. 
(3) Id. 4,6. 
(4) Id. 4, 36. 
(5) Id. 4, 48, 5, 2 y 6 etc. 
(6) Tit. Liv., 9, 33, 34. «En illius Appi progenies etc.» 
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les procedia el emperador; pero no tardó Tácito en tomar la 
palabra y caracterizó el inveterado orgullo de esta familia 
{veíus atque ínsita Claudice familia} superita) (1) cuyas huellas 
siguió Suetonio (2). En su juicio, todos los Claudianos patri
cios, excepto el tribuno del pueblo Publio Glodio, fueron con
servadores ardientes [optimates), y defendieron con un celo te
naz contra la plebe los privilegios y el poder del patriciado. 

En mi sentir, este acuerdo de los analistas y biógrafos no 
prueba nada. En los juicios que emiten sobre los hombres y las 
cosas de la era republicana, toman todos los escritores por 
jefe á Tito Livio, ese escritor admirable, que, colocado en el 
límite de los antiguos y nuevos tiempos, recibe todavía, por 
decirlo así, el soplo del pasado y se inspira en el genio de la 
República, sin poder escribir la historia republicana; y com
pletamente imbuido, por otra parte, en la cultura delicada y 
refinada del siglo de Augusto, vá á buscar en los restos de los 
rudos y toscos analistas de los antiguos tiempos elementos que 
acomoda y transforma en su composición con un lenguaje 
culto y brillante. De aquí ese libro, que es necesario leer hoy 
lo mismo que hace ya dos mil años. Pero ir ¿buscar en Tito L i 
vio la historia política en el verdadero sentido de la palabra, 
la historia tal como ha querido escribirla Polibío, es un error 
gravísimo. Sus anales no son la historia, como no lo fueron 
tampoco los del viejo Fabio Pictor. Es verdad que se encuen
tran en ellos los hechos y su enca ienamiento (a), pero su mé
todo no es histórico, no vá de las causas á los efectos, ni de los 
hechos generadores á las consecuencias. Tito Livio es ante 
todo un poeta: necesita un relato épico que marche sin emba
razo con personajes que desempeñen un papal determinado, 
protagonistas completos de los diversos partidos. Para repli
car á los Valerios, á esos jefes de los conservadores liberales, 

(1) Tácito, Ann. 1, 4. 
(2) Tiber^ (2) Tíber,2. 
(a) Cierto pragmatismo, dice Mommsen. Ya sabemos que 

los Alemanes designan de este modo la historia que present» 
«1 relato de los hechos en oposición al método Alosó/ico. 

TOMO iv. 20 
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érale preciso un prototipo de la soberbia casta de los nobles 
ultras; entonces, y en esto mismo, tuvo por imitador á Dioni
sio de Halicarnaso; y ya fuese que bebiera en la fuente de un 
analista más antiguo, ya que le eligiese á él mismo, ello es que 
puso la mano sobre los Ciaudianos. No nos faltan pruebas para 
hacer la revisión del proceso, y en el mismo TitoLivio, hombre 
demasiado honrado para disimular les hechos positivos que 
contradicen su sentencia, es donde iremos á buscarlas casi to
das. En cuanto á Dionisio, más experto y más consecuente en 
su critica, ha suprimido pura y simplemente todos ios detalles 
que pudieran perjudicar su tésis. 

Cosa notable; durante muchos siglos ha estadoj la familia 
Ciaudia (1) á la cabeza del patriciado, y sin embargo, no hay 
gens patricia que haya dado á Roma tan corto número de ge
nerales. De ios seis triunfos y las doa ovaciones que le asigna 
Suetonio, conocemos con exactitud el triunfo de Apio Craso 
sobre losPicentinos, en 486; losds Cayo Nerón sobre Asdrúbal, 
en 547; los de Cayo Pulquer sobre los Istrios y los Ligurios, en 
577; y el de Apio Pulquer sobre los Salasas, en 611: un Apio 
obtuvo una ovación por sus triunfos sobre los Celtíberos en 
580; la segunda fué quizás la del dictador del año 392. Pero de 
los diez triunfadores en Soma, no ha habido un verdadero ge
neral; en los triunfos de los Ciaudianos, el único que merece 
ser mencionado es el de Cayo Nerón, vencedor en Sena duran
te la segunda guerra púnica; y diremos además, de paso, que, 
durante la República, fué poco ilustre la rama colateral de los 
Claudio-Nerones. En la línea principal, no hay un solo hom
bre de guerra. ¡Qué diferencia entre ésta y las ilustres familias 
de los Fabios, de los Emilianos y de los Cornelianos! 

No hay en cambio en Roma una familia noble que haya dado, 
desde los más antiguos tiempos, tantos hombres ilustrados ni 

t¡ (1) «Patricia gens Claudia duodertrigintaconeulatus, dicta
turas quinqué, etc., (Suet. Tiber. 1). Hallamos en efecto veinti
dós cónsules Ciaudianos bajo la República, cuatro dictadores, 
seis censores, cuatro triunfos y una ovación. 
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haya hecho tantoa servicios á la ciencia y a lá literatura. Al 
decemviro pertenece, como sabemos, la parte principal de la 
redacción del Código de las XII Tablas, la más antigua ley es
crita de los Romanos, hábil imitación de los estatutos de 
Solón, y que encierra el más antiguo calendario público pro-
mulgido en Roma, y tuvo grandísima y durable influen
cia sobre la ciencia y la literatura. (T. II . p. 59 y sig). Cuando 
se extiende la cultura literaria por toda la ciudad, vemos 
siempre á los Claudianoa á la cabeza del progreso: testigos los 
personajes de este nombre cuya edilidad forma época en la 
historia del teatro: testigos, ea el siglo de Cicerón, esos 
apdetos del misticismo griego, ese Apio Claudio, cón
sul en el año 700; y los Propileos construidos por él en 
EJeusis (a). Los dos emperadores claudianos. Tiberio y Clau
dio, fueron conocidos por su añcion á la arqueología y á la 
filóle gía. 

Siempre el partido de los nobles se sirvió más del brazo que 
de la cabeza: la democracia por el contrario, y sobre todo la 
de Roma, ha preferido la plaza pública á la espada: ha busca
do también las poderosas palancas del arte y de la ciencia. Hé 
aquí á los Claudianos, «a esa familia soberbia y cruel, hasta el 
exceso, contra la plebe,» que emplea los mismos medios que la 
democracia. ¿Cómo conciliar semejantes prácticas con el orgu-
1 lo nobiliario? 

En cuanto á que los Claudianos no vinieran á Roma hasta 
seis años después da la expulsión de los reyes, es una aser
ción inexacta respecto de la fecha, é imposible y decididamen
te contraria á la regla misma del derecho público de la Roma 

(a) Cicerón habla de esto en dos ocasiones á Atico: «Audio 
Appium etc., (6, 1, 26). Hablan sido levantados á la vez por 
Apio, durante su mando en Cilicia, y por Q. M»rcio, hijo de su 
hermana, el mismo á quien Cicerón dirija su carta ad fam. 13, 
52. Mr. Lencormand ha encontrado en 1860 el epistilo da estos 
propileos en las ruinas de Eleusis; y la inscripción que es fá
cil de completar, y la dá Mommsen en el Corp. insc. lat. nú
mero 619. 
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republicana; entonces había yá cerrado s JS filas el patrioiado, 
y, entre las dos versiones citadas por Suetonio (Tiber., 1), con
viene optar por la que coloca la inmigración de la Gens Clau
dia, sabina por su origen, en tiempo de Romulo fin patricios 
coóptala), con tanta más razón, cuanto que desde el año 259, se 
lee su nombre en las tablas consulares, y lo lleva también 
una de las tribus rústicas (1). Así ccmo Attus Clausus (t. I , 
p. 71), el sabino Voleso Valerio, fundador de la Gens Valeria, 
remontaría su origen al tiempo del primer rey. Por consecuen
cia, y según una tradición que los sabios no ban tenido en 
cuenta, debían ser los Claudianos más modernos que las «/«-
milias troyanas* (t. 11, p. 370). Mostremos sólo su antigüedad 
y su origen (de Regilo ó de otra parte, pero sabina con seguri
dad). ¡Cosa extraña! Al mismo tiempo que proclamaban muy 
alto su origen extranjero, se constituían en ardientes campeo
nes de la nobleza indígena. Es otra circunstancia singular el 
que sólo los Veturios tuvieran á su lado una familia plebeya 
del mismo nombre, antigua también, y que estaba emparen
tada con ellos, porque se la vé concurrir con la rama noble á 
las herencias y derechos gentilicios (2). ¿No debían todos estos 
hechos aproximarla más bien á la plebe? 

Concedo que estas razones generales no sean una demostra
ción. Examinemos, pues, el papel que han desempeñado en Ro
ma los hombres más ilustres de la familia. Entre los de la an
tigua República, hay dos que se representan inmediatamente 
á nuestra memoria. Apio el decemviró, y Apio el censor. De 
los demás Claudianos de esta misma época no se sabe sino lo 
que de los reyes de Egipto: sus nombres y los años de sus 
cargos. 

De aquellos será de los que nos ocuparemos principalmente, 
por más que toquemos de paso algunos detalles referentes á 
los otros Claudianos méuos importantes. 

(1) Los Claudio-Marcelos que figuran en los fastos con
sulares desde el año 423, y los Claudio-Ceninas que se ven en 
ellos desde el ano 469. 

(2) Cicerón, de OraL, 1, 29, 76. 
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Si hubiéramos de trazar la biografía de Apio Claudio, cón

sul en 283, deeemviro en 303 y 304 (451 y 450 á, de J . C.) con 
arreglo á los raros documentos que nos suministran los ana
listas de Roma, no podria merecer crédito alguno, pues ha si
do embrollada y desfigurada por completo. Hay un escritor 
que le hace morir en el año 284, siendo así que fué deeemviro 
veinte años más tarde. ¿Cómo prestar fé después de esto á los 
discursos que le hace pronunciar en el Senado, en elforum j 
en su famoso proceso? Pero loa hechos esenciales relativos á la 
promulgación do las XII Tablas, son para nosotros tan ciertos 
como la existencia misma de este código, y no parece muy di-
flcil hallar un fondo verdadero y sólido en la enredada madeja 
de la fábula. Es evidente é incuestionable que la redacción del 
Código escrito, ha sido una medida dirigida contra los fun
cionarios aristocráticos, y , por consiguiente, contra la domi
nación de los nobles (t. I I , p. 65). Tengamos también por cier
to que de los segundos decemviros no todos fueron patricios. Si 
algún documento útil y verídico ha llegado hasta nosotros, 
«on, seguramente, los fastos consulares y de las magistratu
ras (a), en lasque con sólo echar una rápida ojeada y ayudán
donos del conocimiento que tenemos de las familias patricias, 
vemos que, en el segundo decemvirato, el del año 304, (el pri
mero fué completamente patricio), hubo por lo meaos tres 
plebeyos, según el dicho de Dionisio (10, 58), si es que no 
fueron cinco. Muchos y buenos críticos han pretendido que 
este segundo decemvirato diferia del primero por la perma
nencia, siendo su función un verdadero arcontado tomado de 
ambos órdenes (1). Este es, en mi sentir, un error incuestio
nable; ha seguido el uno al otro, con la misión loa dos de re
dactar el código; ambos colegios decemvirales están, por úl
timo, inscritos en los fastos con el mismo título de decemvi-
r i consnlari imperio legibus scribundis. No había, pues, ningu-

(«) Véase el Corps. insc. lat. en donde Mommsen expone el 
texto con comentarios. 

(1) Niebuhr, 2, 364, 
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na diferencia en sus btritmclonea. Es necesario, además, ad
mitir la aptitud de ambos órdenes para suministrar los decem-
Tiros, los cu ales tienen grande analogía con los tribunos mi
litares consitlari potestate. Los decemv ros tenían como éstos 
la función suprema,-pero sin los supremos honores del derecho 
al triunfo y á las imágenes de los antepasados. Y, sin embar
go, el primer decemvirato fué patricio. También los patricios 
entraron solos y por espacio de much< s años, en el colegio de 
los tribunos militares, aun cuando, según el derecho, tenian 
los plebeyos acceso á él. Vése por el lenguaje del mismo Tito 
Livio, que la plebe quiso en un principio una comisión de-
cemviral mista, pero que los patricios se sobrepusieron, gra
cias á la concesión que se les hizo, sin que por esto se enten
diesen derogadas las leyes que establecían lo contrario (1). 

Habiendo demostrado que la promulgación de una ley es
crita era un triunfo para la plebe y una derrota para los no
bles, y que la comisión legislativa podia tomarpe de ambos 
órdenes, ¿no serí a un grave error trasformar inmediatamente 
después al jefe del decemvirato en un campeón de la aristocra
cia nobiliaria? No ha retrocedido Tito Livio ante este error, 
pero, si pudiesen consultarse los relatos de sus predecesores, 
gente más sencilla, que ignoraba las preocupaciones de los li
teratos, y se dejaban arr astrar por las impresiones de los he
chos, es seguro que los veríamos presentados bajo muy dife
rente aspecto. Pero no necesitamos otro testigo que el mismo 
Tito Livio. Su relato acerca del triumvirato comienza por una 
aserción en extremo singular. Apio debió ceder al impulso de 
las nuevas ideas; el noble orgulloso y violento debió convertirse 
en oclócrata (plebícola) (2). Rodeado después de los jefes de 
las masas, los Duilios y los Icilios, se presenta en la plaza pú
blica, afecta el aire y el lenguaje de un demagogo, consigue de 
este modo la reelección para el año siguiente y la elección de 

(1) Tit. Liv. 3, 9, 5, 3, 32: «Placet creasi decemriros... ad-
miscerentur me plebei, controversia aliquandiu fuit, postremo 
ooncesum etc. 

(2) Idem, 3, 33. 
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los hombres oscuros que quiere tener por colegas (1). Después 
de emitir este juicio, nos muestra el historiador un poco más 
adelante al decemviro á la cabeza de una porción de jóvenes 
patricios, que protegidos por él, se entregan á todo género de 
excesos (2). La simulada conversión del decemviro á las ideas 
demócraticas, al fin del año 303, es la manifestación de sus 
opiniones verdaderas, de las que le atribulan en realidad los 
antiguos cronistas, y que no le consienten los historiadores de 
la nueva era. 

Apio no era más que un patricio demagogo, que se convirtió 
por último en tirano de ambos órdenes. En cuanto á lo que 
puede haber de verdadero y aceptable para la historia en las 
circunstancias de su caida, en cuanto al proceso de Virginia, 
por ejemplo, (pues el asesinato de Siccio me parece una adición 
délos tiempss posteriores) creo que seria una tarea difícil la de 
desenredar el embrollo, lo cual importa pooo después de todo. 
Vése fácilmente la tendencia de este relato, mencionado ya por 
Diodoro, que lo habia tomado de Fabio. La inicua sentencia 
pronunciada, nó en interés del orden noble sino en interés 
personal del juez, la entrada en escena de un cliente oficioso 
y complaciente (3), la innoble lujuria ante la que la doncella 
no encuentra su salvación nada más que en la muerte, ¿no es 
todo esto el conocido aparato de la tiranía entre los antiguos? 
El mismo Tito Livio es el primero que defiende á los según -
dos decemviros de la acusación formal de una usurpación 
semejante (4). No es, pues, sin intención como los/«¿mso», 
bien conocidos por sus opiniones demagógicas, figuran en pri
mera línea en las escenas de la segunda elección y en la de la 
catástrofe final. Los antiguos anales patricios querían que 

(1) Tit. Liv.. 3,36. 
(2) Idem, 3, 37. 
(3) M. Claudias 3, 44. 
(4) Tit. Liv., 3, 36: «decem regum species erat.—39: id. ve

ro regum aud dubie videri». El emperador Claudio en su dis
curso de Lyon, (véase la tabla de bronce del Museo de dicha 
ciudad) habla del decemvirale regnum. 
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aprovechasen todos la lección, y volviendo en beneficio de la 
clase noble la victoria popular que no saben disimular, mos
traban las consecuencias «funestas para el pueblo» de la ele
vación de sus jefes; convirtiéndose los demagogos en tiranos; 
sufriendo el honrado plebeyo, «que ha contribuido á elevarlos», 
sus sentencias odiosas y crueles; volviendo sus armas la mul
titud contra aquellos que ha colocado en el poder, y la vista 
hacia los antiguos sostenedores de la aristocracia, los Valerios 
y los Horacios, que van á devolverle los beneficios de la anti
gua constitución, y á darle lo que pide desde el principio de la 
lucha, lo que les demagogos usurpadores han olvidado de in
tento, un código de lejes escritas. Sea ó no histórico todo es
to, estimo, sin embargo, más la tésis de los antiguos anales, 
que el romance tan elocuentemente referido por Tivo L i -
vio (1). 

Más verídicas y abundantes son las fuentes sobre Apio Clau
dio el Ciego, (Ctefws) censor en el año 442, y Cónsul en 447 y 
448: yá Niebuhr juzgó con sumo acierto á este hombre ilus
tre. (2) Nada tengo yo tampoco que modificar ni añadir al 
bosquejo que de él hice á su tiempo, aunque en extremo conci
so, sino darle los retoques consiguientes y necesarios para el 
exámen más detenido que ahora me propongo. (3) No, no es 
Apio el Ciego, el representante de las ideas conservadoras: es 
por el contrario, un decidido revolucionario, salvando las 
formas, j sirviéndole para ello de medio la constitución 
misma. 

(1) Según Diodoro (12, 23 á 26), las dos últimas tablas de
bieron ser publicadas por los cónsules Valerio y Horacio; pero 
los antiguos analistas á quienes consultó Cicerón para su tra
tado De República, los atribuyen á los segundos decemviros. 
Lo mismo hacen Tito-Livio, Dionisio y todos los que les si
guen. No tengo más confianza, a priori, en una versión que en 
otra; pero creo más probable que las dos últimas tablas fue
ron promulgadas, lo'mismo que el calendario, por los decem
viros. 

Hist. Rom. 3, 344. 
Tomo II , p. 321. 
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En cuanto & su biografía, diré ante todo y como de paao, 

que no está, ni con mucho, demostrado que fuese ciego. En 
esto hay quizá un errcr que se explica por su sobre-nombre. 
Hace tiempo que la crítica hizo justicia á la historieta, según 
la que Júpiter le dejó ciego por el crimen de lesa divinidad, 
cometido en el trascurso de su censura (año 442); ¿pero cómo 
admitir el hecho, siendo así que fué Cónsul dos veces después 
del castigo divino? Impugnando á su vez Diodoro (20,36) el 
absurdo de la fábula, lo sustituyó con otra versión no ménos 
inadmisible, diciendo que, «temiendo el ódio del Senado, finjió 

. haber perdido la vista y vivió como un particular.» Los fastos 
capitolinos contradicen la opinión de la ceguera de Apio, ocur
rida en su vejez. En efecto, desde el año 442 (312 a. de J . C.) 
se le vé inscrito en la forma siguiente: Ap. Claudius C.f. Apius 
n, ccecus. Los redactores parece que han considerado la de
nominación de C<ecus como un simple sobrenombre y ante
rior á la censura. Cuando el sobrenombre es de fecha contem
poránea á la función, tienen el cuidado de indicarlo: esto ha
cen especialmente con el colega de Apio: C. Plautius. C. f. C. n , 
qui in hoc honore Venox apellatws est. Por último, ya sea éste 
el sentido del cognomen Cacus, ó que les ledactores se hayan 
engañado ó querido rectificar los antiguos anales, la cuestión 
queda muy dudosa. 

¿Se hizo acaso ilustre en les trabajos de la guerra? Dictador una 
vez, dos veces cónsul y otras dos pretor, sostuvo algunas cam
pañas contra los Samnitas y los Etruscos: vivió en un siglo 
en que Koma adquirió un glorioso renombre por sus armas, y 
sin embargo, no obtuvo jamás la honra del triunfo. Es verdad 
que levantó un templo á Belona: el hombre es siempre devo
to de la divinidad que ménos le favorece. E l nombre de Apio 
el Ciego brilla principalmente en los anales civiles: testigo 
aqu el arranque famoso del anciano que, después de haberperma -
nocido olvidado tantos años, entra un dia en el Senado, destruye 
con una palabra el efecto de la bella elocuencia de los prime
ros diplomáticos griegos que habían llegado á Boma, reanima 
en la hora decisiva el valor de los Romanos y Ies dá al misma 
tiempo la fuerza! Discurso que vivirá eternamente en la me-
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doria de los hombres: al leerlo admirábalo Cicerón y lo pro
clamaba auténtico (t. II , p. 236). No hablaré de sus sentencias 
(senteníia), que tanto agradaban con Panecio (1), apotegmas poé
ticos (carmen), que Cicerón comparaba con las palabras de oro 
de Pitágoras, (2) No recordaré que á él es á quien se debe el 
cambio de la s en r, entre doa vocales (3), y la supresión de 
la * (4) (T. 11 p 346.) 

La misma actividad y el mismo genio innovador tenia en la 
política que en la literatura. Marcha completamente por las 
mismas huellas que su antepasado el decemviro; hizo arre
glar por su escribiente Cn. Flavio, si es que no lo arregló él 
mismo, nn formulario de acciones, camplet&náo de este modo el 
servicio prestado con la publicación de las XII Tablas, mos
trándoles el camino que debian seguir en cuestiones de procedi
miento civil, librándolos de la arbitrariedad del magistrado, y 
deles consejo*, con frecuencia interesados, de los jurisconsul
tos oficiales (5). Como los fastos ó calendarios judiciales for
maban parte de las XII Tablas, eran también explicados en la 
práctica civil. 

También tocó Apio al derecho sagrado. Un dia quitó á los 
Poticianos el culto público de Hércules, en el Forum boarium, 
para darlo á los esclavos de la ciudad; y en otra ocasión 
arrojó del templo de Júpiter á la cofradía de los flautistas. 

La más grave reforma en que puso mano es, sin duda, la con
versión del censo territorial en un censo metálico, para la apti
tud al derecho de ciudad. Es verdad que el Censor que vino 
después de él, el gran Quinto Fabio, restringió algo esta me
dida; pero quedó lo sufisiente para afectar notablemente á los 
comicios, tributos y centsriados, y para señalar la censura de 
Apio como la más enérgicamente reformadora que ha produ
cido la República. Simples hijos emancipados admitidos en el 

1) Filósofo estóico, amigo de Escipion. 
2) Tuscul. 4, 2. 

(3) L . 2 . pár. 36. 
Marciano, üapella, 1, 3, pár. 261 
L . 2. pár. 36. (5) 
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Senado; individuos de mala nota ó de malas costumbres no 
borrados de las listas senatoriales y ecuestres; un tal Neo Fla-
vio, hijotambien de un manumitido, ese escribiente cuyo nom
bre se ha hecho tan célebre, elegido para un cargo curul, con 
elapcyo de Apio; los ahorros del Tesoro público empleados, sin 
que un senado-consulto hubiese autorizado primero su gasto, 
empleados en construcciones grandiosas, y á las que, cosa 
inaudita hasta entónces, se les dio el nombre de su fundador 
(el agua apiana y la vía, apta); la continuación de la censura 
más allá del término legal de diez y ocho meses, hé aquí algu
nos actos que son un mentís dado al pretendido génio conser
vador de la familia Claudia, y que atestiguan, por el contrario, 
el más decidido ardor demagógico. Apio el Ciego me recuerda 
á Clistenes y Pericles, más bien que ver en él un hombre de 
Estado de la aristocrática Roma. Semejante carácter, exclama 
Niebuhr con razón, «no admiraría á nadie entre los Griegos: 
entre los Romanos es una anomaüa extraña!» 

No he hecho más que mencionar de paso los actos más cono-
cidosde Apio; no me extenderé sobre ellos, pues basta con oír 
el juicio deDiodoro. (1) «Teniendo Apio Claudio en su colega 
Lucio Plaucio, un dócil subordinado, destruyó el buen nombre 
de los usos antiguos. Halagando sólo los deseos populares, no 
hizo ningún caso del Senado.» Otro tanto dice Suetonio, cuan
do atribuye á un Claudio (Druso) la intención de apoderarse de 
Italia por médio de sus clientes, y cuando habla de unaestátua 
con diadema erigida en el Forum de Apio (a) 

(1) 20 36. Es necesario leer el párrafo del autor griego, que 
se refiera á toda la vida del Ciego. 

(a) Tiber., 2. Hay en esto un error ó un nombre mal escri
to. Nunca hubo un Druso que perteneciese á los Claudianos, 
y así lo rf conocen todos los críticos. Mommsen propone la res
titución del texto en la forma siguiente: «Coecus rureus, (en lu
gar de Drusus) statua sibi» etc. Es verdad, enefecto, que el fo
rum Appii (hoy foro Apio, cerca de Sezza,) tuvo por fundador 
al constructor de la vía Apia. Sólo él poaia pensar en crear 
un mercado en el punto de la vía que ha inmortalizado su 
nombre. 
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Creemos haber dibujado la gran ñgura del Ciego con toda la 

sinceridad, fuerza y armonía de su carácter. Digamos ade
más que sólo hemos hablado aquí del Censor. Más tarde, du 
rante sus dos consulados, no se vé en él al revolucionario de 
otros tiempos. Necesitó sin duda detenerse en la pendiente por 
que se había preeipitado en un principio, sin lo cual hubiera 
concluido como los Gtracos ó como César. 

Digamos dos palabras sobre el falso colorido con que Tito-
Livió y los escritores que lo han seguido retratan á los Clau-
dianos. Nada objeto contra la historia de los escudos con el 
busto de los antepasados y la lista de sus honores cúrales, col
gados en el templo de Belona (1). E l orgullo nobiliario se con-
cilia perfectamente con el papel de Feríeles; y César, en plena 
carrera demagógica, se vanagloriaba de descender de Venus. 
¿Mas por qué al atacar los Claudiauos, «a esos aborrecedores 
predestinados de la plebe,» han de pasarse en silencio las me
didas visiblemente democráticas que promovieron? ¿Por qué 
no hacer más que mencionar, sin darle la importancia que lle
va consigo, y esto con motivo de la censura de Fabio que res
tringió sus efectos, la inscripción de los habitantes, que no eran 
hacendados, en las listas de los ciudadanos? Otra cosa también 
muy notable es que, al presentarse la moción relativa á la ley 
Ogulnia del año 454 que arrebata á los patricios su último 
privilegio, el derecho de ocupar ellos sólos los cargos de Gran
des Sacerdotes, es también Apio el Ciego el que lucha á la ca
beza del partido; en él es también, según un historiador, en 
quien se encarna el celoso orgullo de la nobleza, miéntras que 
á Decio Mus se unen los hombres del liberalismo modera
do. (2) Algo más tarde, en las elecciones consulares del año 
458, se nos representa Apio empeñándose en que se nombrase 
por segundo Cónsul, á pesar de la prohibición expresa de la 
ley, á Quinto Fabio Ruliano. Sus esfuerzos fracasaron única
mente por la moderación de este último. (3) Una anécdota pa-

(1) Plin. Hist. nat.,35,3, 12. 
(2) Tit. Liv. 10, 7. 
(3) Id. 10,15. 



317 
recida se lee en el Brutus (1): según ésta, siendo Apio ínter-rey 
y presidiendo las elecciones, quiso impedir que el voto del 
pueblo se diese al plebeyo M. Curio, y borró su nombre de )a 

lista de los candidatos: esta injusticia fué vengada por una 
nueva derrota del patriciado. ¿Cómo dar crédito á estos dos 
incidentes? ¿Cómo suponer la tentativa ó siquiera el pensa
miento de una restauración en provecho de los patricios arro
jados sucesivamente de todas sus posiciones, y compartiendo 
el consulado con los plebeyos, con arreglo á una ley que nadie 
podia haber olvidado? Es en verdad una mala elección do'per-
sonaje, para que sirva de guia á la aristocracia, la del Censor 
del año442, enemigo irreconciliable de los conservadores, y el 
hacerle patrocinar inconstitucionalmente en el año 458, la can
didatura de Fabio Ruliano, su sucesor en la censura y modi
ficador de sus innovaciones. Seria necesario apelar aquí á al
guna conversión repentina, provindencial, de esas que forman 
época en la historia. 

Unamos todas estas inconsecuencias á las singulares con
tradicciones de que está plagada también la historia del de-
cemviro, de su proceso y de su suicidio en el año 283 (su nom
bre, que se halla después en las listas capitolinas, acusa la 
falsedad de este relato, ordinariamente aceptado): reunamos 
todos esos grandes discursos puestos en boca de los Claudia-
nos consulares ó senadores, considerados como encarnizados 
enemigos del pueblo: echemos una última ojeada sobre esa 
larga y enojosa serie de aventuras, imaginadas posterior
mente para formular una acusación contra toda la familia. 
¿Qué puede concluirse de aquí, sino la existencia de un pro
digioso tejido de embustes, y que es necesario ponerse en 
guardia contra la opinión corriente, obra de rencor y de partido? 

¿Quién es el culpable en todo esto? Los primeros analistas de 
Roma, Fabio Pictor, entre otros, no conocen estos embustes como 
yá hemos dicho anteriormente. Tampoco los ha inventado Tito 
Livio. E l hombre y su libro son honrados, y nunca el gran es-

(1) Cic. Brutus, 14, 55. 
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critor se hubiera prestado á falsificar á sabiendas los hechos 
ni los documentos: además ¿qué interés habia de moverle á 
ello? Coando compuso su primera Década de la familia princi
pal de los Claudianos, no quedaba y6 ningún hombre notable 
(salvo el hijo degenerado y bastardo de Puhlio Clodió). La rama 
colateral de los Nerones estaba todavía oscurecida: Tiberio, el 
futuro emperador, estaba aún en la infancia. Dionisio, que 
habla como Tito Livio, y sigue el mismo camino, se extiende 
en una multitud de detalles de que nada nos dice éste: no es, 
pues, una copia. Por el Brutws, citado anteriormente, vemos 
que desde el tiempo de Cicerón habia sido falseada la historia 
respecto de los Claudianos; sin embargo, su «orgullo fatal» 
aún no habia pasado á ser proverbial: de otro modo, ¿no hu
biera sido una riquísima mina que hubiera explotado el grande 
orador? Y vemos que, en su discurso en favor de Miloti, nada 
dice respecto de los antepasados de Claudio. Si hay algún hom
bre de quien se pueda sospechar que haya sido el autor de las 
acusaciones dictadas contra ios Claudianos por la injusticia 
del partido democrático, es seguramente Licinio Macer. Con
temporáneo de Cicerón, aunque de alguna más edad que él 
(tribuno del pueblo en 681, muerto en el año 688) notoriamente 
demóerata, autor de unos Anales mal escrito» y poco leídos, 
ha sido, sim embargo, una de las fuentes principales para 
Dionisio y Tito Livio. Condenado por concusión y exacciones, 
se dió la muerte para librarse del castigo; no fué sólo ladrón, 
sino también impudente y falsario. Como en tiempo de Sila, y 
áun después, continuaron siendo fieles los Claudianos al partido 
oligárquico, pudo suceder que Macer y los hombres de facción 
les tuviesen ódio. Cayo Claudio, cónsul en el año 662, tenia 
en el Senado una autoridad inmensa; (1) uno de los jefes del 
Senado, atrajo sobre sí el rencor de los demócratas. Que se 
acepten ó desechen nuestras sospechas contra Macer, poco im
porta; el hecho es que hay que referir la acusación que for
mulo á cualquiera de los analistas de aquella época. 

(1) Cíe, pro Plañe. 21,51. 
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Una palabra más sobre los Glaudiancs de los tiempos histó

ricos. No siguieron á todo trance lo que se llama, sin razón, 
la política de su familia. Los representantes de la Gens Claudia 
eran, en el siglo VI y VII de Roma, hombres muj ordinarios, 
pertenecientes en su mayor parte i la facción oligárquica, sin 
ponerse en evidencia ni en bien ni en mal, y no sabemos de 
éstos nada más que sus nombres. Aun permaneciendo en el 
campo conservador, abdicaron algunos de ellos de sus opinio
nes de oposición, ó de sus tendencias moderadas y equitativas 
hacia el partido popular. Conócese la anécdota de Pulquer, 
cónsul durante la primera guerra púnica, que se batió en 
Drépano, á pesar de¡ auspicio funesto de los pollos sagrados, 
y que, poniéndose frente al Senado, nombró dicUdor á Qlicia, 
su mensajero (viator), imitando de ente modo á su antepasado 
Apio, y la elección para senador del escribiente Flabio. 

Siendo censor en el año 585, impidió ásu colega Tiberio Gra-
co despojar á los emancipados del derecho electoral, por simple 
decisión censorial: «porque para esto se necesita una ley del 
pueblo.» (1) Opinión sabia y jurídica, pero que no tiene nada 
de aristocrática. Uno de los cónsules del año 611, Apio Clau
dio, que es también uno de los principales partidarios de los 
Gracos, era suegro de uno de ellos, y flgura en la lista de los 
comisionados para la repartición de terrenos, con arreglo á los 
términos de la ley agraria. 

Por último, ¿tendremos necesidad de citar al célebre tribuno 
Publio Clodio? Esteno se dirá que es un conservador muy edi
ficante. 

Dejemos á un lado el romance de la política y del orgullo de 
la familia de los Claudianos, y atengámonos á les hechos. 
Léjos de ser los Claudianos de esos patricios aferrados á sus 
prejuicios de casta, han aparecido siempre como los precursores 
de los Gracos y de César. Aliados con la familia délos Julios, 
estaban, como ésta, destinados al imperio; por último, aun sobre 
el trono les vemos separarse muchas veces de las pretendidas 

(1) Tito Livio, 45, 15. 
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tradiciones de su familia. Tiberio y Claudio no querían, en cier
to tiempo, ser emperadores, y se encuentran en su vida mu
chos incidentes que recuerdan sus demócratas antepasados. 

33 . 

E l derecho de hospitalidad y la clientela en 

Roma (1). 

Nada hay tan importante ni tan difícil para el historiador 
celoso por reconocer y describir los fundamentos políticos de 
la ciudad cuyos anales estudia, como la confirmación de las 
relaciones de ^roteccítm y dependencia establecidas de persona 
á persona, ó de ciudad á ciudad. Por simples y uniformes que 
sean en general las condiciones naturales y morales, su expre 
sion en el derecho civil varía notablemente; y sin embargo, á 
esta expresión es á lo que es necesario que se acoja el anti
cuario. En la disertación siguiente procuraremos esclarecerlas 
instituciones antiguas de la hospitalidad, de la amistad, del 
proctetorado y de la fidelidad en el pueblo romano, para lo que 
pedimos al lector que preste atención y paciencia. Intentare
mos la aproximación en su sentido más íntimo y jurídico, de 
una porción de tradiciones y de documentos públicos y priva
dos. Para esto es necesario el auxilio del conocimiento exacto 
de la vida jurídica entre los Romanos. Para la inteligencia de 
toda su historia primitiva no hallo otra llave que la jurispru
dencia. Se me objetará que las fuentes del derecho son raras 

(1) T, I, p. 234 y sig. 
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é incompletas. Esperamos empero, que, con los esfuerzos de los 
eruditos y con el tiempo, se abrirá otra mina no ménos rica. 
Me refiero al conocimiento comparado del estado social primiti
vo de las naciones de una misma familia. Apenas si ss haformu-
lado hasta ahora el estudio del gran problema de la antigüedad 
indo-germánica (máo-europea). Este problema, planteado re-
cientemeate, está aún en el horizonte de la ciencia; pero la 
filología comparada, que es la que ha abierto la marcha, ha 
hecho tales progresos, que apénas si se encuentran yá impug
nadores. También la mitología ha comenzado su obra bajo 
ese mismo aspecto, pero la política comparada está aún en su 
infancia, limitándose ésta á algunas semejanzas, expuestas por 
Orimm en el prefacio de sus Antigüedades del derecho (a). La 
ciencia tiene 1& misión de referir á la unidad, confirmando su 
naturaleza y su progreso, todas esas instituciones políticas y 
sociales que pueden llamarse primitivas, y que se encuentran á 
la vez en Roma, en Grecia y en los pueblos germánicos. Es 
evidente que no llegará á este resultado construyendo apriori 
su sistema, sino que necesita proceder por via de sucesivas 
aproximaciones. No se aparte la vista del objeto, por lejos que 
éste se halle colocado. Pero así como para la lingüistica se 
necesita estudiar ante todo la lengua india, así también para 
la política, se deben conocer primeramente las instituciones del 
pueblo romano. Por poco que sepamos de la sociedad ante
histórica de Roma, podemos, sin embargo, formarnos una idea 
más exacta de las sociedades paralelas de Grecia y Germania, 

Estableciéronse relaciones de protección y de dependencia 
entre pemonas físicas ó jurídicas (1) en la ciudad, ó entre mu
chas ciudades ó miembros de elúdales diferentes. En la ciudad, 
fúndanse en la edad y en el sexo el derecho y el deber corre 
lativo de protección, y los determina y ordena la consanguini 

(al Imitadas por Michelet, en sus Orígenesdel Derecho francés. 
(I) No siendo el esclavo, en el rigor del derecho romano, 

nada más que una cosa y nó una persona, no puede entrar la 
esdavüud en ei sistjma de las relaciones personales de protec
ción. 

TOMO iv. 21 
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dad. Fuera de la ciudad fúndase la protección en un contrato, 
y se ajusta á las cláusulas de éste. En otros términos, en el 
primer caso, son naturales, necesarias é inmutables la protec
ción y la dependencia; en el segundo, no son más que una ex-
cepcioa, un aceideote, y están sujetas al cambio. La primera 
clase de instituciones, el derecho de paternidad, de matrimonio, 
de tutela, no pueden entrar en el cuadro de nuestro estudio, 
que sólo trata de las relaciones internacionales. En cuanto á 
estas últimas relaciones, son de dos especies: sinalagmáticas, 
cuando el derecho y el deber pueden pertenecer á la vez á una 
ú otra de las partes; y unilaterales, cuando una sola parte 
dispensa la protección, y sólo la otra la recibe, quedando ésta 
á su vez y jurídicamente incapaz de darla. Entre las rela
ciones sinalagmáticas, deben colocarse los derechos de hospita
lidad y de amistad; el patronato y la clientela pertenecen á las 
unilaterales. La naturaleza de las relaciones no cambia, yá 
se trate de los individuos ó de las comunidades: es cosa esen
cial al derecho romano el considerar ytratar del mismo modo 
á las ciudades y á los individuos; el derecho de ciudad no es 
más que el derecho individual trasladado á aquella. Vamos á 
examinar estas relaciones bajo su triple aspecto; yá se las 
considere de ciudad á ciudad; ya del ciudadano de una 
ciudad al de otra; já, por último, de una ciudad al ciudadano 
de otra ciudad. 

Hablemos primero del patronato sinalagmático: y trataremos 
después del patronato unilateral ó de la clientela. 

§ I.—Hospitalidad. 

La hospitalidad es la forma simple y primitiva de la protec
ción. Por mucho qua nos remontemos en las edades, áun ántes 
de la separación de les pueblos, encuéutransela de una manera 
evidente; el hecho está probado por la identidad de la expre
sión y de su noción en las lenguas latina, griega y eslava. 
La palabra latina Aostis, (en el sentido primitivo), la gótica 
gasts, y la eslava gosti, designan al extranjero protegido por 
la hospitalidad; son al mismo tiempo sinónimas de la griega 



devo; (1) La palabra hosíis tiene también cierta semejanza 
con la expresión hospes, por lo ménos en su primera sílaba; (2) 
en su acepción originaria comprendía la idea de una acogida 
de completa igualdad (hostire-aqmre?) La hospitalidad engen
dró después la amistad (amicüiaj (3). Jurídicamente hablando, 
es siempre lo mismo la hospitalidad, já se estipule entre indi
viduos ó entre ciudades: reúne con frecuencia el ser colectivo 
y los individuos, y el derecho establecido entre dos ciudades 
lo está, por consiguiente, entre cada uno de sus ciudadanos (4). 
Poi lo demás, hay tantas variedades como contratos. Recibir 
pura y simplemente á un extranjero, no es comprometerse á 
nada más, salvo cuando el hospedaje era por algunos días' (5): 

(1) Demuestra perfectamente esta sinonimia C. Curcio, á 
quien hemos consultado. 

(2) El parentesco da la palabra hospe[t]s con hostis parees 
muy verosímil. Aplicándose la primera principalmente al ex
tranjero admitido á la hospitalidad, la palabra hostis ha servido 
más especialmente para designar el extranjero enemigo (kos-
pitivm: hostis petens). 

(3) La amicitia parece referirse en Roma á un contrato pú
blico de la ciudad; existen, fdn embargo, excepciones (G-ori, 
Inscrip., 2,306). Pudo también suceder que, en el derecho público 
posterior de Roma, la amicitia no comprendiese el hospitium, 
por más que no se pueda sacar esta consecuencia de las fuentes 
citadas ordinariamente. (V. p. ej., á Pomponio5,2, captivis 
et postliminio, Dig.) No puele, sin embargo, establecerse una 
diferencia marcada entre ámboa derechos, y la fórmula «in 
amicospopuli rom. referri» (V. él senado consulto votado en 
favor del clazomediano Asclepiades ta eX añu676, Corp. inscrip. 
lat., p. 203), llevase consigo el hospitium puilicum. 

(4) Tal es el contrato entre dos fumiiias (gentilitatea) de la gens 
de los Zoeles (uno de los veintKuatro pueblos astures de Esp. 
(Plin. Hist. nat., 3, 3, 28): fhospitium vetustum antiquum 
renovaverunt eique omnea abs alium, etc.» La fórmula ordi
naria, en semejante caso, es: hospitium publice privatimqut 
faceré (Tit. Liv. 30, 33); pero las maa veces se agregaba otra, 
á título privado, entre los ciudadanos de ciududes diferentes 
que se ocupaban principalmente riel asunto (Tit Liv, 1. c; Jose-
fo, Uorp. inscrip. errcec, 2485, 77, 3 4). 

(5) Homero, lliada, 6, 168. E l huésped es alimentado por 
espacio de nueve diaa antes de preguntarle su origen. En el 
Norte duraba la hospitalidad tres días (Grimtn, Antigüedades 
del Dcho., pág. 400.) 
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si vuelve segunda vez, no se está obligado á recibirlo. Lo 
mismo sucedía con los enviados de una ciudad conquián Soma 
estaba en guerra ó no tenia tratado de alianza: protegidos por 
el derecho de gentes, se volvían como habían venido. El con
trato de hospitium, por el contrario, era un lazo de derecho 
permanente, con reciprocidad efectiva las más veces. No es 
sólo pasajero: en tona la sntigiisdad se le consideraba como 
parmanente, y pasaba á los hijos y descendientes (lileri pos-
terique); se estableció entre personas respectivamente extrañas 
unas á otras, distinguiéndose de este modo de la amistad or
dinaria, ó de las simples relaciones de hecho. 

Agréganse muchas veces al contrato cláusulas importantes. 
Particularmente entre las ciudades, se estipula sobre la paz 
y la guerra; se concluye una tregua, (induliee), por ejemplo, ó 
una alianza armada; en la primera es la amistad un término 
final; en ja segunda, se eleva hasta la promesa de una defen
siva y ofensiva comune?. Nonos ocuparemos aquí nada más 
que del elemento necesario de estos contratos, de lo que cons
tituye el fondo internacional del derecho de hospitalidad pro
piamente dicho, descartado de todos sus accesorios eventua
les, por importantes que puedan ser. 

El hospitium y la amicitia no se acostumbraban entre habitan
tes de la misma ciudad, como lo revela suficientemente la ex -
presión primitiva hostis, sino que se instituyeron para el ex
tranjero. La antigüedad greco-romana ignoraba la electiva 
fraternidad germánica, que consagra la mezcla de sangre de 
los nuevos hermanos (1); ninguna afinidad se crea en aquella 
fuera del parentesco, á no serla adopción, ficción de paren
tesco de sangre; también en el matrimonio se considera á la 
mujer como hija del esposo. Encuéntrase así mismo en Italia, 
y esto desde las edades mas remotas, la fraternidad delasar-

(1) Nec obstat, Herodoto, 3, 11.—Plutarc, Paplicóla, 4 
(Conjura-ion parala vuelta de los Tarquines.—Salust., Catil., 
22). Estos co son más que accidentes, ó quizá,—sobre todo en 
estos últimos autoree—amplificaciones retóricas. 
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mas. Los afiliados en la misma división, combatían juntos y 
sa comprometían bajo juramento á no abandonar el campo, y á 
no salir de las filas sino para ir á buscar sus armas, para lle
gar á las manos con el enemigo ó para salvar á un amigo. Pero 
semejante compromiso no traía consigo consecuencias legales; 
desde el tiempo de las guerras de Annibal no tenia nada de 
profesional (1). Lógica y prácticamente, la filiación de ciertos 
miembros de la misma comunidad civil tenia algo de contra
ria á la esencia misma de la ciudad, y esta, aún reconociendo, 
por ejemplo, los lazos naturales y necesarios de la sangre, 
quiere ignorarlos y áun los niega, desde el momento en que 
tiene lo arbitrario por principio, y versan sobre el derecho ci
vil. Encnéntranse ya estas tendencias en la sociedad indo-eu
ropea; pero mientras qus los Germanos no tienen en cuenta en 
sus filiaciones la comunidad en general, los Romanos, por el 
contrario, las subordinan todas á la ciudad hasta el punto de 
absorberlas en ella 

No tenemos necesidad de llamar sobre ello la atención; la 
hospitalidad y la amistad, sólo son practicables entre ciuda
des independientes; cuando en siglos posteriores se estable
cen lazos más estrechos con Roma, tendrase siempre por im
posible y por contrario al buen sentido un contrato de amis
tad entre Roma y una colonia ó un municipio cualquiera. La 
misma razón preside las relaciones entre la ciudad y el indivi
duo: el Romano no tieme que pedir hospitalidad á la ciudad 
de Roma, ni el Gaditano á la ciudad de Gades. Si parece ha
ber sucedido de otro modo en loa últimos tiempos de la Re
pública y bajo el Imperio, es debido á una anomalía reciente. 
Habíanse constituido colonias cívicas y municipios, como otros 
tantos pequeños Estados dentro del Estado mismo; de aquí el» 
hospitium entre estos y los ciudadanos pertenecientes á otras 

(1) También los Samnítas tenian sus soldados unidos con 
los vínculos del juramento (müüis sacratis. Tit. Liv. 9, 39 y 
40; 10 37 y 38).Los oficiales elejian los juramentados, según el 
número de secciones, y estos elegían cada uno en su sección 
sus compañeros de armas (comilitones). En la conjumlio se 
prestaba el juramento en masa y no por individuos. 
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ciudades, ó sus propios ciudadanos, considerados entónces co
mo Romanos. En este caso, y por la ficción del derecho, estas 
ciudades hacían lo mismo que hubieran podido hacer ciuda
des independientes. 

En la forma, obedecía la hospitalidad á las reglas del con
trato comensual; procedía del consentimiento prestado por 
ambas partes, yá expresa ó yá implícitamente, mediante actos 
que lo demostrasen. Nunca se ha impugnado el que para el 
hospitium puilicum como para cualquier otro contrato público, 
se necesitase otra cosa que el pacto sencillo (p&dum, pactio), 
siempre que los contratantes tuviesen capacidad civil sufi
ciente. Otro tanto diremos de la hospitalidad privada de ciu-
dad coa individuos (1), ó entre individuos de dos ciudadesdis-1 
tintas. Asi sucedía al parecer según la tradición de loa pueblos 
indo-germánicos; los contratos internacionales, á diferencia 
de los civiles propiamente dichos, siempre sujetos á la forma
lidad, son puramente de hecho; consúmalos el hecho cumpli
do, por ejemplo, la confarreacion, y A matrimonio civil , la eman
cipación j la tradición, \a.fiducia j la prenda {fiducia, pignus), 
•1 nexum y el préstamo (mutuum). Pero nada impedia ordina
riamente dar fuerza á los actos internacionales con las solem
nidades de la forma, al ménos cuando se trataba de contratos 
públicos. No era así, sin embargo, en materia de hospitalidad. 
Si en el fosdus ó alianza armada, se recurría á los sacrificios 
piadosos y al juramento, se debia principalmente á la confra
ternidad de las armas, que era la consecuencia de la alianza. 
Pero la hospitalidad y la amistad no eran contratos sagrados; 
»o exigían por sí mismos el juramento (2). Las miras de los 

(1) Véase el decreto relativo á la ciudad de Cfwza, en Afri
ca, en el año 12 (742 a. de J . C.) el más antiguo documento de 
este género: «Senatus populusque hospitium fecerunt 
quum L . Domitio eumqueet poster(o)sejus síbí posterisque 
sueis patronum cooptaverunt, isque eos posterosque eorum 
in fldem olientelamque suam recepít» (Marini, Arvali, p. 782). 

(2) E l juramento, en tales casos, pertenece entre los Grie
gos á épocas posteriores; pero entre los Romanos ha podido 
ser confesaría ó supletoriamente prestado en apoyo de un con
trato imperfecto ó negado. 
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Romanos consistian en precisar el momento en que era perfec
to el pacto de hospitalidad; de aquí, en la hospitalidad pública, 
y probablemente en la prirada, si las formas solemnes del/as-
dns no se habian empleado, la sponsio por demanda y por res -
puesta (1). 

Otra formalidad asegura además la prueba de nuestro pacto 
especial: hablo del cambio de los símbolos ó de las escrituras. 
La Jliada (6,168 y sig.) nos muestra á Pratus enviando á £ e -
lerofon á su huésped de Licia, y remitiendo al primero sus ta
blillas cerradas en señal del pacto existente. En el Cartaginés 
de Planto, el huésped lleva consigo su símbolo, lo muestra, y 
se comprueba que concuerda con el símbolo guardado en la 
casa de aquel á quien lo presenta (2). Poseemos todavía algu
nos emblemas de este género, figurando dos manos entrelaza
das (3). En cuanto á los contrato» de hospitalidad pública, es
taban grabados en dobles tablas de bronce, y cada parte guar
daba su original. E l ejemplar perteneciente á Roma era depo
sitado en el templo de la buena f é romana (fides populi romani) 
no léjos del templo de Júpiter Oapitolino (4). L»s demás ciu-

(1) Gayo, 3,94; Oic., Pro Balbo, 12, 29. ¿Spondesne? Spon • 
deo. 

(2) «Deum hospitalem ac tesseram mecum fero» (5,1, 25). 
—Tesseram si vis conferre hospitalem, etc. (5, 2, 87). 

(3) Corp. inscrip. grmc. 5496, 6778, etc.—La palabra syn-
bolum es griega (Piiuio, Hist. nat. 33, 1,10) y sigaifisa en rea
lidad, sello, marca, etc. 

(4) V . el contrato con AsclepUdes: nivaxa x^xo'ui'etc.—De 
este modo se constituyeron los famosos archivos de la Repú
blica, que contenían más de 3000 títulos, grabados en bronce, 
senados-consultos y decretos del pueblo relativo? á los trata
dos, alianzas y privilegios otorgados á los extraujeros, que fue -
ron destruidos por UQ incendio á la caída de Vitelio y que 
Vespasiano se esforzó en restablecer, haciendo que se buscasen 
por todo el imperio los duplicados (Suet. Vesp. 9). Allí estaban 
los tratados con Cartago, citados por Polibio y particular
mente el decreto de hospitium de Asolepiades citado ántes, asi 
como el tratado de amistad entre Roma y la ciudad de Ter-
messon, en Psidia {Corp. ins. lat. números 203 y 204, textos y 
comentarios). 
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dades tenian también sus archivos públicos, en dcnde conser
vaban sus tratados de hospitüm; j en estos tiempos tenian los 
particulares expuestos los suyos en el atrium de su casa (1). 
No deben confundirse las tablas del patronato [tah%lamrea pa-
íronatus] con las simples indicaciones orales ó escritas que anun -
cían las decisiones tomadas por ¡a ciudad-patrono [Duplo-
mum) (2); sólo las primeras constituían título definitivo, y 
fuese éste público ó privado, se leían ordinariamente al pié de¡ 
acta los nombres de los enviados (legati) que lo llevaban. 

Resumamos. Por más que el pacto de amistad fuese perfec
to con sólo el consentimiento de las partes, se acostumbraba 
entre los particulares á cambiar los signos de la hospitalidad: 
si el pacto se celebraba entre dos ciudades ó entre una ciudad 
y un particular, se erigía una especie de monumento, á saber: 
des ejemplares de una tabla de brocee, que se fijaba en el muro 
del depósito público de la ciudad ó de Ja casa á que se referia. 
E l signo del derecho del hospitium era entre los Romanos la 
tessera (3), ó el sumbolus ó swnbolum. Nótase aquí la influencia 
de las costumbres griegas. Entre los Griegos, y en esto se di
ferenciaban de los Romanos primitivos, todos los contratos, 
aun los puramente verbales, constaban por escrito; á ellos es 
también á quienes debe atribuirse el uso de los contratos in
ternacionales de hospitalidad. Entre les Latinos, por el contra
rio, los más antiguos pactos, eldeRcma con Gabies, porejem-
p'o, sólo se transcribían en píeles preparadas al efecto. Simbolim 
y tessera son palabras griegas. ¿Debe concluirse de aquí que el 
hospitium es un contrato tomado de los Griegos? Nada ménos 
que eso. Lo único que parece claro es que las relaciones de los 
Romanos se estrechaban más cada día con los Griegos, y que 

(1) Demuéstranlo muchas hojas, y cerca de cuarenta tabli
llas grabadas (unas del siglo de los Gracos y otras que no son 
anteriores, en manera alguna, al siglo IV de nuestra era): 
Apud penates domus hujws {Corp. inscrip. neapol. 591.) 

(2) Murator, 564, 1. 
(3) V. anteriormente, Plaut., I . c. del Pcenulus y Ciste-

Uar.,2, 1, 17. 
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les copiaban sus fórmulas más usuales, cuyo hecho concuerda 
con todo lo que se sabe de la naturaleza y marcha de la anti
gua cultura itálica. 

El hospitiumjlsí amicitia terminaban cuando uno délos con
tratantes hacían saber en debida forma que se retiraba (1), lo 
mismo que sucede en todo pacto conseosual; já haya en esto 
declaración expresa, ya simples actos, el negarse á ejecutar 
una de las cláusulas del contrato equivale á denunciarle (2). 
Otras veces la ruptura de la tessera indica la renuncia al pacto, 
así como su entrega confirma el perfecto consentimiento (3). 

¿Cuáles eran los derechos comprendidos en el hospitiumt En 
las relacionesprivadasesmuy difícil determinarlo, habiéndose 
yá perdido los usos en la noche de los tiempos. En cuanto al 
hospitiumpwiUcum, daba derechos, no sólo al titular, sino tam
bién á sus representantes, ciudad ó simple individuo. E l cues
tor era el que debía proveer á ésto (4); asignábaselea un aloja
miento gratuito y enteramente libre (5), cuando no se les recibía 
en un edificio público (villa publica) situado en el campo de 
Marte. Suminístrábaseles todo el moviliario y la vajilla nece
sarios para los baños y la cocina (6); por último, recibian el 
mimus, no á título de puro y simple donativo, sino más bien á 
título de verdadera prestación, que consistía siempre en vasos, 
utensilios ú objetos de oro y de plata, de un valor variable se
gún la importancia de los donatarios, pero que no bajaba nun-

(1) Tit. Liv , 25,18, 38; Dionisio de Halic. 5, 34. 
(2) «Atnjcítiam renuntiatam viderí, cum .... nec satisfieri 

sequum censuissent» Tit Liv., 36, 3. 
(3) Tesseram confringe (Plaut. Uistell., 2,1, 27). 
(4) Los enviados extranjeros se presentan primeramente á 

los cuestores, á estos antiguos y únicos auxiliares de los reyes. 
Después tuvieron también los ediles el cuidado de velar por el 
ejercicio de la hospitalidad pública. 

(5) Locus, cedes liberx; Tit, Liv . , 30, 21. Valer. Máxi
mo, 5, 1. 

(6) Lautia ("V. esta palabra en el Dic. de Rích.] «Dautia 
quae lautia dicimus dantur legatis hospítii gratia.» (Festus, 
Ep. p. 68. Tit. Liv., 28, 39); 
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ca de dos milases pesados (140 talers—unos 2.000 rs.) (1). Tam
bién en Grecia recibe el huésped alojamiento j habitación, camaj 
mesa, tapete, luz, leña, vinagre j aceite (2). No se provee direc
tamente á su mesa, ó por lo ménos parece que, si en los anti
guos tiempos se pagaban los gastos que ésta ocasionaba, al 
ejercer después la ciudad el Aos^tóím, suplióle por el munus en 
oro y plata (3). Entregábase al huésped la mesa cubierta con 
su tapete, con pan y vino, la sportwla (cesta de las provisiones), 
y cierta suma, siendo cuidado suyo el comprar lo necesario. Era 
propio de la economía romana poner en esto alguna atención, y 
hacer de modo que no se multiplicasen hasta el abuso los hués
pedes y amigos. Más tarde, sin embargo, además del munus, 
hubo verdaderos donativos en vestidos, caballos enjaezados, 
armas y gastos de viaje (4), absolutamente lo mismo que se ha
cía entre los Germanos, según Tácito. Em caso de enfermedad 
<5 de muerte, recibe el huésped los cuidados ó es enterrado con 
los honores debidos á su rango (5). 

Entre los particulares, participa el huésped de las ceremo
nias del culto de la famila, pero está sometido á la disciplina 
de la casa; fuera, obedece á las leyes locales. E l huésped y el 
amigo de la ciudad pueden también sacrificar en el capitolio (6), 
asistir á los juegoe, colocado en una tribuna levantada sobre 

(1) Sabemos que munus indícala prestación, mediante con
tribución (de aquí municeps, el que debe pagar el munus; im-
munis, el que esta exento de él; communis, el que paga en co
mún; matnia, los trabajos 6 prestaciones —Respecto á los 
2.000 asea, los hallamos á cada paso (Tit. Liv., 42,19; 43, 5, 6; 
etc.) En otro lugar se dan 4.000, 5.000, 10.000 ases; 5 libras de 
oro. 20 de plata 6 28.000 ases, etc. 

(2) En Délos recibe SXa;, Kai ofo KaUXaiov, etc., y lo 
mismo entre los Magnetas [Atenea, 4, 74). 

(3) Un dia recibió el Senado como huésped á un rey fugiti
vo y ordenó «ut ei muñera pro qusestorem darentur ouotidie.» 
(Valerio Máx., 5,1, L) 

(4) Tit. Liv., 30,17; 43, 5.—Tácito, Qerm. 21. 
(5) Plut., Qtt(est Rom , 43. 
6) V. el «Oorp. inscrip. grsec.,» 5880, y Tit. Liv., 22, 37; 

28, 39. 



331 
el comitium, al lado de la de los senadores (Grecostasis): siem
pre manifestándose la influencia griega hasta en las denomi
naciones de los edificios especiales (1). Los mismos honores 
recibían á su vez los Komanos entre sus amigos: testigos, su 
admisión en el santuario de Delfos, la parte sacada del botin 
hecho en Veyes, ofrecida á los Masaliotas y depositada en su 
tesoro, etc (2). 

Pero el derecho más importante de la hospitalidad y de la 
amistad, era la protección efectiva y la asistencia jurídica á 
que podia apelarse en caso de necesidad. El hospedante debia 
preservar al hospedado de todo perjuicio y ayudarle á conse
guir el fin ú objeto que se proponía en su viaje; pero todo 
esto dependía, por otra parte, de las circunstancias. Casi nada 
puede hacerse por el huésped público cuando está declarada 
la guerra entre las dos ciudades, y ménos aún por el huésped 
privado, pertenecientes á una ciudad que no tiene hechos 
tratados con Roma: lo más que puede evitarse es que se le 
maltrate ó que se le robe. En semejante caso, parece que de
generó pronto la hospitalidad, y que no hubo AOS^ÍWMW privado 
sino para el individuo que gozaba al mismo tiempo del hospi-
UVM publicum. Este último, por el contrarío, asegura á la 
ciudad amiga, y á cada uno de sus miembros, la acogida, la 
protección y el ejercicio de los derechos miles. "Elpostliminiumt 
por ejemplo, se aplicé, no sólo cuando el ciudadano, despojado 
un momento de su libertad y de sus bienes á consecuencia de 
la guerra entraba en el Estado romano, sino también en el 
momento que ponía sus píes en el territorio de una ciudad amiga 
de Roma (3). Las leyes de su país rigen al huéspedprotejído por 
su contrato ó por el de su ciudad [peregrinus qui suis legibus 

(1) Varro, «De ling. lat.,> 5, 155. Justino, 43, 5, 10: «Ob 
quod meritum.... illís.... locus spectaculorum, in senatu da-
tus est.» 

(2) Diodoro, 14, 93. 
(3) Paulo, 15, 19, 3; Digesto, De Captivis eípostlim.—iSei 

etsí in cívitatem, etc.) 
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utitw) (1); no porque hu biera igualdad de derechos frente al 
eiudadano romano, sino que todo dependía del pacto. Obtenía 
justicia ante los tribunales en la medida que se le concedía. 
Compraba, vendía, comerciaba. E l primer tratado de Roma 
con Cartago concede en este pnnto á los Romanos la recipro
cidad en Afríc» y en Oerdeña. De aquí el nacimiento y el pro
greso de las reglas del derecho internacional positivo (jns gen-
íimi). Al lado do las especialidades del derecho civil exclusivo, 
admitiéronse la estipulación simple, la tradición, el contrato 
consensual, y en el procedimiento, la instancia ante losRecupe" 
radores. Después, concedióse por Cartago á los Romanos el ple
no comercio (comerci%m) (2), en Sicilia, y álos Latinos,por Roma. 
Muchas veces, como en Asclepiade de Clazomenes, se permitió, 
en caso de proceso, ser juzgado por la ley de su país, á menos 
que no prefiriese la ley romana (3); pero el conmibi'am se con
cedió por primera vez en tiempo de la reforma legal de los 
decemviros. 

Hagamos notar, por otra parte, que el hospUium engendraba 
un simple deber da piedad (pietas), una obligación natural, pero 
no conferia la acción ea justicia. Yá volveremos sobre este 
punto al tratar de la clientela. 

Por último, el huésped podía ir al extranjero á gestionar 
personalmente sus asuntos, ó encargaba á un amigo residente 
en la localidad (4). Muchas veces, hasta se estipulaba en el con
trato este mandato entre las ciudades. Da aquí la institución 
fa\9.proxeni<i éntrelos Griegos. El^mBeraa tenia alguna se
mejanza coa los cónsules que una potencia extranjera elíje 

(1) En los primeros tiempos, se decía Aosíis.—Varr. loe. cit.; 
hostis era, como yá hemos visto, sinónimo ae extranjero, iwe-
grinus; al enemigo se aplicaba entóneos la denominación de 
perduellis. . . 

(2) Comprendía seguramente el derecho de adquirir la pro
piedad inmueble, el íjmnaic, de los Griegos. 

(3) Hé aquí el texto en ambas lenguas: Eáv TS EV Tai? uaxpíaiv. 
etc.—«Judíelo certare, seive apud magistratus nostros 

lUlicis iudicibus, etc.» 
(4) Tit. Liv. 4, 13; 9, 36. 



333 
entre los ciudadanos de otra nación. Sin llevar el nombre de 
institución formal, nada impedia en Roma que el huésped ó el 
amigo sirviesen de proxena á la ciudad ó al ciudadano de la 
ciudad amiga. Eocuéntranse ejemplos de arbitrajes conferi
dos por el Senado en casos análogos; pero nunca confió la Re
pública sus asuntos en el extranjero sinoá sus propios envia
dos. Guardiana celosa de sus derechos j de sus intereses, juz
gaba peligrosas las proxenias públicas. Sólo el régimen aris
tocrático hubiera podidu intentar esto en la época de su deca -
dencia. (1) 

Tal era entre los Romanos el derecho de hospitalidad y de 
amistad, y el protectorado recíproco que oe él se desprendía. 
Institución puramente internacional, como todo lo correspon
diente á esta clase de relaciones, el hospiíimt y la amicitia no 
servían de fundamento á una acción, y, sin embargo, tenían un 
carácter esencial y necesariamente jurídico. En aquellas socie
dades antiguas en que el derecho y el Estado no se hallaban, 
como entre nosotros, fundidos y amalgamados, por decirlo así, 
en un solo cuerpo; en que el Estado no era todavía nada más 
que la ciudad en su forma incompleta, había una gran dife
rencia entre los sentimientos puramente morales, y los deberes 
jurídicos, aun en el caso en que éstos no lleguen hasta engen
drar la demanda en justicia. 

§ II.—La clientela en Boma. 

Estudiemos ahora las relacirnes del protectorado unilateral, 
en que una de las partes dá y la otra recibe, pero sin recipro
cidad. Para expresar esta relación, tenían los Romanos la ex
presión genérica in fide esse, (2) así como las palabras patro-

(1) Dionis. deHal., 2,11. Ti*. Liv., 9,20.—Oicer. in Verr., 
2, 49, 122.—Suet., Tiber., 2. «Drussus Italiam, per clientelas 
occupare tentavit.» 

(2) V. la Leos repetmdarnm del tiempo de ios Gracos.—Esia 
ley, atribuida por Sigonio j Kalcnze al tribnnoiS'mnWí) Glaucia, 
corresponde probablemente bAcilio Qlahrion, hacia el ano 631. 
(Corps. ins lat. n.0 198) 
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nato y clientela; pero se evitaba ordinariamente el servirse de 
estas últimas, cuando el protector era una ciudad (1). Nótese 
también que entre los protejidos, aquellos sobre quienes el pa
tronato tstehtt, mejor definido y se mantuvo por más largo tiem
po, los manumitidos no eran designados en el lenguaje usual con 
la expresión de clientes; parece que, como para el fediis, la 
más alta expresión de la amicitia, báseles querido distinguir 
con un nombre especial, libertini, por más, repito, que estu
viesen completamente comprendidos en la clientela. 

La noción de la clientela se enlaza por mucbos puntos á la 
del derecho de hospitium: hay en esto dos instituciones jurídi
cas estrechamente emparentadas y correlativas, aunque muy 
distintas. 

Tienen de común que se colocan dentro de la ciudad, y exigen 
de hecho ó de derecho el concurso de ciudades ó de individuos 
libres. Hubo también un tiempo en que, asi como la agnación. 
y la gentilidad, eran puramente patricias, el hospitium romano 
no tenia lugar, sino en cuanto el ciudadano que hospedaba 
pertenecía al patriciado, y la clientela necesitaba también un 
patrono perteneciente al órden noble. La palabra patronus no 
indica, como se ha dicho, una especie de protección análoga á 
la del padre para con sus hijos. Es idéntica, pater, patricius, 
en el sentido antiguo y político de la expresión; designa el 
hombre capaz del poder paterno, es decir, el ciudadano com
pleto: aplicándola al protector del cliente, indicábase suficien
temente que sólo el perfecto ciudadano podía tener clientela (2). 
Por el contrario, el hospedado y el cliente eran necesariamente, 

(1) La palabra clientela se emplea también para designar 
las relaciones de esti ciase con los pueblos extranjeros (Caesar, 
De Bell. Qall., 1, 31; 4, 6.) Por más que no se sirviesen de 
ella, no por eso dejaba de ser la más exacta, pero tenia algo do 
depresivo y humillante. 

(2) La palabra matrona tenia antiguamente el mismo sen
tido. Sólo la mujer patricia, la familia de los ciudadanos com
pletos es la única que jurídicamente hablando, puede llamares 
y ser madre de un ciudadano. 
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ó no ciudadanos, ó ciudades extrañas al derecho de ciudadanía 
romana. Por otra parte, diferéncianse la hospitalidad 7 la 
clientela en que la primera se funda sobre la base de la igual
dad j de la independencia reciprocas, mientras que en la se
gunda, hay desigualdad absoluta: el patrono domina, el cliente 
sirve en cierto modo; por lo cual la clientela tomó la denomi
nación de potestas (1) E l huésped tiene su patria allí donde 
ejerce sus derechos cívicos: el cliente no es ciudadano de nin
guna ciudad. E l huésped es, como hemos dicho, el extranjero 
que vive según las leyes de su patria {gui suis legibus uíüur): 
otra cosa sucede con el cliente; de donde deducen los juristas 
que para que tenga lugar la clientela por aplicación, (2) es ne
cesario que el que la pide no pertenezca á ninguna ciudad que 
tenga tratados de amistad ó de hospitalidad con Roma, ó que 
haya roto todos los lazos que le unían á su patria. (3) La clien
tela implica un estado inferior, inmediato á la privación de la 
libertad; por consiguiente, el huésped que era ciudadano de 
una ciudad amiga, no podia tomar un patrono. 

A pesar de la diferencia tan marcada que acabamos de esta
blecer entre el hospitiwm y la clientela, es cierto, sin embargo, 
que con el tiempo llegaron á mezclarse y confundirse mucho 
ambas instituciones, y que se establecieron relaciones áepatro-
nato entre ]los ciudadanos romanos y las ciudades extranjeras; 
pero todo esto es fácil de replicar. Miéntras qu>j. las ciudades, con
tinuando bajo un pié de igualdad, contrataban con Roma el̂ ws 
hospitii, las que se sometieron por completo entraron bajo la 

(1) "V. la Lexrepetwidanm precitada: los huéspedes entran 
in amicitia populi rom.; los clientes, por el contrario, están 
clasificados in, arbitratu diccione potestatio populi rom.—L% 
expresión técnica del derecho civil pura designar el esclavo 
emancipado de hecho, servus qui in libértate moraiur, indica, 
con mucha exactitud el origen de la clientela individual. 

(2) La aplicación era á la clientela lo que la recomendación 
al señorío feudal; es la clientela voluntariamente constituida 
por el individuo ó la ciudad, eligiéndose un patrono, y colo
cándose bajo su protección. (Cic, De offic, 1, 39, m.) 

(3) Cui Romae exulareiua esse (Cic, loc.cit. n.0 3) 
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clientela de ciertos ciudadanos de la metrópoli: Rquellas.porel 
contrario, que eran pura y simplemente incorporadas á Roma, 
no necesitaron la hospitalidad ni el patronato. Pero, en los tiem
pos posteriores de la República, entraron á su vez estas últi
mas en «na nueva condición: los municipios fueron considera
dos cerno pequeños Estados dentro del Estado, y recibidos in 
Me. teniendo según los casos, aunque sólo nominalmente, la 
hospitalidad y el patronato. En el fondo, no habia más que una 
especie átproxenia, de mandato general dado (1). 

Como la hospitalidad procede de un contrato entre iguales, 
la clientela se deriva, en el derecho privado, de la declaración 
manifiesta del sañor, de que cesará en adelante de hacer uso de 
su poder. En el antiguo derecho no obligaba al señor la eman 
cipacion: faltaba la forma á seiaejunte acto (t. I , p. 222 y si
guiente): por mucho tiempo no pudo esta, declaración solemne 
dar por sí sola la libertad. Así mismo, y como consecuencia, no 
confería la emanoipaeiya el derecho de ciudad, es decir, el pa-
tríciado: no es másqueun hecho, no un derecho. No habiendo 
adquirido el señor nada más que un compromiso moral, depen
día el emancipado de la buena féde aqué'. Además, como aqui 
se trataba de la libertad, y como ésta vá unida al derecho pú
blico, como no se pierde ó adquiere sino con arreglo á las for
mas establecidas por ese mismo derecho, sólo tiene efecto la 
emancipación en cuanto hace del esclavo una cosa sin dueño, 
nó un hombre libre: el acto es como si no existiese respecto de 
la ciudad, y el que emancipa puede recobrar más tarde, si quie
re, su esclavo. Es verdad que durante, y después de este acto, 
puede emanar de los comicios la confirmación del mismo, can 
concesión de la libertad y la ciudadanía; pero en este caso, muy 
raro por cierto, se vé que la condición nueva del esclavo, pro
cede, no de la voluntad del señor, sino de la decisión del 
pueblo. 

(1) Véase anteriormente en la nota de la página 326, la fó:-
muía del decreto relativo á la ciudad africana de Gurza. 
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No tardó, sin embargo, el hecho en convertirse en derecho: 

la tendencia era natura'. Entóneos vinieron las limitaciones le -
gales del patronato en favor del cliente, é intervino la ciudad 
para obligar al patrono á cumplir su palabra. Los progresos 
del derecho de patronato son tamMen, bajo esta relación, la 
historia de su ruina. La naturaleza de las relaciones entre el 
patrono y el emancipado se habla establecido antes que las 
arreglase la ley: no perdieron nunca su carácter origirsario y 
no pueden comprenderse bien sino remontándose á ese primer 
astado del poder del padre de familia sobre el emancipado, po
der que ha ido en disminución todos loa dias, así en los hechos 
como en la teoría. Una de las formas notables del estado de 
emancipado, es la producida por el ingreso voluntario de un 
extranjero bajo el patronato de un ciudadano romano {appliea^ 
fío) (1), ó por la entrada de una ciudad cliente de Roma b»jo el 
patronato de tal ó cual ciudadano, de aquél por ejemplo, en 
ouyas manos ha verificado su sumisión, y con quien ha con
cluido y arreglado las condiciones de aquella. En ^mbos casos 
hay dos elementos necesarios de emancipación: la sumisión 
primero, y después la tolerancia de la libertad. 

E l patronato es hereditario lo mismo que la hospitalidad; 
cuando pertenece al padre de familia, se trasmite á su descen
dencia. 

No hay aquí huellas de un documento escrito que arre
gle la situación de la clientela, y es soberana la decisión del je
fe de la casa. 

La dedicion {deditio) dá siempre origen á la clientela públi
ca. Llevando consigo la disolución de la ciudad dedüicia, hasta 
podría salir de ella la esclavitud: por punto general, el subdito 
conserva la libertad; pero no tiene pátria cuando su ciudad deja 
de existir, y es realmente un emancipado de Roma {deditüius) j 
cuando aquella continúa, por el contrario, existiendo bajo la 
protección romana {civüates libera) goza de los derechos 

(1) Véase lo dicho anteriormente en la nota de la p. 335, 
de un pasaje de Cicerón, De Offic. 1, 39. 

TOMO iv. 22 
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de hospitium, concedidos al ciudadano que tenga su perfecta 
contrato de amistad. {!) 

Concluye el patronato ó por la recaida en la esclavitud, ó por 
la igualdad de derechos. En la clientela pública, puede siem
pre tener lugar la reducción á la esclavitud (2); la igualdad 
puede ser revocada á voluntad, como en materia desmano, 
sin que haya en ello lesión de dereclios. En un principio debió 
suceder lo mismo respecto de las clientelas privadas; pero este 
derecho del patrono fué uno de los primeros que se restrin
gieron. No es fácil Ajar la fecha á que se remontan estas res
tricciones; pero lo que sí es cierto es que, cuando la emancipa
ción había sido directa ó indirectamente confirmada por loa 
poderes competentes, aprobada por la ley curiada ó de otro 
cualquier modo, después de la vindicación en forma ó con mo
tivo del censo, el oliente y sus hijos no dejaban de gozar siem
pre de una independencia que no estaba en poder del señor el 
revocarla sino en teoría, por más que no fuesen considerados 
como legal y absolutamente libres. Después, con el progreso de 
los tiempos, extendiéronse estas bienhechoras reglas á las 
emancipaciones de palabra, á las que era extraña la ciudad. 
Restablecimiento de la esclavitud de derecho al lado de la l i 
bertad conservada de hecho: tal fué hasta fines del siglo de Ci
cerón el estado jurídico lícito. 

La ley Juaía, un poco anterior á Augusto, ó contemporánea 
de éste, innovó todavía más: no obstante, sin tener que sufrir 
la esclavitud, no tuvieron los Latinos Janianos libertad com
pleta, (a) 

(1) Cicerón, De Of / i c . , \ , \ \ ,2&: «Ut ii qui civitates sut 
nationes devictas bello in fldem recepissent etc.» (sigue 
Mommsen citsndo aquí una porción de ejemplos: el patronato 
de Marcelo sobre Siracusa y las ciudades de Sicilia:el de 
Paulo Emilio sobre las de Esptna, Liguria y Macedonia; el da 
Catón el Mayor fobre los Españoles etc. etc.) 

(2) La libertad del cliente en este caso es precaria (Tito 
Xivio, 39, 371; está subordinada á la cláusula «en cuacto agra
de al Senado y al pueblo romane» (Ap. Hisp. 44). 

(«) Mommsen re refiere squí á la ?ey Julia Norbana. 
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E l abandono del contrato de hospitalidad, que llevaba con

sigo una alianza armada, puso también ñn á la clientela públi
ca: como las partes estaban entónces en la igualdad respectiva 
de sus derechos, todo patronato se hacia imposible. Por esta 
misma razón, al adquirir el cliente la ciudadanía, caía necesa
riamente la clientela privada; el cliente se convertía en el igual 
del patrono. Encontramos la aplicación de esta regla en uno de 
los raros ejemplos que, sobre el derecho que constituye el obje
to de este estudio, nos han conservado los documentos históri
cos. Estando Mario procesado, fué llamado como testigo por la 
parte contraria el senador O. Herenio. Afectaba éste no querer 
deponer contra su «cliente,» procurando humillar de este modo 
al Tiomhre nuevo; pero Mario exclamó que habia sido edil y que 
por lo tanto habia cesado la clientela. «Cosa no del todo exac
ta, añade Plutarco {Marius, 5); porque se necesita el nombra
miento para un cargo curul para que se produzca este efecto, 
y Mario aún no habia sido más que edil plebeyo.» En suma, el 
plebeyo revestido de una magistratura patricia, por más que 
ésto no le coloque éntrelos patricios, vota en el Senado absolu
tamente lo mismo que ellos. Nueva prueba de la identidad pri
mitiva de la cualidad de cliente y de plebeyo, y de la incompati
bilidad de la clientela pasiva con el patriciado. (1) 

Así como la hospitalidad y la clientel* tienen un carácter 
cemun, la protección ó el patronato ejercidos, así también se 
parecen en sus consecuencias: sólo que el desarrollo y el pro
greso de la clientela, son debidos más bien á las aplicaciones 
que á las manumisiones propiamente dichas; y miéntras que la 
hospitalidad se ejerce principalmente con el viajero que vá de 
paso, el patronato tiene por objeto principal al extranjero des
terrado ó tránsfuga; pero en una y otro hallamos el deber de 
buena acogida, los cuidados, la admisión al derecho y ála 

(1) Asi también el plebeyo consular, después de haber ves
tido por mucho tiempo la túnica angusticlave, tomó un dia la 
túnica latidave, como los senadores patricios. 
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religión del huésped ó del patrono, y las relaciones oflaiosas que 
imponía lo que los Romanos llamaban piedad, salvo, sin embar
go, ciertas divergencias esenciales. 

E l oficio y los cuidados del patronato particularmente, no 
son los mismos en la clientela, permanente por su naturaleza, 
ni en la hospitalidad, cuyas exigencias son efímeras: los cui
dados del patrono háoia el cliente se cambian en solicitud; le 
asiste constantemente, le asegura los me'dios de hacer su car-
rara, y le establece. Hasta creo que en tiempos muy remotos 
le asignaba algunas tierras, y no he vacilado en referir el do -
mi/tio precario á la institución de la clientela, puesto que en-
tónces no era libre el cliente sino ^recanawítóf (1): asimismo 
distribuia la ciudad tierras á los fugitivos que venían á pedir su 
protección (2). Más tarde, como la desmembración ó división de 
los dominios hubiera sido contraria al sistema de los latiftin-
día, no dió ya el señor al esclavo emancipado nada más que 
cierta suma de dinero, ó le dejó todo ó parte del capital que le 
había confiado para hacerle valer. Esto mismo hizo la ciu
dad (3). El oficio del patronato se extendió hasta más allá de 
la muerte, absolutamente lo mismo que el deber piadoso de la 
hospitalidad; testigos los numero?os sepulcros levantados por 
los señores para su <casa,> 6 para sus «emancipados ó es
clavos.» 

La clientela, con toáos sus deberes morales, no engendró 
nunca obligación Jurídica ó civil, salvo, sin embargo, una ex
cepción. El patrono puede recibir del cliente ciertcs donativos en 
testimonio de deferencia y respeto; pero estaríale prohibido en
riquecerse á expensas da aquellos á quienes debía su asisten
cia. En una época en que la ley procuró extenderse hasta sobre 

(1) «Patres senatores ideo appellati suntquía agrorum par
tes etc.» (Festus, Bp., p. 247.) 

(2) Tit. Liv., 2, 16: 44, 16.—V. la lex agraria del año 643, 
1. 75 y 76. 

(3) Tit. Liv., 2. 5; 4, 45. 
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el dominio de las autiguas buenas oosíumbras, se dio la ley 
Cinzia, que limitó loa donativos del cliente (1). 

E l cliente tiene, lo mismo que el huésped, entrada en la casa 
del patrono: desterrado muchas veces y sin patria, usó de 
aquella licencia con mucha más amplitud. Pertenece en reali-
dai á la casa; se cueata entre los servidores [cliens, quiere de
cir, el que atiende, el que obedece). Si el dueño sale, sígnenle 
sus amigos y clieatís; los arma, lo mismo que á sus esclavos, 
para las necesidades da sus negocios ó de sus querellas priva
das. Numerari ínter domésticos, dice Festus, hablando de los 
emancipados (2). Lo mismo unos que otros, esclavcs, clientes y 
simples emancipadas, todos llevan el nombre de la familia (3). 
Durante toda la era republicana, fueron justiciable» estos últi
mos por el tribunal del padre de familia. En tiempos anteriores 
á César, renos al patrono pronune ar hasta la sentencia capi
tal (4); pero en el año cuatro de la era cristiana, vino la ley 
Elia Sentía á quitarle su derecho de vida y muerte, permitiéi -
dolé sólo pronunciar la expulsión de Roma (5). Si no se Je per
mite apoderarse del peculio del cliente, como puede hacerb 
coa el del esclavo, le obliga, sin embargo, á prestaciones con
siderables en casos excepcionales, para el establecimiento de la 
hija de familia, para pagar un rescate, ete (6) Guando cae en 
la pobreza, deben socorrerle los emancipados; y, si fuese nece
sario, les obligarla á ello el mismo j uez. Por otra parte, lo mism o 
que en el antiguo régimen, no hay obligación civil en el pacto 

(1) Dionis. de Halic, 2, 10:—Aul. Gel., 20, 1, 40: «Ñeque 
pejus ullum facinus existimatum est, quam si quis probaretur 
clientem divisui habuisse »—Tit. Liv., 34,4: «Quid legem Cin-
ciam de donis et muneribus etc.» Siempre los clientes son la 
plebe- los patronos, los patricios, lo* senadores. 

(2) Tit. Liv., 2,16; Dionis. de Hal., 2, 46; 5, 40; 10, 14. 
(3) Tit. Liv. habla de Claudio, cliente de Apio Claudio 

(3, 44). 
(4) Valer. Max., 6, 1,14.—Suet. Coes.,48. 
(5) Tácito, i»»-13 ,26 . 
(6) Dionis. de Hal., 2, 10; 13, 5;-Tit. Liv., 5, 32; 38, 60. 
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de clientela: el patrono puede en el momento en que emancipa, 
hacer que se le prometan las prestaciones bajo juramento (1). 
Sólo y único caso quizá en que el derecho civil ha querido for
tificar por medio del juramento la obligación, originariamente 
moral, como hemos dicho anteriormente. 

¿No demuestra todo esto hasta la evidencia la condición pri
mitiva del cliente? En un principio no tuvo ningún derecho 
frente al patrono, como sucedía con el esclavo, emancipado so
lamente de hecho, en tiempo de Cicerón. Así pues, no le pro-
teje la ley, sino contra la violencia y el abuso; jamás quiere 
sustraerle al poder regularmente ejercido por el dueño de la 
casa, á la justicia doméstica, al deber de prestación en caso de 
necesidad. 

Lo que la tradición nos revela respecto del emancipado, nos 
lo hace conocer á priori el estado de derecho en lo tocante al 
cliente en general. La clientela está en cierto modo entre los 
bienes del patrono; pueden tenerse muchos amigos, pero nada 
más que un señor; el patronato no es más que el poder de éste; 
es uno, exclusivo y no lleva consigo la concurrencia (2). 

La misma comunidad se establece en el culto. Ha podido 
suceder, sin que yo lo afirme, que las ciudades clientes hayan 
sido admitidas con las federadas á los sacrificios capitolinos, 
cuando ménos á titulo precario. En cuanto á los sacrificios 
privados y domésticos en que figuran los esclavos, asisten 
también á ellos los clientes, asi como á las solemnidades reli
giosas de los cuarteles, de las curias y de las fornacales, y en 
esta participación en las fiestas comunes de las gentes es tam
bién donde se funda indudablemente el derecho para el cliente, 
derecho negado al extranjero y al esclavo, para tomar el nom
bre de familia. Para llamarse Murcio, es necesario pertenecer 

fl) G\Q,.,ad Attic. 1,2.8. 
(2) Excepto el caso en que, el fatronato corresponda á una 

ciudad, á un ser colectivo; en este caso, ejerce, camo yá hemos 
visto, exclusiva y hereditariamente la clientela aquel que reci
bió la dedicion. 
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é la getis Mareta, y asistir en común á todos los actos religio -
sos que le interesa. Da aquí también la voz del proseo (heral
do) ordenando á los «huéspedes, á los esclavos, á las mugeres 
y á laa vírgenes que se separasen» (1). ¿Cuales eran los dere
chos de los clientes? Procediendo siempre de la protección que 
les ha sido prometida, difieren, sin embargo, estos derechos se
gún que la diéntala es pública ó privada. 

Ciudades 6 individuos, importa poco que haya habido en ello 
aplicación voluntaria de la libertad ó pacto internacional. Los 
clientes públicos son capaces de derecho, en la ciudad patrona, 
pero la extensión de este derecho varia según las condiciones 
de la dedicion ó del contrato. En esto, sucede lo mismo que en 
materia de hospitium. 

Los clien'es privados, reclaman, con más razón que loa 
huéspedes, la asistencia y cuidados del señor; la razón de ello 
es que la hospitalidad privada desapareció muy pronto, y so
bra todo que el cliente es un ser sin patria y abandonado. E l 
jefe de la familia comienza en Rama el dia, recibiendo á sus 
«domésticos» sentado sobre su trono (solium), en la gran sala 
de la casa; trata con ellos de sus asuntos y les dá consejos (2); 
les debe además su asistencia fuera y hasta en los tribunales 
de justicia, y, en caso de necesidad, los defiende en sus procesos. 
Este es un deber de honor (3). De aq uí las palabras^aírosM, cliens 
(abogado, cliente), aplicadas á la parte y á su defensor ante los 
tribunales! En realidad el patrono no es entonces vi procurador, 
el representante {procurator} de aquel á quien asiste, no es más 
que su consejero; el cliente es siempre el demandante 6 el defen-

(1) Hostis, Vinctus, mulier, virgo exesto, (Fest., p- 82.) 
(2) Horacio, Epist., 2,1,103 y sig.: 

«Clienti promere jura; 
minori dicere, per quse 

Crescereres posset, minui damnosa libido.» 

V. también á Cicerón de Orat., 3, 33,133. Ad quos etc. 
.(3) Dionis. de Halic, 2,10. César, en Aul. Gel. 5,13. 
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sor verdadero (1); pero después debieron suceder las cosas 
muy de otro modo. No es ménos cierto que la asistencia del 
patrono era cosa necesaria anta los tribunales de justicia. 
E l cliente no podia obrar como el huésped, porque no tenia el 
hospitiwm; no podia obrar tampoco con arreglo al derecho ci
vil, porque no era ciudadano; y no siendo coosiderado com» 
legalmente libre, parece á primera vista que no podia ser par
te en el proceso. Por consiguiente, el patrono es el que obra, 
bajo la ley antigua, en au nombre personal y por su propia 
cuenta; bajo la ley posterior, al lado del cliente y en interés de 
éste. En los procesos civiles, hace por él lo que los patricios 
hacían en un principio por loa plebeyos, lo que el padre de fa
milia hará después por los suyos (2). Más tarde aún, y mejo
rando constantemente la condición del emancipado ó del clien
te, hasta vendrá á ser supérflua la asistencia. Así como en 
tiempo de Cicerón llegará á darse la latinidad á los emancipa
dos de hecho, así también, fué desde muy antiguo considerado 
el cliente como justiciable directamente al lado de su patrono, 
áun cuando no era del todo libre. 

Continuemos buscando en las relacioaes de piedad recono
cidas por la ley, las consecuencias comunes de los derechos de 
clientela y de hospitalidad. El patrono no puede presentar ni 
apoyar un pleito 6 una demanda contra el cliente, y ménos 
todavía éste contra aquél (3). Estánles también prohibidos el 
mandato judicial, el testimonio y el arbitraje contra sus inte-

íl) Cavo, 4,82. 
(2) Sabemos que en las causas criminales, según el derecho 

primitivo de Koma, el procedimiento era inquisitorial, y no por 
vía de pura acusación. No tenemos, pues, que preguntarnos 
cuál era el papel del patrono. Cuando el cliente es lesionado, el 
patrono demanda al delincuente ante el tribunal popular. 
(Cío. i?ma. in toe. 20, 67); pero en los ejemplos conocidos, 
obra como juez, y no en virtud de patronato. 

(3) V. un pasaje muy preciso de Dion. de Hal., 2,10.—Ca
tón dice: «testimonium adversum clientem nemo dicit.» La 
Leas repetmdarum, ya citada, L 10 y 37; prohiba el testimonia 
y el mandato judicial á aquél que está itifide con el acusado. 
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eses recíprocos. Lo misma suceda con el criminal, después 
que comenzó á usarse el procedimiento acusatorio (1). En ej 
patrono, supera muchas veces la piedad al parentesco; puede 
testiíloar en favor de un cliente contra un cognado; pero los 
deberes da la tutela son, por el contrario, superiores álos de la 
clientela (2); y el huésped es tambieu preferido al cliente. 
«Apud majores, ¡dice Majurius Sabinus, ita observatum est; 
primum tutel» deinde hospitii, deinde clienti, tum cog-
nato, postea adflni; etc. (3). Principios viriles y sanos, sobre 
los que reposa la noción del derecho en Roma y en los que se 
fuada la grandeza de la ciudad. 

De la piedad deriva además otra institución particular á la 
clientela: hablo de la herencia del cliente devuelta al patrono, 
orno consecuencia de la protección que le ha dispensado du
rante su vida. E l hospilium no confiere semejante derecho: el 
huésped, ciudadano de una ciudad iibre, tiene sus heredaros en 
su pátria y conforme á las leyes lucaiea. Ki ciiente, por el con
trario, que no tiene pátria, muera también sin heredero. Pero 
la ley romana, que no queria que se muriese intestado, suplió 
primeramente este vacío. Después no tardó en considerar á los 
hijos del aplicado y del emancipado como legítimos sucesores, 
á la manera de los aguados y gentiles entre los patricios. Si 
moría sin hijos, no se apoderaba el patrono directamente de 
sus bienes como antes: no era un peculio de que se incautaba 
á título da señor; paro como era más próximo del difunto que 
los demás, los bienes de la sucesión venían á su poder por ocu
pación privilegiada. A falta de patrono, les daban sus descen
dientes agnados y gentiles. 

Por'último, la violación de los derechos de la clientela pri
vada llevan consigo una pene; no sucedía esto, como hemos vis
to, en materia de hospitalidad. En ésta, roto el contrato, todo 
había concluido. En la clientela, teniendo el patrono derecho de 

(1) Plut. Mar.: 5.—Díg. de testilus, pár. 3, 4. 
(2) Aul. Gel., 5,13. 
(3) Idem id. 
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justicia y poder de ejecución sobre el cliente, no necesitaba la 
protección de la ley contra su subordinado: éste, en cambio, po-
dia ser la víctima de los excesos de su señor. La ruptura de la 
clientela en nada podia favorecerle: no tenia patria ni libertad! 
Hé aquí el argumento ingenioso de que se usaba: «el patrono 
que comete un fraude contra su cliente, sacer esto (l)» (sea 
maldito y entregado á los dioses infernales) dicen las XII Tablas. 
Este es un crimen público contra la ciudad, puesto que la mis
ma infracción entre ciudadanos seria sólo cuestión de un pro
ceso cml. La relación existente entre la parte lesionada y el 
agente del delito v no la naturaleza de éste, es en efecto, lo que 
pide en Roma la intervención del poder público: la naturaleza 
•de la pena, la execración (sacer), llevaba consigo en el antiguo 
derecho la pena capital. Pero como se trataba de un voto pia
doso y no de una regla fija y práctica, dependía siempre del en
cardado de administrar justicia, el cual gozaba en esta época 
de una arbitraria libertad, el reducir la falta á las menores pro
porciones posibles. 

Hemos terminado este largo y penoso estudio, y creemos que 
el lector habrá formado un juicio exacto de la hospitalidad y de 
la clientela. Ambas encierran la expresión de las relaciones in
ternacionales de ciudad ó ciudadano, con ciudad extranjera, ó 
con individuo perteneciente á ésta, lo mismo en el derecho ro
mano perfeccionado que en el primitivo. Hemos mostrado y 
descrito sus orígenes, su naturaleza á la vez común y diversa, 
y sus efectos en la costumbre y en la ley. Hemos encontrado 
allí la prueba de la condición primitiva de la. plebe, que era 
ntónces toda clie ne. (3) Pero no disminuyó por esto la gran
deza del pueblo romano. ¿No es más glorioso conquistar la li
bertad, que recibirla completamente formada? Habiendo pa
sado la plebe ó la antigua clientela al derecho de ciudad, sepa-

(1) «Patronos sei clientei frauden facsit, sacer esto; y Ser
vio añade: tantum est clieatem cuantum flllium fallere.» 

(2j Cic. De Re])., 2, 9, 16: «Habuit plebem in clientelas 
princioum descriptam.»—Fest., v.0 patrocinia.—Dionis, de 
Hal., 2, 9.—Plutar., Rom., 13. 
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róse á su vez de los emancipados y de los patrocinados, y en 
este último sentido es como hallamos la distinción establecida 
desde la época de las luchas entre los dos órdenes. 

Al lado de los clientes colocóse, además, una clase de hués
pedes en extremo importantes; hablo de los Latinos, que te
nían, según su pacto da alianza y su hospüium, igualdad de 
comercio, y el derecho de entablar SUJ procesos con arreglo á 
la ley civil romana. Guando se establecen inmoviliariamente, 
ó se domicilian en Roma, son considerados como municipes, 
(contribuyentes con igualdad de impuesto); contribuyen con 
prestaciones personales, sirven en la milicia, y hasta tienen 
voto restringido. Bajo "esta relación se distinguen de los de
más extranjeros, tanto como se aproximan á los clientes or
dinarios, que, sin ser ciudadanos, viven con arreglo al derecho 
civil, que llamados por la reforma Serviana al servicio militar, 
al lado délos patricios, vieron abrírseles las curias, las centu
rias, y más tarde las tribus. Estos mismos Latinos fueron ex
cluidos, lo mismo que los clientes, del connuMum con los pa
tricios y de las funciones públicas; pero se diferencian de ellos 
en que sólo los clientes sufren el patronato, no pudiendo enta
blar un proceso sin la asistencia del patrono, teniendo en él 
su jefe, su presunto heredero. 

De este modo prosiguió la emancipación plebeya un dobla 
fln. Kespecto de los clientes, tiende á sacudir la carga del pa
tronato. Consiguiólo por completo en tiempo de Cicerón, salvo 
la dependencia leve que pesa aún sobre las clases emancipadas; 
y respecto de los Isoteles, Metecos ó clientes procedentes del 
extranjero, intenta conferirles en masa los derechos civiles que 
aún les faltan, el connnUwn, el derecho de voto, y la admisión 
á los empleos y honores públicos. 





A P É N D I C E I I («). 

(a) Como algunas de las modificaciones que Mommsen ha 
introducido en su obra, después de la primera edición, las ha 
tomado de unos fragmentos de Granio Liciniano, descubiertos 
hace poco, nos ha parecido oportuno insertarlos aquí como 
apéndice, terminando con esto los tres primeros libros, que 
forman como una primera parte de esta obra, [fundación y 
extensión de la nacionalidad romana). Dichos fragmentos han 
sido hallados de la manera siguiente: 

En 1853, manifestó el Sr. La Guardia (Baslticher), al señor 
Pertz, que se ocupaba á la sazón en recojer materiales para su 
gran publicación, Monnmenta histórica Crermanite, que existia 
un manuscrito siriaco en el Museo Británico de Londres. Este 
manuscrito habia venido entre una colección de 500 volúme -
nes procedente del monasterio de Santa María Madre de Dios 
{Sancta María Deipara), en el desierto de Nitria, no léjos del 
Cairo, j estaba cubierto de tres escrituras superpuestas. La 
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más reciente, en siriaco, se referia á ciertas homilías de San 
Juan Crisóstomo, y estaba sobre dos escrituras latinas; una 
en caracteres cursivos, era un tratado de gramática (del verbo 
y del adverbio), la otra, la más antigua da las tres, consta
ba de letras mayúsculas, y se leían en ella á simple vista algu
nas palabras de un fragmento histórico. Obtenida la competen
te autorización para tratar el palinsesto de la manera más conve
niente, pudo M. Pertz descubrir alguna parto del antiguo, bor
rado por el último copista, y después de un trabajo inaudita 
pudo por fin transcribirlo y publicarlo, después de un año, en 
la forma siguiente: 



GRANI LIGINIANI 
A N N A L I U M Q V M S U P E R S U N T . 

E X L I B R O X X V I . 

animis hostem Ímpetu acérrimo fregerunt, semet 
etiam devovebant ut in (I) hostibus inmisit 
vocabat ad consilium commune capiendum acjunctiscopüs 

. . . , equites vero plurimi auctores omittebant . . . . , 
nominabant. 

De ordinibus et nominibus et numeria . . . atque militum 
jam in superioribus libris dixi . verum de equitibus non 
omittam, quos Tarquinius duplicavit ita ut priores equites 
binos equos in proelium ducerent (2) Castoris et Pol-

(1) Cf. Flori, 1,9, 14: «dis manibus se devoverit ufc in con-
fertissima se hostium tela jaculatus novum ad victoriam iter 
sanguinis sui limite aperiret.» 

(2) Cf. Festua Pauli, p. 221: «paribus equis, id eat, duo-
bus, Romani utebantur in proelio, ut sudante altero transirenfc 
in siccum. Pararium ÍBS appellabatur id, quod equitibus dú
plex pro biDis equis dabatur.» 
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lucis simulacra (1) . . . equos habent nullos Spar-
tiatse APIAAI. et quídam áfiluTcou; eos diceban, allii xaWlimou; 

appellati flexuntes (2) a genere pensilium, quod 
vocabant . . . écp'wmov 

E X L I B . X X V I I I . 

mortuo fratre regnavit (3) ídem agitaverat bellum 
postea indicere Romanis, sed prohibitusdicitur per-
paucis bonis magna misccbat vitia incertoe naturoe levita-
tisque summae: epulis comisans intervenire, ad symphoniam 
nudus saltare . . . publico frequentare balneas, potare cum 
plebe perfasus unguentis, ct asturcone pompam ducebat, et 
se simulabat Hierapoli Dianam ducere uxorem et ceteris 
epulantibus abstulit in dotem excepto . . . quem 
unum omnium dése donorum reliquit. GraQcho iterum (de 
cujus paulo antea memini) consule . . . . perit nocturno, 
corpus ejus cum Antiochiam portaretur, exterritis sybito 
jumentis in fluvium abreptum non comparuit dúos 
colossos duodenum cubitorum ex seré, unum Olimpio, alte-
rum Capitolino Jovi. decoraverat et Athenis Olympion, et 
muros lapide . . . struxerat, nam columnas aliquod 
circumdederat. sedes nobilissima Olympii Jovis Atbeniensis 
diu imperfecta permansit (4). 

alia miracula nuntiantur iEtniliam nobi-
lem feminam rogo inpositam tubicinum concentu ad vitam 
excitatam. 

(1) De pompa equitum Castorls et Pollucis sedem prceter-
Tehentium, Dion. Hal. VI, 13. 

(2) Flemntes: V. Piin. XXXIII, 35.— V. Mommsen, I , 
pp. 112, 135. 

(3) De Antiocsko Epiphane (IV, p. 35) Gran. Licinianus, 
credo, id loquitur. 

(4) jEdes — permansit. Htec verba inserta videntur ab eo 
q"i post Hadrianum libros Grani in compendium redegit. 
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De Corfidiis fratribus quasi fábula est. major fratrerherede 

minore facto mortuus erat lectoque testamento revixit. a 
minore fratre narrat se remissum, eum patisse decies funeri 
suo crogaretur et locum indicasse thesauri ñliamque sibi 
commendasse. aurum pnedicto loco repertum, et frater eres 
repentino mortuus nuntiatur (1). 

Multa omittenda in bis historiis existimavi. nec 
opplendíe suut bujusmodi cognitionibus chartulse cum satis 
. . . . usu, sed gestu . . . . a majoribus tantumdem opus fuit 
nostro corde noscere quantum memoriam tradere . . . 

se cum augúrales libros legeret consuler vitio 
creatos esse doctum, quod denuo extra promerium auspicari 
debuisset cum ad habouda iu campo comitia contenderet, 
quoniam pomerium flnis esset urbanomm auspiciorum. se 
vero in villa Scipionis tabemaculum posaisse et quom ingre-
deretui- pomerium (2). . . . 

de P. Lentulo qui) erat cousul cum Cu. Domitio 
non fuit omittendum, uam claras vir fuit et rem publicara 
ju-vit. ei pnetori urbanu senatus permisit agrura Campanum 
quem omnem privati possidebant coemeret ut publicus fle-
ret (3j. et possessores Lentulo concesserunt pretia constitueret 
nec fefellit vir íeqaas, nam tanta moderatioae usus est. ut 
et rei publicce commoda et possessorum temperans 
jugcrum milia quinquaginta coemeret (4), agrum . . . . d iv i -

(1) Cf. Varr. apud Piinium VII, m. 
(2) Of. Ciceronem, de nat. deor. 11,4: «(Tiberius Gracchus, 

coasul iterum) post ex provineia literas ad collegiam misit ses 
cum legeret libros recordatum esse vitio sibi tabernaculum 
captum fuisse hortos Scipionis, quod cum pomarium postea 
intrasset hibendi Senatus causa, in redeuado cum idem pome
rium transiret, auspicari essetoblitus: itaque vitio creatos cón
sules esse.» 

(S) «CUJÍ a majoribus nostris P. Leatulus qui princeps sa-
natus fuit in ê  loca missus esset, ut privatos agros qui in pu-
blicum Carcpanum incurrebant peiunin publica coemerat, di-
citur renuntiasse.» Ciaero de lege agr. II , 82. Momm. V, p. 36. 

(4) Oic. ad Att. II , 16: «ornáis expectatio largitionis agra-
riai in agrum Campanum videtur esse derivata, qui ager ut 
dena jugera sint non amplius hominum quicque milia potest 
sustinere.» Momm. V. p. 36. 

TOMO iv. 23 
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sum . . . . et eum indicio pretio locavit. et multo plures 
agros . . . prsepositus reciperavit formamque agrorum in sea 
incisam ad Libertatis flxam reliquit, quam postea Sulla cor-
rupit. idem tamem dotem Alise dedit sestercia XXV. 

Verum Antiochi Epiphanis regnum senatus filio Antiochi 
Antiocho puero adtribuit, qui paulo post EUTtatwp appellatus 
est. id Demetrio Seleuci filio qui datus obses a patre erat 
petenti negabat, cum lile se et puerulum Romam venisse et 
setate majorem esse ad anuos XXIIII prsedicaret: patriam 
sibi etiam Romam esse, senatum parentem. et cum ha-
beret 

E X L I B . X X X I I I ? 

vocitati. et M. Aurelium Scaurum consularem 
virum ceperunt equo dejectum (1). nam is vocatusin conci-
lium ab is nihil indignum viro romano, qui tantis honoribus 
functus erat aut fecit au dixit, itaque interfectas est cum 
posset effugcre. et nec ipsis petentibus ducem se tradere 
sustiuuit verecundia ut amisso exercitu incolumis esset. qua 
victoria Cimbrorum territus Manlius cónsul litteris supplici-
bus-cum Csepionem orasset ut coppiis junctis simul et exer
citu ampliato Gallis resisterent impetrare non potuit. et cum 
Rhodanum trajecisset et apud mili tes gloriatuS esset timenti 
consuli se auxilium laturum, ne communicare quidem cum 
eo consilium belli gerendi voluit, nec legatis quos senatus 
misserat ut concordes essent, slmulque rem publicam juva-
rent auscultare dignatus. Gimbrorum etiam legatos pacem 
volentes et agros petentes frumentumque quod sererent, 
ita contumeliose submovit, ut desperata pace adorerentur 

(1) «M. Aurelius Scanrus legatus consulis a Cimbris fuso 
exercitu captus est cum in conciiiumabéis advccatus deterre-
ret eos ne Alp«s transirent Italiana petituri eo quod diceret Ro
manos vinci non posse, a Bojorige ferooi juvene occisus est». 
Liv. perioch. LXVII . 
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postero die castra ejus non longe a Manli castris constituía, 
deque adduci potuit, cum non multo abesset. ut exercitum 
lungeret, et máxima pars exercitus deleta est. 

eo convenerant quot reliqui fuerunt . . . 
. . . militum calonumque (1) non minus semul periise exis-
timantur cónsules et equites romani 

E X L I B . X X X I I I I ? 

matrona quíedam quasi mente commota sedit in 
consilio Jovis. itaque lustratum est denuo Capitolium. et in 
Sabinis Martis signum in caput devoluntum nuntiatur. et die 
quodam ante ludos qui futuri eraut cum tubicines apud aram 
concinerent, angues nigri súbito apparuerunt naque ante 
inter se concurrere et morsibus multis invadere desiverunt 
quam tubicines conticuissent, nec usquam derepente appa
ruerunt (2). Aliquod matronse eodem somnio monitse una 
eamdem nocte decem sestercia sacris prsestiterunt hoeque 
sacriflcatum aliquotiens. et carmen in déos a vate composi-
tum nobilissimi pueri concinuerunt. 

(Cn. Manlius ob eamdem causam quam et Csepio L . Satur-
nini rogatione e civitate plebiscito ejectus.) 

Rutilius cónsul collega Manli (boc anno Cn. Pompeius natus 
est — solus superiore ponit — seque adque Cicero) cum 
metus adventatiam Cimbroram totam qaateret civitatem 
jusjarandama junioribas exegit, ne quis extra Italiam quo-
quam proflcisceretur. missique per omnes oras Italiee adque 

(1) Discrepat Livi periooh. LXVII . «Militum milla octogin-
ta occisa, calonun et lixarum quadraginta sscundum Arausio-
nem.» Nec dubium quin de eadem pugna locutus sit hic Gra-
nius. 

(2) «Trebulse Mutuesese antequam ludí committerentur 
canéate tibicine angues nigri aram circutn¿«ederunt, desinente 
cantare dilapsi, postero die exorti a populo lapidibus enecati, 
foribus templi adapertis simulacrum Martis ligneum capite 
stans inventum.» Julius Obsequens, 42. 
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portus qui prsedicerent, ne ulli minorem XXXV annorum 
in navem reciperent. 

E X L I B . X X X V . 

ipsnm faceré nisi quod illa evassisset. placuit et 
quod numqnam alias, pro collegio quid in libris fatalibus 
scriptum esset palam recitare, constabat notari carmine, 
Cinna sexque tribnnis patria pulsis tranquillum otium et 
securitatem futuram. 

Referam auspicium et superiore casu Mario oblatu. nam 
cum conclave fagiens barbarus apertum reliquisset, egressus 
videt asellum forte abjectis cibariis aquam pstere. idem sibi 
prsecipi ratus oraverat ut se ad mare deducereat at vix eva-
serat. 

Is ergo cum mille circiter Numidis colleclis ad Cinnam 
navi perTenit. . . profectus. et ex Híspanla Brutus ceterique 
exules ad eum confluxerunt. et cum deformis habitu et cuita 
ab is videretur qui eum florentem victoriis norant snppli-
cemque se ómnibus quasi oppresus ab inimicis commen-
daret, mox legiouem voluntariorum conscripsit, Cinnseque 
tradidit milites et prsecepit ut Sertorio et Papirio itemque 
Milenio traditis exercitus partibus quam celérrimo ad urbem 
veniret quam desertam videret, Cinnse successum hoc est a 
Pómpelo qui si prompta volúntate, antequam lile valere 
coepit, rem publicam opportune adjutum vellet iré, facili 
negotio eum opressisset . interea subrepserat Marius in 
Ostiensemportumubi (1) . . . . cum ad noctem usque man-
sisset, Ostia urbe potitur per Valerium cujus equites prsesi-
debant. nec Pompeius a Sertorio bellum abstinnit sed palam 

(1) Non a quo portu profectus sit Marius Qranius videtur 
indicasse [Gercinam nominat Piutarch., Mar. 40 : V. item 
Appian. bell. civ. I, 62: 6iE)(E£(iaCev év TÍ) Salaaori ¡jLixpov viTiep Aigú?;; 
ávw év TOTS NopiáStov ó p o i ; sed ad. quetn appulit [Ostiensem scih-
cet), unde probabiliter Telamo sigaiflcatur. 
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pugnavit. et frustra legati ultro citroque missi sunt, cum se 
Cinna superiorem existimaret. Marius cuna suis Janiculo 
potitur multis occisis. qai . . . . jugulati sunt. et Octa-
vius acceptis ses cohortibus a Pompeio ibi Milonius 
occiditur, ceteri submoventur quos subsidio Milenio Serto-
rius miserat. Ceeiderun Octaviani sax milia et senator unus 
yEbutius, adversariorum septem milla. Potuit capi janiculum 
eodem die, nisi Pompeius ultra OctaTium progredi passus 
non faisset — et ut Crassum revoearet impulit — ne ante 
debollaretur quam comitia conficerentur, ut eum magistra-
tum ipse invaderet, qui timebatur . nam etMetelli castra in 
propinquo erant, quem Cat'ili dúo et Antonius senex legati 
ut patrise subveniret oraverant. 

Bello quod Inter Pompeium et Sertorium fuit ignobills 
quídam miles Pompei dum spoliat hostem fratrem adgnoyit. 
extracto rogo dum j usta persol vit multa imprecatus gladio se 
trajecit. maximumque ómnibus presagium (1) belli civilis 
casus hic obtulit mentesqnemutavit, nec quisquam omnium 
á lacrimis potuit temperare. 

Nolani progressi oppidum Abellam incenderunt. Marius 
Servilium apud Ariminum fugat, paucos occidit, reliquos 
quos corrupuerat accipit in deditionem . senatusque per 
Metelli legatos consultus de volúntate Samnitium qui se 
negabant aliter in pacem venturos, nisi civitas ipsis et per-
fugis ómnibus daretur bonaque reddercntur, abnuit digni-
tatem antiquam prse se ferentibus patribus. quibus cogaitis 
Cinna por Flavium Fimferiam in leges quas postulabant eos 
recepit et copiis suis juncxit. 

Ne desinebat Pompeius interim miscere omnia . et cum 
senatu viderotur aversari omues exules maximeque CinníB 
causam, suasit tamen ut legati a Cinna missi tuto reciperent ur 
et clam cum Cinna consilia sotiabat et Octavio detegebat. 
dediticiis ómnibus civitas data, qui polliciti multa milia 

(1) Cf. Vell. Patero. II , 57: «Cum quidem plurima proeaa-
gia atque indicia di inmortales futuri obtulissent periculi.» 
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exercitus ita ut ex Octavianis partibus decem et septem milia 
hominum deperirent. Pompeius minus validas cura in lecto 
decumberet orta tempestate et ipse fulmine adflatus est et 
culmen tabernaculi dissipatum . nec spem vitaj ostendit. 
Itaque per aliquod dies exercitus sine duce fuit . et quia 
sanari non posse videbatur, decretum est ut C. Cassius in 
castra missus exercitum susciperet, dum ille convalesceret. 
ad quem Pompeius nuntium repente se erigit et 
adulescentes Pompeio Tertium post diem Pompeius 
mira tabe obit. ejus funuspopulus . . . diripuit (1) mortu-
umque ferro percussum per csenum trahere non destitit, 
ómnibus consentientibus dignam cáelo poenam etperñidise et 
avaritiíe nequissimum hominem expendisse . sed patres et 
tribuni repressa multitudine cadáver super ingestis texerunt 
vestibus. traduntque auctores in lecticula vulgariter eum 
elatum sepulturse datum. 

Pompeianos Octavius in sua castra traducít. et copias 
Metellus contra Cinnam duxerat cum milites repente ordini-
bus totis clamore exercitum Cinnae salutant acresalutautur. 
territus re nova Metellus exercitum reducit atque ipse inter 
primos ad Cinnam de pace legatus profectus est... regresso 
Crasso . . . ac jurgante cum Metello . . . . Fimbria proelio 
infeliee ter devicto ñeque occiso cum Metellus . . . 

. . . Sulla Atlienasreversus in principes seditionis etnoxios 
animadvertit violentius necatis reliquis . . . . et quinqua-
ginta milia peditum equitumque cum Dorilao . . . mittit et 
quadrigas falcatas septuaginta eis addit. Archelaus septua-
ginta circiter milia . . . collegerat longis navibus 
Ínsulas vastabat . primo fugati Pontici et Archelai fllius 
occisus, deinde fuga suppressa prsefectorum imperio contine-
bantur . sed ocius Ímpetus factus et milites nostri castra 
capiunt, hostium multitudinem innumerabilem concidunt, 

(1) Cf. J . Obsequens: «Ipse Pompeius afflatus sidere inte-
riit. Lectum ejus populas diripuit, corpas aaco traxit. 
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amplias XXV milia capiunt quse postea sub corona vsenierunt. 
Archelaus párvulas navigio Chalcidem deportatur. 

Regiiquiü-bderiBprsesidebant captis Philippisdilabuntur. 
ColloqalumSullse et Arcbelauo in Aulide fuit et conditiones 

impositse, si rex pacem mallet. quibus ille tándem paruit. 
nam et FimbriíB adventum timebat ut mox ordiue indicabo, 
«tsedeconventisnihil novatumm Sulla prsedixarat. faerunt 
autem hie: Árchelauus classem tradere Sallse, rex iusulis 
ómnibus, Asia, Bithynia, Paphlagonia, deceret, item Gallo-
Grsecis; Q. Oppium et M. Aquilium legatos redderet; item ce-
teros omnis captivos quorum non parvus numemserat di-
mitteret. in primis excepti Macedones quorum fldes insignis 
fuerat, ut uxores et liberi redderentur; prseterea naves LXX 
tectas instructas sociis daret et frumentum eis et stipen-
dium ipse prsestaret. bis ipse Mitrhidates cum Sulla apud 
Dardanum compositis reliqua classe (gratia P. R. recoaci-
liata Ariobardianem ut servum respuit) in Pontum profleis-
citur . ac dum de conditicnibus disceptatur Msedos et Bár
danos qui socios vexabant Hortensius legatas fagaverat . 
ipse Sulla exercitum in Msediam induxerat prius quam in 
Aslam ad conloquium transiret. quo Bárdanos et Denseletas 
•Scordiscosque qui Macedoniam vexabant in deditionem 
recepit. 

Ephesi causis cognitis principes belli securibus necat, civi-
tates pecunia multa, oppida... redigit in suam potestatem. 
Nicomedi regnum Bithinise restituit qui post est appellatus 
Pbilopator . comis et mansuetior invidiose exeque-
batur satis exercitus in priore fortuna . nam pojtquam Nico-
medes Evergetes, qui est ita dictus quod beatos egentes 
faciebat multosque beneficiis sais alliciebat, non fuit uno 
isto filio conten tus quem ex Aristonica legitimum procrearat, 
tollit ex concubina Hane Sicheana alterum Socratem nomine 
mulieremque Cyzicnm cum Socrate et quingentis talentis 
ablegat. sene mortuo, incertum an veneno, Nicomedes íiliua 
succedit matre sororem patris ducit uxorem . . . . 
postmortuast morbo an dolo, Nisam Ariarathis Cappadocum 
regis ñliam accepit. hanc Sócrates ad regem referí bellum 
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contra fratrem incitavisse. exceptúa a rege muniflce Chrestus 
etiam quasi meliore nomine ab eodem yocatus Romam ad 
regnum expetendum frustra profectua Cyzicum redit: nam 
rediré ad regem pudor prohibuerat . ibi avaritia cíedem 
suadente occisa sorore inscquentibus Phllopatore simul et 
Cyzicenis Euboeam venit, ubi apud Cornelium queudam equi-
tem romanum devertitur . satis benigno exceptus . . . ejus 
Alio adulescenti scelera discere 

S X L I B . X X X V I . 

admonituscontenderirefugit . et Pompeius annos 
natus XXV eques romanus, quod nemo antea, pro prfetore 
ex Africa triumphavit III idus martias . quidam memorant 
eum urbem ingredi elephantis ad currara 
junctis 

Et Murena ex Asia triumphavit. 
Et Valerius Flaccus ex Celtiberia et Gallia. 
Et Licinius etTerentius Luculli fratres ediles curulcs mu

ñere suo taurorum proelium adversus elephantos dederunt. 
id ante Claudius íedins in circo ludis circonsibus exibuerat. 

Et Volaterrani so Romanisdediderunt ante occiso per sedi-
tionem lapidibus Carbono proetorio quem Sulla prsefecerat. 
is Cn. Carbonisfrater fuit et proscribtos ex oppido dimiserat» 
quos equites a consulibus Claudio et Servilio missi concide-
runt (jam ante anno superiore). 

Et Samnites qui Nolse erant idem fecerant metu obsidionis. 
Papiusque Mutilus indc fugiens, quom ne ab nxore quidem 
Bassia noctu Teani reciperetur, quod erat in proscribtorum 
numero, usus est pugionis auxilio. 

Data erat et Sullse provincia Gallia cisalpina . . . 
eondi corpus jusserat, non comburi. sed L . Phi-

lippus cremandum potius censuit, ne idem Sullse eveniret 
quod C. Mario, cujus corpus milites inimici extractum moni-
mento disjecerant. itaque justitium fuit matronseque eum 
toto anno luxerunt. in campo Romse sepultus est amplis-
simo funere elatus magna populi frequentia . cujus rogo 
quom i^nit esset inlatus, non mediocris imber est insecutus. 
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Sallusti opus noWs ocurrit, sed nos ut instituimus moras 

et non urgentia omittemus . {nam Sallustium non ut histo-
ricum seribunt, sed ut oratorem legendum) nam et témpora 
reprehendit sua et delicia carpit et convitia ingerit et dat in 
censum loca montes flumina et hoc genus alia et culpat et 
conparat disserendo (1). 

Verum ubi convenerant tribuni plebis cónsules uti tribu-
niciam potestatem restituerent, negavit prior Lepidus et in 
contiene magna parsadsensast dicenti non esseutile restituí 
tribuniciam potestatem . et extat oratio . et legem frumen-
tariam nullo resistente . . . . est ut annonae quinqué modii 
populo darentur et alia multa pollicebatur: exules reducere, 
res gestas a Sulla rescindere, in quorum agros milites de-
duxerat restituere. Fsesulani inruperunt incastella Teterano-
rum Sullanorum et compluribus occisis agros suos recepe-
rant et se senatu defendebant. . . . et cónsules dato . . . . 
in Btruriam profecti sunt sed quom arma eodem 
comportarentur . . . . ñeque segnior Catulus . . . . preces 
senatus conjunxit exeerationibus maximis ne ulla ultro arma 
moTeret umquam . . . . . . nam erat natura turbelentus et 
inquietus . . . . pecuniam in serarium 

(1) Mira hoec de Sallustio historiographo Grani sententia! 

FIN DEL TOMO IV. 
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